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E todo esto que sobredicho es mandamos juzgando e alvedriando 
que se cumpla e se atenga tudo c cada cossa :>' 

Archivo Municipal de Covarruhias, original en pergamino, 0,30 X0.35, 
letra de albalaes; es carta partida en dientes por a. b. c. Lleva dos sellos 
de cera pendientes de cuerdas de cáñamo: el primero es ojival; repre
senta un castillo con tres torres sobre una peña; la orla reza: -f- S. FJIA-
TRIS Gü....i DE CA8'I,R[OJ: GICÜUJZ; el segundo es circular; en el centro 
lleva un escudo redondeado que ostenta dos lebreles apartados por una 
faja. La orla ha desaparecido por completo.—No publicamos sino los 
párrafos priucipale» de esta escritura porque abunda en enojosas re
peticiones. 

(JXXXTV 

Alfonso Miguel <rcstolero 1 mortidor en Burgos en la cal tenebregosa» retira la demanda 
que contra el cabildo de Covarrubias tiene entablada en r azón de los prés tanios que el 
año 1321 pertenecieron á la cíinongía de García Ruiz, canónigo de Covarrubi^s. 

Testigos: Martín Pérez, canónigo de Burgos, Lope Martínez de 
Vescalidos, Juan Sánchez de Mena. 

Burgos 28 da Octubre 1822. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V, n.0 16, original en pergamino 
0,26 X 0,27, letra de albalaes. 

4 Entre los testigos figuran: «(rarcia Díaz de Torre^iella; Johau Fer 
randez, fi de Ferrant Alvaiez de Gomiel; Johan López, fi de Lope García 
de Quintaniella de los Cavalleros; Johan Martinez de Araco, omine de 
Johan d' Araaya; Pero García de Bitoria; e Johan de Bitoria, filo de 
Johan Ximenez; Martin López, vezino de Orduña; fray Gonzalo de Ber-
langa; fray Rodrigo de Dueñas; fray Pero de Soria; FerrantPerez de 
Peñaflor, procurador del conyeio deCovas Ruvias etc.» 

1 Se daba este nombre A los que tenían el oücio de bordador- Lag 
iglesias principales solían contar entro sus oficiales al bordador, encar
gado de custodiar, reparar y hacer ornamentos para el servicio de la 
misma iglesia. (Cf. Martínez Sanz, Historia de la Catedral de Burgos, 
página 226̂ . 
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C X X X V 

Carta del abad de Covarrubias á su cabildo colegial sobre provisión de ciertos be
neficios. 

10 de Febrero 1325. 

A l cabildo de la eglesia de Cuevasrruyaa tanta salut con onrra 
vos dé Dios, commo yo Pero Martínez, abbad desse mismo logar, 
querr ía para mi mismo. 

V i vuestras cartas que me enbiastes [dezir en ellas] que aviados 
paasado por los beneíficjios que en nuestra eglesia collegial vaca
ran por muerte del chantre e del prior. E commo quier que vos a 
buena entericion [fecies]sedes lo que y figiestes, bien sabedes que 
fígiestes contra mi muchos agravamientos e muy sin ragon e sin 
Dios e sin derecho. E por todo esto, commo quier que otros ovies-
sen y culpa, rcgibila yo dell tessorero mas que de todos los otros. 
E a lo que me degides que otorge los prestamos que vagaron della 
canongia del prior a Johan González, yo seré convusco un dia 
destos e fare todo lo que devo fager por vos e por nuestra eglesia. 
E a lo que me enbiastes pedir que vos previese de prior e de chan
tre porque vos pudiessedes meior alegar e aprovechar vuestra 
eglesia, tengolo por bien; e quanto mas antes se Agiere tanto es 
meior. E cuedando que es servigio Dios (sic) e onrra de la nuestra 
eglesia, proveo del prioradgo a don Pero de Canigar, canónigo de 
nuestra eglesia; e proveo della chantreria a Martin Pérez, vuestro 
canónigo e vuestro conpanero. E ruego vos que los ayades a don 
Pero por prior e a Martin Pérez por chantre, e que ussedes con 
ellos assi commo hussastes con los otros sus antegessores; e gra-
desger vos lo he mucho. 

Dada X diaa de Febrero, era de mi l i e CCCLXII I años. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V", n." 16*, original en papel 0,15 
X 0,18, letra de albalaes. Lleva en el dorso en muy raal estado un sello 
ojival de cera, cubierto de papel. 
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C X X X V I 

El prior y cabildo de Covarrubias piden al obispo de Burgos coniirme la elección de abad 
de Covarmbias, efectuada por dicho prior y cabildo, en la persona de D.Juan Sánchez 
de Velasco, racionero de las catedrales de Burgos y Calahorra, por haber sido promovido 
al obispado de Cartajena el abad anterior D. Pedro Mart ínez —Está en latín. 

Covarrubias Junio de 1325. 2 

—Archivo Colegial de, Covarrubias, le^. V, n.u 17, borrador en papel, 
0,31 X 0,31, letra de albalaes. 

C X X X V I I 

Real carta de perdón á favor de varios vecinos de Ü b e d a . 

Cáceres 9 de Agosto 1325. 

Sepan quantos esta carta vieren conuno yo don Alffonso, por la 
gracia de Dios rey de Caatiellíi.. etc., con consseio e con otorga
miento del Inffante don Felipe, mió tio emio tutor o guarda de raioa 
regnos, e por fazer bien c merced a Johan Royz o a Aparicio Royz, 
su hermano, fiios de Martin Fcrrandez de Ubeda, e a Johan Alffon
so, flio de Pero Martínez el bermeio, vezinos del dicho lugar, per
donóles la mi juátigia que yo he o podría aver contra ellos por ra
zón de la muerte de Pero García, fiio de Don Garcia el Coxo, que 
ellos mataron, salvo aleve o traygion si la y fizieron. E sobre esto 
mahdo al congelo e a los alcalles e al alguazil e a los jurados de 
Ubeda, que agora son o serán da qui adelante, o a qualquier o a 
quales quier dellos e a todos los otros congeios, alcalles, juradoSjjjue-
zes, justigias, merynos, alguaziles, maestros de las Ordenes, comen
dadores e sos comendadores, ea todos los aportellados de las villas 

1 Véase cuanto hemos dicho en la Introducción acerca de este abad 
y su participación en los negocios políticos del tiempo. 

1 Esta fecha va errada porque en Junio del año siguiente era aún 
abad de Covarrubias ü. Pedro Martínez, según prueba la Escritura con 
fecha 4 de Julio de 1326. 
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e de los lugares de mios regnos a qui esta mi carta fuere mostrada o 
el traslado della, signado de escrivano publico, que non prendan nin 
maten nin tomen ninguna cosa de lo suyo a los dichos Johan Royz 
e a Aparicio Royz e a Johan Alffonso nin a ninguno dellos por esta 
razón; e que loa amparen e loa deffiendán e non consientan ningu
no que les passe contra esta merged que les yo fago nin contra nin
guna cossa della en ninguna manera. E non fagan ende al por nin
guna manera, so pena de mil i mrs. de lo bona moneda a cada uno 
dellos, nin lo dexcn de fazer por cartas mias nin del dicho mió tutor 
que lea muestren que contra eata sean nlp por otra razón alguna. E 
de commo esta mi carta les fuere mostrada o el traslado della signa
do de escrivano publico de qual quier lugar que para esto fuere lla
mado, que les de ende testimonio signado con su signo por que yo e 
el dicho mió tutor sepamos en coramo so cunple mió mandado. E 
non faga ende al so la dicha pena e del officio de la escrivania. E 
desto les mande dar esta carta soellada con mió seello de plomo. 

Dada en Cáceres nueve dias de Agosto, era de mil le trezientos 
e sesenta e tres años. 

Yo Gil Ferrandez la fiz escrivir por mandado del rey e del 
Inffante don Felipe su tio esu tutor. 

Alfonso Martínez. —Pero Martínez—Alfonso Muñoz— Alfonso 
Martínez, 

—Arch. Colegial de Covarruhias, \eg. V, n.0 18, original en pergam. 
0,31 X 0,33, letra de albalaes. Ha perdido el sello que pendía de madeja 
de seda encarnada, morada y blanca. 

C X X X V I I 1 

Diaz Sánchez de Rojas, hijo de Rui Sánchez devuelve ' al Cabildo de Covarrubias toda 
la hacienda que éste poseía en Rublacedo de Arriba y de la cual se hab ía apoderado 

' La Crónica de Al fonso X I no menciona la estancia del rev en Cáce
r e s durante este año de 1325; el 13 de Agosto se hallaba ya en Valladolid 
donde se declaró mayor de edad, según apunta el Chronicon J)ñi Joan-
nis Emmanuelis, publicado en l a s Memorias de Fernando IV, t. I , ph-
gina 678 y declara el mismo rey en l a s Cortes de Valladolid celebradas 
en 132?) (Cortes de les antiguos reinos de León y Castilla, t. I . p á g . 372). 

* El hecho de haber tomado Alfonso X I hacía poco m á s de un mes el 
gobierno de sus estados al entrar en la mayor edad, comentando Quino 
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durante cinco años , dándo la en renta á sus vasallos de dicho pueblo por 310 fanegas 
anuales. En dicha hacienda entraban «el molino mayor» y «el molino de la Puen te» , 

Testigos: Sancho Ruiz de Rojas; Gonzalo Sánchez, su hermano; 
Alfonso Ruiz de Onrabeo; Juan García de Ayala y Pedro Ruiz de 
Silanea, etc. 

Fancorvo 24 de Septiembre 1325. 

Archivo Colegial de Covarrubias, legf. V, n.0 19, original en papel 
0,30 X 0,91, letra de albalaes. Llevaba en el dorso el sello de Díaz Sán-
chez de Rojas muy deshecho. 

C X X X I X 

El cabildo de Covarrqbias arrienda á los concejos de Quin tanaúr r ia y Rublacedo «de 
Suso» por nueve años y á r a z ó n de 300 mrs. anuales, pagaderos en Burgos, cuanta 
hacienda le pertenecía en Rublacedo, miis dos molinos. Caso de perderse ó menguar la 
Cosecha por piedra ó por otro concepto, la renta será la misma, Confirma el arriendo 
el vicario general del obispado de Burgos, Rui Gonzá l ez , estando «en Burgos en el 
consistorio do los vicarios de nuestro señor el obispo judgan los plei tos», delante de 
los testigos Juan Pérez de Castroserna, «alcalde del Rey», Juan Pérez de Va lgañón , 
canónigo de Burgos; Juan Fe rnández «companero de la cglesia de Segovya» , etc., etc, 

Burgos 29 de Noviembre 1326. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg» V, núm. 20, original en perga
mino 0,31 X 0,33, letra de albalaes. 

CXL 

Carta del canónigo de Covarrubias Benito Pérez, sobre asuntos particulares ó domést icos , 

1325-1326. 

Domine abbas: noveritis meBenedictum Petri, canonicum de Ca-
veisrubois, vestrum clerigum, semper obnosium in quibus potero ad 
Vestrum servitium et mandatum; et quamvis vobis super pretlrí t is 

dice su Crónica, á hacer á todos justicia, fué sin duda motivo próximo de 
6sta devolución. Los Rojas dominaron durante mucho tiempo en tierras 

Bureba, Frías, Belorado y Miranda de Ebro, 
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non scripsi líec credo aliquis scripsisset, tamen acta vestra ita di-
rexi et etiam procuravi in quantum potui, quia de contingentibus 
nichil fuit omissum et quando Altissimus voluerit vos redducere ad 
partes istas, invenietis me fideliter tractasse et procurasse commo-
da vestra ad servitium vestrum. Domine, de factu permutationis 
quod mihi rescripsistis, reversus ad cor non iutondo cam faceré ideo 
quod dimidia ita es nuda quod non valet cum prestimonio quingen-
tos mrs. et prebenda canonicatus mei residendo valet anuatim mi
llo et CC. mrs. de quibus ego non babeo obulum quia non ei servio 
ratione matris que patitur indiscretionem et nimiam senectutem, et 
prestimonia canonicatus valent quingentos; et sine hoc in ecclesia 
Burgensi babeo capellaniam que valet CCC mrs. et facta permuta-
tione capellania esset amissa et ego remanerem in puris et nudis et 
non haberem cum quo transissam istam miserriman vitam, quia, 
peccatis exigentibus, in tal i statu est in nostra Burgensi ecclesia 
quod aliquis non est ibi qui sine magno pretio juvaret hominem ad 
ascendendum nec daret sibi bucellam pañis; quare dominationem 
vestram duco humiliter deprecandam quatiuus si potueritis adjutore 
Deo me inaliquo réspiciatis, credentes pro corto quod quidquid mihi 
procuraberitis vestre persone procurabetis. Valeat salus vestra ad 
salutem corporis et anime per témpora longiora. 

Rumores de partibus istis suntisti; caristia habemus de grano, 
bonum forum de vino; rex et dominus noster?, dominus Johanes 
et dominus Philipus et dominus Johanes Emanuelis sunt confede-
rat i post nuptias regis cum filia dornni Johanis Emanuelis; rex pe-
percis (sic) nobilibus et villicis ea que fecerunt a die mortis sueisic) 
patria usque modo sed adhuc non habemus officiales et raptores ra-
piunt aliena pront.... 1 

Archivo Colegial de Covarrubias, borrador escrito en el dorso de una 
de las piezas del pleito sobre los viñaderos, letra de albalaes. 

1 Por las noticias consignadas aquí por Benito Pérez, se ve que la 
carta debió escribirse á ñnes del año 1325 ó principios del 1326, porque 
Alfonso X I se casó con la hija de D . Juan Manuel por el raes de Noviem
bre de l o 2 j ; y L). Felipe murió á mediados de 1326. Lo que no sabemos á 
panto tíjo es ¿i quó abad escribió la carta. 
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C X L I 

Pleito seguido por el concejo de Covarrubias contra el prior y cabildo del mismo l u 
gar, con ocasión de la sentencia de excomunión que el prior D. Pedro de C a ñ i z a r hab ía 
fulminado contra los alcaldes, jueces y demás justicia de Covarrubias por haber nom
brado guarda -v iñas ó v iñaderos sin autoridad y consentimiento de dicho cabildo. 1 La 
causa se resuelve á favor del prior y cabildo. 

Octubre de 1325 á Enero de 1326. 

Archivo Colegial de Covarrubias, legajo V, núm. 20, largo rollo en pa
pel escritura de albalaes. Lleva el título de «Pleito sobre los viñaderos». 

C X L I I 

Juan G o n z á l e z , canónigo de Burgos y juez designado por el obispo D. Gonzalo 2 pura 
entender y cerrar un pleito entre el cabildo de Covarrubias y los clérigos de Santa 
Mar ía de tSuso» de Villasandino, revoca la sentencia dada por Pedro Díaz, arcediano 
de Trev iño , y declara por la suya que el cabildo de Covarrubias «deve aver la renta 
de la casa de Sant Urde libre e quita, sin dar a la eglesia de Santa María del varrio 

1 Este proceso contiene las siguientes escrituras: 1.a Carta del concejo 
de Covarrubias facultando á Martín Martínez de Santo Domingo, Alfonso 
García y Rui García, criados de D. García Fernández, abad de Salas, para 
apelar ante el obispo de Burgos de la sentencia de excomunión fulmina
da por 1). Pedro de Cañizar. (Covarrubias 22 de Octubre 1326); 2.a Apela
ción en forma presentada por los procuradores del concejo ante los vica
rios generales del obispo de Burgos, llevando por testigos á «Miguel 
garcía, tendero de paños; Miguel de Tordesandino, clérigo del coro; 
"ero Martínez, capellán de abbat de Samillan...» (Burgos, 2Í) de Octubre 
1325); 8.'Despacho de los vicarios generales de Burgos, D. Pedro Díaz, 
arcediano de Treviño y Kui González, racionero déla catedral de Burgos, 
citando para ante su tribunal al prior y cabildo de Covarrubias. (Burgos, 
23 de Noviembre 1325); 4.* Carta de poder otorgada por el prior y cabildo 
de Covarrubias, nombrando procurador á su canónigo Benito Pérez. (Co
varrubias 1.° de Diciembre 1325); 5.a Cargos del procurador del concejo 
contra la parte contraria. (Burgos, 10 de Diciembre 1325); 6.a Defensa de 
SU- parte, efectuada por Benito Pérez. (Burgos, 20 de Diciembre 1326); 7.a 
Jnterlocutoria de los vicarios generales estableciendo que la sentencia de 
excomunión fulminada por el prior es válida hasta tanto que se prue-
06 jurídicamente y como Andel pleito lo injusto de los motivos en que 
Podía fundarse. (Burgos, 15 de Enero 1326;. Entre los testigos figuran Juan 

4 ez Y Pedro Gonzálpz, abogados. 
En virtud de una carta de comisión fechada en Burgos el 18 de Di

ciembre 1319, cuya copia inserta esta escritura. 
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de suso de Villasandino décimas é primicias e sin otro tributo n inguno ' , dejando en 
pie las otras disposiciones de dicha sentencia. 

Testigos: Pedro Ruiz de Santibáñez, «calcador», Domingo Pérez, 
alcalde de Covarrubias. 

Ihirgos Jf5 de Abr i l 1326. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V núm. 22, original en pergam. 0,23 X 0,?6, 
letra de albalaes. 

C X L U I 

Privilegio rodado de Alfonso X I por el CURI confirma la parta puebla dQ Covarrubias con 
fecha 1148. 

Burgos 16 de Abri l 1326. 

- j - XPS-A-w [Monograma)—En. el nombre de Dios Padre e Fijo e 
Spiritu Sancto, que son tres perssonas e un Dios; e a onrra e a ser
vicio de sancta Maria, su madre, que nos tenemos por señora e por 
advegada de todos nuestros fechos: porque es natural cosa que todo 
orne que bien faze, quiere que ge lo lleven adelante, c que non 
se olvide nin se pierda, que como quier que cansse e mingue el 
curso de la vida deste mundo, aquello es lo que finca en remem-
branga por el al mundo; e este bien es guiador de la su alma ante 
Dios, e por no caher en olvido lo mandaron los reyes poner en es-
cripto en sus privilegios porque los otros que rognassen después 
dcllos fuessen tenidos de guardar aquello e de lo levar adelant con
firmándolo por sus privilegios.—Por onde nos catando esto, quere
mos que sepan por este nuestro privilegio los que agora son commo 
nos don ALFONSO, por la gracia de Dios rey de Casticlla 
viemos una carta del fuero c de los términos que la infanta doña 
Sancha, hermana de don Alffonso el emperador, que Dios perdone, 
e Don Martin, abbat do Cuevas Ruyas, ovjcron dado i \ los pobla
dores de y de Cuevas Ruyas 1 

E yo el sobredicho rey don Alfonso, por fazer bien e merced al 
abbat e al cabillo de Covas Ruyas, porque son fechura e lemosria 

• Véase la Escritura, n." X X I I . 
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de los reyea onde yo veng'o, e porque ellos sean tenidos de rogar á 
Dios por la mi vida e por la mi salud otorgóles e confirmóles esta 
carta e mando que les vala e sea guardada en todo bien e compli-
damentrc 

Fecho el privilegio en Burgos, seze dias de Abr i l , era de mi l i e 
CCC. e sesenta e quatro anos. 2 

E nos el sobredicho rey don ALFONSO^ reynante en uno con la 
reyna dona CONSTANZA, mi muger, en Castiella , otorgamos este 
privilegio et confirmárnosle. 

(Rueda) -h SIGNO DEL REY DON ALFONSO. 
El infante don Felipe, mayordomo mayor, confirma. 

- K Don Johan fiio del Infante D, Johan, alférez del rey, confirma. 
—El infante D. Felipe, tio del rey e su mayordomo mayor e ade

lantado mayor de Gaüizia e señor de Cabrera e de Ribera e perti
guero mayor de tierra de Sant Yago, conf.—Don Johan, arzobispo 
de Toledo, primado de las Españas , conf.—Don fray Berenguel, ar
zobispo de Sant Yago, capellán mayor del rey, chanceler e notario 
mayor del reyno de León, conf.—Don Johan, argobispo de Sevi
lla, cf.—Don Johan, fiio del inffante don Manuel, adelantado mayor 
del regno de Murgia, conf.—Don Johan, fiio del inffante don Johan 
alficrez mayor del rey, conf. 

i.a CW.)—Don Goncalo, obispo de Burgos, cf.—Don Johan, obispo 
de Palengia, cf.—Don Simón, obispo de Sigüenza, cf.—Don Miguel, 
obispo de Calaforra, cf.—Don Johan, obispo de Osma, cf.—Don 
Sancho, obispo de Avi la , cf.—Don Pero, obispo de Segovia, cf.— 
Don Domingo, obispo de Plazencia, cf.—La eglesia de Cuenca, 
vaga.—Don Johan, obispo de Cartagena, cf.—Don Ferrando, obis
po de Gordo va, cf.- 'Don Ferrando, obispo de Jahen, cf.—Don fray 
Pedro, obispo de Cádiz, cf.—Don Johan Nuñez, maestre de la Cava-
lleria de la orden de Calatrava, 3 cf.—Don frey Ferrand Roiz de 

1 El rey continuaba aún en Burgos el 26 de Mayo, fecha en que con
i d i o A, los vecinos de Santander «por los servicios que flcieran al rey 
don Ferrando, nuestro visabuclo, quando gano a Sevilla e al rey don 
Sancho, nuestro abuelo, quando gano a T a r i l ^ no paguen en la aduana 
de Sevilla la treintena parte de las mercancías.que vendieren. (Colec
ción Zabdlburu, 16 111, fol. 161) 

a Kl verdadero maestre era D. Garci López de Padilla, electo en 1296; 
Pero habiendo ocurrido en la orden un cisma por los años de 1322, se le 
substituyó por D. Juan Núñez, quien hasta 1329 no fué de verdad legíti-
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Valbuena, prior de lo que ha la orden de ñanct Johan en todos los 
regnos, cf.—Maestre Pedro, maestre escuela de Toledo, notario 
mayor del regno de Toledo^ cf.— 

(2* Col.),- Don Johan Alffonso de Faro, señor de los Cameros, 
cf.—Don Johan Nuñez, flio de don Ferrando, cf.—Don Ferrand 
Royz de Saldaña, cf.—Don Diego Goraez de Castañeda, cf.—Don 
Ferrand Royz, su hermano, cf.—Don Pedro Ferrai ídcz de Villama-
yor cf.—Don Lope de Mendoga cf.—Don Johan García Malrrique 
cf.—Dan Johan Nuñez de Guzman cf.—Don Johan Pérez de Castañe
da cf.—Don Ñuño Nuñez de Aza cf.—Don Per Anriquez de Harana 
cf.—Don Gongal Yvañez de Aguilar cf.—Don Roy González Maga-
nedo cf.—Don Lope Royz de Baega cf.—Gargl Lasso de la Vega, 
merino mayor de Castiella, cf.— 

(8* Col.)—Don Gargia, obispo de León, cf.—Don Otho, obispo 
de Oviedo, cf.—Don Johan, obispo de Astorga, cf—Don Rodrigo, 
obispo de (Jamora, cf.—Don Johan, obispo de Cibdat Rodrigo, cf.— 
Don Alffonso, obispo de Coria, cf.—Don Barnabe, obispo deBadaioz, 
cf.—Don Gongalo, obispo de Orens, cf.—Don Gongalo, obispo de 
Mondoncdo, cf.—Don Fray Simón, obispo deTuy, cf.—Don Rodrigo, 
obispo de Luguo, cf.—Don Garcy Ferrandez, maestre do la cavalle-
ria de la orden de Sant Yago, cf.—Don Suero Pérez , maestre de A l -
cantara, cf. 

(4? Col.) Don Pedro Ferrandez de Castro, cf—Don Rodrigo A l -
varez de Asturias cf—Don Ferrand Pérez Ponz, flio de Pedro Ponz, 
cf__Don Pedro Ponz, fiio de Ferrand Pérez Ponz, cf—Don Johan 
Diaz de Ciffuentes cf—Don Rodrigo Pérez de Villalobos cf—Don 
Johan Arias de Asturias cf—Johan del Campo, argidiano de Sarria, 
notario mayor de la Andaluzia, cf. 

Alvar Nuñez Osorio, justigia mayor de casa del rey, cf—Alffon
so Gofre, 4 almirante mayor de la mar, cf- -Mart in Ferrandez de 
Toledo, chanceler mayor del rey, cf. 

mo maestre. Murió degollado en Maqueda de orden de Alfonso X I , siendo 
sepultado en el monasterio de religiosas cistercienses de Toledo, lla
mado Santo Domingo de Silos el Antiguo. (Crónica de Alfonso X I , 
cap. XL1II-) 

* Don Alonso Jofre de Tenorio que conservó el cargo de almirante 
hasta después de 1332, fecha en que se titulaba además guarda mayor 
del rey. 
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Yo Johan Alffonso de la Careara la fiz escrivir por mandado del 
rey, en el catorzenno año que el sobredicho rey don Alffonso regno. 

Gongalo Gonyalez—Roy Martinez—Pero Martínez—Pero... Johan 
Diaz. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V, n.0 24, original en pergami
no (j,ñ4 X 0,60, letra de privilegios. Ha perdido el sello de plomo. Según 
una nota que lleva en la espalda, este privilegio fué presentado en la 
Audiencia de Valladolid el 12 de Febrero de 1510 con ocasión de un plei
to entre el cabildo y la villa de Covarrubias. 

CXLIV 

El abad y cabildo de Covarrubias, y en su nombre el canónigo Benito Pérez arriendan 
á Gutierre Ruiz de Cieza 1 y su hermano Gonzalo Ruiz, para mientras vivieren, los 
monasterios de S. Mart in de Lobado y San Mil lan de Cieza «con el sa3,onadgo c 
con todas las eglesias e hermitas e vassallos e solariegos e con todos los derechos e 
pertencufias... que pertenesger deven por qual quier r a z ó n a los dichos moneste-
rios... e al abbat e prior e cabillo de Cuevas Ruyas en Huelna e en Cie^a», bajo las 
condiciones siguientes; la renta anual será de 400 mrs. pagaderos en Covarrubias 
el dia de San Mart ín de Noviembre: lo.í renteros quedan obligados á plantar cada 
a ñ o veinte cas t años y en el término de dos años á construir la iglesia del monasterio 
do S. Millán: correrá también de su cuenta «cantar e servir a amas las eglesias de 
Sant Martin e de Sant Yllan de todas las horas» y dar al obispo de Burgos los dere
chos que le asisten; cada y cuando fuere el abad ó canónigos de Covarrubias, de
berán darles «pan e vino e carnes e (jevada para las bes t ias» . Fiadores; Juan García , 
capellán de Garci Laso, y García Gonzá lez de Bue lna» . 

Burgos 4 de Julio 1326. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V, n.0 23, original en pergami
no 0,45 X 0,59, letra negra de albalaes. 

1 La escritura de poder, otorgada por el abad Pedro Martínez, y el 
cabildo, está fechada en Covarrubias á 25 de Junio de 1326. 

* Era clérigo de Garci Laso de la Vega, merino mayor de Cas-
tula. 

* Intervino el obispo de Burgos para dar más firmeza al arriendo. 
Pronunciando la sentencia siguiente: «Yo Pero Diaz, ar^idiano de Tre-
vifto, vicario general del onrrado padre e señor D. Gonzalo. . obispo de 
•^nrgos, mando e amonesto primo, secundo e tercio a vos Gutierre Royz 
^ a García González que guardedes e cumplades e paguedes todas las 
^ a s e cada una que en esta carta deste arrendamiento se contienen. 
j11,110̂  yo desagora segund que deston^e vos descomulgo por este es-
cripto». 
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C X L V 

Sentencia dada por D . Pedro Bonifaz, sacr i s tán de la Catedral de Burgos, y García Fer
n á n d e z , abad de Salas, vicarios generales de D. García , obispo de Burgos, en la cual 
condenan á García Gonzá lez , clérigo de Villoveta^ al pago de 6o cargas de pan me
diado que debía dar de renta anual por la casa de Santurde al cabildo de Covarrubias 
en el año de la fecha. 

Testigos: Juan Pérez de Valgafión; Juan Fernández, canónigo de 
Santander; Pedro Ruiz, sobrino de Juan Pérez de la Maza; Juan 
Gómez de la Cuestadurria. 

Burgos 9 de Octubre 1327. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V, n.0 25, original en pergami
no 0,27 X 0,41, letra de albalaes. 

C X L V I 

Apelación 1 interpuesta por el abad, cabildo y clérigos de toda la abad ía de Covarrubias 
contra una sentencia de excomunión fulminada contra ellos por los vicarios genera
les de D. García , obispo de Burgos, á causa de negarse á pagar 150 mrs. para ayuda 
de los gastos que dicho obispo hab ía hecho y debía hacer «in eundo ad dominum 
nostrum regem Castelle super expedicione negocii decime fructum, reddituum et pro-
ventuum ecclesiarum, monasteriorum et omnium beneficiorum ecclesiasticorum de 
anno pretéri to et present í per Sumum Pontificem domino regi, ut dicitur, concese» *. 
Notificada cante la puerta de la eglesia Catedral de Burgos, (jerca del comunal, en 
presencia de don Gargi Fernandez, abbat de Salas, vicario general .. estando asenta
dos en el poyo como entramos por la dicha puerta a la mano derecha» *. 

1 Contiene dos cartas de poder: la del abad Juan Sánchez de Velasco 
«clérigo de nuestro señor el Rey», fechada en Covarrubias el 28 de Ju
nio 1328, á favor de Martín González, canónigo de Covarrubias; y la 
del cabildo, á favor del mismo, otorgada el 17 de Agosto de dicho año. 

3 Consta en efecto que á fines de 1327 y principios de 1328 el rey en
vió al papa una embajada, compuesta entre otras personas del obispo 
de Cuenca, y del electo de Cartajena, D. Pedro Martínez, abad que 
había sido de Covarrubias, con el objeto de pedirle auxilio para la 
guerra que Alfonso X í había emprendido contra los moros. 

» Testigos: Juan Fernández de «Cuevas Ruyas» criado y sobrino del 
abad de Salas; Gonzalo Ibáñez, hijo de D. Juan de Oliva; Domingo Pórez» 
criado de Lope Pérez. 
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Burgos 20 de Agosto 1328. 

Archivo Colegial de Covarruhias, leg, V, n.0 26, original en pergamino 
0,r)5 X 0,64, letra de albalaes. 

C X L V I I 

Confirmación real del documento de 2 de Octubre de 1318, relativo á la sal que el cabildo 
pod ía sacar de las salinas de Anana, libremente y sin a lba lá . 1 

Cortes de Madrid 8 de Junio 1329. 

Yo Diego Pérez de la Cámara la flz escrevir por mandado del 
rey—Ruy Nuñcz—Andrés Gómez vR—Johan Pérez.—ifo el pliegue 
del sello: Andrés Ruy. 

—Arch. Colegial de Covarruhias, leg. V, n.0 27, original en pergam. 
0,40X0,.%, letra de albalaes. Tiene sello real de plomo, pendiente de 
cordón de seda amarilla y encarnada. 

C X L V I I I 

Los vicarios generales del obispo de Burgos, á saber, D. Pedro Bonifaz, sacr is tán de la 
catedral de Burgos, y D. García , abad de Salas, declaran no ser vál ida la sentencia de 
excomunión que contra el cabildo de Covarrubias hab ían publicado desde el pulpito 
de la catedral, « c a m p a n a s t añ idas e candelas ama tadas» , los escribanos eclesiásticos, 
mediante no haber precedido las tres canónicas moniciones *. 

Burgos 18 de Enero 1330. 

1 El cabildo de Covarrubias cedió al rey en 1828 cuantos derechos 
tenía en las salinas de Añana y Poza por ocho fanegas de sal, de renta 
anual. 

1 Entre los testigos figuran: D. Rui González, arcediano deLara; Domin
go Diaz, racionero de la catedral; D. Juan Pérez de Valgañon; Juan Pérez 
deCostresana y Alfonso García de Gorias. vecinos de Burgos.—La ocasión 

la sentencia fué que los vicarios habían recibido una carta «de don 
i^stevanode Pino, oydor de la Cámara de nuestro señor el Papa, en que 
les mandara .. so pena de descomunión... denunciassen por si e por otra 
P0r descomulgado a Don Johan Sanches de Velascor, abbat de Cuevas 
j^uyas, ex certa causa, e que am^nestassen a quarenta perssonas quales 
jes nombrasse Sancho 'López de (¿uhurdia. procurador de Johan Pérez 
ponedero, vecino de Estella, a cuya querella e por cuya razón fuera 
Puesta sentenyia de descomunión en el dicho abbat de Cuevas Ruy as por 
^cbda de dineros que dizie quel devie». 

12 
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—Arch. Col, de Covarruhias, leg. V, n.0 28, original en pergamino 
0,25 X 0,3G, letra de albalaes. 

CXLIX 

E l cabildo de Covarrubias con Juan Alonso y Rui Garcia, criados y paniaguados del abad 
D. Juan Sánchez de Velasco, interponen carta de apelación ante D. Juan, abad de 
Santo Domingo de Silos, delegado de los vicarios generales de Burgos para hacer las 
tres canónicas moniciones y mandarles no comunicasen con dicho D.Juan Sánchez de 
Velasco. 

Covarrubias 3 de Marzo 1330. 

Commo el remedio de la apelaeion sea fallado en el derecho en 
acorro daquellos que son e temen seer agraviados contra derecho, 
por ende nos decimos que maguer que el menssaiero nombro a los 
dichos vicarios que nos amonestassen que nou partigipassemos con 
el dicho nuestro señor abbat, commo dicho es, agravian a nos e a 
cada uno de los sobredichos en nos mandar amonestar que non par
ticipemos con el dicho nuestro señor abbat, culos canónigos e bene-
fleiados e familiares somos por muchas razones: 1 

Lo primero, saben los dichos vicarios que el señorío de la vil la 
de Cuevas Ruyas, en el spiritual e temporal es todo del dicho señor 
abbat, e mientra que el fuere en Covas Ruyas que en ninguna guisa 
non se podrie escusar que todos o alguno de nos non partiyipasse-
mos con el dicho señor abbat, porque la villa de Cuevas Ruyas es 
tan harto logar que en toda ella non ha mas de una carrera, e yen
do a la eglesia o a plaga para lograr obreros e conprar vianda; 
ante la puerta de la casa del dicho señor abbat avernos a pasare 
conviniemos negessaria mentre del fabiar e participar con el, o de 
dexar la vi l la o de non.salir de nuestras casas nin nos parar a las 
ventanas en ninguna ora del dia, nin de la noche, nin y r a la egle
sia, e aasi se menguarle el divinal ofigio.—Itera, si acaesgiere a qual 
quier de nos de vender vino, e el abbat nos embiare dezir quel 

4 Esta apelación fué notificada al abad de Salas en Burgos, á 10 de 
Marzo de 1330, ante Gil Pérez, arcipreste de Rojas; Pedro Martínez el 
gallego, criado que fué de Martín Fernández, arcediano de Burgos, y 
otros. 
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demos ol vendamos dello o quel prestemos ol demos alguna cosa de 
lo que tovieremos en nuestras casas, non se podrie escusar que ge 
lo non diessemos en ninguna manera, porque es señor del logar, com-
mo dicho avernos.—Item, si dadol fuere querella de alguno de nos 
o el enviare por mi el dicho prior, que so su vicario; o por Ferrant 
González, que es su escrivaúo, o por el dicho Johan Alonso, que es 
su mardomo, o por el dicho Ruy García, que tiene por el la torre, o 
por algunos de nos racione correctionis, o en otra manera, conviene-
nos sin otra tardanga de y r a el e dé fazer todo lo que el quisiere o 
mandare o del dexar la v i l la , o nos porna ec cargei, donde nunqua 
salgamos si quisiere.—Item, de cadal dia avernos de yr a la plaga 
a lugar obreros para nuestras viñas e heredades o conprar vianda, 
e por fuerga avemos a passar antel su cortijo del avemos a encon
trar muchas vezes de cadal dia; e si nos dixiere: Dios vos salve: e 
non le respondiéremos alguna cosa, terna que lo fazemos en su des
precio e avra buena razón para nos tomar los cuerpos e lo que 
ovycremos, si quisiere.—Item, tanto somos de sus familiares que de 
cadal dia non le podemos salir de mandado en dar nin en tomar nin 
GU fablar [nin en] le acompañar , ca muy mala cosa serie si algún 
señor viniere a Covas Ruyas e el embiasse por alguno de nos para 
quel acompanassemos e non a el, e serie razón de nos fazer mu
cho mal por ende.—Item, es señor del logar, e si de alguno de la 
Hi la ovyessemos querella, o el o sus omes nos tomassen lo nuestro, 
Por fuerga avriemos de ge lo querellar e del pedir que nos faga 
derecho de sus vassallos . 

—Arch. Colegial de Covarrubias, leg. V, n.0 29, original en papel, 0,32 
0,41, letra de albalaes. 

CL 

^ula de Benedicto X I I , nombrando juez de un litigio entre el abad de Salas y la vi l la de 
Covarrubias al prior de la catedral de Osma. 

Aviñón, 2 de Marzo 1335> 

Benedictus 1 episcopus, servus servorum Dei, dilectio filio.. 2 
Wiovi ecclesie Oxomensis, salutem et apostolieam benedictionem. 



IHü ' CARTULARIÓ 

Sua nobis dilectus filius Egídius Petri clericus, universus clerua, 
ac Gundissalvua Gundissalvi; laycus, et universitas castri de Ca-
veiarubeia, Burgensis dioecesis, peticione mostrarunt quod Garssia 
Fernandi, abbate de Salis in ecciesia Burgensi, falso s u p é r e n t e 
vicario generali venerabilia fratria nostri Epiacopi Burgensia quod 
predicti Egidiua et Gundiasalvua quemdam porcum ad dictum Gara-
siam apectantem per violentiam el iniuriose rapuerant, oceuparant 
et indebite detinuerant in castro predicto; propter quod predicti 
Egidiua et Gundisaalvua et omnea allí qui eis in hoc prebuerant 
auxiliunij consilium et favorem, in excomunicationis sentenciara 
inciderant, dictumque castrum subiacebat ecclesiastico iuterdicto 
auctoritate, ut dicebat, Constitucionurn, tam per venerabilem fra-
trem nostrum Guillelmura, episcopum Sabinensem, tune in partibua 
iiiia Apoatolice Sedis Legatum 3, quam per dictum Burgensem epia-
copum et capitulum ecclesie Burgensia editarum, quibua caveri 
dicitur quod raptores, oceupatores et detentorea bonorum et rerura 
Epiacopi Burgensia et capituli predictorum et ainguiarum per¿ona-
rum eo ipao aentenciam excomunicationia incurrant et loca, in qui
bua talia perpetrata et a l que humamodi bona et res rapta et 
oceupata et asportata íuerint, subiaceant ecclesiastico interdicto. 
Predictua vicarius ad falsam suggestionem huiusmodi; ex arrupto, 
nulla super Mis cognicione prehabita, quamquam sibi de suggestia 
eisdem aliquatenus non constaret prout nec constare poterat, cum 
ea non essent notoria ñeque vera;dictisque Egidio, clero, Gundissal-
vo et universitate non vocatis set absentibus non per conturaaciarn, 
eoadem Egidium et Gundissalvum norainatim et generaliter omnea 
et singuloa qui in raptu, oceupacione et detencione dicti porci sibí 

1 Benedicto X I I , elegido en 20 de Marzo de 1334; había sido antes reli
gioso cisterciense. 

1 Miguel Fernández, según se ve por las escrituras sigaientes.—Hacía 
muy poco que tenía esta dignidad puesto que hasta 1334 fué prior de 
Osma D. Juan de Soria, nombrado obispo de Jaén. (Vide Ximena, Catá 
logo de los obispos de las iglesias catedrales de la diócesis de Jaén... p& 
na S30) 

* El cardenal Guillen, obispo de Sabina, vino de leírado apostólico á 
Castilla por los años de 1322. (C£. Crónica de Alfonso X I , cap. XXVID-
Celebró nn concilio en Valladolid, que duró desde primero de Marzo de 
1322 hasta el dos de Agosto del mismo, promalííando al fia veintiocho cá
nones, muy notables. La bula se refiere sin dada al vigésimo cuarto de 
dichos cánones (Cf. Tejada y Ramiro, Colección de Cánones.... t. XI. p^' 
g i n a 477), 
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prestiterant auxiliura, consilium vel favorem, excomunicatos dic-
tumque castrura interdictum, non PX dclegacioue apostólica man
da vit etfecit publico nunciari4, mandans eciam ómnibus rectoribus 
et clericis ecclesiarum dicti castri ne aliquem de predictis populo 
in eorum ecclesiis admicterent ad divina, nec defunctorum corpora 
traderent ecciesiastice sepulture. Propter que pro parte Egidii, 
cleri, Guiidissalvi et universitatis, quampriraum hec ad eorum no-
ticiam pervenerunt, senciencium cxinde indebitc se gravan, fuit ad 
Sedem Apostolicam appellatum. 

Cum autem dicti Egidius, clerus, Gundissalvus et universitas, 
sicut asserunt, potenciam predicti Garsie abbatis mérito perhorres-
centes, eos infra civitatem seu dioc. Burgensem nequeant convenire 
secure, discrecioni tue per apostólica scripta mandaraus quatinus, 
vocatis qui fuerint vocandi et auditis hinc inde propositis, quod jus-
tum fuerit, appeilaciofle remota, decernas; faciens quod decreveris 
per censuram apostolicam firmiter observari. 

Datum Avinione, VIo nonas Marcii, Pontificatus nostri anno 
primo. 

Arch. Colegial da Covarrubias; mc]máa. en el rollo de papel que con
tiene los autos referentes al pleito sobre el vuerco. No consta en los Ée-
gasta del papa publicados por Daumet (París, 1899-1902) y J. M. Vidal 
(París, 1902-1906). 

CLI . 

^uftn Alonso, canónigo de Burgos y vicario general de D. García , obispo de dicha ciudad, 
faculta al abad de Covarrubias Gutierre Ruiz * y á su cabildo para efectuar el cambio 
de las casas que per tenecían á la abad ía y cabildo en el corral da D. Vidal , en Burgos, 
por otras que Benito Pérez, canónigo de Covarrubias, tenía en la calle de Catarranas 
la mayor, mediante el informe favorable dado por Juan Pérez y Rui Pérez, moradores 
y «corredores de las casas e de las heredades de la gibdat de Burgos, dados por el 
conoció* 

Burgos 22 Diciembre 1335. 

* La publicación de la carta de entredicho, expedida por los vicarios 
<jel obispo de Burdos, se efectuó en Covarrubias el 20 de Diciembre 
ae 1384, según consta por los autos del pleito. 

' De Cieza le apellida la carta de venta de 6 de Abril 1341.—Sin duda 
es el clórigo del merino mayor de Castilla. Garci Laso, á quien se hizo el 
friendo de 4 de Julio 1326. ^Vide Escrit, CXL1V). 
, Kn el arch. Catedral de Burgos (vol. 69,1.a parte fol. 116 y 117) obra 
ia escritura de venta, original, otorgada por el abad D. Gutierre Ruiz, 
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—Arch. Colegial de Cov. leg. VI , n.* 1, original en pergam. O.ííS X0,47, 
letra albalaes de transición. 

C L I I 

Pleito entablado ante el prior de Osma, juez deputado por el papa Benedicto X I I , entre 
el concejo, cabildo y clérigos de Covarrubias y los vicarios generales del obispo de 
Burgos, Garcia F e r n á n d e z , abad de Salas, y Juan Alonso, sobre si era ó no bien moti
vada la sentencia de entredicho y excomunión que contra la primera de las partes 
hab ían fulminado dichos vicarios por haberse incautado el concejo de Covarrubias de 
un puerco perteneciente al abad de Salas. 1 

1335-1336, 

siendo testigos Juan García, canónigo de Santander; maestre Domingo 
de las Moduas «tísico clérigo del choro de la eglesia de Burgos, Martín 
Pérez, chantre, Alfonso García, tesorero; Rogel Pérez, prior de Santander 
y canónigo de Covarrubias; maestre Domingo, Martín González, canóni
gos.—Lleva los sellos del abad y del cabildo. El primero es ojival: en su 
parte superior lleva un nict^o con la Virgen; en la inferior dos personajeí* 
arrodillados. La orla está destrozada.—Esta escritura va duplicada: el 
segundo original lleva los mismos sellos y la firma autógrafa del abad.— 
«Guterre Royz». 

1 Contiene las escrituras siguientes: 
I . * Carta de procuración dada por el concejo, cabildo y varios veci

nos de Covarrubias para seguir el p'.eito en el tribunal del prior de Osma. 
Escrita en latín v fechada en Covarrubias á 15 de Junio 1585, siendo tes
tigos: *Gundissalvus Kodericus, civis Burg.; Gundissalvus Petri de Frías; 
Martinus de Sancto Dominico de Silos et Didacus Ordonii de Medina de 
Pumar*.—2.a Carta de citación ante su tribunal, dirigida por el prior de 
Osma y delegado apostólico á D. García Fernández, abad de Salas y á 
Juan Alonso, vicarios generales del obispo de Burgos. Osma, 22 de Junio 
1335; testigos: Alonso Martínez, canónigo de Osma; García Pérez clérigo 
de Santa Cristina, mayordomo del cabildo; Pascual liuiz, juez del Bur
go.—3.a Escritura de procuración otorgada por los vicarios del obispo de 
Burgos á Juan Ruiz de Covarrubias, clérigo y erado del abad de Salas-
Burgos! de Julio 1335. Testigos: Juan Fernández de Aguilera, canónigo; 
Rogel Pérez, prior de Santander, etc., etc.—4.a Nueva citación de los 
vicarios al tribunal del prior de Osma, verificada en Burgos á 15 de Julio, 
siendo testigos: Lope García de Sotoceña, arcediano de Treviño; Sancho 
Fernández y Juan Fernández^ canónigos de Burgos.—5.a Apelación de la 
citación anterior, interpuesta por Lorenzo Martínez, capellán de Juan 
García de Ucero y procurador sustituto de los vicarios generales de 
Burdos: Osma 16 de Octubre 1335: testigos: Domingo Juan *eapellanus 
dorainorum episcoporum, videlicet, domini Petri et domini Agustini; 
et Petrus Martini de Calataña^or. procurator domini Gundissalvi B*?' 
derici, electi quondam ecclesie Oxomen.; et Ferrandus Petri, aflnis 
cantoris ecclesie Oxomensis».—6.a Nueva apelación de los vicarios 
generales contra ciertos autos del prior de Osma. Burgos 27 de No
viembre 1335: testigos: «Johannes Petri, corrigiarius; magister Johannes, 
magister operis Burgensis ecclesie, civis Burgensis». 7.a Otra apelación 
de dichos vicarios generales: Burgos 9 de Diciembre 1335. Testigos: Juan 
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—Ardí. Colegial de Covnrrubias, \eg VI , n.0 2, largo rollo de papel, 
letra cortesana, que contiene los autos del pleito desde que se llevó ante 
el prior de Osma. 

CLTIT 

Alfonso Xf confirma el privilegio de 2 de Octubre 1315 relativo á la exención de yantar. 

Burgos 30 de Abril 1336. 

«E agora Gotier Royz; abad de Cuevas Ruvías, dixo nos que las 
sobredichas cartas del dicho rey don Ferrando mió padre que so 
quemaron quanclo ardió la eglesia de Sant Cosme e Damiano del 
dicho logar de Cuevas Ruvias o pediónos merced que la confyr-
masemos...» 

Dada en Burgos, 1 treynta dias de Abri l , era do mil i e trezientos 
e setenta e quatro años. 

Yo Lope Diaz la fiz escrevir por mandado del rey—Abad de 
Arbas—Fcrran Pérez, va—Diego Pérez. 

Arch. Colegial de Covarrubias, contirmación real de 25 de Octubre 
1351. La carta original estaba *en pergamino do cuero e sellada con su 
sello de plomo». 

Pérez, arcipreste de Briviesca-, Juan Domínguez y Gonzalo González, 
vecinos d»1 Burgos.—8 a Ei prior de Osma encarga A, Rui Martínez de Sa-
samon, cura y capellán de S. Lorenzo de Burgos, cite ante su tribuno.) A 
los vicarios generales, por negarse ellos á obedecerle. Osma 9 de Enero 
13;1G.—Esta carta estaba escrita en papel «e seellada con un seello luengo 
en las espaldas, el qual seello estava: en (¿ima, figura de ymagen de 
Santa Maria con el Ihesu en braijo; e de yuso de la dicha ymaien, figura 
de omme enfiesto».—9.a Nueva apelación interpuesta por los vicarios 
generales de Burgos ante el prior do Osma, con techa en Burgos, 27 de 
Enero 1336 y publicada al día siguiente en la catedral de Buriíos, siendo 
testigos Gonzalo Alonso, notario de dicha ciudad y canciller del obispo 
de la misma; Fernando Martínez de «Oterdaios», Sancho García «nepos 
magistri Johannis Lupi in gramaticalibus» y Fernando Martínez de 
Cuenca, vecino de Burgos. —En el curso del proceso aparece un tal Pedro 
Fernández, maestro de órganos de Osma: Juan Martínez de Gomara, 
criado del obispo D. Gil (de Osma); Gonzalo Jiménez, arcediano de Aza, 
en la misma diócesis; Pedro Jiménez, capellán del concejo del Burgo; 
Juan Pérez, arcediano de Osma. 

1 El rey estaba en esta ciudad activando la preparación de tropas y 
afectos necesarios para el sitio de Lema, efectuado en el mes de Junio 
^.guiente, donde se había rebelado contra el poderoso magnate Juan 
Nuñez de Lara.—Estos acontecimientos están ámpliamente narrados en 
la Crónica de Alfonso X I , cap. CLIV, CLV y siguientes. 
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CLIV 

Carta de compromiso ' entre el cabildo y concejo de Covar rub iás de la una parte, y Juan 
Fe rnández , abad de Salas y Juan Alonso, vicarios generales del obispo de Burgos, de 
la otra, en que estos se obligan á retirar la apelación de la sentencia dada por el juez 
apostól ico, Prior del cabildo de Osma, contra ellos en el pleito sobre un puerco que 
les h a b í a n embargado los alcabaleros del concejo de Covar rubiás ; reconocen que se 
han equivocado en mover tal pleito y dar por excomulgados á dicho cabildo y con
cejo; y se comprometen á conseguir de dicho prior de Osma sentencia definitiva en 
que conste esta declaración. 

Burgos 25 de Julio 1336. 

Archivo Colegial de Covarrubiás, le<?- VI , n.0 3, original en pergamino 
0,37 X 0,58, letra de albalaes. 

CLV 

Sentencia dada por el prior de Osma á tenor de lo estipulado en el compromiso de 25 de 
Julio 1336, y condenando en las costas á la parte de los vicarios generales del obispo 
de Burgos. Escribano: Juan Mart ínez, notario públ ico. . . *del onrrado padre e señor 
don Bernabé , obispo de Osma» . 

Osma 26 de Agosto 1336. 

Arch. Colegial de Cov. leg, VI , n 0 4, original en papel, 0,31 X 0,41̂  
letra cortesana. 

CLVI 

Letras apostól icas contra el abad de Covar rub iás que usurpaba los derechos señoriales de 
su cabildo. 

1 Lleva incluidas dos cartas de procuración: 1.a del cabildo y concejo 
de Covarrubiás á favor de Benito Pérez, canónigo de dicho cabildo; fe
chada en Covarrubiás á, 2> de Julio 1336; 2.a de los vicarios generales del 
obispo de Burgos, D. García, á favor de Juan Ruiz, clérigo de Covarru
biás, fechada el 20 de Mayo de dicho año ante los testigos: Fernando Gar
cía, canónigo de Burgos; Gil Martínez, id. de Bervüsca; Miguel Martínez 
de Ranera bachaler en la gramática. 
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Aviñón 12 de Enero 1338. 

Benedíctus episcopus, servus servorum Dei, dilecto filio Jordarío 
Elie, canónico Mindoniensi, salutem et apostolican benedictionem. 

Sua nobis dilecti filii... prior et capitulumsecularis ecclesie Sanc-
torum Cosme et Damiani castro de Caveisrubeis^ Burgensis dióce
sis, conquestione mostrarunt quod licet solura et neraora dicti castri 
ad predictos priorem et capitulum ac abbatem predicte ecclesie, 
qui est pro tempore, iure directi dorainii communiter dumtaxat 
spectare noscantur, eidem abbati ius concedendi licentiam edifi-
candi in solo ac depascendi ac faciendi pasci animalia quorumcurt-
que in nemoribus antedictis sine consensu predictorum prioris et 
capituli non competat de consuetudine vel de iure; tamen Gutterius 
Roderici, abbas eiusdem ecciesie, huiusmodi ius concedendi licentiam 
edificandi in solo et de pascendi et faciendi pasci animalia quorum-
cumque in nemoribus antedictis, sine consensu predictorum prioris 
et capituli sibi satagens usurpare hujusmodi licentiam sine predic 
torum prioris et capituli consensu, cisque irrequisitis, ómnibus ge-
neraliter concederé presumpsit hactenus et presumit in eorundem 
prioris et capituli preindicium et gravamen. Q.uocirca discretioni 
tue 

Datum Avinione, I I idus Januari, Pontiñcatus nostri anno quarto. 
Debajo del pliegue del sello: Vitalis — en el pliegue: B — 

Brun — En el dorso: Ordonius P. 

Archivo Colegial de Covarruhias, legajo VI , número 5, original en 
pergamino 0,í}4 X 0,25. Lleva el plomo pendiente de cuerda de cáñamo: 
+ S. PA - S. PE: f . BKNEDICTUS / : PP: X I I . o. 

No está en los Regesta de este papa, publicados hasta hoy. 

C L V I I 

Real carta á favor del clero de Covamibias contra los oficiales que recaifdaban los dere
chos de cuanto había pasado de realengo á abadengo. 

Sevilla 21 de Agosto 1339. 

Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Casticlla, de Toledo, 
etc... a qual quier o a quales quier que recabden por nos lo que 
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passo lo del rengalengo a lo abadengo en el obispado de Burgos, 
salud e gracia. 

Sepades que el cabildo de la yglesia de Cuevasrruvias, que es 
en el dicho obispado, e los clérigos de la yglesia de Santo Tome del 
dicho lugar, so nos enbiaron querellar e dizen que por razón que 
nos ordenamos e mandamos tomar todo lo que passo del nuestro 
rengalengo al abadengo desde el año de la era de mil i e trezientos 
e sessenta e quatro años acá , que vos que tomastes e tomados a 
cada uho dellos del dicho cabildo e do la dicha eglesia de [Santo 
Tome], que son personas singulares, todo lo que compraron o here
daron de su patrimonio o de sus parientes o ganaron en cual quier 
[manera, el les passades a mas de quanto se contienen las nuestras 
cartas por do lo vos avedes a recabdar; e en esto que resgiben 
grande daño e [agravio] e pierden e menoscaban mucho de lo suyo. 
E enbiaronnos pedir merged que mandassemos y lo que toviessemos 
por bien. Porque vos mandamos vista esta nuestra carta que vea-
des las nuestras cartas por do vos lo avedes a recabdar; e que non 
passedes a mas de lo que en ellas se contien; e todo lo que cada 
uno de los benefigiados del dicho cabildo e de los clérigos de la 
dicha yglesia de Santo Tome, que son personas singulares, compra
ron o heredaron de su patrimonio o de sus parientes o ganaron en 
qual quier manera e lo tienen en su poder, que les non tomedes niu 
entredós dello ninguna cosa. E si alguna cosa les avedes entrado o 
tomado o testado o embargado, entrega (sic) gelo luego todo bien e 
cumplida miente, en guisa que les non mengue ende ninguna cosa. 
E non fagades ende al por ninguna manera, sopeña de la nuestra 
merged, E de commo esta nuestra carta vos fuere mostrada e la 
complierdes, mandamos a qual quier escrivano publico, que para 
esto fuer llamado, que de ende al que la mostrar testimonio signa
do con su signo para que non sepamos en commo complides nuestro 
mandado. E non faga ende al so la dicha pena e del offlgio de la es-
crivania. La carta leyda, datgela. 

Dada en Sevilla, 1 veynte e quatro dias de Agosto, era de mili e 
trezientos e setenta e siete años. 

1 El rey pasó en esta ciudad casi todo el verano, descansando de las 
correrías efectuadas por tierra de moros durante la primavera. En el mes 
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Yo García Alfonso la fiz escrivir por mandado del r e y -
Sancho Mudarra, v.a—Roy Diaz. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. VI , n.* 6, original en papel 0,25 X0,19, 
letra de albalaés. En el dorso lleva restos del sello de cera amarilla. 

C L V I I I 

Ampliación de la anterior real cédula . 

Sevilla 24 de Agosto 1389. 

Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella etc 
a qual quier o quales quier que ayan de coger o de recabdar en 
renta o en fialdat o en otra manera qual quier las heredades que 
nos mandamos tomar que passaron del rengalengo a lo abadengo 
en el obispado de Burgos desdo el año de la era de mil i e trezientos 
e sessenta e quatro años aca; salut e gracia. 

Bien sabedes en commo nos tovieiiios por bien de mandar fazer 
pesquisa en razón de las heredades que avian passado del nuestro 
rengalengo al abadengo; las que avian comprado e ávido en qual-
quier manera perlados e eglesias e cabildos e monesterios desde el 
dicho año 1 E nos enbiamos mandar que las heredades que 
los perlados e que las entrassedes e tomassedes para nos. 2 

Agora el cabildo de la eglesia de Cuevasrruvias, que es en el 
dicho obispado, e los clérigos de la eglesia de Santo Tome del dicho 
lugar, enbiaron se nos querellar e dizen que vos que entrades o 
tomades con esto que nos mandamos tomar todas las heredades 
e bienes que mandaron o dieron algunos ommes o mugeres al tiem
po de su finamiento o en otra manera qualquier para cantar algu-

de Septiembre estaba ya de vuelta en Castilla (Cf. Ortiz de Zúñiga, Ana
les eclesiásticos y seqlares de Sevilla... pág. lí);5). 

1 El original está completo; pero como muchas frases son idénticas á 
las de la escritura anterior, nos ha parecido conveniente suprimirlas. 

1 Sobre este asunto debe consultarse con fruto íl Ferreiro, Historia 
de.... Iglesia de Santiago, t. V pág. 313, con su apéndice L X I , y sobre 
todo el tomo VI , apéndices XIV y XV, donde se publica un interesiinte 
real ordenamiento, inédito hasta ahora, y una carta sobre su ejecución, 
dignos de tenerse en cneuta para el esclarecimiento de esta cuestión. 



188 C A R T U L A R I O 

ñas capellanías o para fazer aniversarios a mi (sic) almas: e por 
esta razón que se enbargan de cantar las dichas capellanias e que 
se non fazen los aniversarios nin se cumplen las voluntades a 
aquellos que mandaron las dichas heredades e bienes, e se enbar-
ga por ende el servicio de Dios; e enbiaron nos pedir merced que 
mandassemos y lo que tuviessemos por bien. 

E sabed que commo quier que nos mandamos tomar e entrar 
non tenemos por bien que las heredades que manda

ron algunos ommes sean entradas nin tomadas por 
esta razón e si algunas heredades tenedes tomado 
ó entrado desenbargagelo todo bien e complidamiente. 

E nos por esta nuestra carta los destestamos e desenbargamos e 
mandamos a aquellos a quien fueron mandados e a los que cantan 
las capellanias e a los que fazen los aniversarios e a cada uno 
dellos que las entren e las tomen e usen dellas sin pelia ninguna 
assi commo usavan ante que ge las embargassedes e tomassedes 
por las nuestras cartas que levastes en esta razón. E non fagades 
ende al por ninguna manera, so pena de la nuestra merged. 

E de commo esta nuestra carta vos fuere mostrada e la com-
plierede?, mandamos a qualquier escrivano publico que para esto 
fuer llamado que de ende al que vos la mostrar testimonio signado 
con su signo por que nos sepamos en commo complides nuestro 
mandado. E non faga ende al so la dicha pena e del offigio de la 
escrivania. 

La carta ley da, datgela. 
Dada en Sevilla, veynte e quatro dias de agosto, era de mil i e 

trezientos e setenta e siete años. 
Yo García Alffonso la fiz escrivir por mandado del rey. 

Sancho Mudarra, vista. 
Roy Diaz. 

Archivo Colegial de CovarruMas. Leg. VI , n.0 7, original en pergami
no 0,26 X 0,26, letra negra de albalaes. 

En la espalda lleva un sello circular de cera amarilla: orla: S. ILLB-
FON31: DEI: GRACIA: REGIS: CASTELLE: E. LEGION: centro: leones 
y castillos. 

Debajo del sello se lee de letra contemporánea; Cabildo de Cuevas-
rruvias. 



ÍDEFJ IK^AÍÍTADO DE COVAfeRUBlAS 189 

CL1X 

El merino mayor del rey en Castilla declara no tener autoridad ni jur i sd icc ión ó derecho 
alguno en Covarrubias y su infantado. 

Retuerta, 1 de Mayo 1340 

Sepan quantos este instrumento publico vieren commo lunes pri
mer día de mayo, era de mil i e trezientos e setenta e ocho anos, 
este dia en Retuerta, lugar que es del inffantadgo de Covas Ruyas, 
en las casas de Joban Pérez, yerno del monge, en presengia de mi 
Alffonso Martínez, escrivano publico por Suer Gutiérrez, escrivano 
publico de nuestro señor rey en las meryndades de Castielia, e en 
presengia de mi Johan Martínez, escrivano publico por nuestro 
señor el rey en la villa de Cuevas Ruyas, e de los testigos que en 
fin deste instrumento son escriptos, este dia Johan González de 
pelada meryno mayor en las meryndades de Castiella por 
Ferrand Pérez de Portocarrero, meryno mayor por el rey en las 
dichas meryndades, dixo que el assi commo meryno mayor del rey 
que pusiera tregua de ano e dia al concejo de la dicha vil la de 
Covas Ruyas 2 con el concejo de Puentedura, lugar que es en el 
dicho inffantadgo, sobre razón de peleas e contiendas que estos 
dichos congejos avian uno con otro. E que sobrestá razón el dicho 
concejo de Cuevas Ruyas que le enbiaran mostrar e que le mos
traron cartas e privillegios de los reyes passados 3 e conffirmados 

1 Este personaje debía ya ser merino en 1336, pues por una escri
tura fechada en Enero de dicho año se ve que Alfonso X I le había dado 
una comisión, propia del oficio de merino (Cf. liecuel... de Silos, pág. 371). 

* Según otra redacción de este documento, quemas adelante señala
mos, el merino se presentó á las puertas de Covarrubias, á la sazón villa 
murada; pero sus vecinos le impidieron la entrada: «que el que lleprara á 
la puerta de la villa del dicho logar de Cobarruyas, e que afrontara a 
alfíanos ornes buenos... que le acogiessen e lo recibiessen dentro en la 
diehavilla... e que el e los alcaldes del rey que mandaban con el, que 
verian las dichas querellas e ge las librarían según que fallassen por 
fuero e por derecho». 

1 La otra redacción: «E que los ornes buenos del concejo del dicho 
logar de Cuevasrruyas... que le embiaran mostrar e mostraron cartas 
e previllegios de los reyes passados e confirmados del dicho señor rey, 
seelladas con seellos, e el privillegio del conde García Eerrandez en 
como fue poblado el dicho logar de Cuevasrruyas e su infantadgo». 
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del dicho señor rey, en las quales cartas e privilegios dixo que se 
contenia que mandavan e dcffendian que ningún adelantado nin 
meryno mayor de Castieila nin otro meryno non entrasse nin me-
rineasse nin fiziesse justigia nin toviesse yantar nin entrada nin
guna en la dicha villa de Covas Ruyas nin en el dicho inffantadgo 
por cosa que y acaegiesse o fuesse fecha, so grandes penas que 
dixo que se contenian en las dichas cartas e privillcgios quel 
fueran mostradas que ponían contra aquellos que fuessen o pas-
sen contra ello, salvo ende el qub fuesse meryno en la dicha vi l la 
e inffantadgo de Covas Ruyas por el abbat de Covas Ruyas, que 
este que pudiesse merynear e fazer justicia e poner treguas e se-
gurangas en la dicha vil la e inffantadgo de Covas Ruyas e non otro 
adelantado nin meryno ninguno; e que le pidieran e le affrontaran 
que les guardasse las dichas cartas e privillcgios, scgund que 
en ellos e en cada uno dellos se contenia, e que les non passasse 
contra ellos. 

E el dicho Johan González meryno dixo que pues nin otro me
ryno ninguno non avian jurisdigion nin poder ninguno para entrar 
nin merynear nin de fazer justigia nin de tomar yantar nin entra
da, 4 nin de fazer otra cosa ninguna en la dicha villa de Covas 
Ruyas nin en el dicho su inffantadgo por razón de lo sobredicho 
que se contenía en las dichas cartas e privillegios en que los 
dichos reyes passados e nuestro señor el rey lo deffendiau por las 
dichas cartas e privillcgios que le fueron mostrados, como dicho 
avien, que por guardarlas dichas cartas e privillegios, segund que 
en ellos e en cada uno dellos se contenia, que fallava que el non pu
diera nin pudia poner la dicha tregua que el pusiera entre los di
chos congejos de Covas Ruyas e de Puentedura por la razón sobre
dicha. E dixo que el por esta razón que tiraba e tiro e algo e revoco 

• Entrada era el tributo que se daba al merino por hacer visitas judi
ciales en los pueblos: en un principio se rendía únicamente cuando el 
merino hacía efectivamente dichas visitas; después el tributo pasó á ser 
general en todos los pueblos y villas, se efectuasen ó no dichas visitas. 
Equivalía al tributo de procuración y derechos de visita canónica dados 
por el estado eclesiástico á sus respectivos prelados. El tributo de muía 
y vaso, que se daba á los merinos, solía otorgarse cuando éstos entraban 
en posesión de sus cargos, y aunque en un principio era donativo gracio
so, después se hizo obligatorio, consistiendo en cabalgaduras y alhajas 
que los pueblos debían ofrecer al merino mayor ó adelantado. (Cf. Esca
lona, Historia de ¿Sahagún, pág. 639). 
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la dicha tregua que el pusiera entre los dichos concejos de Covas 
Huyas e de Puentedura. E luego el dicho lohan González, rneryno, 
dixo que affrontava e affrontó de parte del rey a Dia González, 
meryno de la dicha vil la e inffantadgo de Covas Ruyas, que estava 
presente, que pues el era meryno de la dicha vil la e inffantadgo de 
Covasrruyas por el abbat de Covasrruyas, que pusiesse tregua de 
año e dia entre los parientes de Domingo del dicho logar de Covas
rruyas e el dicho concejo de Puentedura sobre la muerte del dicho 
Domingo e de los otros feridos que fueran el dia que mataran al 
dicho Domingo, por que non oviesse nin cregciesse mas pelea de 
quanta avia cregido, en tal manera que en salvo fincasse a cada 
una de las dichas partes su derecho para querellar e acusar e de
mandar si quisieren ante nuestro señor el rey o ante quien devieren. 
E de todo esto el dicho Dia González meryno e Gongalo Ruiz de 
Burgos, que estavan presentes por nombre del dicho congejo de Co
vas Ruyas,pidieron anos los dichos escrivanos e a cada uno de nos 
que les diessemos testimonios signados con nuestros signos uno ó 
dos quantos mester oviesen. 5 

Fecho fue este instrumento en el dicho lugar de Retuerta, el dia 
e el mes e la era sobredicha. 

Testigos que fueron á todo esto sobredicho presentes llamados e 
rogados: Martin Pérez chantre, e Johan González canónigo de la 
eglesia de Covas Ruyas, e Rodrigo Ocova de Valdevielsso, e Gon-
Qalo Diaz de Salinas e Andrés Pérez de Bilvestre. 

E yo Alffonso Martínez escrivano publico B yo Johan 
Martínez escribano 

Archivo Catedral de Burgos, vol. 69, Ia parte, fól. 1S2, original en per
gamino Ür-to X 0,29, letra do albalaes.—^rc/n^o Municipal de Covarru-
hias, copia particular de otra redacción idóntica á ésta, aun cuando algo 
más extensa, sacada en el siglo X V I I l con el siguiente encabezamiento: 
*sobre que no dejaron entrar en Covarrubias a un merino.» 

" La otra redacción dice: «E dixo el dicho Johan González que si al
gunos plazos el dicho Ferrant Pérez, portero, liciera al dicho concejo o 
^Iguno o algunos del dicho concejo por su mandado o por su carta, por 
la dicha razón, para antel, que el ge los .quitaba e quitogelos e diolos 
Por ningunos». 
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CLX 

El abad dt Covarrubias, D. Juan Pérez de Miranda, y el cabildo del mismo lugar y en su 
nombre Alvaro Pérez , * arriendan á Gonzalo Ruiz de Cieza el monasterio de S. Felices 
de Buelna durante diez a ñ o s , que c o m e n z a r á n á contar desde Noviembre del año p ró 
ximo pasado y bajo las siguientes condiciones: dicho Gonzalo Ruíz paga rá por r a z ó n de 
entrada dentro de pocas semanas 800 mrs; y anualmente por r a z ó n de renta al plazo de 
Navidad. 300 mrs. Correrán á cuenta del mismo las demandas que sobre asuntos del 
monasterio deban presentarse ai alcalde de la comarca; pero si debiesen pasar al obis
po ó tribunal real, s e rán por cuenta de los arrendadores. Igualmente se obliga dicho 
Gonzalo á procurar la devolución de los bienes de dicho monasterio que hubiesen 
sido enagenados ó entrados injustamente. Fiadores: Rui Pérez , hermano de Gonzalo, 
y Rui M a r t í n e z , hijo de Domingo Sañudo de Buelna.—Esta carta fué ratificada por Do
mingo Díaz, canónigo de Burgos y vicario general de la diócesis. 

Burgos 13 de Marzo 1S41. . 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg". VI, n.0 10t original en papel 0,38 
X 0,31, letra de albalaes. 

C L X I 

Benito Pérez, canónigo de Covarrubias, cede al cabildo de ésta unas casas sitas en Burgos, 
en el corral de D. Vidal, con carga de un aniversario solemne y memoria mensual por 
su alma y reservándose el usufructo durante su vida y la de María , sobrina suya. 

Burgos (Catedral) 6 de Abr i l 1341. 

—Archivo Colegial de Covarrubias, leg. IV, n.0 11, original en pergami
no, 0,27X0, 21, letra de albalaes:-JTutZem, leg. VI , n.0 12, copia en perga
mino, 0,28X0,19. 

C L X I I 

Recibo de 150 mrs. entregados por la colegiata de Covarrubias á Pedro Santos, clérigo de 
S. Marín 8 de Burgos, al objeto de ir á corte de Roma 3 á impetrar un rescripto ponti-

1 Procurador del mismo en virtud del poder fechado al parecer en 
Burgos el mismo día que la presente carta de arriendo. 

1 Esta iglesia no existe ya; estaba situada á la falda del castillo, algo 
más abajo de Santa María la Blanca; en sus cercanías y términos se le
vanta hoy el monumento que recuerda el solar del Cid Campeador. (Cf. 
Esp. Sagrada, t. X X V I I , pág. 680; Buitrago, Guia de Burgos, año 1877.) 

s Se na de entender corte pontificia, que residía á la sazón en la ciu
dad de Aviñón; el papa se llamaba Clemente VI , elegido el 7 de Mayo de 
este mismo año. 
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ficio contra D. García , obispo de Burgos, que se hab ía entrometido á efectuar la 
visita canónica y correción de personas del Cabildo de dicha colegiata. 

Testigos: Marcos Ghirciti, morador de 9. Felices, y Juan Pérez, 
corredor de heredades, vecinos de Burgos. 

Burgos 20 de Octubre 1342. 

Archivo Colegial de Covarruhias, Icg. VI, n 0 13, original en pergamino 
0,2« X 0,28, letra do albalaes. 

C L X I I I 

Testimonio de como Pedro Santos se puso en camino para ganar del Papa un rescripto 
contra el obispo de Burgos. 

Burgos 30 de Octubre 1342. 

Sepan quantos este publico instrumento vieren corno a treynta 
días de Octubre, anno Domini millesimo CCC0 XL0 secundo, en pre
sencia de mi Gonzalo Pérez, eacrivano publico por nuestro señor el 
rey en la ciudad de Burgos, e de los ornes buenos que en fin deste 
publico instrumento serán escriptospor testigos, este dia en Burgos, 
fuera de la puerta vieia de Sant Johan, al hospital que dicen de don 
Miguel Estovan que es commo van a Gamonar en el camino franges, 
Domingo Martin, clérigo de la eglesia parrochial de Sant Martin de 
Burgos e ragionero de Cuevasrruyas, dixo que el cabildo de la egle
sia collegiada de Covasruyas que appellaran del onrrado padre e 
señor don Gargia, por la gracia de Dios obispo de Burgos, sobre 
fazon que dixo el dicho Domingo Martin que el dicho señor obispo 
queriendo ganar mas Jurisdición por manera de visitación de quan-
to avie e podie aver en la dicha eglesia de Covasrruyas, segund 

conpusigion que dizie que era entre la eglesia de Burgos e la 
de Covasrruyas, 1 segund que mas conplida miente dixo que se con-
^n ia en la apellagion que fuera fecha del dicho señor obispo sobre 
la razón sobredicha. E que ei cabildo de Covasrruyas que querie 

p 1 Vóase la Escritura XXXV, llamada comunmente en el archivo de 
^ovarrubias, Composición mauriciana. 

13 
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cnbiíir á corte de Roma ganar rescripto e jueces sobre la dicha 
npprcllación. E por ende pregunto a Pero Santos, clérigo de la 
dicha eglesia de Sant Martin, ¿i qucrie ir a corte de Roma por el 
dicho cabildo ganar rescripto e Jueces sobre la dicha apellación. E 
el dicho Pero Santos dixo que si, e que presto esta va de tomar lue
go camino para corte de Roma yr ganar dicho rescripto e juezes 
sobre la dicha appellagión si el dicho Domingo Martin le diese las 
espenssas e la appellacion e las otras cosas quel devle dar para 
ganar el dicho rescripto. E el dicho Domingo Martin dio al dicho Pero 
Santos dineros en una talega pequeña de lino en que dixo que avie 
gient e cinquanta mrs. e diol mas la apellazion e una procuración 
e^cripta en latin e una carta del dicho cabildo para logares ciertos 
do ganasse juezes. E luego el dicho Pero Santos recibió en ^ i lo so
bredicho e dixo que jurava e juro sobre sanctos Evangelios, tanien-
dolos corporalmcnte con las manos, de yr a corte de Roma lo más 
ayna que el pudiesse ganar rescripto e juezes sobre la dicha appc-
llagión; e tomo una langa en la manoe fuese el camino francés ade
lante. E desto sobredicho el dicho Domingo Martin rogo a los omes 
buenos que estavan presentes que fuessen ende testigos 
Desto son testigos: Guillen Dales, 2 hermano del prior de Sant 
Johan Martin Pérez, amo de Johan de Cambranas, e Domingo 
Pérez, morador a la puerta vicia de Sant Johan. 

Archivo Colegial de Covarruhias, leg. VI , n 0 13, original en pergamino 
0,2U X 0,27, letra de albalaes. 

1 Este personaje es extranjero y se explica su presencia en Burgos re
cordando que el monasterio oe S. Juan era de cluniacenses y que por lo 
mismo sus priores venían nombrados de Francia y solían ser general
mente franceses. Dales debe identificarse con de Alesf, que pone Flóresí 
al 2íj.b prior de dicho monasterio, adelaTit^ndose por lo mismo un año a 
la fecha indicada por este autor los comienzos de la prelacia de este per
sonaje. (Esp. Sag. t. XXVIÍ, 166). 
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GLXIV 

Real cédula de Alfonso X I ordenando á ¡os concejos, villas y lugares abadengos del obis-
pado de Burgos paguen la fonsadera y se atengan en el pago á las disposiciones que 
en la cédula se expresan. 

Algeciras, Febrero 1348. 

Don AlffonsOj por la gracia de Dios rey de Castilla , a 
todos loa concejos de las villas e lugares e vassallos abbadengos que 
son en el obispado de Burgos, assy de Ordenes caballeryas coturno 
de otros abbadengos qualesquier que sean en el dicho obispado o 
qualquier o qualesquier de vos que esta nuestra carta vierdes o el 
tfaslaudo della signado de escrivano publico, salut e gracia-

Bien sabedes en comino nos enbiamos mandar coger esta fonsa
dera que nos avedes a dar este año de la era desta carta para esta 
guerra que avernos con los moros: e enviamos vos mandar por 
nuestra cíirta que recudiessedes con la dicha funsadera a don Ebra-
hem el Le vi e a don lucaff Cordiella 1 e a don Cag Abenbeniste, 
nuestros cogedores, e a los que ovieren de recabdar por ellos; e 
agora dixieron nos que los fazedores de los padrones que los fazen 
maliciosa miente e que encubren a muchos de aquellos que an las 
quantias de derecho por que pechar la dicha fonsadera, e por esta 
razón que perdemos e menoscabamos muchos de los mrs. que ende 
podriemos aver: e por esto tenemos por bien de mandar fazer pes
quisa sobrello e saber verdat. E para esto que los dichos nuestros 
eogedores e los que lo ovleron de recabdar por ellos que tomen dos 
ornes buenos abbonados e de buena fama para que sean pesquerido-
res: e que los dichos ornes buenos que los dichos nuestros cogedores 
tomaren por pesqueridores, que lo sean so pena de gient mrs. de la 
moneda nueva a cada uno e que fagan jura sobre la cruz e los san
tos evangelios que fagan la dicha pesquisa bien e verdadera miente 

1 Sobre estos personajes véase el tomo I d© Fuentes para ta Historia 
de Castilla, pág. 156, 
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e que non encubran a ninguno de aquellos que an las quantias e 
derechos por que pechar la dicha fonsadera 2. 

E aquellos que los pesqueridores fallaren por pesquisa que an 
las quantias e derechos por que pechar la dicha fonsadera, e los 
fazedores délos padrones los encubrieron e non los pusieron en los 
padrones o los pusieron en los padrones por dubdosos, aviendo 
quantias commo dicho es; mandamos que peche el pechero son 

'pecho fonsiello e los enpadronadores que lo encubrieron que pechen 
el pecho de aquellos que encubrieron o pusieron en los padrones en 
dubda con el doblo 

E que los dichos nuestros cogedores e los que lo o vieren de re-
cabdar por ellos, que puedan prendiir tanbien por la pena de los 
dobles en que los enpadronadores cayeren^ commo por el pecho que 
los pecheros ovieren a pechar. E que los que fueren enplazados 
para dezir en la dicha pesquisa en la manera que dicha es e non 
vinieren al emplazamiento, que los dichos nuestros cogedores que 
los prendren por la dicha pena del emplazamiento; e las prendas 
que fueren fechas sobre esta razón, que se vendan en almoneda 
desta guisa: en las villas e lugares de fuero que las vendan y e en 
los otros lugares las vayan vender a las villas e lugares que 
fueren mas gerca do a mercado. E otrossy que los nuestros co
gedores que non tomen ninguna cossa por los alvalaes que die
ren a los pecheros del pecho que pecharen, nin tomen carnes 
nin otra vianda ninguno e que en las villas los es-
crivanos públicos, que tomen uno dellos qual quisieren los nuestros 
cogedores para fazer : e en los logares do non a escriva-
no llamar de las villas e lugares e 
libren los pleitos de las cogechas e que en las villas e lugares 
libren los pleitos que ayaesscieren en razón de la dicha fonsade
ra de las nuestras villas o por un omme bueno por alca-
lle para que libre los pleitos en aquellos lugares por razón 

E qualquier destos que ovier de ser alcalle o juez desta fonsade
ra, que fagan jura sobre santos evangelios ante escrivano publico, 
que bien e verdadera miente guardara nuestro ser vigió e a cada 

J Aquí hemos suprimido algunas frases por ser enojosa repetición de lo 
anteriormente dicho. Valga la misma advertencia para otros pasos de esta 
escritura. 
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uno su derecho, e que non haya parte en la cogecha nin en la renta. 
E ninguno non sea osado de ani'amr las prendas que los nuetti os 
cogedores o los que lo ovieren de recabdar por ellos por esta razón 
fizieren, so pena de cient mrs. de la moneda nueva a cada uno por 
cada vegada que gela anparar; e que prendren nuestros cogedores 
o los que lo ovieren de recabdar por ellos por los gient mrs. de la 
pona de la anpara a los que en ella cayeren, e la guarden para 
fazer dello lo que nos mandaremos 

Dada en la cerca de sobre Algezira 3.... dias de Febrero, era de 
mil i e trezientos e ochanta e únanos . 

Yo Ferran Pérez la flz cscrivir por mandado del rey. 
Sancho Mudarra: vista.—Gil Ferrandez.—Ferran Pérez. 

Archivo municipal de Cor arruinas, leg. 7.° n.0 29. copia auténtica en 
papel, letra cortesana, saeaüa en BUFÍÍOS á 9 de Abril de 1343 por el escri
bano del rey en dicha ciudad, Juan García, ante los escribanos públicos 
de Burtros,'Fernando Pérez, Juan Fernández su nieto, Pedro Alonso y 
Martín Raíz. 

—En la espalda se lee de letra coetánea... «Pesquisa fonsaderan. 

CLXV 

Testamento de Benito Pérez , canónigo de Covarruhias. 

Burgos 27 de Julio 1343, 

En el nombre de Dios amen. Sepan quantos esta carta vieren 
como yo Benito Pérez, canónigo de Ouevasruyas, estando sano del 
cuerpo e sano del entendimiento qual Dios tovo por bien de raeior 
me lo dar, fago mi testamento e ordeno de mis bienes, muebles e 
rayzes e mi postrimera voluntad en esta manera que se sigue: 

Primeramente acomiendo e do la mi alma a la Santa Trinidat e 
^elíaladamiente pido mercet e mesura a Jhesu Christo que la i l lu-
uñno quando vin en este mundo desaventurado e la redimió mucho 

- y lechados en esta manera, üitaremos entre otros una ejecutoi... 
de hidalguía, ganada por Juan Juárez, vecino de íllescas en 24 de Abril 
de este año. (Silos Ms. í'ol. 8ó) ; el privilegio á favor de la Orden de Cala-
trava, con fecha 9 de Abril (Bulario de Calatrava... pág, 201), etc. 
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ante que nasciese por passion del su cuerpo segund omme, assi 
como Dios e omme verdadero —E mando que quando Dios tovyere 
por bien de me levar deste mundo que entierren el mi cuerpo en 
Burgos o en Cuevasrruyas, do acaesciere la mi muerte. E si me 
enterrassen en Burgos, mando queme entierren ios conffrades de 
Criazón 2, a la capella de Sant Jago 3, e mandóles en pitanca para 
el dia de mi enterramiento veynte mrs. E mando que me entierren 
a la mi fue?sa; ante Santa María el Antigua, que me dio el prior 
que era a la sazón por mandamiento del cabildo de Burgos, porque 
pague el aniversario en vida cumplida miente, segund que lo falla
ran escripto en las Reglas en el mes de Julio.—E mando al prior de 
la eglesia de Burgos diez rors. porque faga escrivir en las Regias 
sobredichas el dicho mi aniverssario el dia que finare. E mando a los 
confrades de Criazón e de los capellanes de la vil la 4 e de Santa 
María la Antigua 5 e de Sant Lucas fJ e de Sant Bartolomé del Otero 
todos los derechos que les devo dar, e ellos faziendo la onrra que 
deven fazer en la vigilia e el dia de mi enterramiento.—E si me 
enterraren en Burgos, como dicho es, mando a la conffradia de 
Criazón un paño tabardo o pellore, el raeior que yo ovyere; e 
mando que paguen a la conffradia de los capellanes de la vil la 
treynta mrs. por el mi finamiento.—E si por aventura me ente
rraren en Cuevasrruyas, mando al cabildo por el recibimiento 
cinquenta mrs. e a las conffradrias de Santa Catalina e de los cléri
gos de Cuevasrruyas donde so conffrade todos sus derechos. 

1 Murió el 24 de Octubre de este mismo año, según apunta el Kalenda-
rio de Burgos (fol. 119). La dotación del aniversario fundado por su alma 
en la catedral estaba establecida «in refectione doinorum G-uilielini Pe-
tri , que sunt in vico de la Trapería» . 

* Esta cofradía estuvo establecida dentro de la catedral y parece tenía 
por ñn educar á jóvenes clérigos. En una circunstancia en que el cabildo 
catedralicio había caído en entredicho, la Criazón se encargó de celebrar 
el culto. Véanse para más detalles, Registro 2, fol. 31; Registro iQ, fol 95.° , 
v.0 etc. del Archivo Catedral. 

1 Esta capilla está dentro de la Catedral y servía ya entonces como 
hoy de parroquia, según io comprueba Sanz en su Historia de la Catedral 
de Burgos, pkg. I0d. 

4 Era una hermandad en que entraban los clérigos puestos á servicio 
del ayuntamiento y municipio de Burgos. 

* Sin duda se redere á esta imagen cuanto apunta Sanz, O&m cit. pá
gina 169. 

* Era un hospital ó casa de refugio, ya desaparecido, cuyos papeles se 
encuentran hoy en el Archivo Catedral de Burgos. 
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E mando que si por aventura por fuerga de rey o de abbat de 
Covaarruyas v\ cabildo de Covasrruyas pcrdiesse las casas del 
corral que dizen de don V i d a l d e que yo les fizo donagión, que se 
tornen a las casas de Cantarranaa la mayor que yo ove dado en 
permutación ai abbat de Covasrruyas; c desadora les fago donación 
dellas en aquella manera e so aquella forma . . . . E señaladamiente 
que biva en ellas María mi sobrina por toda su vida para recibir 
por huespedes los canonig-os e beneficiados de la eglesia de Cuuvas-
rruyas quando vinieren a Burgos E mando las mis casas de 
Cuevasrruyas al cabildo de esse mismo logar e que me fagan al 
tantos aniversarios e memorias como me han de fazér por las casas 
de Burgos. 

E mando a la Cruzada diez mrs. e a los frayres de Sant Agostin 
diez mrs. o a los de la Trinidat e de Santa Olalla 8 cada cinco mrs.; 
e a las enparedadas de Santa Cruz 9 de Burgos cada tres mrs. . . . 
E mando a Ferrando mi criado treynta mrs. e el libro myssaleio e 
el sabterio pequeñuelo para rezar sus horas, porque ruegue a 
Dios por mi. E enterrado el mi cuerpo e conplido el mi testamen
to, mando a los mis cabezaleros que todo lo que fincare de mis 
bienes que lo vendan e que lo den a frayres predicadores e meno
res conventuales de los conventos de Burgos que sean frayres 
clérigos prestes, porque lo canten en missas por mi alma con el 
offiyio e la missa de Réquiem, e por las almas de aquellos de quien 
lo ove e con quien lo gane.—E mando el ara e los corporales e 
el cálice de las anpollas a la eglesia de Santa María de Villafe-
rrando 10. 

Esta carta fue fecha en Burgos, a veinte e siete días de Julio, era 
do mili e trezientos e ochenta e un años. 

Desto son testigos que estavan presentes rogados para esto: 
Gargi Martínez avogado e Miguel Martínez bacheler de Garci Gon
zález, canónigo de Burgos, c Per Andrés, morador en Sant Estevau, 

' Véase la Escritura núm CLT. 
1 Quieré decir. Orden de la Merced, entonces más comunmente cono

cidos con este nombre. 
' Probablemente se refiere á las monjas de Santa Clara, únicas que por 

este tiempo había en Burpos, y estaban en el barrio llamado de Santa 
Cruz, al E. de la ciudad. (Cf. Esp. Sagrada, XZVÍI, 631). 

10 Hov Vülahernavdo, pneblecito situado a corta disrancia de Villa* 
dieg-o. 
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e Pero Goncalez de la Cuesta, escrivano, e don Jhoan Pérez de los 
Caños porquero... 

Eyo Goncalo Pérez, egerivano publico.... 

Arch Colegial de Cov. lef?. VI , n,0 14, original en pergam. 0,27 X 0,35. 
letra de albalaes de transición. 

CLXVT 

Carta de compromiso entre et cabildo de Covarrubias y Juan Mar t ínez de Satinas, y Man 
Gonzá lez su mujer isobre r a z ó n de lo que finco por pagar de la renta que los dichos 
Johan Mar t ínez e la dicha Mari Gonzá lez su muger fizieron del dicho cabildo de los 
heredamientos e heras e pozo que el dicho cabildo an en Salinas de Anana e en sus 
t é r m i n o s » , — N o m b r a n jueces árhi t ros , á Miguel Pérez , prior del cabildo y á dicho Juan 
Mart ínez de Salinas, obl igándose á estar por la sentencia que ambos ó la persona por 
ellos nombrada pronunciaren. 

Testigos: Juan Mate, clérigo de S. Martin; Pedro Martínez; hijo 
de Domingo Pérez Sandoval, y Diego su hermano, vecino deBurgos. 

Burgos 8 de Septiembre 1344. 

Arch. Colegial de Cov. leg. VI , n.015, original en pergam. 0,49 X 0,35, 
letra de albalaes. 

C L X V I I 

Carta del abad de Salas y conservador apostól ico en que notifica al prior de Covarrubias 
una gracia concedida por el papa á los estudiantes de Cahors. 

Burgos 11 de Abr i l 1346. 

De mi Johan Alfonso, abbat de Salas, conservador dado por 
auctoridad de nuestro señor el papa en la gracia que fizo á los stu-
diantes del studio de Caors, a vos Miguel Pérez, prior de la eglesia 
collegiada de Cuevasrruyas, sulud e obedeger firme mientre a los 
mandamientos de nuestro señor el papa. 

Sepades que el procurador de don Rodrigo Rodríguez, 1 abbat de 
Valladolid e canónigo de y de Cuevasrruyas, me presento un pro-

1 Según Castro Alonso {Episcopoloqw Vallisoletano, pág. 87), este per
sonaje era ya abad de Valladolid en 1325, constando por documentos ofl-
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ceso de don Bertin, rector en la gramát ica del studio general de 
Caors, conservador principal en la dicha gracia, escripto en perga
mino e signado de escrivano publico, por el qual paresce que nues
tro señor el papa fizo gracia general e todos los studiantes del stu
dio de Caors que hayan toda su ragion bien e complidamente en his 
egiesias do son benefigiados assi como si fuesen presentes. 

E por quanto el dicho abbat era residente en el dicho es
tudio, enbio mandar á rni el dicho abbat que cumpliese los 
dichos procesos segunt que en ellos se contiene. E por quanto yo 
so enbargado de otros negocios, mando vos por la auctoridat que 
he en esta razón por nuestro señor el papa, en virtud de obediencia 
e sopona de descomunión la qual por este escripto, canónica moni-
cione premisa,'pongo en vos sino cumplieredes esto que vos mando, 
que veades el instrumento signado de Johan Ferrandez, escribano 
publico de Palenyia, de embargos que dice que ovo el procurador de 
dicho abbat porque non pudo ver las dichas letras. E otrosí que 
veades la dichas letras e las publiquedes en el cabillo de la di
cha eglesia de Cuevasrruyas.... e que las cumplades.... 

Dada en Burgos, onze dias de Abr i l , anno Domini miilesimo 
CCC.0 X L quinto. 

Salas. 

—Arch- Municipal de Cov., original en papel 0,25 X 0,17, letra de alba-
laes. Lleva en el dorso sello ojival de cera encarnada, que representa la 
Virgen con Jesús en los brazos y á sua pies una figura orante, de rodillas: 
orla: - f S: ÍOHANIS. . . • ABBATIS . . . . 

C L X V I I I 

Los vecinos de Covamibias, Juana García, mujer del difunto Domingo Pérez vde Dios nos 
vala*, Juan Carcía , su hijo, y Sancho López , su yerno, venden á Mart ín ftuíz de San 
Llórente y á Juana García , su mujer, vecinos de Burgos, dos v iñas situadas en Lodo-
sil lo y Almesado, términos de Covan ubias, á r a z ó n de n o mrs. la aranzada. 

cíales haber continuado en el cargo hasta 1349 por lo menos. Dicen que 
su padre Eui Pérez de Sasamón, pertenecía á la nobleza castellana, ó 
mejor, burgalesa, y así se explica que entre otros beneficios tuviese este 
abad un canonicato en Covarrubias- Vóase también Jlecuil des charteg.,. 
de Silos, ip&g. 362, 
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Escribano: Gonzalo Ruiz, notario del rey en Covarrubias. 

Covarrubias 21 de Febrero 1340. 

Archivo Colegial de Covarrubias, lejr, VI , n-0 16, original en pergamino 
0,25 X O.H», letra dealbalaes de transición. 

CLX1X 

Alfonso X I manda al merino mayor de Castilla a m p á r e l o s derechos jurisdiccionales del 
abad y vasallos de Covarrubias. 

Villarreal 25 de Octubre 1346. 

Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella, etc. a vos 
Ferrant Pérez de Portacarrero, nuestro merino mayor en Castiella, 
e a otro qualquier que nuestro merino mayor o nuestro adelantado 
sea de aqui adelante, e a los merinos que por nos o por vos andu-
bieren en la merindat de Santo Domingo de Silos e en las oirás me-
rindades de Castiella, e a qualquier o a qualesquier de vos que esta 
nuestra carta vieredes o el traslado della signado de escrivano pu
blico, saluz e gracia. 

Sepades que don Johan Peret, abbat de Covasrruvias, nuestro 
clérigo, se nos querello e dize que el e los abbades antecesores que 
fueron antes que el ovieron privillegios e cartas de los reyes onde 
nos venimos e confirmados de nos después de las Cortes de Madrid 1 
acá en que diz que se contiene que adelantado nin merino ninguno, 
que por nos o por los nuestros adelantados andudieren en las merin-
dades de Castiella., que non entren en Cobasrruviasnin en su infan-
tadgo a merinear nin merineen y, nin hayan y entrada nin yantar, 
nin otro derecho ninguno nin huse y otro merino ninguno, salvo el 
merino que el abbad del dicho logar deCobasrruvias y pusiere. E que 
vos e los dichos merinos que por vos andan en la dicha merindat, 
queleides e le pasedes agora nuevamiente contra los dichos nuestros 

1 Aunque es cierto que en 1339 se celebraron Cortes en Madrid, cree
mos (-;ue el rey Alfonso X I se refiere á las otras que se tuvieron en en 
las cuales declaró nulos cuantos privilegios hubiera otorfíado durante la 
privanza de Alvar Núñez Osorio, á menos deque los jueces nombrados al 
efecto los revisasen y diesen por válidos. 



D E L INFANTADO D E COVARRUBIA8 203 

previllegios e cartas, e que gelas non queredes guardar, e que 
entrades en los logares del infantazgo del dicho logar de Cobasrru-
vias, e que peindedres y ornes e les demandados yantares e entra
das, e que facedes y peindras e testamentos, e que emplazades a 
los dichos logares del dicho infantazgo que parescan ante los 
alcalles de la dicha villa de Santo Domingo a do diz que ellos non 
han fuero, nin nunca diz que lo ovieron; e por fiadores que diz que 
vos dan para cumplir de derecho a los querellosos por su fuero o por 
do devieren, que ge los non queredes recibir, e que non pueden 
alcanzar derecho con vusco sobre esta razón, e que si assi lo ovies-
sen de pasar, que se le ennarian los sus vassallos. 

E pidiónos merced que mandásemos y lo que toviessemos por 
bien; porque vos mandamos, vista nuestra carta o el traslado della 
signado como dicho es, que veades los dichos nuestros privillegios 
e cartas o los traslados dellas signadas de escrivano publico, que el 
dicha abad o otro qualquier en su nombre vos mostrare en esta 
razón. 

E si en ellas se contiene lo que dicho es, mandamos vos que ge 
los guardedes e cumplades e ge los fagacles daqui adelante guar
dar e cumplir en todo bien e complidamiente, segunt que en ellos se 
contiene, e les fueron guardados fasta aqui. E que daqui adelante 
non entredós nin consintades entrar a los merinos que por nos o por 
vos andan e andubieren agora e daqui adelante en las dichas me-
rindades en los logares del dicho infantazgo a merinear nin pein-
dadres y omes, nin fagades y peindras nin testamentos, nin embar
gos, nin les demandedes yantar nin entrada, nin los emplacedes 
porque vayan al vuestro emplazamiento, E si alguno o alguno vos 
dieren querella de los vecinos e moradores de los logares del dicho 
infantazgo o de alguno dcllos, mandamos vos que los rescibades 
fiadores para complir de derecho a los querellosos por do deben e 
como deben seguir su fuero. 

Otrosi si omes algunos peindioredes de fecho en el dicho infan
tazgo o tenedes algunos ende presos, mandamos vos que los entre-
guedes con escrivano publico al merino del dicho infantazgo porque 
ia nuestra justicia sea guardada e se cumpla, segunt que en los 
privillegios e cartas que el dicho abbad tiene en esta razón se 
contiene. 
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E non fagades ende al so pena de la nuestra merced e de cient 
rars. de la moneda nueva a cada uno de vos; e si non, por qualquier 
o qualesquier de vos que fincare que lo assi facer e complir non 
quisieredes, mandamos al orne que esta nuestra carta vos mostrare 
o el traslado della signado como dicho es, que vos emplace que 
parescades ante nos doquier que nos seamos del día que vos empla
zare a quince días so la dicha pena a cada uno, a decir por qual 
razón non cumplidos nuestro mandado. E de como esta nuestra 
carta vos fuere mostrada o el traslado della signado como dicho es 
e la cumplieredes e del emplazamiento, si alguno sobre esta razón 
vos fuere fecho, mandamos a qualquierescriva.no publico que para 
esto fuere llamado que de ende al que vos las mostrare testimonio 
signado con su signo porque nos sepamos en como cumplides nuestro 
mandato: e non faga ende al so la dicha pena. 

La carta leida datgela. 
Dada en Villareal veinte e cinco dias de octubre, era de rail e 

trescientos e ochenta e quatro años. 
Yo Sancho Mudarra, escrivano del rey e teniente logar de nota

rio de Castiella, la fiz escribir. 
Vista.—Roiz Fcrrandez. 

Arch. Municipal de Covarrubias, leg. 7 . ° , n.0 -28. copia particular de un 
traslado autorizado de 20 Nov. era de 1386. - Este fué hecho á petición del 
abad de Covarrubias don Juan Pérez-—El original estaba «en papel e 
seellado con su sello de cera en las espaldas». 

CLXX 

Albalá de Alfonso X I mandando a loa alcaldes y merino de la vi l la de Santa Domingo de 
Silos, y á los alcaldes y juez de Aticnza dejen en libertada los vecinos de Covarrubias 
Juan Bueno, Pedro Mart ínez y Alfonso, que tiene presos F e r n á n Garc ía de Salinas, 
merino que ha sido de la merindad de Silos, mediante la fianza de mil mrs. por cada 
uno de ellos que el concejo de Covarrubias ha de ofrecer; ordena asimismo devuelvan 
á esta vil la los ganados que hab ía robado «Pero Ferrandez, merino que se dizia de la 

' El rey estaba en Madrid el 1.° de Septiembre de este año. {Indice... de 
Saliagvn, pág. 76); el 23 de Noviembre estaba aún en Villarreal, donde con
tinuó^ por lo menos hasta el 12 de Enero de 1347. {Cf. Indice de los documen
tos de la Vid, pág. 49j: Archw. de Valladolid (Silos) vol. I . Privilegios de 
Samos, etc.) 

http://qualquierescriva.no
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merindat de Santo Domingo de Silos por Ferrant García de Salinas e que entro en e 
dicho infantazgo de Covasrrubias con picea (sic) de c o m p a ñ a s armadas... e levo ende 
por fuerza, sin r a z ó n e sin derecho, non seyendo el dicho infantado de la su merin-
dad... todos los ganados que y fallo de ovejas e de cabras e de pucscos e de bestias 
asnales*; y que citen á dicho F e r n á n García ante el tribunal del rey. 

Villar real 2 de Noviembre 1346. 

Yo Johan Ferrandez la flz escrivir por mandado de García 
Pérez de Valladolid, alcalle del rey.— 

G-arcia Pérez—Sancho Mudarra, Va-—En el dorso: Alfonso Nuilez.— 

—Archivo Catedral de Burgos, vol. 6$, l-3. Parte, fol. 170, original en 
papel 0r3áX 0,2ó, letra de aibálaes, En el dorso, sello de cera amarilla en 
mal estado. De letra coetánea: «Carta del conyeio de Covarruvias». 

CLXXI 
Cariado obligación por la cual Domingo Pérez, vecino de Castrojeriz, se reconoce deudor 

de veintiséis cargas de grano, mediado trigo, mediado cebada, pagaderas el 8 de Sep
tiembre del presente año , so pena de media carga por cuantos días transcurrieren de 
este plazo, á favor de Mart ín Pérez de Castro, apoderado del cabildo de Covarrubias. 
Dichas cargas const i tuían la renta del monasterio de Santa Marina de Castrojeriz. 

Castrojeriz 1 de Mayo 1347. 

Arch. ColeijUd de Gov., \t%. VI , n.0 17, original en papel 0 , 3 4 X 0 , 2 5 , 
letra de aibálaes. 

CLXXII 
Eí cabildo de Covarrubias y en su nombre Juan Gonzá lez , chantre, Juan Pcrczy Pedro 

Vela, canónigos y mayordomos, arriendan á Mart ín Martínez Gloria, vecino de 
Salinas de Anaña , las posesiones del cabildo en este pueblo durante nueve años y á 
r azón de 32 fanegas de sal de renta'anual, puestas en Covarrubias á costas 3' riesgos del 
rentero por Navidad de cada año , sopeña de dos fanegas de sal por cuantos d ías pasa
ren de dicho plazo. El cabildo se obliga á dar «á los que traxieren la dicha sal vianda 
para que coman e a las bestias que lo traxieren cada tres s^elemines de ccvada> y á 
asegurar á dicho Mart ín Mar t ínez el goce y posesión de todos los derechos del cabildo 
en dichas Salinas. 

Testigos: Pedro Crespo; Juan Lozano, vecinos de Covarrubias, y 
Pedro Fernández con Gonzalo Díaz, vecinos de Salinas. 
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Covarrubias 13 de Abri l 1S48. 

—Arch. Colegial de Covarrubias, leg. VI , n.0 18, original en perga
mino 0,27 X0,23, letra de albalaes. 

CLXXI1I 

Juan Pérez, abad de Covarrubias, dá su poder cumplido a Miguel Pérez, prior de dicha 
v i l l a , para revocar por contraria á los derechos de la dignidad abacial la colación de 
una canong ía efectuada por el cabildo sin su consentimiento; le autoriza para proveer
la en quien juzgare idóneo, y para asignar al agraciado los p rés t amos que hab ían per
tenecido al canónigo F e r n á n García , difunto. —Va firmada la escritura: «Johan Pérez» , 

Valladolid 28 de Junio 1348. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. VI , n.0 Í9, original en papel 
0.27 X 0,29, letra de albalaes. Lleva en el dorso sello de cera encarna
da, cubierto de papel; es ojival; en la parte superior se ve la Virgen sen
tada con el niño Jesús en los brazos; en medio, dos nichos pequeños; en 
la parte inferior, unos personajes cuyos hábitos no pueden reconocerse 
por estar maltratado el sello. 

C L X X I V 

Alfonso X I reconoce al abad de Covarrubias la facultad de nombrar escribanos para la villa; 
y á ésta ciertas prerrogativas en orden al nombramiento de justicias. 

Cuellar 23.de Agosto 1348. 

D. Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella etc... Parcs^io 
ante nos en la nuestra audiencia Johan Pérez, abbat de Coyasrru-
yas, por sy e en nombre de su eglesia e del conceio del dicho logar 
de Covasrruyas, sus vassallos; e dixo que bien sabiemos en commo 
en estas cortes que fiziemos en Alcaila de Henares este año de la 
era desta carta 1 toviemos por bien de confirmar todos los fueros e 
privilleios e donadlos e cartas e libertades que los de la nuestra 

1 Se celebraron estas Cortes durante el mes de Febrero, siendo de las 
más célebres en la historia de la legislación española, pues en ellas publi
có el rey las Leyes denominadas de Alcalá y acordó establecer estatutos 
muy curiosos sobre trajes y artes suntuarias. (Cf. Corten... t. I , pági
na 492-626). 

http://23.de
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tierra avien e de que hussaron fasta aquí, e otrossy los buenos 
hussos e costumbres que avien; e que esso missrao flzieramos en las 
nuestras cortes e ayuntamientos que fiziemos ante destas. E que 
commo el dicho congejo de Covasrruyas sus vassallos oviessen de 
fuero de poner cada año de entre sy quatro alcalles, el qual fuero 
les nos confirmamos por nuestro privilleio rodado quel diemos en 
esta razón, que Gargi Alfonso, vezino del dicho logar, que gano 
una nuestra carta en que se contenia que porque nos fuera dicho 
que el dicho conoció de Covasruyas poní¿in cada ano de entre sy 
quatro alcalles e el pueblo era tan pequeño que lo non podían con-
plir : e que quantos maya offiziales avía que tanto era mays dapno 
del logar; e que conplian y dos alcalles e non mays; e destos dos 
que toviemos por bien que fuese el uno dellos el dicho Gargi Alffon-
so e el otro que lo pussiese el congelo. E esta dicha carta que era 
ganada en grand su perpreiuyyion e del dicho conceio sus vas
sallos, por quanto y va contra el dicho fuero e privileio que de 
nos tenían, segunt dicho es, e contra el husso e costumbre que el 
dicho congelo oviera en tiempo de los reys onde nos venimos e en 
el nuestro; e que nos pedia que mandassemos guardar a el e a su 
eglesia e allos dichos sus vassallos el dicho fuero Otrossy 
dixo que bien sabiemos en commo en estas dichas cortes ñzieramos 
ley e ordenamiento en que se contenia que todo aquel o aquellos 
que provasen por privilleio o por cartas o por buenos ornes de bue
na fama que juderigion [oviessen] en algunt logar, e que estudieron 
en possesion dolía de comunahniente de tanto tiempo acá que non 
fucsse fallada memoria de omes en contrario; o teniéndolo assy. . . . 
el pueblo comunalmiente, que toviemos por bien que oviessen la 
dicha juredicion segunt que lo ovieron en tiempo de los reys onde 
nos venimos. E que quando nos mandamos tomar las escrivanias 
publicas de la nuestra tierra para ayu mandar 
tomar alia dicha eglesia de Covasrruyas la escrivania del dicho 
logar e el quarto della martiniega e las entregas dellas pendras 
Efue fallado en la nuestra audiehgia que debie ser lamado el nues
tro procurador para defender nuestro derecho en esta razón; e 
rrandaron al dicho abbat que paresciesse Alfonso Gargia de Gcrjes 
nuestro procurador E amas las dichas partes dixicron c 
razonaron sobre esto todo lo que dezir quisieron E nos por 
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ragon que la dicha eglesia de Cuevasrruyas es fechura e limosna 
de los reys onde nos venimos, e por devogion que avenios en la 
dicha eglesia, tenemos por bien que les sea guardado; e que el 
congelo pueda poner sus alcalles c su sayón cada año segund que en 
el dicho fuero se contiene e segund ios possieron e los hussaron poner 
fasta aqui en tiempo de los reys onde nos venimos e en el nuestro 
fasta el dicho tiempo. E otrossy toviemos por bien que el dicho 
abbat e los abbades que después del vinieren que pongan 
escrivanos públicos en el dicho logar de Covasrruyas E a 
pedimiento del dicho abbat mandamos le dar esta nuestra carta de 
sentencia sellada con nuestro sello do plomo. 

Dada en Cuellar 2, veynte e tres dias de Agosto, era de mi l i e 
trezientos e ochenta e seys años. 

Don Ñuño, obispo de Astorga, notario mayor de Andelucia, e 
Ferrand Sánchez, notario mayor de Castiella, la mandaron dar de 
parte del rey. 

Yo Pero Beltran, escrivano del rey la fiz escrivir. 
Nunus, episcopus Astoricensis—Ferrand Sánchez. 

Arch. Colegial de Covarruhias, leír. VI , n.0 20, copia auténtica sacada 
en 1350 por Domingo Fernández «oscrivano publico de Covasrruyas por 
don Johan Pérez de Miranda, abbat del dicho l o g a r a 

CLXXV 

Musen Guillen Lexudria, canón ico de Burgos, y en su nombre el procurador Giraldo Fu l -
cher, toma posesión del p rés tamo de S. Mart in de I ' eñahorada , mediante haberle 
concedido el papa todos los p rés tamos que hab ían vacado por muerte de D. Pedro 
Bonifaz *, deán que había sido de Burgos. —Dásela Juan Mart ínez de Quiroga, capel lán 
de la catedral de Burgos, «el cual tomo luego de la mano al dicho Giralt Fulcher 
e púsole dentro en la misma eglesia de Sant Mart in. . . 4 e fue al altar e tomo un libro 

* Según Flórez, {Esp. Sagrada, t. X V I , 260), el 16 de este mes el rey 
estaba ya en Cuéliar y con igual fecha expidió privileííio de donación 
á favor del obispo de Astorga D. Ñuño. En a8 de Junio ó Julio se encon
traba en Santiago, como consta de un privilegio otorgado ó. aquella 
iglesia. (Ferreiro, Historia de la Iqlesia... de Santiaoo, t. IV, apéndi
ce XXVI). 

« Cf. Fuentes, t-1, pág. 140. 
* Feñahorada de fuera, le llama la Escritura, y era un pueblecito 

situado entre Feñahorada y Viiiaverde de Feñahorada. En términos de 
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misal e diolo e entrególo al.dicho Giralt Fulcher. . e otrossi le dio e entrego mas por 
manera de posesión las llaves de la eglcsia e las sogas de las c a m p a n a s » . . . 

Testigos: Gonzalo G-arcia, criado del obispo D. Goncalo 3, que 
Dios perdone; e García Ruiz, e Sancho Ruiz, clérigos del dicho logar 
de Peña torada. 

Peñahorada 24 de Marzo 1350. 

Arch. Colegial de Cov. le™. VI , núm. 21 original en pergamino 0*28 X 
0,38, letra albalaés transición.—áirvé de cubierta á un cuaderno de 
documentos del siglo XIV. 

C L X X V I 

Alvar Pérez, prior, por si y por el cabildo de Covarrubias, dá en arriendo á Miguel Fer
nández , Gonzalo «Ernais , dio de Gonzalo Krnais* y á F e r n á n Iñiguez, vecinos de 
Castrojeriz, todas las posesiones de la iglesia de Santa Marina, sitasen los términos de 
Castro y Hcnestrosa, durante tres a ñ o s y por siete cargas de pan mediado cada año , 
que podrán ser menos, caso de caer piedra en los campos, en proporción del daño que 
hiciere. 

12 Diciemhve 1349. 

~Arh. Colegial de Covarrubias, leg. VI , n.0 22, original en papel 
0,2.0 X 0,21, letra de albalaes. 

C L X X V I I 

Inhibición del abad de Salas y Juan Sánchez , canónigo de Astorga, vicarios generales de 
Don Pedro, obispo de Burgos, por la cual mandan so pena de excomunión ú Juan V i 
cente y á Juan Mart ínez de Redonda, capellanes de la colegiata de Covarrubias, no 
oigan en confesión á los parroquianos y diezmeros de Santo T o m á s de esta vil la, por 
carecer de licencias y acasionar perjuicios á dicha iglesia. 

Burgos 13 de Junio 1850. 

Archivo Colegial de Covarrubias, copia particular en los papeles 
concernientes al'pleito de íines del siglo XV entre la colegiata y los clé
rigos de Santo Tomás. 

este último existe una iglesia denominada de S. Martín, á que se refiere el 
documento. 

3 D. Gonzalo de Hinojosa, obispo de Burgos (1313- 1327> 
14 
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C L X X V I I I 

D. Pedro I confirma á petición de Alfonso Fe rnández ; abad de Covarrubias, el documento 
real de 30 de Abr i l de 1336. • 

Cortes de Valladolid 26 de Ochd^re 1S51. * 

—Yo García Alonso la fiz escrivir por mandado del rey. —Per A l 
fonso, ar(;idiano.—Pascual Buey.—Diego López. 

—Archivo Colegial de, Covarrubias, Icp-. V i , n.0 23, copia testimoniada 
en papel, O.tO X Ü.:J4, sacada en 13 de Marzo de 1438 ante Fernán Martínez 
*chantre de Cuevas e vicario en el dicho luírar por el señor abbad don 
(iarci Alfonso de Cuevas».—La carta oriídnal estaba «en pergamino e 
sellada con un sello de plomo coleado en tilos de seda». 

C L X X I X 

Pedro I confirma al Cabildo «de la su eglesia» de Covarrubias el privilegio de Alfonso X I 
fechado en 8 de Junio 1329. 

Cortes de Valladolid 25 de Octubre 1361. 

— Yo García Alfonso la fiz escribir por mandado del r e y -
Per Alfonso, arcidíano, va—Pascual Buey— 
En el pliegue del sello: Pero de Corral—Johnn González-Alfonso 

García—Alfonso Pérez—Pero—Registrada—Johan Nuñez— 
En el dorso: Don Samuel—Per Alfonso, areidiano. 

Archivo Colegial de Covarrubias, legajo VI , n.0 24. oripinal en per-
framino 0,43 X 0,3G, U'tra de albalaes. Tiene sello circular de plomo pen
diente de hilos de seda blanca, encarnada y amarilla: anverso: lisura 
ecuestre en campo plantado de viñas: orla: - f PETRX'B D E I : GUACIA : K E X ; 

1 Véase la escritura núm. CL11I. Con esta misma fecha confirmó al 
concejo de Covarrubias á petición del abad Alfonso Fernández la exen
ción del pa^o de yantar ó servicio cualquiera & infantes ó ricos hombres; 
el real documento de Alfonso X I , fechado en Burdos á 22 de Septiembre 
de 1334, sobre que no se moleste al concejo por deudas del abad; y todos 
los privilegios relativos á la exención de portazgo.—Los originales esta
ban en el arch. municipal de Cov., á fines del siglo X V I I I (Cf. ms: Inven
tario fol. 2-4.)-
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R E I K A T : E R A : M : ccc : Lxxxviidl; reverso: armas de Castilla y León: 
orla : + : P E T R U S : D E I : GRACIA : R E X : C A S T E L L E : E L E G I O N I S : ET : CE-
T E R A : — 

C L X X X 

Testimonio público por el cual se declara á favor de Juan Gonzá lez de Buelna, hijo de 
García Gonzá lez Je Buelna y arrendador de los bienes y frutos de la abad ía y cabildo 
de Covarrubias en el valle de Buelna, que los vasallos de dicha a b a d í a « toman co
mendero que los tenga en comienda sin mandado e sin autorydat del abat de Cuevas-
ruvias e sin el cabildo e sin mi en su nombre, non aviendo poder dello», 

lentigos: García González de los Corrales; Gonzalo, hijo de Gar
cía González do «Huelna»; Rui Díaz, hijo de «Moño Díaz»; Domingo 
Pao; Comingo Miguélez; Pedro «fiio del abat de Sant Andrés, veci
nos de Buelna; García , hijo de Gutierre González— Escribano: 
Pedi o García de «Capelugano», escribano del rey eii la merindad 
de Asturias de Santíllana— 

Somahoz 29 de Julio 1355. 

—Archivo Colegial de Covarrubias, leg. VIT. n.0 1, original en papel, 
0,30 X 0 , 1 7 , letra de albalaes. 

C L X X X I 

El abad y cabildo de Covarrubins 1 dan en renta por término de nueve años á Pedro Díaz 
de Cieza, hijo de D. Gutierre Ruiz. abad que fué de Covarrubias, y á García Gutiérrez 
de Cumpuzano, hijo de García Ruiz, los monasterios «que son en Asturias en Val de 
Buelna, los quales son: Sant Martin de Lobado, Sant Yllan de Ciega, Sant Felizes de 
Buelna e Sant Pedro de Riba con el sayonadtro e todos los otros monesterios e granjas 
e ermitas e vassallosi, bajo las condiciones siguientes: la renta anual será de 750 mrs. 
pagaderos el día de S. Mart ín de Noviembre en la villa de Aguilar de C a m p ó ; los arren
dadores quedan obligados á pagar anualmente cuatro procuraciones «de pan e de vino 
c de carnes e de §ebada para las best ias», al abad, canónigo ó procurador de Covarru
bias que fuese á hacer la visita regular á dichos monasterios é iglesias; y lo mismo, de 

1 Por medio de procuradores, el abad, D. Alfonso Fernández de Za
mora, había nombrado el suyo en la persona de García Alonso, escribano 
del rey y vecino de Covarrubias, por carta fechada en Burgos á 23 de 
Marzo de 1356 ante Gil Pérez y Juan Fernández de Santibañez «calcado-
ros de lo dorado»; el del cabildo era Alvaro Pérez, prior del mismo, nom
brado al efecto por carta de 12 de Agosto de este año. 
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dos en dos años , al obispo de Burgos; se comprometen también á no enagenar nada, n i 
bienes ni vasallos; ú proveer á las iglesias de todo lo necesario al culto y dar por cadu
cados los derechos adquiridos por esta carta de arriendo desde el d ía que dejaren de 
cumplir alguna de las condiciones aqu í expresadas. 

Testigos: Rui Pérez, hijo de Diego Ruiz; Pascual Sánchez, tende
ro; Rui García, hijo de García Pérez de Guinea; Alonso de Potes, 
vecino de Aguilar. 

Aguilar de Campóo 20 de Agosto 1360. 

Arch. Colegial de Covarrubias, leg1. V I I , n.0 2, original en pergamino 
0,52 X 0,41, letra cortesana.—J/ncZ. le^. V I I , núm. 3, otro ejemplar contem
poráneo en pergamino 0,40 X 0,52, letra cortesana. 

C L X X X I I 

El cabildo dé Covarrubias dá en renta durante siete años á varios vecinos de Villasandino 
las posesiones de Santurde y Villasandino, á r azón de 16 cargas de pan mediado, pa
gaderas anualmente el 8 de Septiembre en casa del arcipreste de Lerma, de la ciudad 
de Burgos. «Si por aventura estos años o en cada uno dellos acaesijicre piedra o niebla 
que pan e vino tuelga o guerra que acaesgiere en la tierra a do son las dichas hereda
des... que vos los sobredichos arrendadores que lo fagades saber al dicho cabillo. . . del 
día que acaesgiere fasta nueve dias,..; e vos faziendo nos lo saber fasta los dichos 
nueve días , que el dicho cabillo o nos en su nombre que tomemos un orne bueno e vos 
los sobredichos arrendadores que tomedes otro orne bueno para que lo vean c lo apre
cien e que vos sea descontado de la dicha renta todo lo que fuer apreciado por los dichos 
ornes buenos» . 

7 de Diciembre 1360. 

Arch. Colegial de Covarrubias, le<y. V I I , n.0 4, original en pergamino 
U,;J() X 0,17, letra albalaesde transición. 

C L X X X I I I 

Pedro Juan, tesorero y procurador del cabildo de Covarrubias y Garc ía Pérez , prior de 
mismo lugar reciben prestados de Alfonso F e r n á n d e z , hijo de Diego Andrés , vecino de 
Burgos, ochocientós mrs^ con la obligación de devolverlos el día de S. Miguel de Sep
tiembre próximo, so pena de ocho mrs. por cada día que pasare de dicho plazo hasta el 
de la paga. 



D E L INFANTADO D E COVARRUBIA8 213 

testigos: Alfonso Fernández de Falencia; García Fernández Pe-
llcgero; Rui Fernández, vecino de Burgos. 

Burgos 12 de Junio 1362. 

Arck. Colegial de Cov. leg. V I I , núm. 5, original en papel.0,32 X 0,30 
letra de albalaes: En el dorso lleva escrito de letra del escribano: «Carta 
de Alfonso Ferrández sobre Pero Johan tesorero e sobre García Pérez 
prior de Cuevarruvias e sobrel cabilldode dccc.ra. e VIH" m- desta carta 
e I I I ra. de la personería». 

C L X X X I V 

Testamento de Juan F e r n á n d e z de Aguilar, capellán de la colegiata de Covarrubias, 

Covarrubias 16 de Octubre 1362. 

Sepan quantos esta carta de testamento vieren commo yo Joan 
Ferrandez de Aguilar, capellán de la eglesia de Cuevasrruvias^ 
estando en mi entendimiento e en mi sana memoria, tal qual Dios 
me dio, fago e ordeno mi testamento a onor de Dios e de santa Ma
ría madre e de señor sant Miguel ángel e de toda la corte celestial. 
E mando el mió cuerpo para enterramiento a la eglesia de Sant 
Cosmes e Sant Damián.—E mando a la cruzada, sy andudiere, ^inco 
mrs.—E mando las mis casas en que yo moro e la viña del retizal... 
para fazer la fiesta de las once mil i virgines. E ios canónigos que 
fueren que den pitangas a los capellanes, segund an usado.—E 
mando la mi casulla de marromaque, sy en Cuevasrruvias yo non 
finare, que la lleven a Sancta María de Vaivanera1 por mi alma.— 
E mando el mi breviario que lo vendan mis cabecaleros, e lo que 
valiere que lo den a los capellanes de la dicha eglesia por misas 
cantar.—E mando a Yusta el mi pellote de blauo; e mando a Juana 
el mi gabán de blauo e mando a los de Trinidat un mr. e a los de 
Santa Olalla otro mr.; e mando a los lazrados de L e m a un mr.—E 
mando que para esto conplir que vendan el mi tabardo con el capi-

/ Monasterio de benedictinos, situado en la sierra de la Demanda íjue 
divide las provincias de Burgos y Logroño.—Por este tiempo se extendía 
ya por toda Castilla la devoción á la imagen milagrosa de la Virgen, 
que allí se venera. Los Manriques protegieron grandemente á esta 
casa. 
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rote verde escuro e la mi taQa de plata, en que ay marco e medio e 
una onca, e la mi cama en que ay una cogedra e dos cabecalea e uñ 
cobertor e una colcha e un al fumar e dos mantas nuevas e otras 
tres escasas.—E mando a los frayres de Sant Francisco de Santo 
Domingo 2, ginquenta rars.—E mando que vistan a doze pobles (sic) 
de sayal de cada cinco varas.—E mando a Joan Martínez de Redon
da las mis caigas de blauo escuro e un par de gapatos huevos.-E 
mando que recabden del prior cinco mrs. e débeme Mary Gonzá
lez, fiia que fue de Joan González, chantre que fue de la dicha 
eglesia, ginquenta e un mrs. e tengo suyas unas tonajas de lino; e 
deveme doña Catalina, mugier de Diego Alvarez, veynte mrs. e 
tengo una capa piel suya.—E mando la mi casulla de marromaque 
a Sant Cosmes, e una estola e un manipulo o un amito porque me 
den un enterramiento dentro en la eglesia de Sant Cosme; e sy me 
non dieren, mando que lo lleven a Santa María de Valvanera.—E 
mando doze mrs. por mió recebimiento porque me traygan la cruz 

de plata.—E mando a la obra de Santo Thome diez mrs. 3 —E 
porque esto sea firme e non venga en dubda, ruego a los buenos 
ornes que están presentes que sean ende testigos, e a Joan Ferran-
dez, escrivano publico de Guevasrruvias, que faga este testamento 
e lo que signe con su signo. 

Fecho en Guevasrruvias, a seze dias de Octubre, era de mi l i c 
quatrogientos años 

E yo Joan Ferrandez, escrivano publico de Guevasrruvias e del 
su infantadgo por don Alfonso Ferrandez de Ramera, abad deste 
dicho logar • 

Arch. Colegial de Covarrubias, leg. VIT, n.** 6, copia pública en per
gamino, sacada en Covarrubias el 2(5 de Octubre de 1418 «estando libran
do los pleitos el onrrado e discrepto varón don Joan Gongalez de Valla-
dolid, capellán de nuestro señor el rey, canónigo de la eglesia de Burgos, 
abbadde la dicha villa, ante Alfonso Ferrandez, escribano publico de la 
dicha villa e de todo su infantadgo por el dicho señor abbad*. 

1 De Silos, á quince kilómetros de Covarrubias. 
» Suprimimos otras clausulas, íaltas totalmente de interés general. 
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C L X X X V 

El prior y procurador del cabildo de Covarrubias, Podro Juan, arrienda por siete años las 
heredades de Helbimbre y Barrio á Domingo Díaz, clérigo de Ciadoncha, á r a z ó n de 
quince cargas de grano, mitad trigo y mitad cebada, de renta anual, bajo las condi
ciones siguientes; el primero de dichos siete años no pagará renta; el plazo para los 
demás años es Santa María de Septiembre y se p a g a r á en dicho lugar de Ciadoncha; 
caso de ocurrir piedra, escarcha ó guerra que perjudique á los sembrados, se tasará el 
daño por árb i t ros de ambas partes y se descontará proporcionalmentc de la renta; 
dicho clérigo ha de dejar el úl t imo año la tercera parte de sus heredades «para quQi 
entre a barbechar en adelante de bueno e de comunaU. 

Ciadoncha 29 de Octubre 1363. 

— Arck. Cohu/inl da Cov., leg. V I I , núm. 7; original en perg. 0,36X0,30 
letra de albalaes. 

C L X X X V I 

Sentencia de García Pérez, abad de San Millán de Lara y vicario general del obispo de 
Burgo*, D. Fernando, 1 declarando «que Ja colda^íón d é l a s calongias e rabiones e 
provendas que vacaren e vacan en la dicha eglesia (de Covarrubias), que pertenes^en 
al abad que es por tiempo con el prior c el cabildo de la dicha eglesia e al prior e ca
bildo con el dicho abad; e que el dicho abad por sy solo que se non puede entreme
ter de fazer coMa^ión alguna encualquier manera que vaquin syn el dicho prior e ca
bildo, nin el dicho prior e cabildo sin el dicho abada. Dá por nula la colación de una 
ración, hecha por el abad D. Alfonso F e r n á n d e z de Zamora contra el tenor de esta 
sentencia, condenándo le en las costas del proceso que con este motivo hab ía levanta
do el cabildo. 

Testigos: Alfonso Femmdez de Berhuiga; Johan Pérez de Ueo; 
canónigos do Ja egleéiade Burgos; Sancho Raíz, clérigo de Sant Es
teban; e Ferrant Y vanes, tornero; Pero Goncalez de Musga; e Lope 
Garci de Yanguas; e Johan Pelacz de Agilar, vezinos de Burgos. 

Gamas Petri 

1 Kra también vicario al propio tiempo Díaz de Mena, capiscol de ia' 
catedral de Burdos. El procurafior del cabildo se llamaba Juan Fernán 
dez, vf.cino de Burgos é hijo de Domingo Pérez de San Leonardo; el 
rtel abad era t i tal Alfonso Fernández, «mercadero y vecino de 
B argos».— 
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Burgos 21 de Enero 1364. 

Archivo Colegial de Covarrubias, lefr. V I I , n." 8, original en pergamino 
0,43 X 0,49 letra de albalaes de transición. Ilaperdido el sello de la vica
ría del obispo de Bura'os, que llevaba pendiente de una cinta de seda 
verde.—Z&¿<2., leg. V i l núm.8.a: traslado público, sacado en Burgos á 9 de 
Agosto de 1697 á petición del licenciado Juan Antonio Sarmiento, canó
nigo de Covarrubias. 

C L X X X V I I 

Juana García , hija de Mart ín García de Ordnña y de Inés Gómez , y vecina de Covarru
bias, ^vende á D, Gonzalo Díaz de Mena («Mieñas») deán de Burgos, una viña situada 
en Morollo, té rmino de Covarrubias, juntamente con otra que centra á Vallcluengo» 
por precio de 7000 mrs. de la moneda usua l» , que fazen diez dineros el mr.* 

Testigos: Lorenzo Martínez, arcipreste de Aguilar y canónigo 
de Burgos; Fernán González de Cendrera, canónigo de San Quírce; 
Martín Fernández de «Otordajos»; Pedro Martínez de Forres, cape
llanes de la catedral; Martín Ruiz, escribano del rey en la ciudad y 
obispado de Burgos. 

Burgos 14 de Noviembre 1364. 

Arch. Colegial de Cov., vol. 27, fól. IOS, original en pergara. 0,37 X 0,37, 
letra cortesana. 

C L X X X V I I I 

Juan de Ortega, clérigo capellán de la iglesia de Covarrubias, vende á D. Gonzalo Díaz de 
Mena, deán de Burgos, unas casas sitas en la susodicha villa, junto á las murallas, 
por la cantidad ds 1350 mrs. «de la moneda usual a doze dineros el mr .» 

Testigos: Pedro Juan, prior; Fernando Alonso, tesorero; Fernan
do Pérez; Pedro Martínez; Pascual Pérez de Don Martín, morado
res en Covarrubias. 

Covarrubias 14 de Abri l de 1365. 

Archivo Catedral de Burgos, \o\ 21. fol. 105, original on perg. 0,20 X 
0,27, letra cortesana. El escribano ó notario de la venta es Juan Fernán
dez, «escrlvano publico de Covasrruyas por don Alfonso Ferrando? de 
(^amora, abbat desie dicho logar». 
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C L X X X I X 

Enrique 11 ordena al concejo de Covarrubias envié sus diputados para rendirle vasallaje y 
reconocer su soberan ía . 

Burgos 13 de Abr i l 1366. 

Don Enrique, por la gracia de Dios rey de Castiella 
o señor de Molina, al conceio e a los alcalles e ornes buenos de la 
vil la de Cuevasrruyas, salut e gracia, comino aquellos que mucho 
amamos e de quien mucho fiamos. 

Fazcmos vos saber que nos sentiondonos del destruyemiento de 
los regnos e de las tierras que agora son en nuestro señorío, que 
aquel tiranno malo enemigo de Dios e de la su santa Madre Eglesia 
fizo e fazia en ellos continuada miente, acregentando sienpre en 
maldat e en crueldat, destruyendo las eglesias e los dellas, 
matando e desastrando-los fiiosdalgo e desterrándolos efnziendolos 
pecheros, e despechando los cibdanos e los labradores de toda la 
tierra, e acrecentando e enrrequiciendo los moros e los ludios e en-
señorandolos e abaxando la fe católica de nuestro Señor Jhesu 
Christo, oviemos de venir á sacare librar estos regnos de tanta sub-
jeccion e de tanto desafu ro e de tanta catividat, e poner a todos c 
a cada uno en su grado e en su estado e en sus libertades, porque 
Dios sea servido e la santa Egiesia e la su santa fe sea acregen-
tada.—E Dios por la de su santa quiso nos ayudar porque 
esto pediésemos cilraplir; c desque entramos en el regno de Castie
lla rezibieronnos por rey e por señor luego todos los de Castiella e 
condes e ricos cmes e otros capitanes de grant poder que son con-
nusco; e conquiriemos e ganamos la tierra fasta la muy noble cibdat 
de Burgos, cabeca de Castiella e nuestra cámara , donde aquel malo 
enemigo de Dios e de los regnos non nos oso esperar, 1 mas antes se 
fue dende fuyendo de noche. En la qual cibdat de Burgos fumos 

1 El rey D. Pedro había salido precipitadamente de Burgos, despre
ciando las súplicas de sus habitantes que le rogaban no les abandonase, 
fd 28 de Marzo, es decir, cuatro días antes de expedirse este privilegio 
y á la sazón en que Enrique de Trastainara, su hermano, cercaba la for
taleza de Briviesca- (Cf. Cn'nucn del rey D. Pedro, año 13ü6, cap. IV.) 
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recebido muy de grado por rey e por señor e no.5 besaron todos las 
manos recebiendonos por su rey e por su señor natural con aquella 
solepnidat que devian e solían recebir lo? reys. E después que nos 
y fumos, venieron e vienen de cada día a nos muchos cavalleros e 
fiiosdalgo e atendemos de cada día perlados e rnenssaceros de gib-
dadese villas que nos eubíaron dezir que se vernien luego para nos. 
Porque vos mandamos que luego sin detenemíento uinguno enbíedes 
vuestros procuradores a nos con procuración suficiente para nos 
recebir por rey e por señor o nos fazer pleito e omenaje, asy 
comino devedes, con los perlados e los otros señores que connusco 
son, e la muy noble cíbdat de Burgos, cabega de Castieliá, lo fezie-
ron con todos los otros logares que nos andudíeraos. E set giertos 
que vos guardaremos todos los privillejoj e libertades e usos e cos
tumbres e mercedes que ovistes fasta aquí en los buenos tiempos 
del rey don Alfonso, nuestro padre, e de los otros reys nuestros 
predecesores onde nos venimos, e entendemos facer vos otras mu
chas gracias que con razón devemos facer. E sy lo asy facer non 
quisierdes, set ciertos que todo daño e mal que vos podemos fazer 
en los cuerpos e en los algos asy comino a nuestros enemigos que lo 
faremos; e esto farieraos con muy grant razón e con rany grand de
recho, ca aquel malo destruydor de los regnos o de vos por los sus 
pecados malos que el fizo con derecho perdió los regnos; lo qual 
vos sera mostrado en las nuestras cortes por muchas razones. E 
porque desto seades ciertos enbiamos vos esta nuestra carta seella-
da con nuestro secllo. 

Dada en la muy noble cíbdat de Burgos, primero 2 día de Abr i l , 
era de mi l i e quatrocientos o quatro años. 

1 El r> del mes estaba aún en Burgos donde confirmó al real monaste
rio do Huelgas el privilegio que tenía de los revés antepasados «que 
tod is los luifares, villas e vasallos e orlados e apaniaguados que fueron e 
son dados de los reyes onde nos venirnos e por otras personas cuales-
quier. . . . , que fuesen todos tan solamente so el poderlo e su el juzgo 
e jurisdicción del dicho nuestro rnonesterlo e del dicho nuestro hospital 
e sobretodo que iincasedes libres. . . . de toda entrada de merino e de 
portero e de sa/cn e do fonsado e de fonsadera e de yantares e de servi
cios e de monedas e de todo pecho de re^, aforado e non aforado; e 
otrosí... que los dichos nuestro monesterio e hospital que pediesen pascer 
las yerbas e veber las aguas en todos ios montes e en todos los lujaros en 
que los ganados del rey lo deben pascer e que non pagasen montadgo 
nin assadura nin otro pecho alguno. . . . » (Silos, ms. 2, fol. 140).—El J2 del 
mismo otorgaba una concesión á los monederos de la casa de la moneda 
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Yo García López, cscrivano publico do dicho señor el rey en la 
su corte e en todos los sus regnos, la fiz escrivir por su mandado. 

Lope F e r r a n d e z . — e l domo: Sancho Ferrandez. 

Arch- Colegial de Cov., leí?. V I I , núm 9, oriírinal en papel, 0.25 X 0,29, 
letra cortesana.-Lleva en el dorso sello circular de cera amarilla; cen
tro; escudo cuartelado de Castilla y de León: orla: - f S E O I L L U M : . . . . 
us, D E I GRACIA : REGÍS C A S T E L L E : E T : LEGIÓNis : 

G X C 

Ordenamiento de peticiones otorgado por D, Enrique de Trastamara en las Cortes que 
celebró en Burgos después de haber sido proclamado rey por los de su partido. Con
tiene veinte capí tulos ó peticiones con las respectivas respuestas del rey. 1 

Burgos 7 de Febrero 1HG7. 

19. Otrossi a lo que nos dixieron que nos pidien por merced que 
todas las penas de la nuestra cámara e de los ballesteros de la no
mina en que avien caydo fasta aquí, e el rediezmo de los ganados 
que non son cogidas nin recabdadas, que ge las quitassemos. 

A esto respondemos que nos plaze e lo tenemos por bien; e man
damos que las dichas penas en que han caydo fasta aqui, que per-
tenest;en a la nuestra cámara , e de los dichos ballesteros que non 
son cogidas nin recabdadas, que las non paguen de aqui adelante nin 
sean prendiados por ello. 

20. Otrossi por quanto nos fiziemos estas dichas cortes de prics-
sa, por que tenemos de fazer e de librar otras cossas algunas que 
son nuestro servicio e pro e onrra de los nuestros regnos; e non pu-
diemos declarar agora algunas cosas que deviemos do ordenar; 

de Burgos, por la cual los eximía de pagar moneda forera, yantar, mar-
tínioga, servicios, pedidos, hueste, fonsadera y de enviar fonsado ó pa^ar 
portazgos, diezmos, peage, castilleria y otra cualquier servidumbre. 
(Silos, ms. 8, sin foliar). 

1 E-tá publicado en Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, 
t. I I , pAg. 144,- reproducimos únicamente los dos últimos números pi rque 
contienen bastantes discrepancias con los ya publicados. En general, el 
texto y lenguaje se asemeja más al del cuaderno de este ordenamiento, 
conservado en Cuenca, que al de D, Luis de Salazar, que la Real Acade
mia de la Historia eligió para la obra citada 



220 C A R T U L A R I O 

confflrmamos todos los ordenamientos que el dicho rey nuestro 
padre, que Dios perdone, mando fazer en las Cortes de Alcalá. 
Otrossi conffirmamos las Partidas c las leyes que fueron fechas en 
tiempo de los reyes onde nos venimos, e mandamos que sean guar
dadas segunt que se guardaron e cumplieron en tiempo del dicho 
rey nuestro padre— 

E por este nuestro quaderno mandamos al concejo e a los alca-
Ues e al meryno de Cuevasrruvias e de su inffantadgo e a cada uno 
de ellos que cumplan e guarden e fagan guardar e conplir todas las 
sobredichas cosas e cada una dellas, según está respondido por Nos 
en las dichas petigiones e en cada una dellas. E otrossi que guarden 
e fagan guardar e cumplir los dichos ordenamientos e leyes e Par
tidas que Nos confflrmamos en estas dichas Cortes bien e complida 
mente, segunt que en ellas se contiene e segunt que fueron guarda
das en el tiempo del dicho rey nuestro padre, segunt dicho es. E 
los unos nin los otros non fagades ende al sopeña de la nuestra 
merced o de seys^ientos mrs. desta moneda usual a cada uno. E 
desto mandamos dar este quaderno, sollado con nuestro sello de 
plomo. 

Dado en la dicha cibdat de Burgos, en las dichas Cortes, siete 
dias de Febrero, era de mil i e quatrocientos e ginco años. 

Yo Pero Fernandez lo flz escribir por mandado del rey— 
García Alffonso—R, Bernal, vista—Nos el arzobispo (sic) de 

Toledo. 2 

—Archivo Municipal de Covarruhias, cuaderno papel, 0,' 5 X 0,26 
de catorce folios, letra do albalaes. Conserva los hilos de seda encarnada 
amarilla y raorada de que pendía el sello. 

CXCI 

Enrique 11 confinnn al cabildo de Covarmbias todos sus privilegios, exenciones, fueros, 
donaciones, etc., dados por los reyes sus antecesores, ó por otras personas, y habían 
sido ratificados por Alfonso X I . 

1 Don Gómez Manrique, uno de los más entusiastas partidarios de don 
Enrique. (Cf, Saladar, Historia de la Casa de Lava, 1.1, pég, 823). 
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Cortes de Burgos 1 27 de Febrero 1S67. 

Yo García Alfonso la, fiz escrivir por mandado del rey. 
García Alfonso—Nos el arcobispo (sic) de Toledo — 

Arch, Colegial de Covarrubias, le^. V I I , n.0 10, original en pergamino 
0,2H X 0,30, letra albalaes de transición. La tinta es entre ne^ra y pur
púrea. Lleva sello de plomo pendiente de un cordón de seda blanoi, en
carnada, amarilla, verde y morada. En el anverso: íi^ura ecuestre: orla: 
-r : S : Esf&lQva : DEI : GRACIA : REGÍS : C A B T E L L E : E L I G I O N I S : ; en el 
reverso, castilios y leones con la orla anterior. 

CXC1I 

El cabildo de Covarrubias protesta contra la prisión del clérigo Juan de Ortega, efectuada 
por el abad de dicha vil la D, Miguel Iñiguez, amenazando á éste, si no dá suficiente 
explicación, con invocar la autoridad del obispo de Burgos ó sus vicarios gene
rales. 

Testigos: «Pero Johaiij prior; Lope Gonc.alez, chantre; Ferrand 
AlfonsOj tesorero; Johan Martínez de Virviesca; Johan Ferrandez de 
Sassamon, canónigos».—Garci Alonso, escribano. 

Covarrubias 24 de Abri l 1369. 

Ardí- Colegial de Covarrubias, ieg1. V I I , n.0 11, original en papel 0,23 
Xü.Sü, letra albalacs de transición. 

* D Enrique permaneció en esta ciudad por lo menos hasta el 15 de 
Marzo, fecha en que confirmó al concejo de Falencia la exención de fon-
sado, fonsadera, servicios, apellido «e de toda otra i'azendera», que .e ha
bía otorírado Fernando IV en Valladolid á 1 de Febrero 1300, (Silos, ms. 7 
fol. 325). El 3 do Abril siguiente tuvolugar la batalla de NAjera en que 
Enrique salió derrotado, entrando poco después en Burdos el rey don 
Pedro, donde á 29 del mismo mes dió á ü . Lope López de Haro, hijo de 
D. Martín López, maestre de Calatrava, los lugares de Villoslada, Lum
breras, Ortigosa, Nieva, «e a Torre de Camero viejo e a Soto e a Lucias e 
Ausego e a ía Pieza de la mar e a la villa de Lesa con todas sus aldeas e 
términos ^ justicia.,.» parte de lo cual había concedido antes Enrique I I 
á D. Pedro Manrique. (Silos, ms 8, fól. 76).—Con lecha 23 de Febrero con
firmó al concejo de Covarrubias el documento de Fernando IV, expedi
do en Falencia k 29 de Abril de 1311, sobre exención de fonsadera.—El 
original se hallaba en el Arch. municipal de la villa, de donde ha des
aparecido, según aiirma el ms. Inventario pág. 5). 
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cxcin 
Carta de seguro mutuo otorgada ante el obispo de Burgos *, por el abad de Covarrubia 

Miguel Iñiguez, el cabildo del mismo lugar y los clérigos de Santo T o m á s , valedera 
por 6o años y bajo la multa de 6.000 mrs. á la parte que contra él fuere. El motivo 
era; «que el dicho abbat los asegurasse porque ellos podiessen bevir en paz e en aso
siego e le pudiesen fazer obediencia e reverencia asi commo su abbat e su señor » aun
que moviesen contra él pleitos. 

Testigos: Juan González, capiscol; Pedro Fernández, arcipreste 
de Campo; Bartolomé Pérez, canónigo de Covarrubias; hallándose 
presentes dicho abad, casi todo el cabildo y dos clérigos de Santo 
Tomás. 

Fechado «en S. Lucas eglesia que es cerca de la gibdat de Burgos» 

2 de Mayo 1369. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. V I I , n." 12, copla simple coetánea en 
papel 0:2G X 0,84, letra de albalaes. 

CXGIV 

El cabildo de Covarrubias y por él sus procuradores Juan Mart ínez de Briviesca y Mart ín 
Mar t ínez , arriendan al concejo de Rublacedo las heredades y molinos situados en tér
minos de este pueblo, á r a z ó n de trece cargas anuales de pan mediado, de á cuatro 
fanegas cada una, pagaderas durante nueve años consecutivos en la ciudad de Burgos 
al plazo de Santa Mar ía de Septiembre. 

Testigos: Domingo López, clérigo de Kioseras; Juan González y 
Fernán González de Precienzo «monederos», vecinos de Burgos.— 
Escribano: Marcos Pérez. 

Burgos 9 de Julio 1370. 

Arch. Colegial de Covarrubias, leg, V I I , n.0 13, original en papel 0,33 
X 0.Í).'K letra de albalaes. 

D. Domingo de Arroyuelo. 
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oxcv 
Sentencia d c á r b i t r o s en que se declaran los derechos jurisdiccionales }' señoriales del abad 

de Covarrubias y privilegios del concejo de dicha vil la. 

Covarrtibtas 6 de Julio 1371. 

En el nombre de Dios e de s¿inta Maria, Amen. 
Sepan quantos esta carta de sentencia vieren commo nos Pero 

Bueno, fiio de Johan Bueno, e yo Johan (Tárela, flio del Thesorero, 
vezínos e moradores que somos en Cuebasrubias, amigos arbitros 
arbitradores, amigables componedores e alcaldes de avenengia 
que sernos de todos los pleitos e mandas e contiendas e querellas 
que don Miguel Yenenguoz, abad que es de Cuevasruvias, dezia 
que avia e podría aver contra el concejo del diclío lugar de Cue-
basruvias en qualquier manera; otrosy de los pleitos e contiendas e 
demandas c querellas que el dicho concejo dezia que avian e han e 
podran aver contra el dicho abad por razón que dizen que el dicho 
abad les yva e pasaba a mas de lo que devia yr e pasar, non les 
guardando sus husos e sus costumbres segund los previlegios e l i 
bertades que avian e han desde la puebla de Cuevasrruvias. . . . 
fallamos e mandamos que estas son las que deve guardar el dicho 
abad e todos los óteos abades do Cuebasruvias e sus sucesores al 
dicho conyejo de Cuebasruvias e a todos los vezínos e moradores que 
y son e serán de aquí adelante para syempre jamas e el dicho con
gojo al dicho abad e a los otros abades sus subgesoros, e mandamos 
que so cumplan o sea guardado o cumplido entre las dichas partes 
en esta manera que se sigue: 

Primeramente: a lo que dezye el dicho abad e demandava de la 
copia de los previllegios e cartas o mergedes que el dicho congojo 
ha de los reyes pasados e confirmados de nuestro señor el rey don 
Enrique, que Dios mantenga, por muchos tiempos e buenos, amen, 
mandamos que gelos den porque el sepa lo que a guardar al di
cho congojo, porque es cosa que cumple al dicho abad e al dicho 
congojo. 
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E otrosy porque fallamos por el previllegio de la puebla que 
todos los términos e montes que fueron e son dados a lo^ dichos 
vezynos e moradores pobladores de la dicha vi l la de Cucbasruvias 
que lo hubiesen todos comunalmente e se syrbiescn dellos assy 
commo de suyo; mandamos que lo ayan e se aprobechen de todos 
los dichos términos e montes e pastos el dicho congejo e los vezy
nos e moradores de la dicha vi l la de Cuebasruvias, segund que 
en el dicho previllegio se contiene syn mandamiento del abad que 
fuere de Cuebasruvias, e syn ser el dicho abad demandado e reque
rido sobrello. 

E otrosy porquel dicho abad dezya que avia de poner merino en 
Cuebasruvias e en todos los lugares del ínfantadgo e dize que asy 
lo fizyeran los otros abades sus antegesores, fallamos que el merino 
que le ha de poner el abad en los lugares del Infantadgo, mas 
mandamos quel non ponga en Cuebasruvias 1 por quanto el merino 
de Cuebasruvias es el juez que pone el coneeio en cada año a re-
cabdar las callonas que pertencsgen e pertenescieren al abad 
e para fazer lo que le mandasen el conceio e los alcalles: el dia 
quel pusiesen por Jues quel presenten al dicho abad e a los otros 
abades que fueren por tiempo, o al que toviere la torre por el, o que 
le tome jura sobre Santos Evangelios, que bien e iealraienté siga el 
dicho ofigio, e recabde sus derechos de abad e guarde a los vezinos 
de Cuebasruvias su derecho. 

Otrosy mandamos que sy los vezinos de Cuebasruvias fizieren 
algunas cosas porque devan ser presos, que los prenda el jues por 
mandado de los alcalles que fueren en el dicho logar por tiempo 
que los ponga en la prisión del conceio; pero que sy mester fuere 
que el quetoviese la torre por el abad, non asy commo su meryno 
en Cuebasruvias, mas seyendo le requerido, que los prenda e los 
pueda prender por mandado de los alcalles que fueren en el dicho 
logar por tiempo, e que los ponga en la prisión del conceio, mas que 
non sea poderoso de los levar a la torre a la presión del abad, sy non 
qualquier de los vezinos que gelos pueda tomar e tirar sin caloñia 
alguna. E de los presos que asy presiere, que hayan la meatad del 

1 Esta claúsula fué modificada por Enrique I I al dar la confirmación 
de la sentencia el 11 de Septiembre de 1371. 
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carcelaje el de"la torre; e sy quier los prenda el omme del abad o 
el Jues, si fiadores dieren para complir de fuero e de derecho e de 
pagar lo juzgado, que los regiban e Jos suelten luego seyendo tal 
caso por que gelos devan recebir. 

Otrosy sy acaesciere que se aya de fazer justicia en alguno de 
los vezinos de Cuevasruvias^ que la faga el jues de Cuevcisruvias 
por mandado de los alcalles, e non el omme del abad nin el su me-
ryno del Infantadgo sínon sy fuere a pedimiento del jues o délos 
alcalles segunt que fue uso e costumbre fasta aqui en Cuevas-
ruvias, 

Otrosy mandamos que sy el abaddeCuevasruviaso el quetoviese 
su logar mandare al pregonero de la vi l la pregonar alguna cosa en 
Cucvasruvias, que lo pregone; pero sy el pregón fuere atal que sea 
en prejuyyio del conceio o de alguno sus vezinos, que lo muestren al 
abad o al que estudiare por el, e quel pidan merged gelo emicnde e lo 
mande hemendar en*manera porque alguno nin algunos de los 
vezinos non regiban agravio; e sy el abad non lo quesiere emendar, 
quci conceio gelo emiende e faga pregonar en que manera se 
emienda. 

Otrosy en razón déla leña que an a traer al dicho abad en las 
tres tiestas del año, mandamos que todos los vezinos de la vi l la 
legos, que tovieren bestias de carga, que trayan a la torre señas 
cargas de leña el día de Nabidat, quier sea el abad en la vil la o 
non; e el dia de Pascua de Resureeion e el dia de Todos Santos en 
en cada año seyendo el abad en la vi l la: [e sy] en estas (ios fiestas 
non fuere que non sean tenudos dele traer carga de lefia por 
premia: e sy gelas non traxiesen en las dichas tres fiestas seyendo 
el abad en Cuevasruvias, que las pagen con el doblo los que las 
ovieren a traer segunt se uso fasta aqui; e que el abad o el que os-
todiere por el que pueda prendar a los que las non traxieren, salvo 
sy alguno mostrare que tiene la bestia coxa o otra escusa derecha, 
e en cabo que traya la dicha carga. 

Otrosy mandamos e sentenciamos que el que es agora abad oíos 
abades que después del vinieren, e los que estudieren por ellos, que 
non puedan poner nin pongan penas algunas para la cámara del 
rey nin puedan fazer nin poner ordenamientos nin posturas sin ser 
primeramiente llamado el cabildo e el congelo todos en uno o de un 

15 
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acuerdo; e la que todos en uno, abad e cabildo e conceio, ordenaren 
c mandaren e penas que pusieren que esto a tal que vala e sea firme 
e estable en quanto todos tovieren por bien e que lo non puedan des-
fazer sinon todos en uno ayuntados; e en otra manera, que non vala 
nin se atenga, 

Otrosy mandamos que sy algunos ordenamientos el dicho 
conyeio oviere mester de fazer que non sean comuneros, que los 
pueda fazer e ordenar el congelo sin el abad e sin el cabillo. 

Otrosy mandamos que el dicho abad que agora es que mande a 
los escrivanos públicos que rematan en los sus registros todos los 
testimonios que a su pedimiento fueron fechos sobre razón de penas 
e caloñas que el dicho abad puso sobre el dicho congeio o sobre 
alguno de sus vecinos para la cámara del rey, en guisa que non 
parescan nin valan, por quanto fallamos que tales penas e calo
ñas non las pudo el poner para la dicha cámara nin en otra gisa 
(sic), qualquier que las oviese puestas que nOli valan agora nin de a 
aqui adelante. 

Otrosy mandamos que sy cotos o penas o caloñas fueren puestas 
en los ayuntamientos o ordenamientos que el conceio ñziere, quo 
destas o tales penas que aya el abad o el que estudiere por el la 
tercia parte e non mas: e las otras dos partes que sean de aquellos 
que el conQeio mandare. 

Otrosy mandamos que los pesos e las medidas de los carniceros 
e de las pescaderas, e del vino, e del aceyte, e del pan, que las re
quieran los alcalles e lieven [las penas] e cálenlas dellas segunt se 
uso fasta aqui; pero sy por su negligengia fincare de fazer justiria 
en las tales cosas commo estas, que el abad o el que estodiere por 
el que pueda prendiar a los alcalles e llevar dellos la pena que ellos 
avian de levar de aquellos que en ella cayesen, seyendo primera-
miente afrontados por el abad o por su mandado que fagan jusligia 
e derecho en aquellos que de los tales oflgios usaren, sy fueren fa
llados en culpa en alguna cosa. 

Otrosy mandamos e sentenciamos que sy el abad o el que estu
diere por el fuere requerido que faga algunt enbargo o algún tes-
tamiento o alguna entrega de bienes de algunos vezinos, que lo 
pueda fazer sin mandado de los alcalles. E por los tales enbargos o 
t( stamientos que sean fechos por el abad o por su omme o por el 
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jues, que non lieven derecho nenguno de los vezinos nin gelo den; 
pero sy alguna entrega se oviere a fazer por casta publica, que 
lie ve la entrega el omme del abad segunt se uso fasta aqui; e que 
la tal entrega que la non faga el jues nin los alcalles. E sy algunos 
quebrantaren el testa míe ato que por qualquier de los dichos oflgia-
les fuere puesto, que Heve el abad quarenta e ocho mrs. de aquel 
que gelo quebrantare segunt se uso fasta aqui. 

Otrosy mandamos que sy algún enbargo o testamiento fuere 
fecho a los vezinos de Cuevasrubiaa o a qualquier dellos sobre al
guna razón e dieren fiadores e dan conplir de fuero e de derecho, 
quegelos reciban; e los fiadores rebebidos, que luego sea aleado e 
defecho el enbargo e el testamiento que asy fuere fecho por qual
quier délos ofigiales del conceio. 

Otrosy mandamos que las llaves do las puertas déla vil la que 
las tengan el conceio o los alcalles o quien ellos mandaren: e que el 
abad nin el que estoviere por el non tengan que librar en ellas, 
pues su postygo tiene a parte en la gerca;' pero sy alguna cosa 
aeacscíere ser comunal de todos e servicio del rey e del abad e del 
conceio, que el congelo que ponga tal recabdo en las puertas de la 
vil la; e el abad e el cabillo en sus postigos por que el servicio del 
rey e del abad sea guardado, e el pueblo e el logar non reciban 
daño. 

Otroy mandamos que sy ei abad de Cuevasruvias oviere mester 
do lo^ vezinos del dicho logar de Cuevasruvias para yr con el o 
con el que estudiere por el para guarda del Infantadgo o en pos de 
alguna prenda o en pos de algunos mal fechores, que sy el congelo 
e los alcalles entendieren que es servicio del rey e del dicho 
abad e pro e guarda de la villa de Cuevasruvias e del su Infan
tadgo, quel den omines ciertos que vayan con el; e aqueilos'a quien 
el congelo mandaren que sean tonudos de yr con el. 

Otrosy mandamos e ordenamos que en la guarda de la serna o 
de la huerta del abad que p¿ise en esta manera; que quando la 
dicha serna estudiere senbrada o enbargada con panes que nenguno 
non entre en ella a pazer con sus ganados sin ligeneia del abad o 
del que estudiere por el; e sy y entrare que la cabeca del ganado 
mayor que entrare de dia que peche el dañe» que flziere e page por 
esto un mr. e sy entrare de noche que peche el daño e page por coto 
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dos mrs., e sy fuere ganado menor, si entrare de dia peche el daño 
e page por coto cada cabega dos cruzados; e sy entrare de noche 
peche el dafib e peche cada cabega quatro crueados. 

Otrosy mandamos que sy la dicha serna por tiempo estudiere 
cnbargada do panes, después que fuere segado el pan, o estudiere 
al^unt pedayo della senbrado de nabos o de otra simienga qualquier, 
que por eso non dexen los vezinoa del conceio de entrar en ella a 
pazer con sus ganados sin colonia alguna, guardando lo sembrado 
e la mies sy y estudiere fasta que de cabo la comiencen a sembrar, 
eeguht que se uso fasta aqui. 

Otrosy mandamos que si algunt ganado entrare a pager o fazer 
cliino en la dicha huerta del abad, que la cabega mayor que y en
trare de dia peche el-daño e page por coto dos rars.; e sy entrare 
de noche peche el daño c peche por coto quatro mrs.; sy ganado 
menudo entrare de dia peche cada cabeza, tros oruga dos e page el 
daho que figierc; e si de noche entrare peche el daño e page por 
coto seys cruzados cada cabega. 

Otrosy una yantar que el congelo a de dar al abad en cada año, 
mandamos que gela den en vianda e non ert dineros, e que la den a 
el e a los que con el visquieren continada mente, segunt que la die
ron a los otros abades e se uso fasta aqui; e que gela den aqui en 
Cucvasruvias e non fuera, el seyendo en la villa. 

Otrosy a lo que dize el abad que cuando falleze vino en la 
villa e lo an de traer de fuera que non quieren llamar ai su omine 
que lo vea e lo ponga con los alcalies, en esto que recibe agravio e 
le tiran su juredigion, por ende mandamos que quando vino de fue
ra traxieren a vender a la villa, que los alcalies que envíen llamar 
al omme del abad que vaya con ellos a poner el vino, e que aya con 
ellos el derecho que suelen aver de carga de vino; e si nol fallaren 
e non quesiere venir, que non dexen por eso los alcalies de poner el 
vino commo ellos entendieren que vale, e que ayan su derecho, o 
fagan dello lo que quesieren sin el omme del abad. 

Otrosy mandamos e judgamos e libramos asy commo alcalies ami
gos arbitros que el dicho abad e los otros abades que después del 
vinieren que guarden al dicho conceio e a todos los vezinos e mora
dores de la villa de Cucvasruvias todos los previllejos e otras cartas 
e mercedes e gracias e libertades e buenos husos e buenas costum-
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bres que an e o vieron de los reyes pasados e confínnados de nuestro 
señor el rey don Enrique, que Dios mantenga, de que han usado 
fasta aqui, segúnt lo juro quando lo recibieron por abad e su señor, 
e que asy lo guarden los otros abades^susgesores que guarden al 
dicho conceio e a los vezinos e moradores de la dicha villa a^ora e 
de aqui adelante todo quanto dicho es e en esta carta de sentencia 
se contiene. 

Otrosy mandamos al dicho conceio de Cuevasruvias e a to
dos los vezinos e moradores en ella que agora so:i o serán de 
aqui adelante, que obedescan al dicho abad e a los otros abades 
suscesores e le guarden su onrra, segunt obedezieron e guardaron 
a los otros abades sus antcoasores, e lo den sus derechos bieil e 
complidamentc: otrosy que le pilgüen sus colonias ios que en ellas 
cayeren, segunt que lo Judgaren los alcalles de Cuevasruvias. 

Otrosy nos los dichos alcalles, amigos arbitros arbitradores, 
amigables componedores, alcalles de ábenengia, por bien de paz 
e por guardar a las dichas partes de pleitos e de contiendas, 
e de costas e de daños que podrían recresger entre las dichas 
partes sy el pleito se comencase entre ellos, arbitrando, abe-
niendo, componiendo, librando, Judgando, sentenciando, alvedrían-
do entre las dichas partes, mandamos, sentenciamos que todas 
estas dichas cosas contenidas en esta dicha carta de sentencia de
zimos que diemos e damos por sentencia, e mandamos que las 
guarden el dicho abad o los sus gesorea al dicho conceio e a los que 
agora y son o serán de aqui adelante; e el dicho cóngolo al dicho 
abad e a los sus gesores: e mandamos que lo guarden e cumplan 
todo segunt dicho est e en esta dicha carta de sentencia se contiene, 
para agora e para sienpre jamas so la dicha pena contenida en el 
dicho compromiso que fue e es fecho en esta razón. 

E mandamos e judgamos al dicho abat e al dicho congeio so la 
dicha pena puesta en el dicho compromiso que pidan merged a 
nuestro señor el rey que les confirme esta carta de seutengia que 
nos los dichos alcalles arbitros diemos e damos, por el poder que el 
dicho abad e el dicho congeio nos dieron e otorgaron de amigos ar
bitros e alcalles de abenengia, por que vala e este firme e valedera 
esta dicha sentencia para agora e para siempre jamas. E asy lo 
juzgamos e damos por sentengia, mandamos que sea complido e 
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guardado todo cuanto dicho es en esta carta de sentencia se con
tiene. 

Que fue dada en Guevasruvias, domingo seys dias de Julio, era 
de rail e quatrogientos e nueye años. 2 

Testigos que estaban presentes: Pero Johart, prior; Ferrant 
Alfonso, thesorero; Johan Ferraudez; Martin Martínez canónigos; 
Ferrant Pérez: Gil Pérez: Jolian Bueno: Johan Martínez de Pero 
Corral: Johan d' Ortega: Gongalo Pérez: Pero Martínez, clérigos de 
la eglesia de Santo Tome: Johan Domínguez de Per Yllan: Pero 
Gongalo: Johan de Pasqual Pérez: Martin Ferrandez de Pero Cres
po: Pero Martínez de Meeerrex: Pero Martin del Nieto: García 
Pérez capatero: Johan Martínez de Cubiüejo, vezinos de Guevas
ruvias. 

Archivo Municipal de Covarrvhian, copia simple en papel, sacada por 
Juan Sánchez, escribano público de Covanubias por D. Juan González, 
abad. Está incompleta, pues le falta todo el preámbulo que hemos debido 
sacar de otra copia del siglo XV, hecha en papel, existente en el Archivo 
Colegial de Covarnibias, legajo VI I , n.0 14 —Ifndem-, legajo V I I , n.0 15, 
copia particular del siglo X V I que se diferencia de la anterior en algu
nas menudencias de transcripción.—Archivo Catedral de Burgos, vol. 69, 
fol. 183, copia autorizada y hecha en el día de la fecha de la sentencia, 
que acaso sea el original. —i/ncíe?n, fol. 171-182, copia pública en papel 
sacada en. Covarrubias á 20 de Noviembre de 1493 ante el escribano Diego 
Gutiérrez de Y i lias pasa. 

C X O V I 

Carta de los vicarios generales del obispo de Burgos mandando al abad, cabildo y clérigos 
de la abad ía de Covarrubias contribuyan con 4,000 mrs. para a3Hida de gastos del obis
po de Burgos. 

Burgos 16 de Julio 1371. 

De nos Johan González, capiscol, e Ferrant Garfia, abbat de 
Sant Quirze en la egle-ia de Burgos, vicarios generales del onrrado 
padre e señor don Domingo, por la gracia de Dios e de la santa 

2 El lector nos dispensará hayamos publicado documento de tanta 
extensión; no podíamos resignarnos á un sencillo resumen dada su ini' 
purtancia para conocer el régimen municipal de Covarrubias y la juris
dicción civil de su abad. 
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eglesia de Roma obispo de Burgos: a vos el abbat e prior e ca
billo de Cuevas con su honor, salut en nuestro Señor Ihesu 
Christo. 

Sepades que nuestro señor el rey tovo por bien e fue su meryed 
de mandar por sus cartas a los perlados e ricos ornes e cavalleros 
e otros de las gibdades o villas de sus regnos que fuesen a la í;ibdat 
de Toledo 1 a ayuntamiento de Cortes con el dicho señor rey para 
ordenar algunas cosas que eran servido de Dios e suyo e guarda 
de las libertades de las yglesias e clerizia e otrosy pro de los sus 
regnos. Entre los quales perlados mando al dicho señor obispo que 
fuese al dicho ayuntamiento a Cortes. E por quanto de derecho es 
que en los mesteres que reQrescen por razón de la costa que fazen 
en tal llamamiento, que los subditos son tenidos do relevar al su 
perlado de las tales costas; e por quanto el dicho señor obispo esta 
en grant mester segunt los tiempos que son pasados, fue ordenado 
e mandado por el dicho señor obispo que se derramase gierta quan--
tia de mrs.; en los quales copo a pagar a vos el dicho abbat e 
prior e cabillo con la clerizia de la dicha abadia quatro mil i mrs. 

Porque vos mandamos en virtud de obediencia e so pena de 
descomunión, que del dia que vos esta nuestra cai'ta fuere mostrada 
o della sopierdes en qualquier manera fasta diez dias trayades los 
dichos mrs. a la eibdat de Burgos en esta manera: que vos el dicho 
abbat que paguedes la tergia parte de los dichos quatro mil i mrs.; 
e vos el dicho prior e cabillo que paguedes la otra tergia parte c 
los clérigos de la dicha abbadia la otra tergia parte, e los dedos a 
Pero Ferrandez, argidiano de Lara en la eglesia de Burgos, que los 
ha de recaudar por el dicho señor obispo. E sy lo asy non cumplier-
des, nos desde agora segunt que de estonge; fechas las canónicas 
monigiones, ponemos sentengia de descomunión por este escripto 
en vos el dicho abbat, e prior, e en el dicho cabillo sentencia de 
suspensión e sentengia de entredicho. 

Dada en Burgos, seze dias de Julio, anñoDomini millesimo CCC0 
LXX0 primo. 

Cantor.—Sant Quirce. 

1 Debiera decir Toro, porque no hay noticia de que en el año de la 
fecha ni en el anterior se convocasen Cortes para Toledo, y sí para Toro. 
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Arch. Colegial de Cov. leg. V i l , n." 16, copia auténtica sacada por el 
ebcribano Martín Kuiz entre los documentos del pleito con el obispo don 
Doming-o. 

CXCV1I 

Ordenamiento sobre administración de justicia, atribuciones de merinos y alguaciles, de los 
alcaldes y oidores del rey, de los tribunales, etc., etc., promuloado en las Cortes de la 
ciudad de Toro 

Toro 4 de Septiembre 1871 ?'. 

Yo Alffonso Gargia la íiz escrivir por mandado del rey. 
Pero Rodríguez, vista—Johan Ferrandez —Martín Rui? 

—Arch. Municipal de Oovarruhias, original en un cuaderno de papel 
de 7 folios en 4.° mayor, l ía perdido el sello de plomo. 

(Cf. Crónica de Enrique I I , año 1371, cap. VI , y las dos Escrituras si
guientes de este Cartulario). 

1 Está publicado en Cortes de los antiguos reinos de León y Castillftj 
t. I I , pág. .188-202; este original presenta multitud, de variaciones pa-
leográñcas y fonéticas, de poca monta en general y ordinarias en 
los códices ó escrituras del siglo XIV.—Unicamente conisignanios como 
de alguna importancia en el n.0 2: «e porque es nuestra merced que nin
guno non aya dos oficios en la nuestra corte nin en La nuestra casa", 
aditamento que no trae el impreso núm. ¿5; el impreso acabá: «so pena de 
la nuestra merced»; éste añade: «e de los oficios», núm, 5: añade éste: 
que lo fagan saber luego a los nuestros ulcailes por que se non fagan fuerca 
nin otro mal nin daño: n,0 10; el impreso pone «citmi e sesenta mrs.»; este 
^ciento e setenta mrs.*: núm. 19: la última frase de este viene así: "Otrosí 
que los merynos m.ayores e los merynos que por si pusieren en el caso que 
dicho es de suso, que non maten nin suelten nin prendan nin tomen nin 
despechen nin tormenten ningún omme sin juyzio de los alcalles que andu-
dieren con ellos; e que los merynos que non tomen las calopmnas nin pren
den por ellas nin los cohechen nin los ynanden tomar nin prender nin 
cohechar»... 

a Este mismo día confirmó al concejo de Covarrubias un documento 
real de 22 de Septiembre de 13.Í4 mandando que nunca se moleste á los 
vecinos por deudas ó asuntos del abad. (Arch. Municip. de Cov. ms. In
ventario... pág. 4).—Y coniechas de este mes, confirmó también los do
cumentos reales concernientes á exención de portazgo. (Inventario.., 
pág. 2). 
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CXCVII I 

Peticiones presentadas al rey por las Cortes de Toro y contestación á las mismas «. 

loro 10 de Septiembre 1371. 

Yo Alffonso Gargia lo fiz cscrevir por mandado del rey. 
Pero Rodríguez, vista—Johan Ferrandez. 

Aich. Municipal de Covnrrubias, original en papel, cuaderno de ocho 
folios 0,32 X 0,25, letra de albalaes. Ha perdido el sello de plomo. 

CXCIX 

Enrique 11 confirma la sentencia anterior, con fecha 6 de Julio de 1370, modificando una 
de sus c láusulas . 

Toro 11 de Septiembre 1371. 

Sepan cuantos esta carta vieren commo nos Don Enrique, por la 
gracia de Dios rey de Castilla etc. al congojo e alcaldes 
mayores, alguaziles e otros oficiales cualesquíer de la vil la de Cue-
vas-ruyas, que agora son o serán de aqui adelante. . . . salud e 
gracia. 

Sepades que vimos una carta de sentencia de compromiso, es-
cripta en pargamino de cuero e sygnada de escrivano publico, sobre 
razqn de pleitos e demandas e contiendas que eran entre el con
gojo e el abad del dicho logar de Cobarruyas, según por ella pá
resela 

E agora los dichos abad e concejo enbiaron nos pedir merced 
que les mandassemosguardar e confirmar esta dicha carta de sen
tencia. E nos el sobredicho rey don Enrrique, por les fazer bien e 

1 Publicadas en la Obra cit, t I I , pág. 202-217. Este original no ofrece 
sino variantes ortográficas y alguno que otro modismo de escasa impor
tancia. Con esta fecha ratificó el rey al concejo de Covarrubias la 
exención de yantar; pechos y servicios, etc. confirmada por Alfonso X I 
el 2 de Octubre de 1315. (Ms. Inventario... púg. 4). 
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merced, confirmamosgela e mandamos que les vala e sea guardada 
en todo bien e complidamente, según que en ella se. contiene, para 
siempre jamas; pero que tenemos por bien que el dicho abad e los 
otros abades que vinieren después del, que pongan merino en la 
dicha vi l la de Covarrubias; e quel dicho merino que use del ofigio de 
la dicha merindad, según que usaron los otros merinos puesto por 
el abat fasta aqui. E defendemos flnneraente que ninguuo nin algu
nos non sean osados de les yr nin pasar contra ella nin contra parte 
della. . . E desto les mandamos dar esta carta, sellada con nuestro 
sello de plomo. 

Dada eíi las Cortes que nos mandamos fazer en Toro, honze días 
de Setienbre, era de mil i e quatrogicntos e nucbe años. 

Yo Diego Ferrandez la fiz escrebir por mandado del rey. 
Pero Rodríguez—Pero Rodríguez —Joan Ferrandez. 

Arcliivo Catedral de Burgos, vol. 69, fól. 171-182, traslado en papel saca
do en Covarruvias á 20 de Noviembre 1193, ante Pedro Sánchez de Gui
nea, provisor en lo temporal y espiritual de la abadía de Covarrubias, á 
petición del abad Luis Hurtado ds Mendoza. 

CC 
Apelación de la carta anterior 1 y preliminares del pleito ' suscitado por el abad y la mayor 

parte del cabildo y clero de Covarrubias contra los vicarios generales de Burgos, ne
gándose á satisfacer 4.000mrs. 6 12.000 cruzados que se le pedían para cubrir parte de 
los gastos que el obispo de Burgos había hecho en su viaje á las cortes de Toledo, de 
orden del rey Enrique I I . 

Agosto-Octubre 1371. 

1 Quiere decir, la fechada el 16 de Julio de este año. 
1 Contiene las escrituras siguientes: I a El cabildo de Covarrubias se 

adhiere á la apelación interpuesta por el abad D. Miguel Iñiguez. (Cova 
rrubias 21 de Agosto 1371): 2.a Respuesta de los vicarios generales dene
gando la apelación: testigos; Garci Pérez, abad de San Millán; Gonzalo 
Ruiz, canónigo de Burgos; Juan García, canónigo de Valpuesta; Sancho 
Fernández de Balvas: 3.a Carta de los vicarios generales mandando de 
nunciar públicamente por excomulgados á Lope González, chantre, y otros 
canónigos y benefleiados de Covarrubias, y prohibiendo al pueblo participe 
con ellos ni con clérigo alguno de la abadía «en tablar nin en dar nin en 
tomar nin en estar nin en comer nin en bever nin en comprar nin en ver-
der, nin les guarden sus ganados, nin les labren sus viñas nin sus hereda
mientos nin sus lavores nin les vendimien sus viñas nin les fagan otra 
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Arch. Colegial de C ovar rubias, le*?. I I I , n.0 16, cuaderno ea papel de 
letra coetánea, que es ¡sin duda el registro donde el procurador de Cova-
rrubias iba escribiendo los autos del proceso. 

C C I 

El cabildo de Covarrubias reparte catre sus canónigos y racioneros la viña llamada de 
Valdabre, termino de dicha villa, bajo las condiciones siguientes: han de escavarlas, 
podarlas 3r cavarlas todos los años , so pena de 50 cán ta ras de vino al canónigo y 25 
al racionero; al final de su vida volverán las suertes respectivas á la mesa del cabildo; 
pero si fallecieren antes de cumplirse diez años á contar desde la fecha, podrán d-jar-
las á quienes quisieren hasta cumplimiento de dicho plazo, ocaso de reclamarlas el 
cabildo a dichas personas, éste deberá dar anualmente á los interesados 50 c á n t a r a s 
devino; no g o z a r á n de dicha viña los canónigos y beneficiados que no residieren en 
Covarrubias, una vez finalizados los diez primeros años . 

Covarrubias 16 de Diciembre 1371. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V I I , n.0 18, original en pergami
no 0,64 X (i,70, letra redonda. 

C C I I 

Rula conservatoria á favor del abad y cabildo de Covarrubias, dirigida al obispo de Oviedo, 
al abad de Teverga y al maestreescuela de Oviedo, valedera por tres a ñ o s . Dispensa 
al efecto el papa de varias constituciones apostól icas tocante á ciertos procedimientos 
judiciales y otras gracias particulares que vayan contra la presente bula. 

7 de Junio 1372. 

Datum apud Pontemsorgie, 1 Avinion. diócesis, V I I idus Junii, 
CarpinetoPontificatus nostri aiino Secundo—-

X. X X . P. Ganaldani—a de—jEn el dorso: Registrata. 

vezindat alguna nin los alcalles oyan sus pleitos». Burgos 23 de Agosto. 
4.* Misiva de los vicarios generales citando ante su tribunal sopeña de 
excomunióná Juan Martínez de-Mambrillas, clérigo del cabildo de Cova
rrubias. llurgos 6 de Septiembre de 1371. 5.a Carta de dichus vicarios á los 
clérigos de Santo Tomás de Covarrubias mandándoles publiquen haber 
caído en excomunión los canónigos y beneficiados del cabildo, que se 
expresan, y amenazándoles con la misma pena, si no cumplen el manda
to. Burgos ti de Septiembre 1371. Testigos: Pedro García, sochantre de la 
catedral, Sancho Martínez, portero mayor dtd cabildo: Juan Alonso de 
Peñaflor y Pedro Fernández de Astorga, «ornes del obispo de Oviedo». 

1 Pont de Sorques. 
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Archivo Colegial de CovarruMas, leg. TU, n.* 17, origrinal en pergamino 
0t6()X0,5'i. Lleva el plomo pontifício pendiente de cuerda de cáñamo: 
• GEEGOKIÜS • PP • X I * 

CCIÍI 

Real Cédula mandando á Juan Sánchez de Bustamante, merino mayor do la merindad de 
Asturias de Santillana, proteja á los concejos de Somahoz, Collado y demás lugares 
«que pertenecen a V a l de Vuelna que comarcan en el infantadgo de Cuevasrruvias*, 
contra los arrendadores y recaudadores del abad de Covarrubias «que les desaffueran 
e les demandan mañer ias e otros desafueros», Añade ; ce non lo dexedes de assy fazer 
por quanto esta nuestra carta es sellada con nuestro sello de la poridat nin por el 
ordenamiento que nos fezimos en las Cortes de Toro en que mandamos que non 
feziesen por las nuestras cartas que non fuesen selladas con el nuestro sello 
m a y o r » . 

Santander 16 de Junio 1372. 

—Arch- Clegialde Covarrubias, leg. VII^ n.0 19, copia testimoniada en 
pergamino, sacada en Santillana en 18 de Junio 1372 por Pedro Kuiz, 
escribano público de Santillana. 

C C I V 

Carta de procurac ión dada por Bar to lomé P é r e z , canónigo de Covarrubuias, á favor de 
Pedro Gay. 

Aviñón 8 de Julio 1872. 

I n nomine Domini, Amen. 
Tenore presentís procurationis seu presentís publicis instruraentí 

cunctis pateat evidenter quod anno a Nativitate eíusdcra Domini 
millesímo trecentesimo septuagésimo secundo, indictione decima, 
die vero octava mensis l u l i i , et pontificatus Sanctissimi in Christo 
Patris et domini Nostri Domini Gregorii, divina providentia pape 
Undecimi anno secundo, in presentía mei notarii publici et testium 
infrascriptorum ad hoc vocatorum specialiter et rogatorum, pre
sentía personaliter constitutus díscretus vir Bartholomeus Petr í , 
canonícus de Cuevas lluvias, Burgen. dioc, circa revocationem 
aüorum suorum procuratorum per eum hactenua con? t i tu toruna 
scienter et provide fecit, constituit ac etiam ordínavit suum verum 
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certum etlegitimum indubitatum procuratorem, actorem, factorera 
et negotiatorem suorum gestorura et nunciura spccialem et gcnera-
lem discretum virum Petram Gay, canonicum eiusdérn eccleLie, 
presentem specialiter; et expresse concessít dicto suo procuratori 
suam liberam potestatem ad hoc quod pro ipso et nomine ipsius 
possit citare et citet Johannem Fernán di de Sasamon, canonicum in 
eadem ecclesia do Cuevas Ruvias, vel ipsum faceré citan in dicta 
ecclesia vel extra ubi et quo expedieus fuerit, vigore cuiusdam 
citationis venerabiJis, et discreti v i dñi. Guillelmi Guicardi, legum 
doctoris ac auiitoris sacri Palatii dicti domini nostri pape; et prout 
melius in eadem citatione.ct plenius contiuctur super causa quam 
dicit quod movet et intendit moveré contra dictum Johannem Fer-
nandi super molestatione quoruradarum prestimoniorum que ipso 
constituens decit quod obtinet cum predictis suis canonicatu et pre
benda ad componendum et compromictendum super 
dictis prestimoniis et fructibus et redditibus, juribus et obventioni-
bus dictorum prestimoniorum tam tcraporis preteriti quam presen
tís. Et gencraliter ad faciendum omnia 

Acta fuerunt hcc Avinion.. . . . . in hospicio mee habitacionis 
anno die indiccione et pontificatu quibus ut supra presen-
tibus discretis viris Petro Sancii de Ventanilla, presbítero Legionen-
sis dioc. et magistro in grammaticalibus in Studio Palentin; ac Al 
fonso Roderici de Tariego, clerico dicte Palentin. dioc. testibus ad 
premissa vocatis specialiter et rogatis. Est interlineatum sub declina 
linea ubi dicit fuerit et in X V linea. 

Et ego Johannes Garsie, canonicus Seguntin. publicus apostólica 
et imperiali auetoritate notarius. 

Archivo Catedral de Burgos, vol. 27, fol. 1GÜ, original en pcríramino 
0,22 X 0,38. 

CCV 

Carta de compromiso por la cual el obispo de Burgos, D. Domingo y el cabildo de 
Covarrubias eligen por juez del pleito entre ellos entablado é D. Gonzalo, obispo de 

« Estaba personalmente á estas fechas en Qaíntanadueñas «lo^ar del 
dicho señor obispo»; los procuradores de Covan ubias eran Martin Marti'-
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Calahorra y la Calzada, ob l igándose á tener por decisiva y valedera la sentencia que 
diere, so pena de diez mil mrs. 

/lentigos: Domingo Fernández, clérigo de Santibanez Zarzaguda, 
y Domingo López, vecinos de Burgos; Juan de Ortega y Alfonso 
Fernández , criados del obispo de Burgos. 

Quinfanadueñas 25 de Julio 1374. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I , n.0 20, original en. pergamino 0^65 X 
0,36, letra albalaes de transición. 

CCVI 

Testimonio de como el cabildo de Cocarrubias está exento de pagar monedas á trueque 
de celebrar todos los meses ciertos sufragios por los reyes de Castilla. 

Covarrubias 31 de Mayo de 1376. 

Sepan quantos este publico instrumento vieren, como sábado,, 
treynta e un dias del raes de Mayo, era de rail! e quatroc-ientos o 
catorze años, este dia en la vi l la de Cuevas-Rubias, ante Ruy Fer-
randez e Andrés Martínez, alcalles por nuestro señor el Rey en 
dicho lugar, e ante Juan Martínez, vicario por don Miguel Iñiguez? 
abbat del dicho lugar, e en presencia de nos Grarcia Alfonso e Gar
cía López, notarios públicos por nuestro señor el Rey en la su corte 
e en todos los sus regnos, e de los testigos que en fin de todo esto 
sobredicho serán escriptos por testigos, parescieron Pero Juan, 
prior, e Ferrand Alfonso, thesorero, e Bartolomé Pérez e Juan 

nez y Pedro Gay, canónigos á quienes por una carta fechada en 21 de 
Agost J de 1373 se había facultado para aponer el pleito en manos de don 
Gonzalo Díaz de Miena, deán de la eglesia de Burgos, e de don Johan 
González, capiscol de la misma eglesia el qual pleito esta pendiente e 
pasa ante don Alfonso, obisp o de Oviedo, juez delegado de nuestro señor 
el Papa». Consta también por esta escritura que había sido Juez apostó
lico del pleito el chantre de Palencia.—Por otra escritura de 1372 consta 
que el obispo D. Domingo había nombrado procuradores suyos en este 
pleito á D. Juan González, bachiller en decretos y chantre de Burgos, á 
Gonzalo González, arcipreste de Burgos y á Juan Fernández de Grijota, 
arcipreste de Santo Domingo de Silos. Fecha: 31 de Agosto, in hospitio 
Sánete Lvce, extra muros civitalis Burgensis, ubi tune dictus epíscopus 
hurqensis ospitabatur. (Arch. Coleg. de Cov. leg. VII , número 20a, copia 
coetánea). 
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Alfonso e Pero Sánchez, canónigos de la eglesla colegiada de sant 
Cosme e sant Damián del dicho lugar de Cuevas Huyas, por si e 
en bos e por nombre de todos los otros canónigos, e racioneros, e 
capellanes, e criados e servidores del coro de la dicha eglesia e 
dixeron a los dichos alcalles e vicario sobredichos. Que todos los 
canónigos e ragioneros e capellanes e servidores de la dicha egle
sia, que avien privillegios e mercedes e libertades de todos los 
reyes passados, e confirmados de uuestt o señor el rey, que man
tenga Dios a su servigio por muchos tiempos e buenos, de non 
pagar monedas, por mercedes que los dichos Reyes pasados les 
fizieran porque cantasen e canten de cada dia los divinales ofigios 
por las almas de los Reyes passados, que ge lo mantovieron, e por 
la vida e salut de nuestro señor el rey, que ge los confirmara e que 
ge los mantenie. 

E dixeron que por los dichos previllegios e mergedes que 
avien 1 que todos los canónigos e beneficiados e capellanes e 
servidores de la dicha eglesia, que fueran por tiempo fasta aqui, 
que nunca pagaran monedas en ningunt tiempo, de tanto tiempo 
acá, que memoria de omes non era en contrario, segunt que era 
notorio e manifiesto en este dicho lugar e en otros lugares. 

E dixeron que agora nueva mientre los arrendadores que arren
daran las seys monedas que al dicho señor rey fueran otorgadas 
en Toro, este año postrimero que passo de la era mil i e quatrogien-
tos e treze años, que les demandavan las dichas seys monedas a 
todos los canónigos e racioneros e beneficiados e capellanes e ser
vidores de la dicha eglesia, e que como quier que les niostravan 
los privillejos que dellos tenien en como eran quitos de las 
dichas monedas, que les non dexavaii de ge las demandar, por 
quanto dixeron que dezie que en los dicíios privillejos que ellos 
tenien que se non contenia en ellos que los dichos Reyes passados 
nin nuestro señor el rey les quita van ó quitaran las dichas mone
das porque cantasen los divinales oficios 

segunt que dixieron que dezien los dichos arrendadores que se 

1 En este y otros pasos análoíros h jmos suprimido algunas frase§ de 
ningún interés para lo principal del sujeto. 
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contiene en las enndiciones por que ellos arrendaron las dichas 
monedas del dicho señor rey: e dixieron que como quier que en 
los dichos previllejos que ellos tenien non se contenie expressa-
raente que les fazie la dicha morcet de las dichas monedas por 
que cantasen 

Pero dixeron que quando les fuera fecha la dicha mer^et por 
que ellos rogasen a Dios por l.is almas de los reyes e que por 
esta razón fueran quitos de nunca pagar monedas. 

Ca dixeron que por eFta razón todo el cabillo e capellanes e 
servidores do la dicha eglesia canta van de. siempre acá los divina
les oficios de cada día, e fazien enevcsarios e memorias por las 
almas de todos los reyes pasados e por la vida e salut de nuestro 
señor el rey, a quien Dios mantenga por muchos tiempos e buenos 
segunt que dixeron que esteva escripto e estarle escripto para 
siempre jamás en un libro que llamavail el calendario, segunt que 
era costumbre de le llamar en todas las eglesias deste regno, el 
qual mostraron y luego ante los dichos alcalles e vicario; en qual 
libro esta van escriptos todos los eneversarios e memorias que se 
fazien e se avien de fazer para sienpre jamás en la dicha egle
sia por las almas del conde Garci Ferrandez, que fizo e hedefico la 
dicha eglesia, e por la condesa dona Ava su muger, e por el alma 
del rey don Alfonso, fijo del rey don Fernando e de la rey na doña 
Beatriz, que fizo merced a la dicha eglesia que non pagasen las 
dichas monedas, e por las almas de todos los Reyes pasados e de 
todos aquellos que docta ron la dicha eglesia o por la vida e salut 
de nuestro señor el rey. 

E dixeron que ellos que avien menester el traslado signado de 
lo que estaba escripto enl dicho calendario, de como se fazien los 
dichos enaveaarios e memorias e se avien de fasor para sienpre 
jamas por las almas para lo enbiar mostrar al dicho Rey por 
que el viese e sopieso e fuose cierto de los beneficios que se fazien 
e se avien fecho de cada di a e se farien para sienpre jamas en la 
dicha eglesia por las almas 

E pidieron a los sobredichos alcalles e vicario que diesen abto-
ridate poder a nrs los dielios Gargia Alfonso, García López, nota
rios públicos s )bredichos que sacásemos e trasladásemos del dicho 
pakndario, spe^ialmente lo que esta va en escripto de los enevesa 
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rios e memorias que se fazien por que ellos lo pudiesen enbiar 
mostrar al dicho señor Rey, porque el dicho señor mandase en sta 
razón lo que la su morget fuese. 

El dicho libro de calendario que ante los dichos alcalles e vica
rio fue traydo comencava asy: 

«En el nonbre de Dios, Amen. Este es el libro calendario de los 
enavesarios e memorias que se fazen en la eglesía de Cuevas 
Rubias por aquellos que hedeficaron e doctaron la dicha eg'lesia, e 
Otrosí por los Reyes que la previllcgiaron de todos sus previllejos 
e libertades que ella ha, e la previliegiaren e doctaren e libe2,ta-
ren de aqui adelante, e otrosí por todos aquellos que dexaron e 
dexaren de aqui adelante algunos bienes e rentas e possesiones a 
la dicha eglesia, e por la vida e salut de nuestro señor el Rey e de 
la Reyna e de los Infantes». 

E los dichos alcalles e vicario sobredichos veyendo que los di
chos prior e benefu;iados les pedían razón c derecho por quanto 
dixieron que este fecho que era muy grant aprovechamiento a las 
almas de los reyes pasados, e otrosí muy grant aprovechamiento a 
la vida e salut de nuestro señor el Rey e a los que del vinieren 
para sienpre jamas. 

E era bien que el dicho Rey sóplese este fecho porque el man
dase guardar a la dicha eglesia los dichos previllejos que avien 
porque nunca se gessasse para sienpre jamas de cantar en la dicha 
eglesia los divinales oficios por las almas 

E dixeron que mandavan e mandaron c dieron e da van poder e 
abtoridat a nos los dichos Garei Alfonso e Garci López, notarios 
públicos sobredichos, que sacásemos del dicho libro calendario todo 
lo que enl fallásemos que pertenescie a este fecho de como se can-
tavan e lo diésemos signado con nuestros signos a los dichos 
prior e beneflQiados porque ellos pudiesen mostrar este fecho al 
dicho señor Rey. 

E luego nos los dichos Gargi Alfonso e Garci López catamos 
el dicho libro de calendario ante los dichos alcalles e vicario e fa
llamos escripto en veynte c quatro lugares enl dicho libro en cada 
mes dos vezes, la una enl comiengo del mes e la otro en meytad 
del mes e dezia asi enl comiengo de cada mes: Aniversarios por el 
conde don Garci Ferrandez, por la condesa doña Ava e por la 

16 
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infante dona Urraca, fija del conde Garci Ferrandez, que dexo la 
renta de Santa Maria de Castro, e por la infante doña Sancha su 
hermana, e por el infante don Phelipe, abbat que fue desta eglesia, 
e por el rey don Alfonso, fijo del rey don Ferrando e de la reyna 
doña Beatriz, que fizo mercet a esta eglesia e a sus servidores della 
que fuesen ese utos e non pagasen monedas, e dio sus previllejos á 
la dicha eglesia, e por el rey don Ferrando e por la reyna doña 
Beatriz su muger, padres del dicho rey don Alfonso, e por el rey 
don Sancho, que confirmo el previllejo de las monedas e los otros 
previllejos de la eglesia, e por el rey don Ferrando que confirmo 
los dichos previllejos, e por el rey don Alfonso e por el rey 
don Pedro e missa por la vida e salut do nuestro señor el j-ey 
don Enrique e de la reyna e de los infantes nuestros señores. 

E en la otra raeytad del mes dezla: «Memorias por cada uno de 
los sobredichos Reyes e Condes e Condessas passados e missa por 
la vida e salut de nuestro señor el Rey e de nuestra señora la 
Reyna e de los Infantes suos fijos». 

E a pedimiento de los dichos prior e beneficiados e por el poder 
e abtoridat e mandamiento que los dichos alcalles e vicario nes 
dieron fiziemos trasladar e sacar esto sobredicho del dicho libro 
calendario para lo dar a los dichos prior e benefigiados, estando 
presentes por testigos llamados e rogados para esto: Ferrant Gar-
gia Malmoie e Juan de la Peña e Pero Gutiérrez de Villaspasa e 
Pero Ferrandez Lemosin, vesinos deste dicho lugar. 

E yo Gargi López escrivano e notario publico sobredicho que 
fui presente a todo esto sobredicho con el dicho Gargi Alfonso, 
escrivano e notario sobredicho, e por el poder e abtoridat que los 
dichos alcalles e vicario sobredichos saque esto sobredicho del 
libro calendario conl dicho Gargi Alfonso e fiziemos e ser i v ir este 
testimonio de todo esto sobredicho, e a ruego e a pedimiento de 
los dichos prior e cabillo e beneñgiados fiz aqui ralo signo en testi
monio de verdat. 

E yo Gargi Alfonso fiz aqui mió signo en testimonio de 
verdat. 

Archivo Colegial de Covarruhias, leg. V I I , n . 021 , copia auténtica en 
peníamino, 0,32 X 0,32, letra cortesana, sacada en Covarrubias el 19 de 
Febrero de 1405 ante Gonzalo Pérez y Juan Martínez, alcaldes por el 
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rey en dicha villa, y Juan Pérez, prior y vicario de D. Juan González de 
Valladolid, abad. 

CCVII 

Bula de Gregorio X I conc(Hiciido á seis familiares del Obispo de S igüenza puedan per
cibir los frutos y rentas de cuantos -beneficios eclesiásticos tuvieren, durante tres 

' a ñ o s . 

Moma 29 de Mayo 1377. 

Gregorius Episcopus, scrvus servorum Dei, vencrabili fratr i 
Johanni, episcopo Seguntin. salütem et apostolicam benedictiouem. 

Personam tuam nobis et Apostolice Sedi devotam, tuis exigenti-
bus meritis, paterna bcncbolentia proscqucntes illam tibí gratiam 
libenter ímpenaimus que etiam olsequt iítibus tibi personis possit 
existere fructuosa. Tuis itaque suppUcationibus inclinati, tibi aucto-
ritate presentium induigemus^ut scx clcrici et capellani familiares 
tul domestici et contiimí coramensales, quos ad hoc duxeris eligen-
dos, tuis obsequiis insistendo, fructus, redditus et proventus omuiuni 
beneficiorum suorum eccleslastícorutn cutn ea iutegritato usque ad 
tricnium a dat. praeséntiuüi computandum libere percipere valeant, 
cotiüianis dislributionibus dumtaxat exceptis, cum qua illos parti-
ciparent si i neccú siia in quibus huismodi beneflciá fuerint persoua-
liter residí reot, et ad residendum interim in eisdem ecclesiis seu 
carura aliqua minime teneantur ñeque ad id a quocumque invi t i 
valeant coartari, non obstantibLIS quibuscuraque statutis et con-
suetudinibus d;ctarum ecclesiarum contrariis, iuramento, confirma-
tione apostólica vel quaquraque firraitate alia roboratis, seu si dicti 
clerici e.t capellani de illis servandis et non impetrandis literis apos-
tolicis contra et ipsis literis non utendo etiam ab eis vel aliis impe-
tratis seu alio quocumque modo concessis per se vel procuratores 
suos prestiterint seu eos in futurum prestare contingerit forsitam 
iuramentum; seu si locorum ordinariis a Sede Apostólica sit conces-
sum vel in posterum concedí contingat quod canónicos et personas 
ecclesiarum suarum civitatum ct dioc. per subtractionem proven-
tum suorum ecclcsiasticorum vel aliíer compellere valeant ad resi
dendum personaliter in eisdem; aut si dictis ordinariis et dilectis 
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fi'iiH capitulis earumdem ecclesiarum vel quibusvis aliis coramuni-
ter vcl divisim a predicta sit Sede indultura vel in antea contigerit 
indulgen quod canonícis et personis earuradem ecclesiarum non re-
sidentibus in eisdem fructus, redditus et proventus beneflciorum 
suorum dictarura ecclesiarum ministrare minimeteneantur et adid 
compolli uonpossiut per litteras apostólicas non facientes plenam et 
expr-essam ac de verbo ad verbum de indulto huiusmodi mentionem 
et quibuscuraque privilegiis . . . proviso quod beneficia huiusmodi de
bí tis interim obsequiis non fraudentur sed per bonos et sufficientes 
vicafiuS quibus de beneflciorum ipsorum proventibus necesaria con-
grue ministrentur, deserviantur. Volumus autem quod si alias t ibi 
apostólica vel ordinaria auctoritatibus fuerit concensum quod cleri-
ci seu capellani tui conrinui commensales. . . fructus. . . . partici 
pare possent ad certum tempus nondum elapsum? presens nostra 
concessio sit cassa et i r r i ta nulliusque roboris vel momenti. Null i 
ergo. . . . 1 

Datum Rome, apud Sanctam Mariam Maiorem, 1111° Kalendas 
Junii, Pontiflcatus nostri anuo séptimo.2 

» Por otra bula con igual fecha nombra ejecutores de esta concesión 
al deán de Sigüenza, al arcediano de Carrión de los Condes y al Tesore
ro de Toledo; su copia en la presentación de ésta, efectuada en 31 de Oc
tubre de 1377. 

» La presentación de esta bula se hizo en Burgos, á 31 de Octubre de 
1378, por Diego Fernández, tesorero de Toledo, dirigiéndolaá los obispos 
de Falencia, Sigüenza y Orense y al abad y cabildo de Covarrubias, 
en cuyas iglesias radicaban las rentas otorgadas por el Papa á los fa
miliares del obispo de Sigüenza. El arcediano de Carrión se llamaba 
Pedro Fernández de Pifia. Son nombrados ejecutores de la bula por 
dicho Diego Fernández: Alfonso Martínez «escolástico» ó maestrescuela; 
Pedro Fernández de Población, bachiller en leyes, y Kodrigo Alonso, 
canónigo, de Falencia; Domingo Fernández, arcediano de Molina, y 
García Fernández, sacristán, canónigos de Sigüenza; García Rodríguez, 
deán, y Gonzalo Ibañez, canónigos de Orense; Pedro Ibáñez, prior, y 
Juan Fernández de Sasamón, canónicos de Covarrubias. Estaban presen 
tes como testigos: Lope Rodríguez de Villalobos, canónigo de Toledo 
y Falencia; liclasco Sánclii-z de Madrigal, ^archidiácono de Caldelis» en 
la iglesia de Orense; Juan Rodríguez de Espinosa, clérigo de Coveña, 
en la diócesis de Toledo, y D. Juan Rodríguez de Castañeda, Archivo 
Colegial de Covarrubias, leg. V i l , n." 2^, original en pergamino 0,53 X 
0,43/Como la siguiente carta del obispo de Sigüenza ilustrará esta bula, 
hemos querido ponerla aquí: 

Johannes, Del et Apostolice Sedis gratia episcopus Seguntinus, Domini 
nostri Regís Gastelle maior cancellarius, dilecto nobis in Christo Potro 
Fernandi de Fiña, canónico prebendato Palcntincnsi, Seguntinensi et 
Auriensi ecclesiarum ct Sanctorum Cosme et Damián i de Caveis-rubeis 
liur'íen. dioc. ac archidiácono de Carrión in dicta ecclesia Falentinensi, 
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Arc.h. CoUginl de Cov., incluida en la presentación efectuada en Bur
dos éi 31 de Octubre 1377, según dejamos apuntado en la n ta. 

CCVIII 

Declaración leg.-il de Enrique I I sobre los tributos ó pechos que debían pagar los eclesiás
ticos del reino. 

Burgos 1S de Septiembre 1377-

. . . . en ]a nuestra audiencia sobrello, 1 E los dichos nuestros 
oydores [juz^ajrpnlo en esta manera: que quanto en los pedidos que 
nos avernos mandado o mandaremos al "congojo 1 do fue o fuere 
nuestra mercet de nos servir dellos, e otrosí en los pedidos de qual 
quier otro señor, que los clérigos e fijosdalgo que non sean temidos 
de pechar con el dicho congojo. E que quanto en razón de los pechos 
comunales, asi commo es pecho que se repartiese para reparamien
to del muro o de la calzada e de carreras o en compra de términos 
o en reparamiento de fuente o de puente o en costa que se faga 
para velar e guardar la vi l la e su termino en tiempo de menester, 
que en estas cosas átales o en otras semejantes a fallecimiento del 
propio de la cibdat o vil la e logar do esto acaesgiere para los repa
rar, que deven contribuir e ayudar los dichos clérigos e fíjos dalgo, 

noHtro clerico et capellano familiari domestico continuo coraensali, 
salutem in Domino, liles familie nostre consortio liberaliter agregamus 
quos mes discretlna intus illustrat et coraendat obsequiositas in agen-
ais. Hec igitur familiari experientia cognoscentes. vos in capellaimm et 
clericum familiarem nostrum continuum comensalem gratiose eiigiraus 
et recepimus et consortio et numero sex clericorum et capellanorum et 
familiarium nostrorum domosticorum, continuorum comensalium, super 
quibus auctoritate apostólica privillegiati suraus favorabiliter adiuva-
mus, volontcs ut deimpees familiaritatis nostre prerrogativis et gratiis 
miiii a dicta sede apostólica concessis liberius gaudeatis. 

In quorum omnium testimonium presentes literas sigilli nostri im-
pressione a tergo munita» et proprio nomine robóralas vobia duxlmus 
concedendas, 

Datum et actum in Metina del Canpo, Salamantin. dioc. quinta de
cima die Jullii , anno Dominimillesimo trecentessimo septuagessimosép
timo—(Copia inscrita en la notificación de 3) de Octubre de 1377). 

1 Falta todo lo anterior por carecer de principio la escritura en que 
se ha conservado este documento real. Consta, sin embargo, por el docu
mento de su presentación al cabildo, que venía dirigida á los alcaldes 
de Covarrubias. 
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por quanto esto es pro comunal de todos e obra de piedat. E otrosí 
de heredad que sea tributaria, 2 en que sea el tributo apropiado a 
la heredat, que los clérigos e escuderos que compraren tales here 
dades tributarias, que pechen aquel tributo que fuere apropiado e 
anexo a las tales heredades; e que en estas cosas que dichas son, e 
en la manera que dichas (aic) es, devian los dichos clérigos e fijos 
dalgos pechar con los dichos concejos. E pidieron nos merged que 
mandásemos y lo que touiesemos por bien. Porque vos mandamos 
vista esta nuestra carta o el traslado della signado como dicho es 
que guardcdes e cumplades e fagades guardar e complir daqui 
adelante entre! dicho congejo e clérigos e fijos dalgo day de la 
dicha vil la esta dicha declaragion que los dichos nuestros oydores 
declaran, en la manera que en ella se contiene. E non fagades ende 
al por ninguna manera, sopeña de nuestra mercet e de seyscientos 
mrs. desta moneda usual a cada uno de vos- E de como vos esta 
nuestra carta fuere mostrada e la cumplierdes, mandamos so la di
cha pena a qual quier escrivano publico, que para esto fuere lla
mado, que do ende al que vos la mostrare testimonio signado con 
su signo, por que nos sepamos en como complides nuestro manda
do. La carta leyda, datgela. 

Dada en la muy noble §ibdat de Burgos, treze dias de Noviem
bre, 3 era de mil i e quatrogientos e quinze años. 

Diego de Corral e Ruy Bernalt, oydores de la audiencia del Rey, 
la mandaron dar. 
. Yo Pero Bernalt, escrivano del Rey, la fiz escrivir. 

Pero Bernalt, v.a—Johan Ferrandez. 

Arch. Colegial de Cov^leg. V I I , n.0 23, copia auténtica incluida en el 
rollo de papel que contiene la respuesta dada á la notirtcación de este do-
cumetito. Esta hicieron los alcalles y ombres buenos de Covarrubias di
ciendo álos del cabildo: «que por las heredades pecheras que auian com
prado de los pecheros que oran tributadas a la martiniega, que pechasen 

5 Seg-ún los autores de la presentación, la martinieaa se pagaba «por 
los bienes que avian comprado en las cosas comunales»—que la marri-
niega «non era tributo anexo a las heredades, que coinmo quier que al
gún clérigo compro heredades algunas de algunas personas que pagavan 
martiniega, que después que Tueron del clérigo, que la nunca pagaron». 
—Esta carta había sido ganada por el concejo de Covarrubias al objeto 
de hacer pagar ciertos tributos al cabildo y clérigos de dicha villa. 

% Debiera decir Septiembre, puesto que la presentación de esta carta 
se efeciuó ya el 23 de Septiembre. 
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la martinie^a seprunt que la pechavan aquellos cuyas eran de quien ellos 
las compraran», Testigos de la notificación: Juan Fernández de Solara-
na, Pedro Martínez de Mezerrex, Sancho García, Pascual Fernández. 

CC1X 

Miguel Jñiguez, abad de Covar rub ías y canónigo de Burgos, revoca las licencias que para 
construir una tapia de cementerio en derredor de la iglesia de Santo T o m á s de Cova-
rrubias hubiere dado de diez años acá, mandando so pena de excomunión á los intere
sados no cont inúen la obra en tanto no resuelvan si perjudica ó no á los derechos del 
cabildo 1 del mismo lugar los jueces Sancho Sánchez «alcalle bachil!er> y Juan de 
Massa bachiller, nombrados al efecto. 

• 28 de Marzo 137H. 

Arch. Colegial de Cov leg. V I I , núm. 24, original en papel 0,22 X 0,25, 
letra cortesana. Lleva la firma autógrafa de D. Miguel, «Afobas» y sello 
de cera en el dorso. Es redondeado y está cubierto de papel: en el centro 
se ve an escudo de forma redondeada y una torre; orla: f- S. DE A... D 
CUEVAS RBUVIAS. 

ccx 
Sentencia pronunciada por D. Juan s, abad de San Pedro de Cardeiía, y D, Alfonso, abad 

de Afianza a, jueces arbitros designados por el cabildo y concejo de Covarrubias * en 

1 liste se había opuesto á que los clérigos de Santo Tomás edificasen 
en derredor de su iglesia un cementerio con arcos y altas tapias, obje
tando que así perdía ciertos derechos y se daba íuííar á que alguien 
entrara en Covarrubias y haeióndose fuerte en dicho cementerio, así 
amuralhido, y en la torre de la iglesia, perju licaría la jurisciieción espi
ritual del cabildo. «E defendían que do aqui adelante non fundasen nin 
labrasen mas en la dicha obra; e en señaí de lo sobredicho... el prior tomo 
tres piedras en la mano e laucólas en el dicho cimiento e obra>... (Arch. 
Colegial de Cov- leg. V I I , n.u 25, original en papel, 0 , 0 7 X 0 , 1 7 , letra 
alba'laes de transición). 

1 Según Flórez (Esp. Saqrada, X X V I I , 234) no resdlta fácil saber si era 
D.Juan I I I ó I V 

» El catálogo de los abades de Arlanza tmblicado por el autor cita
do ( X X V I I , 107) omite -k oste; D. Alfonso vivía aún en 1388, como consta 
pr-r una escritura del archivo de Silos, (Férotin, Obra cit. páfr. 452). 

i Por documentos del archivo se ve que el pleito se llevó primero al 
tribunal del obispo de Burgas y sus vicarios generales Fernán García, 
abad de S. Quirce. y Juan Rodríguez, canóniíro de Burgos; después se 
eligieron dos jueces arbitros, ó sea, Sancho Sánchez, oidor de la audiencia 
del rey, y Juan Martínez de Musa, bachiller en leyes. (Arch. Colegial 
de Cov, leg. V I I , números 27 y 28) . 
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el pleito de que abajo se dá noticia *: mandan por ella: 1.0 «quel prior e cabillo fagan 
luego tañer las campanas e celebrar el divinal oficio e dezir las oras de noche e de dia, 
e den los sacramentos e todos los otros beneficios al pueblo, segunt que solian primera 
miente ante que la dicha eglesia cesare», y hagan lo mismo los clérigos de Santo To
más; 2.0 que el concejo jun to con el cabildo reparen las tapias y corrales que en la 
contienda se hab ían echado por el suelo; 3.0 que el cabildo tenga la llave de la puerta 
de las murallas más cercana de la iglesia, á condición de que «todo el tiempo del 
mundo, de noche e de dia, que la ovicre mestcr el conqejo para proveer la cerca de la 
vi l la e para velar e rondar en el tiempo de las vendimias e del agosto, que ge 
la ab ra» . 

Testigos: Juan Pérez y Domingo Fernández, enfermero, monjes 
de Alianza; Juan de Ciudad, sacristán y Alfonso Pérez, mayordo
mo, monjes de Cárdena. 

Covarruhias 17 de Mayo 1378. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I , n ° 2(5, original en pergam. 0,51 X0,65 
letra albalaesde transición. 

C C X I 

E l obispo de Burgos y el cabildo de Covarrubias prolongan de c o m ú n acuerdo ' el plazo 
que para dar sentencia sobre el pleito entre ambos pendiente habían señalado al obispo 
de Calahorra, por cuanto este lo pedía así «por r a z ó n que era ocupado por servicio de 
nuestro señor el rey e del infante por estas guerras que se levantaran contra Na
v a r r a » . 

1 El origen del pleito fué que por la carta puebla el concejo no 
podía «hediftcar en Covarrubias e fazer inoradas e portales e poner 
pies en los logares convenibles sin licencia del cabildo», y que siendo 
comunales de ambas partes los términos, exidos y montes, no podía el 
concejo dar, vender ó trocar, ni hacer otra cualquier cosa sin permiso 
especial del cabildo. Habiéndole requerido este con semejantes observa
ciones, el concejo acordó que «luego todos a campana repicada l'uessen 
con fachas e ay.adones a derribar los corrales e callejas de la eglesia e 
pies de las moradas de los beneficiados diziendo que si non se partían del 
dicho requirimiento que todo yria a mal».—Por esta acción, la villa de 
Covarrubias cayó en entredicho. 

1 Por otra escritura con fecha 19 de Marzo de 1380 se ve que aún no 
había acabado el pleito, puesto que estando el obispo de Burgos en Quin-
tanadueñas, se alargó otra vez el plazo hasta la fiesta de S. Juan próximo. 
(Arch. Coleg. de Cov leg. V I I , núm. 30, copia públ;ca de 1567, sacada 
ante «el muy noble Hernando de Rozas», alcalde ordinario de Covarru
bias y su Infantado).—Y anteriormente, en los primeros días de Octubre 
de 1378, estando el obispo en Quintanadueñas, de común acuerdo se dió 
nuevo plazo al obispo de Calahorra, ocupado aún en los negocios del rey. 
(Arch, Colegial de Cov. leg. VI I , núm. 31, original). 
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Testigos: Juan Martínez de Meeerreyes, prebendado de la cate
dral de Burg-os y arcipreste de San Quirce, y Pedro Fernández de 
Santa María del Campo, clérigos del obispo; García Rodríguez del 
Soto, familiar del mismo. 

Quintanadueñas 9 de Julio 7-578. 

Arch. Colegial de Cov. leg, V I I , núm. 29, original en papel 0,34 X 0,48, 
letra de albalaes de transición. 

C C X I I 

Juan I confirma al cabildo de Govarrubias, sus fueros, exenciones, franquicias, donacio
nes, etc., etc. 

Cortes de Burgos 8 de Agosto 1379. 

Yo Diego Ferrandez la flz escrivir por mandado del rey. 
Gonzalo Ferrandez, va—Johan Ferrandez—ifo el dorso: Johan-

nes Martini apostolicus notarius—Alvar Nuñez Thesaurarius— 
Alfonso Nuñez. 

Arch. Colegial de Covarrubias, leg. V I I , núm. 32, original enpergara. 
0,38 X 0,20, letra de albalaes.—Tiene sello pendiente de cordón de seda 
blanca, encarnada y verde: en el anverso se ve una figura mayestática 
con la espada desenvainada en la raano derecha y el «dobo con la cruz, en 
la izquierda; orla: + S: IOHANIS: D E I : GRACIA: REGÍS: C A S T E L L E : E L E G I O -
NIS.—El reverso: castillos y leones, con la orla anterior. 

4 Otros documentos suelen escribir también Martine.z; era alcalde de 
Corte del rey; en Noviembre de este año Juan I le encomendó junto con 
el obispo de Burgos, D. Dominico, una causa célebre, encargándole que 
no obstante «que el obispo de Avila se va con la reyna mi muger» diese 
sentencia en el pleito que el monasterio de Santa María de NA jera traía 
contra Garci Pérez de Cara-arg-o, alcalde de Corte del rey D. Pedro, por 
cuanto en tiempo de la guerra entre los dos hermanos L). Pedro y D, En
rique, dicho alcalde había llevado, para que no lo robasen los soldados, 
el tesoro de la sacristía del monasterio y habiendo recurrido este al reco
bro de sus alhajas, halló que le faltaban algunas por haberlas enagenado 
dicho Gumargo. La sentencia fué contra éste; desde el punto de vista del 
arte es interesantísima, pues describe las alhajas y ornamentos que com
ponían el riquísimo tesoro de Santa María. (Silos,'ms. 5, fol. S?30). 
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CCXII I 

Juan I confirma al cabildo de Covarrubias, el diploma real de 1332 relativo á la exención de 
moneda forera. 

Cortes de Burgos 1 12de Agosto 1379. 

Alvar Martinez—Thesaurarius—Roy Nuñez. 

Ardí. Colegial de Covarrubias, leg1. VII, n ú m . 3.'}, oriííinal en per^am. 
letra de privilegios. Es privilegio rodado.—Lleva sello de plomo. 

CCXIV 

D. Juan I declara pertenecer al abad de Covarrubias la escr ibanía de esta vi l la . 

Soria 7 de Septiembre 1380. 

Don Johan, por la gracia de Dios rey de Castilla etc. al con
cejo e aicalles e merino e ornes buenos de Cuevas lluvias, e a 
qualcs quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostra
da o el traslado della signado de escrivano publico, salud e 
gracia. 

Sepades que pleito paso en la nuestra corte entre los nuestros 
contadores mayores en nuestro nombre, de ia una parte, e don 
Miguel Iñiguez, abad dése dicho lugar, de la otra parte, sobre 
razón de la escrivania publica dése dicho lugar que dezian los 
dichos nuestros contadores mayores que pertenescia a nos e el 
dicho abad que pertenescia a el. Sobre lo qual nos por ser gertifl-

• En estas mismas Cortes confirmó el rey otros privilegios al concejo 
de Covarrubias, con fecha 9 de Asrosto: 1 .* otorgando que nunca se mo
lestase al concejo por deudas del abad ú otros negocios del mismo, según 
lo habían otorgado ya Enrique I I y Alfonso X I ; 2 . ° reconociendo al con
cejo é infantado la exención de fonsadera que le había concedido ó 
confirmado Fernando IV en 1809; 3 . ° ratificando A los mismos el privilegio 
de exención de portazgo, que Enrique ÍI había confirmado en 8 de Sep
tiembre de 1371.-Los originales de estos tres documentos se hallaban en 
el archivo municipal de Covarn.bias en el siglo XVIIÍ, según indica el 
ms. Inventario... pág. 2, 5 y 1H; hoy han desaparecido. 
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cado deste fecho e saber la verdat cuya avia de ser la dicha es-
crivania? fue nuestra merged de mandar dar nuestra carta para 
Pero Ferrandez de Bryuega, nuestro álcali en la muy noble gibdat 
de Burgos, por la cual le enbiamos mandar que fuese a este dicho 
lugar e que tomase jura a veynte ornes buenos vezinos dende sobre 
la señal de la cruz e los santos evangellios e por ante escrivano 
publico que dixiesen verdat quien avia la escrivania dése dicho 
lugar en tiempo del rey don Alfonso, nuestro avuelo, e después 
acá en que manera se usara. E fecho esto e tomados los dichos de 
los testig-os sobre la dicha jura en la dicha razón, que los enbiase 
gerrados e sellados con su sello e signados de escrivano publico 
ante los dichos nuestros contadores mayores, por que lo nos man
dásemos ver e fazer sobrello lo que la nuestra merced fuese. 

E el dicho Pero Ferrandez de Bryuega, conpliendoia dicha nues
tra carta, fue a ese dicho lugar e tomo los dichos de los dichos 
veynte testigos con escrivano publico rescibiendo jura sobre la 
señal de la cruz e los santos evangellios a cada uno dellos e fa-
ziendoles las preguntas pertenescientes a este caso en la dicha 
razón. E enbiolos firmados e signados de escrivano publico e fir
mados de su nonbre e cerrados e sollados con su sello ante los 
dichos nuestros contadores mayores, segunt que gelo nos enbiamos 
mandar por la dicha nuestra carta. 

E nos mandamos ver los dichos de los dichos testigos. E fallóse 
por ellos de comino la dicha escrivania deste dicho lugar que en 
tienpo del dicho rey don Alfonso, nuestro avuelo, e después acá 
sienpre fue de los abades dése dicho lugar e que ellos pusieron es
crivano publico e levaron los mrs. de la dicha escrivania. E por 
esta razón es nuestra inergod que la dicha escrivania que sea del 
dicho don Miguel Iniguez, abad que es agora, e de todos los otros 
fsic) abades que fueren de aqui adelante en ese dicho lugar; e lieve 
los mrs. de la dicha escrivania en cada año. 

Porque vos mandamos que consintades poner escrivanos en ese 
dicho lugar al dicho don Miguez Iniguez e a los otros abades que 
después del fueren, para que usen por escrivanos públicos e non 
otro alguno. E quel recudades e fagades recudir al dicho abad con 
los dichos mrs. de la dicha escrivania en cada año desde el tiempo 
que non han seydo pagados fasta aqui e do aqui adelante en cada 
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taño, segunt que lo usastos e recudistes a los otros abades que 
fueron ante quel en ese dicho lugar del dicho tieupo acá, bien e 
conplidameute, en guysa que le non mencue ende alguna cosa; e 
a otro ninguno non recudades con los dichos mrs. de la dicha es-
crivania del tienpo pasado fasta aqui nin de aqui adelante, salvo 
al dicho abad o al que lo oviere de recabdar por el. E non fagades 
ende al so pena de la nuestra raer^et e do seyscientos mrs. para la 
nuestra cámara a cada uno. E demás si lo asi fazer e conplir non 
quisieredes, mandamos al dicho abad o al que lo oviere de recab
dar por el que vos prende e tome vuestros bienes e de cada uno 
de vos e los venda; e de los mrs. que valieren que se entregue de 
los dichos mrs. d é l a dicha escrivania en cada año con las costas 
que sobrestá razón flzicre a vuestra culpa en los cobrar. E si para 
esto menester oviere ayuda, mandamos a los alcalles e ofigiales de 
la nuestra corte e a los alcalles e merino e otros oficiales quales 
quier dése dicho lugar e de qual quier gibdat o villa 

que le ayuden en todo lo que menester oviere su 
ayuda en la dicha razón en guisa que se cunpla esto que nos man
damos. E non fagan ende al so pena de la nuestra merced e de la 
dicha pena a cada uno. E otrosi por esta nuestra carta o por el 
dicho su traslado signado de escrivano publico mandamos a Pero 
Ferrandez de Villegas el mogo, nuestro recabdador en el obispado 
de Burgos, o a quul quier que por el lo aya de ver e de recabdar 
e a qual quier otro nuestro recabdador o thesorero que de aqui 
adelante fuere por nuestro mandado en el dicho obispado, que vos 
non demanden los mrs. que vos tenedes en cabega por la dicha 
escrivania del tiempo pasado fasta aqui nin de aqui adelante. E 
non fagan ende al so pena de la nuestra merged e de la dicha 
pena; ca nuestra merged e voluntad es que non aya otro alguno 
los mrs. de la dicha escrivania salvo el dicho abad e los otros aba
des que después del fueren 

Dada en Soria, siete dias de Setienbre, era de mili e quatrogien-
tos e diez e ocho años 

1 Pueden verse los interesantes despachos de la Cancillería de Valla-
dolid en tiempo de Felipe I I acerca de la escribanía de Covarrnbias y 
su venta por el abad en el vol. 69, 1.a parte, fol. 356-359 del Archivo Cate
dral de Burgos. 
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N O S K L E E Y . 

Archivo Catedral de Burgos, vol. 69, 1.a parte, fol. J29, 

CCXV 

E l prior y convento de frailes predicadores de San Pablo de Burgas 1 ceden á Rui García , 
pintor, y á Marina F e r n á n d e z , su esposa, unas casas sitas en el ba r r io de los p in* 
¿ores, de dicha ciudad, por la cantidad de ó.500 mrs, m á s ciertas labores de pintura 
que debía hacer en dicho monasterio. La venta se efectúa para pagar ciertas sumas de 
maravedises que el convento hab ía pedido prestadas para edificar el claustro nuevo. 

Testigo: Sancho Martínez de Henestrosa, alcalde de Burgos. 

Burgos, Septiembre de 1380. 

Arch. Colegial de CW.leg. VJI, n.0 84, original en pergam. 1,71 X 0,36. 
La venta se efectuó en la fecha que arriba señalamos, pero la escritura 
no se extendió basta el 25 de Agosto de I08I ante D. Fernán García, arce
diano de Briviesca y vicario general del obispo de Burgos D. Juan Gar
cía Manrique, canciller mayor del rey, á causa de no haber dejado en 
orden sus registros á tiempo de morir Pedro Martínez de Arroyuelo, es
cribano, ante quien había pasado la venta. 

GCXVI 

Sentencia definitiva pronunciada por Kodrigo Alonso de V a l d e c a ñ a s , alcalde de U Mesta 
y Juan Domínguez , alcalde de Covarrubias, en la cual se desestima una queja de la 
Mesta contra el concejo de Covarrubias y declárase no haber c a ñ a d a s ni veredas, ni 
dehesas para los ganados de aquella en términos de dicha vi l la . 

Testigos: Fernán García de Ausin, Juan Fernández de Solar ana, 
Juan Fernández, hijo de Pascual Pérez, canónigo, Juan Martínez, 
vecinos de Covarrubias. 

Covarrubias 25 de Octubre 1380: 

1 Sus nombres eran: Fr. Fernando de Soto, prior; Fr. Pascual y Fr- Fer; 
nando de Hurones; Fr. Pedro de Burgos el Huerto; Fr. Alfonso de Sevi
lla; Fr. Juan de Cárdena, procurador; Fr. Fernando de las Huelgas, Fr. 
Lorenzo de Setíovia; Fr. Juan de Valdivieiso; Fr. Kodrigo de Tobos-
Fr. Domingo de Pineda; Fr. Alfonso de Ruesga; Fr. Juan de Mel
gar, etc 
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Arch. Municival de Cov., copia incluida en la Confirmación de 
Garlos 111. 

C C X V I I 

D. Juan I manda á D. Pedro F e r n á n d e z de Belasco deje libres al cabildo de Covarrubias 
los lugares, vasallos y derechos que le h a b í a usurpado. 

Medina del Campo 23 de Diciembre 1380. 

Don Johan, por la gracia de Dios rey de Castiella, etc. a vos 
Pero Ferrandez de Belasco, nuestro camarero mayor e nuestro va
sallo, saluz e gracia. 

Bien sabedes en como en las Cortes, que agora nos fezimos en 
Soria este año de la era desta carta, nos fue querellado e pedido por 
los prelados que conusco eran en las dichas Cortes, en nombre de los 
priores abades e abadesas e prioras e otras personas eclesiásticas de 
los monesterios e eglesias que son en los nuesfros regnos, como 
siéndolos dichos monesterios e eglesias fundad< s e dotados de los 
reyes onde nos venimos e por los condes Ferrand González e Gar
cía Ferrandez su fiio e del conde don Sancho., e por los señores de 
Lara e de Bizcaya,1 que algunos ricos ornes e caballeros e escude
ros atrevida miente, sin razón e sin derech non catando el servi
cio de Dios nin el peligro de sus almas, que ocupavan e tomavanlos 
logares e aldeas e vasallos de los dichos monasterios e eglesias en 
nonbre de encomienda, levando dellos dineros e pan e otras cosas, 
e faciendo las servir por sus cuerpos asi enlavores de sus heredades 
como de castiellos e fortalezas, que facían en todo servidumbre 
como si fuesen sus vasallos, enon dando logar a los dichos abades 
priores e abadesas e prioras e regidores de los dichos monesterios e 
eglesias para se servir de los dichos sus vasallos. Por la cual razón 
los dichos monesterios e eglesias eran venidos en grad pobredat e 

1 Algunos autores se han fundado en esta frase para atribuir á los 
personajes aquí mencionados el origen de antiguos monasterios, sin ad
vertir que es mera fórmula cancilleresca que se empleó en escrituras 
análoíras dirigidas á comunidades, con las cuales nada tuvieron que ver 
los condes ni primeros reyes de Castilla. (Vide, Galicia histórica, Colec
ción Diplomática, pág. 457}. 
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se non podían mantener ni fazer aquel servicio que a Diosdevian 
por las almas de aquellos que los fundaron e doctaron. E que nos 
pedían per servicio de Dios e de los Santos a cuyo nombre los di
chos monesterios e eglesias eran fundados que les quisiéremos de
fender e guardar, mandando sobre ello lo que la nuestra merged 
fuere. E nos viendo que nos pedían derecho, e porque las tales en
comiendas en tal manera son contra derecho e deservicio de Dios e 
en peligro de b s almas de los que asi las tienen, e porque a nos per-
tenesge guardarlos e defenderlos, tovimos por bien que todos los 
abades, priores e abadesas e prioras e otras personas eclesiásticas 
quales quier paresciesen ante nos fasta tres meses a mostrar los 
privileios que sobre esta razón tenían, e aso (sic) mesmo los condes 
e duques e ricos omes e caballeros e escuderos que tenían las dichas 
encomiendas, a dezír por que razón lo fazian asi e levavan las 
dichas encomiendas, porque lo nos sopiesemos e mandásemos so-
brello lo que fuese derecho.a 

Sobre lo qual nos dimos por jueces para ello a Pero López d' Aya-
la e a Johan Martínez de Roias, nuestros vasallos, e a Alvar Martí
nez e a Pero Ferrandez, dotores oydores de la nuestra abdíengia, 
para que librasen segund que fallasen por fuero e por derecho. 
Ante los quales p a r e c i ó don Migel {sic) Yeníguez, abad de la egle-
sia colegial de Covasruvyas, por sí e en nombre suyo e de la dicha 
eglesia; e querelloseles dezíendo que siendo la dicha egletia hedí-
fícada por el conde García Ferrandez, e otrosí siendo padronadgo 
de los reyes onde nos venimos e de nos, que vos el dicho Pero Fe
rrandez, que teniendo en encomienda contra voluntad del e de ca
bildo de la dicha eglesia a Barvadiel del Pez e a Retuerta e a Me-
cerrex e el Barrio de Puente, 3 de los quales dichos logares díxo 
que leva vades en cada año en encomienda muy grandes quantías 
de mrs. e de pan e de carneros e de oveias e de gallinas e de otras 
cosas, e les faziedes fazer otros muchos servicios por sus cuerpos, 
asi en levar leña a las vuestras fortalezas como en otras cosas; e 

1 La carta que sobre el particular dirigió el rey al obispo y diócesis 
de Burgos con lecha 16 ds Septiembre del corriente año, fué publicada 
en el t 1 de Fuentes..., pág. 172. 

8 Entiéndase Fuentedura. 
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otrosí que los vuestros ornes e los vuestros merynos cada que y van 
a los dichos logares que les levavan dineros e que les fa-
zian otros muchos servigios a ellos e a vuestra mugier, en tal ma
nera que mas conoscian a vos por señora que non al dicho abad 
ninal dicho cabildo e eglesia. E otrosí después que nos mandamos 
por nuestras cartas que non recudiesen a ning-un cavallero con 
cosa alguna que fuese sobre razón de las dichas encomiendas fasta 
que lo nos librásemos, que Ferrand García, vuestro alcayde de las 
torres de Carago, que prendió a los dichos sus vasallos e los levo 
presos a las dichas torres de Carago e los tenia presos sin razón e 
sin derecho; en lo cual dixo que la dicha egiesia e el e el cabildo 
della e ios dichos sus logares e vasallos que resgebían grand agra
vio e dampno. 

Sobre lo qual pedio a los dichos juezes, que nos dimos para esto 
que dicho es conplimiento de derecho. Contra lo qual vos el dicho 
Pero Ferrandez dexiestes e allegastes vuestras razones e defensio
nes, aquellas que entendisteis que vos conplian, e contendesteis 
amas las dichas partes ante ellos sobrello fasta que ellos dieron 
sentengia en el dicho pleito. En que fallaron que bos el dicho Pero 
Ferrandez que non podierades tomar a la dicha eglesia por enco
mienda nin por otra manera los dichos logares e Vasallos que fueron 
dados a la dicha eglesia por los condes e condesas e reys e reynas 
onde nos venimos, nin los logares que la dicha eglesia conpro o ovo 
en donación o en otra manera cualquier de algunas personas donde 
non descendedes vos el dicho Pero Ferrandez. E mandaron que 
deiasedes desenbargada mente a la dicha eglesia todos los los di
chos logares e vasallos que les tomastes e avedes tenido contra de
recho. E otrosí mandaron que tornasedes e pagasedes a la dicha 
eglesia e a los dichos sus logares e vasallos todos los mrs. e pan e 
otras cosas qualesquier que les avedes tomado e levados dellos 
desde que nos mandamos dar las dichas nuestras cartas en la dicha 
cibdat de Soria sobre esta razón. E todo esto mandaron que fiziese-
des e cunpliesedes non enbargante qualesquier pleitos e posturas e 
contrabtos e iuramentos e abenengias que el dicho abad e cabildo 
de la dicha eglesia e los dichos sus logares o vasallos oviesen fecho 
[con vos] o con otros por ellos sobre razón de las dichas encomiendas 
e logares e basallos, lo cual dieron todo por roto e baldío e ninguno, 
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o mandaron que non valiese. E juzgando por su sentencia defeneti-
va pronunciaron lo todo asi, e mandaron dar esta nuestra carta al 
dicho abad e cabildo de la dicha egiesia contra vos sobre esta razón. 
Por que vos mandamos etc. 4 E non farades ende al por nin
guna manera so pena de la nuestra merged e de seys mi l i mrs. 
desta moneda usual para la nuestra cámara 

Dada en Medina del Campo, veynte e tres dias de Dezierabre, 
era de mil i e quatroeientos e diez e ocho años. 5 

Yo Loys Ferrandez, escrivano del rey, la fíz escrivir por man
dado del rey e de los dichos juezes por quanto fue assi librado. 

Gonzalo Ferrandez, v.a—Aivarus decretorum doctor—Petrus 
Fernandi doctor. 

Arel). Colegial de Cov., lég. V i l , núin. 35, original en per*?. 0,81 X 0, 6 
letra de juros. Tiene sello de plomo, pendiente de madeja de seda encar
nada y verde. 

CGXVIII 

I ) . Fe rnán García , arcediano de Briviesca, y Juan Ruiz de F r í a s , abad de S. Quirce, vica
rios generales del obispo de Burgos D. Juan García Manrique ', reconocen que el abad, 
cabildo y honor de Covarrubias no están obligados á pagar el subsidio caritativo que 
dicho señor obispo hab ía impuesto á los clérigos de su diócesis, pues asilo hab ía antes 
declarado ju r íd icamente D. Juan F e r n á n d e z , abad de Husillos en Falencia y vicario 
general de dicho señor obispo. 

Burgos 28 de Noviembre 1381. 

— Arch. Colegial de Covarrubias, leg. V I I , n.0 36, Qrigmal en pergam. 
0,27 X 0,33, letra cortesana. Tiene sello circular de cera, pendiente de una 
trenza de color amarillo, verde y blanco, en mal estado: solamente se 
conserva la parte inferior, con un escudo pequeño de dos calderas, que 
eran las armas de los Manriques.—Ibidem, leg. V i l , n.0 37, copia parti' 
cuíar en pergamino ü,27X0rX), letra cortesana.—/¿udem, leg1. VII , n-0 38, 

* Vuelve á repetir las cláusulas de la sentencia. 
1 Puede verse otras escrituras análogas á ésta en Férotin, liecueil... 

de Silos, pág-. 441; Silos ms. 5, fol. 244, otorgarla á Santa María de Náje-
ra; Borganza, Antigüedades de España, t. I I , pág. 210 

1 Esta escritura resuelve por entero las dificultades que Plórez encon
tró para señalar la Techa del episcopado de este prelado- (Esp. Sagra
da, XXV, 363). Advertimos que Manrique era ya obispo de Burgos en 
Abril de 1381, como consta por la escritura que lleva esa fecha. 

17 
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copia auténtica en pergamino 0,3J X Ü.27, sacada en Covarrubias el 11 de 
Agosto de 1407 por Lope Sánchez de Turaiifío, escribano de Covarru
bias y su infantado por D. Juan González de Valladolid, abad de dicha 
villa. 

CCXIX 

Carta de Juan í, contra el recaudador Juan Mart ínez de Santo Domingo de ia Calzada que 
injustamente vejaba al concejo de Covarrubias. 

Segovia 22 de Mayo 1382. 

Don Johan por la gracia de Dios rey de Castiella 
a vos Diego Gómez Manrrique J, nuestro adelantado mayor en Cas
tiella, e al merino o merinos que por nos o por vos andudieren agora 
e daqui adelante en las raerindades del dicho adelantamiento o en 
qualquier dellas. salud e gracia. 

Sepades quel conyejo e ornes buenos de Cuevasruvias, que anda 
en las monedas con la merindat de Canderauño^ se nos embiaron 
querellar e dizen que nos que embiamos mandar por nuestro qua-
derno de condigiones e por nuestra carta a los congeios de las villas 
e logares de la dicha merindat que nos diesen las seys monedas que 
nos avian a dar el año que paso de la era de mi l i e quatrocientcs 
e diez e nueve años, en el qual quaderho de condiciones e carta se 
contiene que las pagasen al respeto que avian pagado las seys 
monedas del año pasado. E sobresté Alfonso García de Vitoria, 
recabdador de las dichas monedas por Antón Sánchez de Villareal, 
nuestro recabdador, que fuera con el dicho quaderno e carta al 
dicho logar de Cuevasrruvias e que mostrara al congejo e ornes 
buenos del dicho logar de Cuevasrruvias el dicho quaderno e carta 
por do nos embiamos mandar que nos pagasen las dichas monedas, 
e quel dicho congelo e ornes buenos de Cuevasrruvias que cumplie
ron e pagaron todo lo que avian a pagar 

E que agora Johan Martínez de Santo Domingo de la Calcada, 
criado de Martin Pérez de Teca, arrendador que fué de las dichas 

1 Murió el año Io85 en la batalla de Aljubarrota, seffún afirma Juan I 
en el privilegio donde nombra adelantado mayor de Castilla á su hijo 
Pedro Manrique-, y durante la menor edad de este, A Gómez Manrique. 
(Valladolid 15 de Diciembre de 1385). 



D E L I X KA NT A DO DE COVARRUBIA6 259 

moncdaR del dicho logar de Cuevasrruvias e de su infantadgo del 
dicho año, que les prenda e faze prendar por ochocientos mrs. que 
diz que le an a dar délas dichas monedas aviendo ellos pagado 
todos los mrs. que avian a dar ; e que commo quier que 
requieren e af rúen tan al dicho Johan Martínez que este a cuenta 
con ellos e sy algunos non le ovieren do dar, que gelos queren dar, 
e sy el resabio algunos mrs. demás de quanto aviando aver, que 
gelos torne e que les non prende nin faga prendar contra esto, que 
lo non quiere fazer; e que les tyene prendados e fizo prendar por 
fuerza sin razón e sin derecho commo non deve; e en esto que resgi-
ben agravio e daño; e embiaron nos pedir merced que mandásemos 
y lo que toviesemos por bien. 

Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta, a cada unos de 
vos en nuestros logares e jurisdigioues qne costrigades e apremie-
dos al dicho Johan Martínez en estara cuenta con el procurador del 
dicho congojo e ornes buenos del dicho logar de Cuevasrruvias sobre 
razón de las dichas seys monedas que o vio ron a dar el dicho año, e 
sy por la dicha cuenta fuer fallado quel dicho congejo e omes bue
nos de Cuevasrruvias cumplieron e pagaron todos ios mrs. que les 
nos mandamos que p airasen 
que non consintades al dicho Johan Martínez, que les prenda nin 
faga prendar 

Dada en la gibdat de Segovia, veyntee dos dias de mayo, era de 
mili e quatrogientos e veynte años. 

Marcos Alffonso, lugarteniente de notario de Castiella, la man
do dar-

Yo Gómez Alffonso, escrivano del rey la fiz escrivir. 
Marcos Alffonso, vista.—Alffonso Ferrandez. 
En la espalda: Gómez Alffonso. 

Archivo Municipalde Covarrubias, leg. V i l , núm. 29, original en papel 
0,2 J X0,3J En la espalda lleva un sello circular de cera amarilla, cuar
telado, con dos castillos y dos leones. 
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C C X X 

El canónigo Pedro Gay arrienda en nombre del cabildo de Covarrubias á Juan Pérez , clé
rigo de S. Juan de Castrojeriz, las heredades de pan llevar situadas en términos de 
Castrojeriz, Heneslrosa y Pedrosa, á r azón de ocho cargas do pan mediado de renta 
anual y durante e! plazo de ocho a ñ o s . 

Castrojeriz 9 de Febrero 1385. 

A r c h . Colegial de Cov. leg1. V I I ; núm. 37, original en papel 0,31 X 0,24, 
letra, cortesatia. 

C C X X I 

El cabildo de Covarrubias arrienda á varios vecinos de Villasandino las heredades de pan 
llevar y v iñedos que le pertenecen en Villasandino, «(^uhel» y Olmillos, á r a z ó n de 
cuarenta cargas de pan mediado, puestas anualmente en Burgos el 8 de Septiembre y 
con la obligación de que al cabo de los cinco años del arriendo «dexedes la tercia par
te de las dichas heredades de bueno e de mejor e de comunal^, 

Villasandino 27 de Marzo 1385. 

Arch. Colegial de Cov. les- V i l , n." 88, original en papel 0,21 X 0,32, 
letra de albalaes. 

C C X X I I 

D. Simón Gonzá l ez , abad de S. Millón de Lara y vicario general del obispo de Burgos don 
Gonzalo *, otorga su licencia al cabildo de Covarrubias para dar en censo perpetuo 
unas casas que poseía en la calle de las Qoslureras. 

Testigos: Lope García de Yanguas, Juan González de Muga, 
Fernán Martínez de «Villiegas toraero», Gonzalo Sánchez de Carra
les el mozo, vecinos de Burgos. 

1 Había sido antes obispo de Calahorra y juezárbitro del pleito entre 
el obispo de Burgos D. Domingo y el cabildo de Covarrubias, según he
mos vi¿to. La fecha de esta escritura modifíca cuanto apunta Flórez acer
ca del comienzo del episcopado de este personaje en la Sede de Burgos. 
\Esp. Sagrada, X X V I , 364). 
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Burgos 4 de Ahrü 1385. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I , n.0 39, original en pergam. 0,30 X 0,51, 
letra cortesana. 

C C X X I I I 

El cubildo de Covarrubias da en censo á Miguel Sánchez , cura de la iglesia de S. Cosme 
«^erca de la muy noble ijibdat de Burgos* unas casas situadas en la calle de las 
Costureras «qerca de la eglesia cathedral de Santa Maria, que son en la calleja que 
non ha salida» y ten ían delante el cauce de agua que iba á los molinos llamados de 
Santa Gadea, por 130 mrs. de renta anual, pagaderos en dos plazos. 

Testigos: Fernán Alonso de Sasaraón; Diego Gutiérrez arcipres
te de «Mac;orrero»; Gonzalo Sánchez de Tarralcs, vecinos de 
Burgos. 

Burgos 14 de Abri l 1385. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V I I , n.0 40, original en pergami
no 0,31 X 0,5U, letra cortesana. En la espalda lleva escrito de la misma 
clase de letra: Carta de ceusso de las casas de Burgos sin licencia del 
abbat. 

C C X X I V 

El abad * y cabildo de Covarrubias ceden para siempre á Gutierre de Cieza y á su mujer 
Mayor Díaz , el prado y tierra de la Bárcena , situados entre !a iglesia de Santi l lán de 
Cieza y el río, y otras varias heredades, por ocho mrs. «e dos cornados» de renta 
anual, y á condición de pagar el diezmo de estas heredades al monasterio de Santi
llán de Cieza. 

Afio 1387 2. 

Archivo Catedral de Burgos, vol. 27, folio 107, copia coetánea en per
gamino. 

i Por su procurador Juan Fernández de Sasaraón, canónigo de Cova
rrubias, según consta por la carta de poder otorgada el 6 de Febrero de 
1387 ante Fernán García de Villaviudas, criado del abad, López Fernán
dez, criado de Pedro Angeler, canónigo de Burgos, etc., etc. 

* La escritura no lleva fecha, pero como la carta de procuración dada 
por el abad tiene la de 1387, parece natural que la escritura se otorgase 
el mismo año. 
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ccxxv 
Carta de sentencia por la cual Juan F e r n á n d e z , canónigo de Covarrubias y vicario de 

maestre Bcrenguel, abad de dicha vi l la , condena á Pedro Juan, prior del cabildo, á 
reedificar unas casas propias de éste, que tenía en renta y por descuido hab ía de
jado arruinar, en el plazo de la fecha de esta á la Pascua de Resurrección p r ó 
xima. 

lestigos: Juan Gil, canónigo; Fernán Martínez chantre y Juan 
Sánchez. . 

Firmado: Johan Ferrandez. 

Covarrubias 15 de Diciembre 1387. 

Archivo Colegial de Covarrubias, lep;". V I I , n.0.41, original en papel 
0,20 XO,24, letra cortesana. Lleva en el dorso sello ojival de cera, en 
mal estado. 

C C X X V I 

Carta de procurac ión dada por el cabildo de Covarrubias á favor de F e r n á n Mar t ínez 
chantre, facul tándole especialmente para «que por nos e en nuestro nombre pueda 
trocar e troque monasterios e eglesias, vasallos, tierras e heredades que el abad 
de Cuevas Ruyas e nos el dicho cabillo avernos en Valduelna e en Ciega, e que ge 
lo pueda trocar de aqui adelante por el tiempo e por la quantia que el quixiere e a 
quales quier personas que ge lo t roca ren» . 

Escribano: Juan Sunchez, escrivano público de Covarrubias por 
D. «Beringel, abbad e señor de dicho lugar». 

Covarrubias 5 de Abri l 1390. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V I I , n.0 42, original en papel 0,30 
X 0,20, letra cortesana 

C C X X V I I 

Enrique I I I confirma al abad, prior y cabildo de Covarrubias los fueros, privile

gios, etc. 
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Cortes de Burgos 20 de Febrero 1392. 

Yo Sancho Nuñez de Valdos la fiz escrivir por mandado de nues
tro señor el rey, con acuerdo e abtoridad de los sus tutores e regi
dores de los sus regnos. 

Ferrant Alvarez v.a—Gómez Ferrandez—Vincentius Arie in le-
gibus doctor—Johannes Sancii in logibus bachalarius—Pedro—Re
gistrada. 

Archivo Catedral de Burqos, confirmación de Juan I I fechada en 11 
de Diciembre 1407. 

C C X X V I I I 

Enrique I I I confirma al abad y cabildo de Covarrubias lus lucros, usos, costum
bres, etc., etc. 

Cortes de Burgos 20 de Febrero 1392. 

Yo Sancho Martínez (Nuñcz) do Valdos la fiz escrevir por man
dado de nuestro señor el rey con acuerdo o abtoridad de los sus tu
tores e regidores de los sus regnos. 

Ferrand Alvarez v.:l—Groncalo Ferrandez—Registrada, 
Fm el dorso: Vincentius Arie, in logibus doctor—Johannes Sancii, 

legura bachalarius. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V I I , n.0 43, original en perga
mino 0,46 >< 0,:M, letra de juros. Lleva sello real de plomo pendiente de 
un cordón de seda blanca, encarnada, amarilla y verde--/¿/cí. leg. V I I , 
n.0 4 1 , copia autorizada de 16 de Octubre 139S, sacada del or¡o-inal por 
García González «escrivano publico de Cuevasruvias e de su infantadgo 
por el onrrado varón e sabio don Juan Goncalez de Valladolid, capellán 
de nuestro señor el rey, abad de Cuevas Ruvias». 

C C X X I X 

Carta de Enrique I I I sobre la venta de sal de las salinas ds Poza, co i t ra el concejo de 
Salinas de Anana. 

Segovia G de Octubre 1392. 

Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Oastieila, de León, 
de Toledo, etc. 
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a todos los congejos, alcaldes, alguagiles, merinos e alcaydes de los 
castillos e casas fuertes c otros oficiales quales quier de todas las 
gibdades e-villas elugares de los mis reynos e señorios que agora son 
e serán de aqui adelante, o a qual quyer o quales quier de vos a 
quien esta mi carta fuere mostrada o el treslado della, synado de 
escrivano publico, salud e gracia. 

Sepades que Diego Fernandez, 1 mi mariscal, me querella e dyze 
deciendo que aviendo de uso e de costumbre de andar salvo e seguro 
la sal de las mis salinas de Poca, lugar ques del dicho Diego Fernan
dez, mi marisca], por toda la Burueva e por Burgos con su alhoz, e 
por Castro-xeriz e su tierra, e por Canpos, e por tierra de Treviño 
e por Santo Domingo de Sylos e por Lerma e Aranda de Duero, e 
por todas sus tierras e comarcas, o sea el dicho rio de Duero, syn 
contrario de tiempo acá que memoria de honbres en contrario no es; 
e que agora nueva mente de poco tiempo acá los de Salinas de 
Añana e otras personas en su nonbre del congojo de Salinas de 
Añana e arrendadores de las dichas salinas de Añana que embar
garon la sal que hansy anda de las dichas mis salinas de Poga por 
los dichos logares e comarcas 2 e por cada Y na dellas non lo po
diendo nin deviendo de hager de derecho; en lo cual dyz que resci-
ve el dicho Diego Fernandez, mi mariscal, e los veginos e morado
res en el dicho lugar de Poca, sus vasallos, gran agravio e daño e 
pidióme pormerged que proveyese del remedio sobre ello. E yo to-
veio por bien; por que vos mando a todos e a cada uno de vos en lu
gares e en juresdigiones, a quien esta mi carta fuere mostrada o el 
dicho su treslado synado de escriuano pubico, como dicho es, que 
dexedes pasar e pase salvo e seguro la sal de las dichas mis salinas 
de Poca por los dichos lugares e comarcas e por cada una dolías e 
que usedes e usen con los que la dicha sal traxerei í comprando e 
vendiendo segura mente, segund que mejor e mas conplida mente 
usaron en ios tienpos pasados asta aqui por donde quier que los que 
la dicha sal llevaren e traxeren provaren ante vos e los dichos jue-
zes e alldes e ante cualquier de vos que io usaren e llevaren e 

1 Vide Crónica de Enrique I I I , año 1392, cap. VIH. 
* En el archivo municipal de Lcrma obra una cédula de Alfonso X I , 

fechada en. el Real de sobre Lermn'A 12 de Agosto de 1336, en la cual se 
determinan las reglones donde po*iía venderse la sal de Atienza, Añana, 
Kosio, etc. 



D E L INFANTADO D E COVARRUBIA8 265 

pasar fsj e vender, e que noñ dexedes consentir nin consyntades 
que ninguno nin algunos lo envarguen nin. cohechen por la sal de 
las dichas mis salinas de Poga, que hansy llevaren e traxeren por 
los dichos lugares e comarcas e por cada una dellas, a helios nin a 
la dicha sal nin a cosa alguna de sus bienes, sopeña de la mi merged 
e de seĵ s cientos mrs. para la mi cámara. E si alguna cosa o en-
vargo avedes e es fecha sobre la dicha racon a predimiento del 
dicho congejo de Salinas de Añana o de arrendadores dellos o de 
otros por helios, desagedlo luego e tornaldo todo en el lugar e estado 
que esta va antes e al tienpo que fues puesel dicho envargo contraía 
sal de las dichaa mis salinas de Poga; e mi merced es que la dicha 
sal pase e ande salvo e seguro por todos los lugares e comarcas 
por donde uso e a usado e acostumbrado pasar en los tiempos pasa
dos fasta aqui. Pero sy contra esto que dicho es o contra parte 
dello los dichos lugares de Salinas de Añana o otras presonas qua-
les quier algunas cosas quisieren raconar por que non lo devades 
ansy de hacer e conplir, poneldes placo para que parescan e se 
presenten ante mi en la mi corte del dia que les posieredes el placo 
fasta quinge dias primeros siguientes sola dicha pena de los dichos 
seycientos mrs. a cada uno; e yo mandarles he oyr e conplir con el 
dicho lugar de Poga e librar como la mi merced fuere o fallare por 
fuero e por derecho; pero que mi merged es que la dicha sal de las 
dichas salinas de Poca que pase e ande salvo e seguro por los 
dichos lugares e comarcas por donde mostrare e provare, como 
dicho es, que ubo de uso e de costumbre de andar; e que ninguno 
non lo enbarque nin coheche fasta tanto que por ante mi en el plei
to sea oydo e \engido por derecho. E los unos nin los otros non faga-
des nin fagan ende al por alguna manera, sopeña de la mi merged e 
de seyscientos mrs. a cada uno; e demás dosto por cual quier o 
quales quier que fincaren de lo hansy acor e conplir, mando al 
home que vos esta mi carta mostrare o el dicho su treslado synado, 
como dicho es, que vos enplage que parescadcs ante mi en la mi 
corte, los congejos por vuestros procuradores, e vno o dos de los ofi
ciales presonal mente con presoneria de los otros fasta quinze dias 
primeros siguientes. E de como esta dicha mí carta vos fuere mos
trada o el dicho su treslado e los unos e los otros la conplieredes, 
mandamos a qual quier escrivano publico, que para esto fuere lia-

file:///engido
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mado, que den de al que vos la mostrare testimonio synado con su 
sygno por que yo sepa en como cunple mi mandado. 

Dada en la cibdad de Segovia, a seys dias del mes de Otubre, 
año del nascimiento de nuestro salvador Jesu Christo de mili e tre
cientos e noventa e dos años. 

Yo Juan Garcia la fiz escrivir por mandado de nuestro señor el 
rey e de los sus tutores e regidores que la formaron. 

Yo EL REY. 
Archepiscopus Toletanus—Pero Fernandez—Loys Méndez— Pero 

Sánchez—Registra da— 

Arch Mun. de Cov., inserto en ia confirmación que de él hizo Juan I I , 
en Valladolid á 28 de Abril de 1425. 

«ccxxx 
Sentencia arbitral dada por los procuradores de los concejos de Covarrubias y Lara ' 

sobre pastos, montazgo, «degolleos y cotos» entre uno y otro concejo. Se determinan 
los límites de ambos concejos en los montes de la Mambla y las penas en que han de 
caer los pastares y ganados; para dirimir las contiendas son nombrados dos montane
ros; las multas contra los que cortan leña verde ó hacen estragos en los montes, son 
muy crecidas. Dan por nula la sentencia antes dada por Bar tolomé Sánchez del Cam
po, vecino de Lara, y Juan F e r n á n d e z de Solarana, vecino de Covarrubias. 

Testigos: Juan García de Camargo, alcaide del castillo de Lara, 
Juan García, alcalde de Lara 

Santa Olalla de Ladruguilla 2 >i de Marzo 1393. 

Arch. Mun. dñ Cov., copia en pergamino sacada en el cementerio de 
Santa Olalla el 20 de Marzo de 1515, sobre el original que entonces se 
conservaba en si Ayuntamiento de Covarrubias. La escritura original 
fué otorgada ante tres notarios: Alonso Sánchez, notario apostólico, Lope 
García de Ausin y García Alonso, escribano de Covarrubias y su infan
tado «por don maestre Verenguel, abad de dicho lugar*. 

' El concejo de Lara había sido autorizado al efecto por el «Concejo, 
alcaldes, merinos e ornes buenos de los seze» de la ciudad de Burdos, 
cuyos vasallus eran los de Lara, por carta fechada en Burgos á de 
Febrero de 1393. 

1 Situada en el camino de Covarrubias á Lara 
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C C X X X I 

Enrique I I I confirma una sentencia de 24 de Octubre 1380 sobre ta Mesta, 

Cortes de Madrid 1 l o de Diciembre 1393. 

Arch- Municipal de Covarruhias, confirmación de Carlos I I I : copia 
autorizada de 17G5, sacada en Covarrubias por los escribanos Juan Anto
nio Septién y José Capellán, por mandado de los alcaldes ordinarios en 
Covarrnbias y su Infantazgo Juan Marrón y Manuel González. 

C C X X X I I 

Enrique I I I confirma al concejo de Covarrubias sus fueros, usos, costumbres, etc. 

Cortes de Madrid 15 de Diciembre 1393. 

Yo Diego Alfonso de Dueñas la flz escrivir por mandado do nues
tro señor el rey—Gomecius Arle, bacalarius in legibus, v.a—Fer-
nandus bacalarius—Bartolomé Auaiz (s¿c)—Didacus Martínez, legum 
doctor. 

Arch. Municipal de Covarrubias, confirmación de Carlos III.-J7mí 
copia auténtica de 12 de Marzo 1765. 

CCXXXI1I 

Enrique I I I nombra abad de Covarrubias á D. Juan Gonzá lez de Valladolid. 

E l Colmenar 1 de Mayo 1395. 

1 El 19 de este mes estaba el rey en «Cubas, aldea de Madrid», donde 
dirimió una contienda entre Pedro Ruiz de Sepúlveda y Diego López de 
Nájera, arrendadores «de las seys monedas que yo mande cog-er el año 
que passo de mili e trezientos e noventa e un años en las merindados de 
Burueba e Kioja», de la una parte, y de la otra los concejos de Aleson y 
Torrecilla, vasallos del monasterio"de Santa María de Nájera, declaran
do que estos eran exentos de payar dichas monedas. Va rubricado el do
cumento porDiefío García de Bant Román, licenciado en leyes y notario 
de Castilla y por Gonzalo Gómez. (Silos, ms. ó, fol. 22&y. 
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Yo el rey: 
Enbio mucho saludar a vos el prior e cabillo de la mi eglesia de 

Cuevasrruvias, e otrosy a vos el concejo e ornes buenos del dicho 
lugar e a todos los otros vassallos de la dicha eglesia, commo a 
aquellos de quien fio. 

Fago vos saber que yo íize merged de la dicha abbadia a Johan 
González de Valladolid, mi capellán, por muchos servicios e buenos 
que fizo al rey mi padre, que Dios perdona (szcj, e faze a mi de cada 
dya. Por que vos ruego, sy servicio e placer rae avedes de fazer, 
que recibades benignamente al dicho Johan González, e usedes con 
el segund que mejor e mas conplida mente usastes con los otros 
abbades passados antes del; que sabed que mi entengion es de tomar 
carga de la dicha egicsia e del dicho lugar e de todos vosotros 
para vos fazer muchas mergedes, e para vos guardar en vuestros 
privillejos e vuestros buenoá usos e costunbres; en lo qual sed gier-
tos queme faredes en ello muy grande ser vigió e placer e cosa que 
vos mucho agradecesre. 

Fecha en E l Colmenar, primero dia de Mayo 1 (1395). 
Yo EL REY. 

Arch. Colegial de Cov. en la presentación de la misma en 18 de Mayo 
de 1395.—La cédula original estaba «escrita en papel e firmada de su 
nombre e sellada con su sello de la poridat».—Llevaba en el dorso: «Por 
el rey al prior e cabillo de la eglesia de Cuevasrruvias». 

C C X X X I V 

El obispo de Burgos D. Juan de Villacrcces dá la cíinónica posesión de la abad ía de Co-
varrubias á D. Juan Gonzá lez de Valladolid, 

Burgos 6 de Mayo 1395. 

Don Johan, por la gracia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma 
obispo de Burgos, a vos Johan González de Valladolid, capellán de 
nuestro sefior el rey e canónigo de la eglesia de León, salud e 
bendición. 

1 El rey iba de paso hacia el reino de León.—(Ci'- Crónica de Enri
que I I I , año 1395, cap. VII). 
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Sepades que por quanto la abbadia de Cuevasruvias, de la nues
tra diocesiSj esta vacante e vaca por muerte de don Beringuel, 
abbad que era de la dicha abbadia, e nuestro señor el rey don 
Enrrique (Dios mantenga (sic)) es padrón verdadero e único de la 
dicha abbadia para presentar a elia quando vaca persona ydonea; 
a la qual dicha abbadia el dicho señor rey por su carta Armada de 
su nombre e sellada con su sello de la poridat vos presento e pre
senta a Nos asy commo a aquel a quien pertenesgeja institución e 
destitución de la dicha abbadia. E por quanto Nos fallamos que 
sodes persona ydonea e pertenesgientc para averia dicha abbadia, 
por ende, por vos fazer gragia e mcrged, a presentación del dicho 
señor rey proveemos e fazemos vos canónica institución de la dicha 
abbadia, e investimos della por el nuestro anillo para que la ayades 
e posseades pagifficaraente sm enbargo e contradicion alguna con 
todos los frutus e rentas e vassallos e lugares e heredades e 
trebutos que le pertenesgen e pertenesger deven en qual quier 
manera de derecho. E por esta nuestra carta mandamos e amones
tamos primo, secundo e tercio al prior e cabillo de la eglesia colle-
gial de sant Cosme e Damiani de Guevasrruvias e a todos los otros 
curas e clérigos de la dicha abbadia e a cada uno dellos en virtud 
de obediencia e so pena de suspensión de officio e benefigio, singu
larmente en las personas de cada uno dellos, que vos regiban a la 
possession corporal e real vel quasi de la dicha abbadia e vos ayan 
e obedezcan por su abbad e vos fagan obediencia e reverengia 
devidas, e vos recudan e fagan recudir bien e complidamente con 
todos los dichos frutus e rentas e vassallos e logares e heredades e 
pechos e derechos que vos pertenesgen e pertenescer deven en 
quaiquier manera, assi commo con so abbad que sodes de la dicha 
abbadia, e usen con vusco asy commo con su abbad e señor, segunel 
que mejor e mas complidamente usaron con los otros abbades vues
tros anteegessores e les obedesgieron asy en lo espiritual commo 
corporal. E en testimonio desto mandamos vos dar esta nuestra 
carta abierta e sellada con nuestro sello pontifñcal en pendiente e 
íii'jnada de nuestro nombre. 

Dada en Burgos, seys dias de Mayo, anno a Nativitate Domini 
millesimo tregentesimo nonagésimo quinto. 

Testigos que a esto fueron presentes: los onrrados e discretos 
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yarones don Forrand García, areidiano de Berbiesca, e Francisco 
García, argidiano de Lara en la egiesia de Burgos, e Johan Rodrí
guez de Brezinos, cavailero, e Johan Sánchez de Vergara vezíno 
de Burgos. 

Johaimes, episcopus Burgensís. 
Regístrala—Antoníus notaríus. 

Arch Colegial de Cov- presentación de 18 de Mayo 1395. 

ccxxxv 
Covarrubias 9 de Mayo 1395. 

El abad D. Juan Gonzá lez , de Valladalid, toma posesión de su dignidad en Ja iglesia cole
gial de Covarrubias *e por reconosgimiento de señorio e su perlado el dicho prior e 
cabillo e clér igos e alcalles e parte de los ornes buenos del dicho concejo, cada uno 
dellos singular e suc§esive mente cada uno en su orden, fizicron reverencia general 
al dicho señor abbad besándo le la mano e dándole la paz en la b o c a » . E l prelado 
jura públ icamente guardar al cabildo y concejo sus derechos y privilegios. 

Escribano: Alfonso Sánchez, «notario publico apostolical e impe
rial e canónigo de la dicha egiesia». 

Archivo Coleqial de Covarrubias, leg. V I I , núra. 44, original, cuader
no de tres hojas en papel, letra cortesana. 

G C X X X V I 

D. Juan Gonzá lez , de Valladolid, abad de Covarrubias, presenta al concejo del mismo 
lugar la real cédula de 1 . ° de Mayo 1395; la carta de colación del obispo de Burgos 
del mismo mes y año y otra de dicho obispo á la vi l la de Covarrubias; 1 el concejo 
de osla responde reunido en la iglesia de Santo T o m á s : «que non eran tenudos 
de faztr ciertas cosas queí dicho señor obispo de Burgos enbiava mandar por la dicha 
su cana. . . entre las quales son estas; lo primero en que les mandava que feziesen 
pleito e omenaje al dicho abad, otro si qu t l feciesen juramento de y r a do el les man
dase e fazer todas las cosas que les el mandase; lo qual ellos nin sus antecessores nun
ca fezieran a abbad que fuese en el dicho lugar fasta el dia de oy, lo cual el dicho 

1 Está fechada en Burgos el 8 de Mayo y es análoga á la dirigida al 
mismo abad. En ella dice que maestre Berenguel había sido/isico del 
rey don Juan I . 
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señor obispo les enviara mandar e era en grant prejuj-zio de nuettro señor el rey e 
grand daño c despoblamiento deste lugar sy asi ovi.ssede pasar. . . . » 

Covarruhias 18 de Mayo 1395. 

Arch. Colegial de Covarruhias, leg. V I I , núm. 45, original en papel, 
letra cortesana. 

C C X X X V I I 

Lista oficial de los vecinos y vecinas de la villa de Covarrubias que están obligados á pa
gar el tributo de las monedas impuesto por el rey en el año de la fecha 1 y de los que 
están exentos de él. 

Covarrubias 22 de Enero 1396. 

Arch. Municipal de Covarruhias, original en papel, bastante estro
peado, leg. Vi l , n." 46. 

C C X X X V I I I 

Ordenamiento real sobre los tributos que deben pagar los eclesiásticos. 

Aróvalo 4 de Septiembre 1398. 

Don Enrrique, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, 
de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Cordoua, de Murgia, de Jahon, 
de Aigarbe, de Algezira e señor do Vizcaya e de Molina, a vos 
Gómez Manrique, mió adelantado mayor en Castilla, e al merino 
o merinos que por mi o por vos andan en las merindades de Casti
lla o en qual quier dellas, e anduvieren de aqui adelante, e a los' 
alcalles e merinos e otros oficiales quales quier, de la muy noble 
cibdat de Burgos^ cabera de Castilla e mi chamara e a todos los 
otros juezes, jurados o justicias, alcalles, alguaziles e merinos e 

1 Según la cuenta eran 142 los vecinos ó personas que debían pagarla; 
entre ellos aparecen: Marina Fernández, mujer de Pedro Bueno, Pedro 
Martínez el bachiller, Fernán González, merino, Fernán Martínez, alca
balero, Juan de Barbadillo, Pedro de la Varga, Pedro Fernández de la 
Peña; se eximen García Maimón je y Fernando, su hijo, por hidalgos; 
Juan Sánchez, escribano y Martin Martínez, por monederos. 
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otros oficiales quales quier de todas las gibdades e villas e lugares 
de los mis regnos, que agora son o serán de aqui adelante, e a qual-
quier e quales quier de vos que esta mi carta fuere' mostrada o el 
traslado della signado de escrivano publico sacado con abtoridat de 
juez o de alcalle, salud e gracia. 

Sepades que por quanto era contienda en tiempo del rey don 
Enrrique, mi avílelo que Dios perdone, entre los clérigos con los 
congeios de los logares en que manera avian a pagar los dichos clé
rigos con ios dichos conceios a los pedidos e seruigios quel dicho rey 
mi avuelo o los señores de los dichos logares les enbiasen pedir e 
demandar que el dicho rey mi avuelo que lo declaro e ordeno en 
esta manera !: que quanto en los pedidos quel oviese demandado o 
demandase al congojo de que fuese su merged de se servir dellos, e 
otroy en los pedidos de qual quier otro señor, que los dichos clérigos 
que non fuesen tonudos de derecho de pechar con el dicho congeio; 
e que en quanto en razón de los pechos comunales asy commo en 
pecho que se repartiese para reparamiento del muro o de la calga-
da o de carreras o para conpra de términos o en reparamiento dé 
fuente o de puente o en cosa que se íiziesepara velar el dicho lugar 
e su termino en tiempo de menester, que en estas cosas átales o en 
otras semejantes a fallegimiento del propio del congeio, que devian 
contribuyr e ayudar los dichos clérigos, por quanto esto era pro co
munal de todos e obra de piedat. Otrosy de la heredat que fuese 
tributaria en que fuese el tributo apropiado e anexo a la heredat, 
que loa clérigos que conprasen tales heredades tributarias que pe
chasen aquel tributo que fuese apropiado e anexo á las tales he
redades e que eri estas cosas que dichas son que devian pechar los 
dichos clérigos con el dicho conceio e non en otros, la qual ordenan-
ga e declaragion el rey don Johan, mi padre, que Dios perdone, 
aprobó e confirmo en las cortes de Cuadalfajara, que fizo el año 
que paso del nasgimiento de nuestro Señor Jhesu Christo de mil 
e trezientos e noventa años, segúnt se contiene en una ley que 
fizo e ordeno en las dichas cortes de Guadalfajara fecha en esta 
guisa: 2 

1 Véase el documento de 13 de Septiembre 1377. 
1 Cortes de los antiguos reinos de Leóoi y Castilla, t. I I , pág. 451 en el 

ordenamiento otorgado á petición de los prelados del reino; núm. 1. 
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Esentos deven scer los ga^erdotes e tnenistroa de la Eglcsia en
tre toda la otra gente de todo tributo segiint derecho, ca sin razón 
seria los reys e prineipes non guardar eii su muy antigua libertad 
e justicia los que Dios fizo libres e quitos por su ley; por ende el rey 
don Enrrique, nuestro padro, que Dios perdone, queriendo guardar 
e mantener en su libertad lo^ moneáterios e iglesias destos nuestros 
regnos e a los clérigos y guardadores dolías, a petigion de los per
lados e de los legos que sobre esto con ellos contendiaron, mando a 
los oydores de la su adiencia (pie eótableeicsen vna ley la qual fue 
desde entonce acá guardada en la su adienc;ia e en la nuestra tierra, 
de la qual ley el tenor dolía este que se sigue: 

Ante los oydores de la nuestra audiencia fue contienda en Juyzio 
entre algunos conceios e clérigos de los nuestros regnos sobre razón 
de los pechos en que los dichos clérigos son tonudos a pagar; e los 
dichos mis oydores declaráronlo en esta manera: fallaron que en 
quanto en los pedidos que Nos demandamos e demandciremos a l 
coneeio de que fue o fuere nuestra merged de nos servir dellos, o 
otrosy en los pedidos de qual quier otro señor, que los clérigos non 
son tonudos de derecho de pechar con el dicho conrejo; e quanto 
en razón de los pechos comunales asy como es pecho que se re
partiese para reparamiento de muro e de calgada e de carrera o 
en conpra de termino o en reparamiento de puente o de fuente o 
en cosa que se faga para velar e guardar la vil la e su termino en 
tiempo de menester, que en estas cosas átales a fallegimiento del 
propio del concejo para lo reparar que deven contribuyr e ayudar 
los dichos clérigos por quanto es pro comunal de todos e obra de 
piedat. E otrosy de heredat que sea tributaria cu quo sea el tributo 
apropiado a ia heredat quales quier clérigos que conpraren tales 
heredades tributarias, que (sic) pechen aquel tributo que es apro
piado e anexo a las tales heredades. Nos el rey don Johan, veyendo 
que la dicha ley del dicho rey nuestro padre es justa e fundada en 
derecho, confirmárnosla e aprobamos ia, e damos a ella nuestra 
real autoridat e mandamos que vala; e qual quier que esta ley 
quebrantare, paguen con el doble a los dichos clérigos todo lo que 
dellos levare; e demás por pena tres mi l i mrs. de la moneda co
rriente a la sazón, de los quales la terca parte sea para la nues
tra c á m a r a e la otra tercia parte para la fabrica de la eglesia ca 

18 
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thedral de la diócesis donde fueren los dichos clérigos e la otra 
tergia parte del lugar e comarca doude el quebrantamiento desta 
ley se flziera, a los quales mandamos que fagan la esecugion. E 
en esta mesma pena cayer quales quier que apremiaren a los clé
rigos o a los vasallos de las eglesias a que les fagan servigio de 
puercos e de carneros e de pan e de vino e de dineros e de otras 
cosas quales quier; nin les apremien a levar madera nin piedra a 
las casas e fortalezas que quales quier tovieran nin fazendera al
guna contra volunlrd de los perlados diocesanos de las comarcas 
donde se esto faze, por que es nuestra merged que sy alguna dubda 
oviere enesta ley sebre alguna de las otras cosas, que non son enlla 
declaradas, que las podamos Nos con la nuestra audiengia declarar 
commo fallaremos que deven pasar de aqui adelante. 

E agora don Johan de Villacreces, obispo de Burgos, dixo me en 
commo los clérigos de su obispado avian recebido e regebian de 
cada dia muy grandes agravigias e sin rrazones e desafueros de 
algunos congeios de su obispado, asy de behetrias commo de otros 
señoríos, sobre rrazon de los otros pechos, diziendo que deven pe
char e pagar con ellos, lo qual era contra derecho; por lo qual yo 
acomende este fecho a los oydores de la mi audiengia por vn mi 
alvala firmado de mi nombre, fecho en esta guisa: 

Yo el Rey. Fago saber a vos los oydores de la mi audiengia que 
el obispo de Burgos me dixo en como los clérigos de su obispado 
avian regebido e regebian cada dia muy grandes agravíelas e sin 
razones e desafueros de algunos congeios, asy de behetrias como 
de otros señoríos sobre razón de los pechos, diziendo que deven 
pechar e pagar con ellos, lo cual el dicho obispo dize que es contra 
derecho.—Por que vos mando que les libredes cartas e privillejos 
aquellos que de derecho les deuieredes dar, guardando las leys que 
losreys don Enrrique, mi avuelo e don Johan, mi padre e mi señor, 
que Dios perdone, fizieron sobrestá razón, en que declararon las 
cosas en que devian pagar los clérigos con los congojes e en quales 
non; otrosy que les dedes las cartas que menester ovieren en que 
les sea guardado el quaderno de la ordenanga que yo mande fazer 
este ano sobre razón deste pedido que mande pagar a los de los 
mis regnos. E por este mi alvala mando al changeller e notarios e 
escrivanos e a los que están a la tabla de los mis seellos que les 
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sellen e libren mis cartas o privillejos las mas firmes que en esta 
razón menester o vieren. E los unos nin los otros non fagades ciide 
al. Fecho veynte e nueue dias de Mayo, año del nasgimiento del 
nro. Saluador Jhu Xpo de mili e trezieí?tos enov enta e ocho años.— 
Yo Ruy López la fiz escrevir por mandado de nro. señor el Rey.— 
«Yo el Rey». 

E los dichos oydorea vieron e esaminaron la dicha ordenanza e 
declaración que el dicho rey don Enrrique mi avuelo fizo e orde
no sobre la dicha razón c otrosy vieron la dicha ley que el dicho 
rey don Johan mi padre fizo e ordeno sobrello en las dichas cortes 
de Guadalhajara; e otrosy vieron el quaderno de la ordenanga con 
que yo mande coger e recabdar el pedido e seruigio que me an 
pagado los de los mis rregnos este ano de la data desta mi carta. 
E fallaron que devia seer guardado a los dichos clérigos del dicho 
obispado de Burgos la dicha ordenanga e declaración que el dicho 
rey don Enrrique, mi avuelo fizo e ordeno sobre la dicha razón. E 
eso mismo que les devia seer quardada la dicha ley quei dicho rey 
don Johan mi padre feziera e ordenara sobrello en las dichas cortes 
de Guadaifajara. E esto mismo que les devia seer guardado el qua
derno de la ordenanga con que yo mande coger e recabdar el dicho 
pedido e ser vigió que me an pagado los de los mis regnos este dicho 
año segunt que galo yo enbiava mandar por el dicho mi alvaia. E 
mandaron que les fuese guardado e complido de aqui adelante se
gunt que enello e en cada vno dello se contenia. E mandaron dar 
esta mi carta sobre la dicha razón. 

Porque vos mando vista esta mi carta o el traslado della signa
do como dicho es a cada vno de vos en vuestros lugares e juresdi-
giones, que guardedes e compladedes e fagades guardar e complir 
agora e de aqui adelante a los dichos clérigos del dicho obispa
do de Burgos e a cada vno dellos la dicha ordenanga e declaragion 
quel dicho rey don Enrrique, mi avuelo fizo e ordeno sobre la dicha 
razón, e la dicha ley que el dicho rey don Johan mi padre fizo e 
ordeno sobrello en las dichas cortes de Guadaifajara. E esto mismo 
que les guardedes o cumplades e fagades guardar e conplir el 
dicho quaderno de la dicha ordenanga con que yo mande coger e 
recabdar el dicho pedido e seruigio que me han pagado los de los 
mis regnos este dicho año en todo bien e complidamente, segunt 
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que en ellos e en cada vno dcllos se contiene e so las penas que en 
ellos e en cada vno dellos se contiene e lo yo enbie mandar por el 
dicho mi alvala, que en esta mi carta va encorporado. E noli lea 
vayades nin pasedcs nin consintades yr nío pasar contra ello nin 
contra parte dcllo en cosa alguna por alg-una rrazon. E sy algunos 
de sus bienes por la dicha razón les tien tomados e prendados, que 
gelos den e torneti o fagades dar e tornar luego todos bien e com-
plidamente en guisa que les non mengue ende alguna cosa. E los 
vnos nin los otros non fagades ende al por alguna manera so pena 
de la mi raerred e de soysgientos mrs. desta moneda vsual a cada 
vno de vos; si non, por qual quier o quales quier de vos por quien 
fincar de lo aay fazcr e conplir, mando al ome que vos esta mi 
carta mostrare o el traslado della, signado como dicho es, que vos 
enplaze que parescades ante mi en la mi corte del día que vos 
enplazare a quinzc dias primeros siguientes so la dicha pena a 
cada vno de vos a dezir por qual razón non complldes mi manda
do. E d e como esta mi carta vos fuer mostrada o el traslado della 
signado, como dicho es; e los vnos e los otros la cunplieredcs, man
do so la dicha pena a qual quier escrivano publico que para esto 
fuer llamado, que de ende ai que vos la mostrare testimonio signa
do con su signo, por que yo sepa en como conplides mi mandado. 
E desto les mande dar esta mi carta seellada con mi seello de plo
mo colgado. L a carta leyda, dat gela. 

Dada en la villa de Arevalo, quatro dias de Setiembre, ano del 
nasgimiento de nuestro Señor Jhesu Chrísto de mili e trezientos e 
noventa e ocho años. 

Don Johan, obispo de Camera, e Pero López, doctor, e Juan 
Sánchez, bacheller, la mandaron dar.—Yo Johan Ferrandez de 
PalenQia, escrivano del dicho señor Rey la fiz escrevir. 

Bacalarius in legibus. —Oomedus Arle—(hónralo Gómez.—Juan 
Rodríguez. 

En las espaldas: Johanes eps (^amorensis. Pero López doctor en 
decretos. Juan Sanehez bacheller. 

—Arch. Colegial de Covarruhias, leg. Vi l , n.0 45, copia pública en per
gamino 0,52 X Ü,&6, letra cortesana. Se sacó en Burgos el 7 de Octubre 

1898, en presencia de Pedro García de Camargo, alcalde de dicha 
ciudad, y de Juan Ruiz de Medina, procurador del obispo de Burgos, á 
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petición «del abad de Covasrnvias e del prior del dicho lucraren su nom
bre por los curas e clerifros déla dicha abbadins.—Kl origínnl estnba 
«en perííamino de cuero, seeilaúu con su ¡seelló de plomo pendiente col 
gfado en filos de colores blanco e bermeio e verde*-

( J C X X X I X 

Sentencia de los alcaldes Juan F e r n á n d e z de Riocabia 1 y Garc ía Mart ínez Ibañez , en la 
cual se declara no haber lugar la demanda que contra el concejo de Covarrubias hab ía 
presentado Juan García, de la Mesta; y que en los términos de Covarrubias no hay caña
das, veredas, exidos ó abrevaderos para los ganados de la Mesta*; debiendo ésta atenerse 
cuanto al montazgo á las ordenanzas y privilegios ĉ ue Covarrubias tenía con los 
pueblos comarcanos. 

Covarrubias 31 de Diciembre 1398. 

Arch. Municipal de Cov. inserta en la Cori/frwmcíVín de Carlos I I I . — 
Ibidem, traslado público de 12 de Marzo de 1765. 

C C X L 

Testamento de Juan de Ortega, canónigo de Covarrubias. 

Covarrubias 27 de Septiembre de JIGO. 

In Dey nomine, amen.—Sopan quantoa ésta carta de testamento 
vieren commo yo Joan de Ortega, fijo de Joan Rodríguez de Tarda-
jos e canónigo de la eglesia de los bien aventurados sant Cosme e 
sant Damián de Cuevas Ruvias, estando en mi sano entendimiento 
e en mi sana memoria, talqualDios me la quiso dar, e regelandome 
de la muerte, de la qual non ha omme que se pueda escusar; lo pri
mero, encomiendo la mi anima a Dios Padre, que la crio, e al su 
Fijo7 que la redimió, e al Espíritu Santo, que la alumbro, e enco
miéndela a la Virgen santa María con toda la corte gelestial; e rue
go e pido merced a señor sant Miguel ángel, que quando la mi anima 
se partiere de las carnes, que el sea aÜi presente e que regiba la mí 

1 Se titula: *Alcayde de la torre de Alvillos e alcalle entregador del 
concejo de la Mesta, de los pastores e de las cañadas por García Alvarez 
de Toledo, señor de Valdocorneja, alcalle entrenador mayor por nuestro 
señor el rey en todos los sus regnos». 
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anima e la lieve a buen logar.—E mando el mi cuerpo a la tierra 
que lo crio; e mando que me entierren dentro en la dicha eglesia 
alli do los señores del Cabillo tovieren por vicn.—E mando un añal 
de pan e de vino e candela; e mando la candela que sea cirio.—E 
mando por misas cantar en la dicha eglesia mili mrs. con tal condi-
gion quel que se vestiese a misa que le den un mr. de capollania.— 
E mando quinientos mrs. para una capa.—E mando mas otros qui
nientos mrs. para ayuda a un cálice de plata.—E mando mas las 
mis casas de Burgos a la dicha eglesia de Cuevas Ruvias con tal 
condigion que digan en cada año para siempre jamas una misa de 
Réquiem cantada con sus oraciones por el anima de mi padre, e otra 
misa por el anima de mi madre, e otra misa eso mesrao por mi ani
ma; e que la digan la mia el dia de señor sant Bartolomé.—E mando 
mas a la orden de la Trenidat para sacar cativos cient mrs.; e man
do mas a las sétimas cada sendos mrs.; e mando mas a las ordenes 
de los lazrados de Burgos e de Arcos e de Lerma e de Santo Domin
go de Silos a cada sendos mrs. ' . — E mando trezientos mrs. para 
vestir pobres; e mando el dia de mi enterramiento que den de comer 
a ginco pobres.—E mando que recabden mis cabegaleros gient rea
les de plata que enpreste a Garci Sánchez, mi compadre, para 
quando fue al Jubileo de Hora a.—E mando el linar que yo tengo en 
Mezerrex a do dizen la canaleja, el que esta cabe el camino, para 
en illuminaria a la lampara del Crucifixode la eglesia de Sant Mar
tin del dicho logar de Mezerrex.—E mando que recabden de Martín, 
fijo de Pascual Oarcia de Mezerrex, dos fanegas de pan de gevada 
de la enforgion.—E fago mis cabecaleros a Pero Ferrandez, ragio-
nero en la dicha eglesia, e a Joan Martínez, mi compadre. 

Fernand González.—Pero Gay. 

Arch. Colegial de Cov., leg. VI I , n." 48, copia pública en pergamino 
0,30 X 0,47, letra cortesana, sacada en Covarrubias á lo de Marzo de 1101 
ante Juan Fernández de Aguilar, vicario de D, Juan González de Va 11a-
dolld.—Escribano: Alfonso Fernández. 

1 En el testamento de Pedro Gay, otorgado en 1 407 se hacen estas mis
mas mandas, y también «treynta mrs. para mi regibimiento que me tra
yan la cruz de plata; e mando mas para la cama sesenta mrs». {Arch. 
C'oíeg. de Cov. leg. VÍIL n.ü5." copia pública, hecha en Covarrubias en tí 
de Octubre de 1407). 



SIGLO XV 

CCXLT 

El abad de Covarrubias, D . Juan Gonzá lez de Valladolid, por sí y por el cabildo de su 
iglesia provee en Rui F e r n á n d e z , clérigo de la iglesia de S. Ginés de Tordehumos, una 
ración vacante en la iglesia de Covarrubias por renuncia de Juan Mar t ínez , hijo de 
Garci Pé rez . 

Testigoa: Alfonso Fernández, clérigo de Santa Cristina, ca
pellán del abad; Juan García de Palenzuela, canónigo; Sancho 
González de Segovia, bachiller en leyes; Johan Gallego y Rodrigo 
de Medina^ «omines del dicho señor Libbut*.—Escribano: Fernán 
Martínez, escribano del abad. 

Covarrubias X de Diciembre 1401. 

Arch. Colegial da Cov. leg. VIH, n0 1. original en papel 0^24X0,29, 
letra cortesana. 

CGXLTI 

El abad de Covarrubias toma posesión, en nombre de su iglesia, de unas casas con las 
«cubas , tinas, vino, tierras, viñas, huertas, jjumaqueras, ganados e todos los otros 
bienes asy muebles commo rayzes* que hab ían pertenecido á Juan Fe rnández de 
Sasamón , prior de Covarrubias, encomendando su adminis t ración y cu stodia á María 
Fe rnández «casera que fué de dicho Joan F c r r a n d e z » . 

testigos: «Johan Perez^ e Garci Alffonso, capellán, e Pero Gon-
gales, clérigos de Villaiuste, e Juhan Garci do Massa, vezino de 
Burgos*. 
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Covarruhias 13 de Enero 1403. 

Arch. Colegial de Cov., leg. V I I I . n.0 2, original en papel 0,31X0,28, 
letra cortesana. 

CCXL11I 

Juan Pérez, racionero de Covarruhias, toma posesión de la dignidad de prior de la misma 
iglesia después de jurar ante el abad y cabildo «que g u a r d a r á todos los statutos e or
denaciones de la dicha eglesia, e que guardara e defenderá la dicha eglesia a derecho 
en quanto pudiere, e que guardara servicio e onrra del dicho señor abbat en todo lo 
que de derecho devierc, c que non fara ordenanca nin statuto alguno a menos de todo 
el cabillo de la dicha eglesia o de la mayor par te» , Comprométese asimismo á presen
tar en el término de dos dias la semencia «que fué dada entre él (el abad) e los dichos 
canónigos en r azón del p r io razgo» . 

Testigos: Fernán Alonso; tesorero, Juan Fernández, Juan G-ar-
cía, Pedro Gay, Juan Gil, Alfonso González, Juan Martínez, canó
nigos. 

Covarruhias 19 de Fehre.ro 1403. 

Arch. Colegial de Cov. \og. V I I I , núm. .'5, oriprinal en papel 0,25X0,23 
letra redonda. 

GCXLIV 

El abad de Covarrubias ahsuelve al prior y cabildo de su iglesia de las censuras y sen
tencias que hubiese fulminado contra ellos por sí é) por sus vicarios, exigiéndoles 
empero el pago de las multas pecuniarias en que hab ían caido. 

lestigos: Pedro Fernández de Abeccrreyes; Alfonso Fernández 
de Santa Cristina. 

Covarruhias 1 5 de Jidio 1403. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I I , n.0 4, original en papel 0,25X0,2;?, 
letra cortesana. 

1 En los «palacios donde mora el dicho señor abbat*, 

http://Fehre.ro
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C C X L V 

El canón igo Juan Mate retira una carta expedida contra el cabildo de Covarrubias, 

17 de Octubre 1403. 

De mi Joan Mate, canónigo en la iglesia de Burgos, bachiller en 
decretos; so colector de nuestro señor el Papa en la iglesia e (̂ ibdat 
e obispado de Burgos, al prior e cabillo de la iglesia colegial 
de sant Cosmes e sant Demian de Cuevas Ruyas, salut e ben-
deción. 

Sepades que Joan Ferrandez, canónigo de la dicha iglesia, pá
reselo ante mi e rae dixo que por quanto vos fuera ley da una mi car
ta en que recudiesedes con la meatat de Jos frutos de la calogia de 
Gonzalo Martínez, capellán de nuestro señor el Rey, canónigo en 
esa dicha iglesia, a Alvar Garci de Santa María *, el cual los ovo de 
aver en mi nombre, por razón de la media annata que pertenesce 
a la cámara del dicho señor Papa; e el dicho Joan Ferrandez me 
dixo en nombre del dicho cabillo que non teniadea frutos nin rentas 
algunas que pertenesciesen al dicho Gonzalo Martínez, 9 nin avia 
fecho residencia en la dicha iglesia, por que les fuese tenudo el 
dicho cabillo; e por tanto dixo que pues ellos non tenían frutos algu
nos que pertenesgicsen al dicho Gonzalo Martínez, que ellos non 
eran tonudos a recudir con cosa alguna al dicho Alvar Garci; por 
tanto que non avia logar contra ellos la dicha mi carta e que era 
agraviada e contra derecho, e que me pedia el dicho Joan Ferran
dez, que en nombre de vos otros los del dicho cabillo, que la quisie
se revocar e non que quesiese agraviar al dicho cabillo; e sinon que 

1 Hijo de Pablo de Santa María, convertido á la fe al mismo tiempo 
que su padre, ilustre autor de la Crónica de Juan I I y de la de D . Alvaro 
de Luna. (Ct Martínez Añibarro, iníenío..... de un diccionario.... pági
nas 287-24!)). 

* En el Archivo Coleprial (leg. VIH, n.0 5.a) existe una carta de este 
personaje, dirigida al cabildo de Covarrubias, en la cual se titula arce
diano de Paramo y capellán del Rey, y renuncia A los derechos que 
podían pertenecerie en dicho cabildo en razón de nna canongía. No 
lleva fecha de liigar ni año-, esta escrita toda ella de mano del arcediano; 
pero ha perdido el sello que llevaba cu las espaldas. 
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se querellaría de raí a quien deviese de derecho, e que apelava de 
la dicha carta. 

E yo viendo que me pedia derecho, dile esta mi carta en que, si 
asi es que el 'Ucho cabillo non tiene algunos frutos que pertenescan 
al dicho Gonzalo Martínez nin le tienen alguna cosa enbargada por 
razón de la dicha media annata, mando por esta mi carta quel dicho 
cabillo nin los beneflciados del non sean tonudos a cosa alguna de 
lo contenido en la otra dicha mi carta; e algo la dicha sentencia que 
puse por la dicha carta e les do por libre e por quitos de lo conteni
do en la dicha carta; enpero si el dicho Alvar GUirci alguna razón 
quisiere mostrar, por que el dicho cabillo sea tonudo, paresca ante 
mi daqui a diez dias, e yo guardarle su derecho. E por que desto 
seades giertos, di al dicho Joan Ferrandez esta mi carta, firmada de 
mi nombre e sellada con mi sello. 

Fecha dizisiete dias de Octubre, auno Domini millesimo CCCG.1110 
tercio. 

Joanes Mathey, in decretis bacalarius. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I I , n.0 5, original en papel, 0,25 X 0,27, 
letra cortesana. Tuvo selio de cera encarnada estampado en las es
paldas. 

C C X L V I 

Donación graciosa de unas casas, sitas en Covarrubias en la parte llamada Barrionuevo, 
hecha al cabildo de Covarrubias por Alberta López mujer de Alfonso Pérez del 
Portal y vecina de dicha v i l la . 

Covarrubias 20 de Julio 1405. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I I , n.0 6, original en pergamino 0,21 X 
0,23, letra redonda. 

GGXLVII 

Don. Juan I I confirma al concejo de Covarrubias sus privilegios, cartas, ordenamientos, 
sentencias, franquicias, libertades y buenos usos, con inserción del privilegio que con 
igual fin hab ía expedido Enrique I I I , su padre, en 15 de Diciembre de 1393. 

1 Había estado casada con Pedro García del Valle y fué madre del 
chamre Guinea, que veremos mencionado más adelante. 
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Segovia 1 2G de Octubre 1407. 

Yo Ferrant Alfonso de Segovia la escrivi por mandado do nues
tro señor el Rey e de los señores Reyna e Infante, sus tutores e regi
dores de los sus regnos. 

Franciscus, doctor legum, v.a—Didacus Fernandi, bachalarius 
in ÍQgihus.—En la espalda: Johannes Martini, in legibus bachala
rius.—Didacus Garcie, in legibus bachalarius.—Didacus Fernandi, 
bachalarius in legibus.—R.a—Ochoa.—Registrata. 

—Archivo Municipal de Cor?, original en pergamino 0,33 X 0,28, letra 
cortesana. Ha perdido el sello. 

C C X L V I I I 

Colación canónica de una prebenda por el abad y cabildo de Covarrubias. 

Covarruhias 17 Noviembre 1407. 

Sepan quantos esta carta de collación vieren, comino nos don 
Johan González de Valladolid, capellán de nuestro señor el Rey, 
canónigo de la eglesia de León e abbat de Cueuas Ruyas, e nos el 
prior e cabillo de la eglesia collegial de sant Cosmas e sant Damián 
del dicho logar, estando ayuntados a cabillo en la capiella de sant 
Blas, que es en la claostra de la dicha eglesia collegial, llamados 
por nuestro sacristán, segunt que lo avernos de vso e de costumbre 

1 El rey permaneció en esta ciudad casi todo el año, celebrando en 
ella Cortes, que no fueron sino la continuación de las convocadas en To
ledo por Enrique I I I al tiempo de su fallecimiento. Por el mes de Diciem
bre se trasladó A Guadalajara donde hubo reunión de prelados y grandes 
del reino para tratar del Cisma y asuntos de la guerra con moros en An
dalucía.—Son muchos los privilegios" que el rey expidió durante su per
manencia en Segovia; menc'onaremos entre otros: el de 29 de Julio con
firmando al monasterio de Oña sus fueros y libertades, (Silos ms. 2, fol. 
191); el de 10 de Abril otorgando A, varios pueblos de las cercanías de 
Burgos las mismas exenciones de que gozaba esta ciudad, firmado: Yo 
la Reina; Yo el Infante. (Ibid. ms. 7, fol. 2 ü 4 j : el de 3 de Agosto confir
mando al concejo de Pampliega las gracias que Alfonso X le había con
cedido al sacar de su iglesia el cuerpo de! rey Vamba para trasladarle á 
Toledo. (Original en el arch. de Pampliega); el de 29 del misino mes rati
ficando al concejo de Nájera sus buenos usos y franquicias. (Silos, ms. 7, 
fol. 200), etc., etc. 
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de nos ayuntar para las semejantes cosas commo esta fazer, todos 
juntamente conosgemos e otorgamos que por fazer bien e merced a 
vos Alfonso Ferrandez de sancta Christina, clérigo preste nuestro 
criado, e por cuanto vos fallamos ydoneo e sufficiente damos vos 
canonice en beneficio perpetuo la ración que vaco e agora esta vaca 
por dimission que della fizo Ferant Martínez, chantre de la dicha 
eglesia, que la ante avia e posseya, en nuestra presencia estando 
en el dicho cabillo; e por imposición deste nuestro birrete que nos 
el dicho señor abbat e yo el dicho prior por mi e en nombre del di
cho cabillo juntamente en vuestra cabega ponemos, vos instituymos 
e fazemos collación de la dicha radon para que la ayades e possea-
des cononive, perpetué por toda vuestra vida, con todos los fructos e 
rentas e prestamos e obvengiohes e emolumentos e derechos que a 
ella pertenecen o perteneger deven en qual quier manera e por 
qual quier razón. Evos ponemos en possession real, corporal vel 
quasi de la dicha ración, asignando vos logar en el dicho cabillo e 
dando vos silla en el choro de la dicha eglesia. E en señal de posses
sion corporal damos vos un pan e dos dineros, segunt que es cos
tumbre en la dicha eglesia de lo dar a los beneficiados que nueva 
mente en ella son regebidos. E mandamos a los mayordomos de la 
dicha eglesia, que agora son o serán de aquí adelante, que vos re
cudan e fagan recudir con todos los fructus e rentas e obvengiones 
e emolumentos e derechos que pertenegen e pertenecer deven a la 
dicha ragion, segunt que mejor e mas complidamente recudieron al 
dicho Ferant Martínez chantre e a los otros ragioneros vuestros an-
tegessores asi co (sic) a racionero prebendado. En testimonio de lo 
qual vos dimos esta nuestra carta abierta e sellada con nuestros se
llos pendentes, en la qual nos el dicho señoi" abbat escrivirnos nues
tro nombre. 

Fecha en la dicha villa de Cuevas Ruyas a diez e siete dias de 
Novienbre, aníio a nativitate Domini millesirao quadringentesimo 
séptimo. 

Joannes, abbas Caverrubensis. 

—Arh. Col. Cov. leg. VIH, n.0 7, original en pergam. 0,22 X 0,34, letra 
gótica de manuscritos.—Ha perdido los sellos del abad y del cabildo. 
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CCXLDC 

Don Juan 11 confirma al cabildo de Covarrubias sus franquicias y libertades. 

Guadalajara 11 de .Diciembre 1407. 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo don Johan, por la 
gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galli-
zia etc., etc. vi una carta del rey don Enrrique, mi padre e mi señor, 
que Dios de santo parayso, escripta en pargamino de cuero e sella
da con su sello de piorno, pendiente en filos de seda fecha en esta 
gisa: (Burgos, 20 de Febrero 1392). 

E agora el abat e prior e cabillo de la dicha eglesia de Cuevas 
lluvias enbiaron me pedir meryet que les coníirmasse la dicha carta 
e la merget en ella contenida e gela mandase guardar e coraplir. E 
yo el sobre dicho rey don Juan, por fazer bien e merget ai dicho 
abat e prior e cábiilo tovelo por bien E 
desto les mande dar esta mi c¿irta escripta pargamino de cuero e 
sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda. 

Dada en la villa de Guadalfajara, honze dias de Dezienbre, ano 
del nascimiento del nuestro señor Ihesu Xpo de mili e quatrogien-
tos e siete años. 

Yo Ferrant Alfonso de S.egovia la flz cscrevir por mandado de 
nuestro señor el rey e de los señores Eeyna e Infante, 1 sus tutores 
e regidores de los sus regnos. 

lohannes Lupy in decretis bacalarius, v.a 
Didacus Fernandi, bachalarius in legibus —Juan Martínez.—Re

gistrada.—ifri la espalda; Didacus Kroderici iu legibus bachalarius. 
—Didacus Fernandi bachalarius. 

1 El Infante había tenido por camarero mayor y mariscal á Kui Sán
chez de Val iadolid, casado con Catalina Sánchez á quien cedió Juana 
García, vecina de Medina del Campo, «todas las heredades de pan levar 
e tierras e viñas e casas e corralizas e suelos de casas e huertas e prados 
e sotos e regueras e eras e alamedas e todas quantas heredades» tenía en 
Valverde, Fuencastín y Zofraga. Medina del Campo 28 de Agosto 1̂ 03. 
(Silos, ras. 7, fol. 347). 
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Arch Cat. Burgos, vol. 69, La Parte, fol. 118, orif?. en per^.0 0,35X 0,40 
4-0,06, letra redonda. Conserva los hilos de seda blanca, encarnada y 
amarilla de que pendía el sello. 

CCL 

Juan Garci de Palenzuela, canónigo de Covarrubias, y Garci Mart ínez de Pero Gil, vecinos 
de dicha vi l la y «provisores que somos de la (¡eren desta dicha vil la por el concejo e 
cabillo» se reconocen deudores de 2.700 mrs. y diez cán ta ra s de vino á favor de Juan 
Mar t ínez , hijo de Pero Esquierdo, de quien hab ían recibido « g e r t a s fanegas de sal 
para reparamiento de la ^erca desta dicha v i l la» .—Plazos de la paga: mil mrs, el do
mingo de Quasimodo próximo; lo restante el 30 de Junio del año de la fecha. 

Covarrubias 2 de Ahri l 1408, 

Arch. Colegial de Cov. leg1. VJII, n.0 8, original en papel, 0,26X0,33 
letra cortesana. En la espalda l.'eva escrito de letra del escribano de la 
carta: «Carta de Joan Martínez contra los provisores.—Fechara: quatorze 
mrs.-XIIII». 

C C L I 

Carta monitoria del Obispo de Burgos contra varios vasallos del abad y cabildo de Cova
rrubias, residentes en Buelna. 

Burgos 9 de Enero 1410. 

Don Johan por la gracia de Dios e de la sancta eglesia de 
Roma obispo de Burgos, a qualquier clérigo del dicho obispado a 
quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud e bendición. 

Scpades que por parte del abbad de Cuevas Ruyas, por si e en 
nombre de la eglesia e cabildo del dicho logar de Cuevas Ruyas, 
fue dicho e querellado ante los nuestros vicarios generales en que 
el dicho abbad e cabildo de la dicha eglesia aviendo giertos vassa-
llos solariegos en el Valle de Vuelna, que es en la merindad de 
Asturias de Santa Yllana, que biven en los solares del dicho abbad 
e cabildo e eglesia de Cuevas Ruyas que son tenudos a dar e pagar, 

1 D. Juan Cabeza de Vaca (1406-1412). 
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G dieron e pagaron de grandes tiempos las enfomoncs e otras ren
tas e derechos a que son atributados al dicho abbad e cabibdo e ÍI 
los que los ovieron de a ver e recabdar por ellos. E que agora de 
poco tiempo acá que algunos de los dichos sus vassallos specialmeu-
te en ¡Sorna-hoz, Joan Molino, Gutier Moral, Joan Royz de Mata, 
Rodrigo e Gonzalo, ñjo de Domingo Gutiérrez, Joan Pastor, Gutie
rre, ñ de Mari Garcia, Johan de Forrera, Gonzalo el escrivano, 
Pero Royz, Garcia, fijo de Per Abbad, Pedro, su fijo, etc. e las biu-
das que biven en los dichos solares de la dicha egiesia e abbad e 
cabildo de Cuevas Ruyas, maliciosa mente e en grand daño e per-
juyzio e agravio de la dicha egietia que deniegan el dicho senorio e 
dizen que non son tus vassallos nin biven en los dichos sus solares 
e logares que la dicha egiesia e abbad e cabildo han en el dicho 
baile en lo que es suyo e fue de.siempre acá por donaciones e 
ofrendas e limosnas que dello ílzieron grandes señores que lo dieron 
e donaron a la dicha egiesia e abbad e cabildo por suá animas, e lo 
ovieron e e posseyeron fasta aqui por suyo e levaron ellos e otro 
por ellos de los dichos vassallos e de los otros sus antecessores las 
dichas enfurgiones e rentas e otros derechos que acostumbraron 
levar; e que agora que les non queren responder nin recudir con 
ellos nin coñosger les el dicho senorio. E pidieron a los dichos nues
tros vicarios que les proveyessen de remedio de derecho en la dicha 
razón progediondo contra ellos e cada vno dellos en aquella manera 
que de derecho fallasen. E ios dichos nuestros vicarios, veyendo 
que era razón e derecho, mandaron dar esta carta contra todos los 
sobredichos nombrados e a cada vno dellos. 

Porque vos mandamos en virtud de obediencia e sopeña de des
comunión, que amonestedes primo, secundo, tercio, a todos los 
sobredichos nombrados e a cada uno dellos que del dia que esta 
dicha nuestra carta les fuere leyda e publicada fasta nueve dias 
primeros siguientes, los quales les asignamos por tres moniciones, 
tres dias por cada monición, e termino peremptorio, reconoscan el 
dicho senorio al dicho abbad e cabildo o egiesia de Cuevas Ruyas 
o aquel o aquellos que por ellos tovieren su boz e poder para ello. 
Otrosi les recudan bien e complida mente con todos sus derechos e 
rentas e enfurgiones e otras cosas quales quier de derecho e uso e 
costumbre son tenidos de les dar e pagar; sinon del dicho termino e 
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plazo passado en adelante, fechas e repetidas las canónicas moni-
gíones quel derecho manda, en estos escriptos e por ellos ponemos 
en los sobredichos suso nombrados e en cada vno dellos sentencia 
de descomunión, apercibiéndoles que si en el dicho termino asi non 
lo fizieren e complieren, que mandaremos proceder contra ellos a 
mayores penas de sant Eglesia: enpero si contra esto que dicho es 
ellos o alguno dellos razón alguna buena de derecho por si ovieren, 
por que lo non deven asy fazer e complir, mandamos les que dentro 
del dicho termino e plazo lo vengan o enbien mostrar ante los 
dichos nuestros vicarios, por que sean oydos con la otra parte e 
libren entrellos lo que de derecho fallaren. E de como la compliere-
des e en quales dias e logares, fazed dello gierta relación a los di
chos nuestros vicarios. 

Dada en Burgos, nueve dias de Enero, auno a natlvítate Domini 
millesimo CCCG0 décimo. 

Fernandus, in decretis bacalarius. 
En la espalda: Johannes. 

Arch. Colegial de Cov., leg. VIH, núm. 9; original en papel 0,83 X 0,26, 
letra cortesana. En la espalda lleva sello de cera encarnada, completa
mente desfigurado; y la siguiente cláusula: «Contra Joan Garci de Oveso 
carta monitoria».—Entre los testigos de su presentación en Bueina apa
rece un Pedro Díaz de Ceballos, García Kemellado, Díaz González de 
Lobera, vecinos de Bueina. 

C C L I I 

E l prior y cabildo de Covamibias dan en censo perpetuo á Domingo F e r n á n d e z , hijo de 
Antón Sánchez de Robradillo, un solar sito en dicha vil la, surquero de la casa de la 
capel lanía de Juan Mart ínez de Sasamón , y de F e r n á n Mar t ínez , maestro, por setenta 
mrs, de renta anual, pagaderos el día de Navidad. 

Testigos: Juan Pérez, prior; Fernán Martínez, chantre; Garci 
Alonso, tesorero; Martin García Choncharro; Sancho Martínez de 
Angulo; Pedro Fernández de Aguilar. 

Covarrubias 6 de Febrero 1. U0. 

Arch. Colegial de Cov.> Icg. VIII, n.0 10, original en perg." 0,33 X 0,14, 
letra cortesana. 
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C C L I I I 

Carta de compromiso y sentencia, pronunciada por Fernán Mar t ínez , chantre, Pedre Fer
n á n d e z de Solarana, racionero, Pedro Fe rnández , cura, y Gonzalo F e r n á n d e z , clérigos 
de Covarrubias, en la cual se aprueba la que anteriormente hab ían dado Juan Mate, 
abad de San Quircc, y Juan Mart ínez, canónigo de Burgos, jueces delegados del obispo 
don Juan, ' sobre las ofrendas de la iglesia de Santo T o m á s y su pertenencia al cabildo, 
y se determina que lo's días de Navidad, Epifanía, Candelas, Anunciac ión , Domingo'de 
Ramos, Pascua, Ascensión, Pentecostés , Corpus Christi, San Pedro y San Pablo, Asun
ción, Natividad de la Virgen, Santos Mártires y Todos los Santos, los clérigos de Santo 
T o m á s asistan á la procesión del cabildo colegial, bajo la multa de cuatro maravedises 
á cada uno. 

Testigos: Alfonso Ruiz de Santa María, Garci Sánchez el viejo, 
Garei Martínez de Dona Mayor, Juan Díaz, sangrador, Garci Fer
nández, alfayate, Martín Fernández de Grijota, Martín García 
Chincharro. 

Covarrubias 1 de Septiembre 1410. 

—Árch. Colegial de Cov. leg1. V I I I , n," 11, original en papel, cuaderno 
de doce folios. En uno de estos se vé escrito de letra cortesana: «Señora, 
mi coraron e mi vida, yo so un escoilar, que presso me tenedes; metiestes 
me en cadenas, sacar non me queréis, pues sacar vos *—lhidem, 
leg. VIH, n.ü 12, copia simple del primer tercio del siglo X V I . 

C C L I V 

Carta de Juan I I mandando paguen monedas y servicios los clérigos de la colegiata de 
Covarrubias que no estuvieren ordenados de orden mayor, 

Segovia 20 de Septiembre 1410. 

Don Juan, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, etc. . . 
a l concojo e alcalles o ofigiales e ornes buenos de la villa de Cuevas 
Ruvias, salut e gracia. 

1 Desconocemos el texto de esta sentencia que debió darse después de 
1407, pues de este año hay en.el Arch. Colegial dos testimonios del cabil
do contra los clérigos de Santo Tomás que se negaban á asistir A las pro
cesiones. (Leg. VIH-, núm. 13 y 14). 

19 



290 CAKTULARIO 

Sepades que v i vuestra petición que enbiastes por la qual rae 
erabiastes dezir que en esa dicha villa avia muchas personas casa
das e por casar, coronados de ordenes menores, los quales seyendo 
pecheros se querlam escusar e se escusavan de pechar, e que non 
queriam pagar en las monedas e en los mrs. que copo a pagar a esa 
dicha villa del pedido que yo mande echar a los de los mis reguos 
para esta guerra que yo he con Jos moros henemigos de la Fe, de-
ziendo que son clérigos e servidores de la iglesia coligial desa dicha 
vi l la e de su juridigion, e que non som tenudos de pechar sin pagar 
con vosotros en los mrs. del dicho pedido e monedas, seyendo los 
tales casados e non seyendo de orden sacra, salvo coronados de or
denes menores, por tal de excusar de pechar. E que quando los 
apremiades e prendados a las tales personas por las dichas mone
das e por los mrs. que Ies cahem a pagar del dicho pedido, quel obis
po e provisores de la yglesia de Burgos e el abad desa dicha vil la 
que dan sus cartas descomunión a petigion de los sobredichos contra 
vos otros en tal manera que lo que a los sobredichos coronados cabe 
a pagar han de pagar los otros pecheros de la dicha vil la; en lo 
qual dczidcs que los dichos pecheros an reseebido e resciben muy 
grant agravio e dampno. E que me pediades por merced que sobre 
ello previese de remedio, eommo la mi merced fuese. E yo tovelo 
por biem. 

Porque vos mando, vista esta mi carta, que costrengades e apre-
miedes a las tales personas vezinos desa dicha vi l la , casados e por 
casar, que som coronados de ordenes menores e non som clérigos de 
orden sagra e se escusa ra de pagar en Jas dichas monedas e en el 
dicho pedido, que dem e paguem todos los mrs. que les copo o co-
pieren a pagar en las dichas monedas e en el dich.) pedido e en 
todos los otros dichos pedidos, asi en los que yo he mandado echar 
fasta aqui coramo de los que mandare echar daqui adelante e vos
otros me ovieredes a dar e pechar en qual quier manera, prendán
dolos e faziendo prendar por ellos con efecto e vendiendo las pren
das que por ellos les tomaredes, segunt por mrs, de mi aver; ca mi 
¡merged e voluntad es que las tales personas, que son coronadas de 
anenores ordenes e non clérigos de orden sagra, paguen en los di-
"Chos pedidos lo que les copiere con vosotros sus y guales de su sus-
langia e cabdales. 
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E non fagades ende al por alguna manera sopeña de la mi mer-
ged e de diez mili mr.-. a cada uno de vos; sy non por qual quier o 
quales quier de vos por quien fincar de lo asi fazer e cumplir, man
do al omme que vos esta mi carta mostrare, que vos enplaze que 
parezcades ante mi en la mi corte, del dia que vos enplazare fasta 
quinze dias primeros seguientes, a dezir por qual razom non cum-
plides mi mandado.--E de commo esta mi carta vos fuer mostrada e 
los unos e los otros la cumplierdcs, mando so la dicha pena a qual 
quier escripvano publico que para esto fuer llamado que de ende al 
que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo sepa 
en commo cumplidos mi mandado. 

L a carta leida, datgela. 
Dada en la cibdat de Segovia, 1 veynte dias de Setiembre, año 

del nasgimiento del nuestro Señor Jhesu Ohristo de mili e quatro-
cientos e diez años. 

Yo Martin González la flz escripvir por mandado de nuestra se
ñora la Rey o a, madre e tutora de nuestro señor el Key, e regidora 
de sus regnos 2. 

Yo LA R E \ N A . 
En el dorso: Petrus Yanez, 3 legum doctor.—Juan Rodriguez — 

Registrada. 

—Arch¿ Colegial de Cov. incluida en la curta do sentencia de 16 de 
Mayo de 1411. 

CCLV 
Sentencia del contador mayor del re}', An tón Gómez , en la cual se declara á favor de 

Gonzalo Díaz de Lcrma, arrendador «de las seys postrimeras monedas» , que deben 
* pagarlas los clérigos del cabildo de Covarrubias no ordenados de mayores, tanto en vir-

1 La Crónica nada dice con respecto al rey y reina durante el año 1410; 
sabemos sin embargo que en 14 de Junio estaban en Segovia, donde die
ron, á Toro ciertos privilegios en orden á impuestos sobre alcabalas y 
ventas. 

4 Sin duda no firma el infante ni es aquí mencionado por hallarse á la 
sazón ocupado en la guerra de Andalucía, sitiando á Antequera. (Cró
nica de Juan I I , año 1411, cap. X X X I V ) . 

3 La Crónica de Enrique I I I (Adiciones, cap. X X y XXII) le llama 
Periañez; era del consejo real y oidor y refrendario de dicho monarca. 
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tud de la carta real de 20 de Septiembre de 1410, como por Jas «clausulas del Quaderno 
del dicho señor rey de las dichas monedas, que comentaba la una: Otrosí tengo por 
bien que sea guardado esto e cumplido en todas las gibdades e villas e logares de los 
mis regnos, non embargante previllejos nin costumbres que tengan e aleguen sobre 
esta razón; e la otra clausula; que non se escusc ninguno nin algunos de pagar las 
dichas monedas, salvo los clérigos de misa e de evangelio e de epís tola». 

Testigos: Alfonso López de Córdova «escrivano de las rentas del 
dicho señor Rey», Pedro González de jMadrid, Lope Sánchez de 
Durango, escribano real, Alfonso Fernández de León, García Gon
zález de Llerena. 

Valladolid * 18 de Mayo 1411. 

Arch, Municipal de Cov., original en pergamino, letra cortesana. 

C C L V I 

D. Juan Gonzá lez de Valladolid, abad de Covarrubias y canónigo de Burgos y León, cede 
en censo perpetuo al cabildo y concejo de dicha vi l la un solar, situado en el Al íozano, 
y el prado, llamado de la Serna del ahad, por 2 0 . 0 0 0 mrs. pagaderos al otorgarse la 
escritura, y la renta anual de catorce florines de oro, del cuño de Aragón , reser
vándose ciertos derechos de agua, etc. 

Testigos: Garci Alonso, tesorero; Juan Alonso y Juan Fernández 
de Aguilar, canónigos; Juan Martínez Sopas, Lope Fernández y 
Fernán López, alcaldes; Martín Sánchez de Lerma, Juan Martínez 
del Rincón, Lope Fernández, armero... 1 

Covarrubias 3 de Junio 1412. 

Arch. Colegial de Cov., leg. V I I I , núm. 15, cuaderno de 6 folios en per
gamino, letra cortesana. 

, El juez estaba «en el portal del monasterio de Sant Pablo, faziendo 
las rentas del dicho señor rey» que A la sazón se encontraba allí. 

1 Esta escritura contiene además: i . " Carta de compromiso en que el 
cabildo y concejo ponen en manos de Garci Alonso, tesorero, y Juan 
Fernández de Soiaraaa, el determinar la renta y las condiciones en que 
podnl aceptarse el censo. Covarrubias 10 de Abril 1412. Testigos: Juan 
Fernández de Soria, Juan de Cuellar, «omme del abbat».—2.a Sentencia 
de los susodichos, lijando la renta de 14 florines de oro, y otorgando que 
el abad pueda sacar de la Serna el agua, céspedes, etc., que necesitare. 
Covarrubias 10 de Abril 1412. Testigos: el abad, Fernán Martínez, chan
tre, Juan García de Palenzueia, canónigo., Kodrigo de Salcedo. 
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C C L V I I 

Carta de los vicarios generales de Burgos, amonestando á varios vecinos del valle de 
Buelna por haberse hecho vasallos de otro que el abad y cabildo de Covarrubias. 

Burgos 12 de Mayo 1413. 

De nos los Vicarios generales en todo el obispado por el mucho 
onrrado padre e señor don Alfonso, por la gracia de Dios e de la 
santa iglesia de Eoma obispo de Burgos, a qual quier clérigo del 
dicho obispado, á quien esta nuestra carta fuer mostrada, salud en 
nuestro Señor Jhesu Christo. 

Sepades que el abad de Cuevas Ruvias se querelló. . . . 
de Juan Cayon, María García la de Huzeda, etc., etc., que seyendo 
vasallos solariegos de la dicha eglesia de Cuevas Ruvias, e suyos, 
asi commo abbad de la dicha abadía, que ellos non lo podiendo fazer 
de derecho, que de fecho que se tornaron vasallos dellos de doña 
Leonor de la Vega 1 e dellos de Pero Niño, e non lo quieren obede-
ger asi commo deven fazer vasallos a señor, por lo qual que asi 
fizieron e acomitieron, segunt las Costituciones del Cardenal de 
Sabina e Signodales diz que cayeron e yncorieron en sentengia de 
excomunión, e quel logar a do moraren los tales vasallos solariegos 
que deve ser entredicho; e pidiónos que le previésemos de remedio 
en la dicha razón mandando denunciar publica mente por desco
mulgados a todos los sobredichos e sobre dichas e a cada vno dellos 
e a cada una aellas e guardar el dicho entredicho en cada uno de los 
lugares a do los sobre dichos moran. E nos segunt el tenor de las 
dichas Costituciones pudiéramos mandar denunciar a los sobre 
dichos e a cada uno dellos e a cada una dellus publica mente por 
descomulgados e mandar guardar el dicho entredicho. Pero a ma
yor cautela e por convencer mas su maligia e desobediengia, man
damos dar esta carta eu la dicha razón; por que vos mandamos 

1 Era señora de la casa de Vega y de los nueve valles de Asturias de 
Santiilaua, y madre de D. Iñigo López de Mendoza, marqués de Santilla-
na. (Ci!. Salazar, Historia de la Casa de Lava, t. I , pág. 501; Pruebas 
Pág. 129). 
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e amonestamos eñ virtud de obedicngia e so pena de escomunion 
que amonestedes primo, secundo e tercio e so la dicha pena de 
excomunión a todos los sobre dichos c sobre dichas nombrados e 
a cada vno dellos que del dia que les esta nuestra carta fuere leyda 
e publicada o de la publicación della sopieren en qualquier mane
ra fasta nuebe dias primeros segientes, los quales .les asignamos 
por todas tres monigiones e termino perhentorio que el derecho 
quiere, se partan e quiten de los dichos señoríos e de otros quales 
quier señores que asy au tomado fasta aquí; e que non los tomen 
dende en adelante por señores nin por encoramendcros syn manda
do e ligengia del dicho abbad; e se tornen a la dicha abbadia e al 
dicho abbad en su nombre, e lo ayan por su señor e le obedezcan 
en todo, asi commo deven fazer vasallo a señor e fazerle sus fazen-
deras^ segunt que fazen los otros vasallos, apercebiendo les que sy 
el contrario fizieren, que el dicho termino pasado en adelante, que 
los mandaremos denungiar publica mente por descomulgados e 
mandaremos guardar el dicho entredicho en los logares a donde 
moran. Pero sy contra esto que dicho es alguna buena e legitima 
razón por sy an, por que lo asi non devan fazer e cumplir, en el 
dicho termino [parezcan] ante nos a lo dezir e alegar; e nos oyr los 
hemos con el dicho abbad e guardaremos el derecho a cada una de 
las dichas partes. En otra manera, sy el contrario fizieren [nos de 
agora segunt que de estonge e de estonge segunt que de agora] 
fechas e repetidas las dichas cononicas monigiones e premissas, en 
estos escriptos e por ellos ponemos e descomulgamos en los sobre 
dichos e sobre dichas nombrados e en cada vno dellos sentencia de 
excomunión del dicho termino pasado en adelante. E de comino la 
cumplieredes escrividlo en las espaldas desta carta. 

Dada en Burgos, a doze dias de Mayo, auno a Nativitate Domini 
millesimo CCCC0 X I I P 

Abbas Sancti Emilliani.— Dorainicus Fernandi, decretorum 
doctor. 

Arch. Colegial de Cov. leg. V I I I , núra- 16, original en papel 0,3)5 X 0,23, 
letra cortesana- Lleva sello circular de cera encarnada: en el centro, un 
escudo redondeado y cuartelado con una cruz y un castillo. La orla esta 
deshecha. 
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CCLV1II 

Carta de Juan I I mandando al concejo de Pinilla Trasmonte pague un censo al abad de 
Covarrubias, 

Salamanca 20 de Marzo 14/ í. 

Don Juan, por la gracia, de Dios, rej^de Castilla, de León, de To
ledo, deGallizia, de Sevilla, de Cordova, de Murgia, de Jahen ,̂ del 
Algarbe, de Algezira, e señor de Vizcaya e [Molina], a vos Dieg-o 
Gómez de Sant-doval, mi adelantado mayor en Castilla, e al merino 
o merinos que por mi o por vos andan o andudicren agora o de aquí 
[adelante en el dicho] adelantamiento, e a los mis alcalles que con-
vusco andan en el dicho adelantamiento, e a los alcalles e otras jus-
tÍQÍas quales quier de Covas Ruvias e de Peinilla-trasmonte] e de to
das las otras villas e lugares del dicho adelantamiento, que agora 
son o serán de aqui adelante, e a qual quier o quales quier de vos, a 
quien esta [carta fuere] mostrada, salud e gracia. 

Sepades que Juan Gongalez de Valladolid, abbad de Cuevas Ru
vias, mi capellán, se me enbio (sic) querellar e dice que agora 
diez e siete o diez e ocho años, poco mas o menos tiempo, qucl 
congejo e vezinos e ornes buenos del dicho lugar de Penilla de 
trasmonte que en el termino e para 
labrar en el e que pusieron en el e se obligaron de la aver en in-
gien.io cada año por el dicho termino ent 
rars razón de la moneda vsal que entongo corría, que 
erai moneda vieja que fazian diez dineros novimes el mr. E diz que 
en algunos años que le pagaron el dicho encenso de la dicha mone
da vieja, e después de la moneda de blancas en quanto montavan 
respecto della. E dize que de diez años acá que les non an querido 
pagar el dicho engenso de la dicha moneda vieja nin de la dicha 
moneda blanca, a respecto della, salvo f-inple mente desta dicha 
moneda blanca contando dos blancas un mr. E que se quieren escu-
sar con la tal paga non lo podiendo fazer de derecho; lo uno por loa 
sobre dichos se obligar al dicho engenso e el contributo dello ser 
fecho en el tiempo que corda o andava la dicha moneda vieja; lo 
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otro por los tales eugiensos de las abbadias sienpre se usar a pagar 
de la dicha moneda vieja. E diz que como quier que por su parte el 
dicho conQejo e ornes buenos del dicho lugar son requeridos que le 
den e paguen el dicho engenso de los dichos diez años acá de la 
dicha moneda vieja, que lo non an querido niu quieren fazer. E que 
si ello asi oviese a passar que receberian en ello grand perjuyzio e 
agravio e dampno. E enbio me pedir merced que le proveyese so-
brello con remedio de justicia. E yo tovelo por bien. 

Por que vos mando, vista esta mi carta, a cada vno de vos en 
cuya juridicion fuere de coplir (sicj, que fagades paresger ante vos 
a la parte del dicho congojo e vezinos del dicho lugar de Penilla e 
ved el contributo que en razón del dicho encense paso. E sy fue 
otorgado a la sazón que corría e andava moneda vieja e el dicho 
congojo e ornes buenos se obligaron a pagar el dicho encense al di
cho abbad de la moneda que entongo corría, costreñid los e apre
miad los a que den e paguen al dicho abbad o al que lo oviere de 
recabdar por el dicho engenso de los años que lo non an pagado e 
de aqui adelante en cada año a los plazos e en la manera que están 
obligados de la dicha moneda vieja o desta moneda de blancas a su 
respecto e valor, executando e faziendo executar del tal contributo 
en la forma e manera que de derecho devades en tal caso. E los 
vnos nin los otros non fagádes ende al por alguna manera, sopeña 
de la mi merced e de seysgientos mr. a cada vno de vos, salvo si por 
parte del dicho congojo e vezinos del dicho lugar de Penilla vos 
fuere mostrada paga o quita de los tales mrs. o se obligaron a pagar 
el dicho engense de los mr. a moneda que corriesse al tiempo de las 
pagas o otra razón derecha sin alongamiento de maligia por que lo 
non devades fazer. E si non, por qualquier o quales quier de vos 
por quien fincar de lo asi fazer e complir, mando al que vos esta mi 
carta mostrare que vos enplaze, que parezcades ante mi en la mi 
del dia que vos enplazare a nueve dias primeros seguientes [vista 
la dicha nra.] cai<ta a dezir por qual razón non complides mi man
dato. E de como esta mi carta vos fuere mostrada e la complieredes, 
mando so la dicha pena a qual quier escrivano publico,, que para 
esto fuere llamado, que de ende al que vos la mostrare testimonio 
signado con su signo por que yo sepa en coramo complides mi man
dado. L a carta leida, dad gela. 
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Dada en Salamanca, a veynte e scys dias de Marcjo año del Nas-
cimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e 
catorze años. 

Qoncalo Sánchez, aryidiado de Saines, e Alfonso García, Doctores 
e oydores de la audiencia de nuestro Señor el Rey la mandaron dar. 

Yo Diego Alfonso de Dueñas, escrivano del dicho señor Rey, la 
escrivi. 

Franciscus doctor legum v.a—Fernandus bachalarius in legibus. 
Enla espalda:!.0 Reg.—G .us Archidiaconus de Saines. 
—Alfonsus, doctor legum.—Dueñas. 

—Arc.li. Col. Cov., leg. VIH n.0 17, origina! en papel 0,2<s X 0,34, letra 
cortesana. Llevaba sello de cera en la espalda. 

C C L I X 

Sentencia de D. Juan de Velasco, camarero mayor del rey, juez designado por el abad y 
concejo de Covarrubias 1, en r azón de las contiendas suscitadas con motivo del censo 
de 3 de Junio de 1412, de una carta en que el concejo se reconoce deudor al abad 
de 20.000 mis. y de otra escritura en que ésta se compromet ía á traer confirmación 
apostó l ica de dicho censo. Manda el juez; i.0 Que se redacte la escritura de censo 
en la forma y manera que ordenare el maestrescuela de Salamanca; 2.0 Que en el 
té rmino de un año , á contar desde San Juan del próx imo Junio, el abad traiga con
firmación apostól ica del censo, para lo cual le ade lan ta rá el concejo 5,000 mrs.; 3.0 
Que á la presentación de la Bula confirmatoria, el cabildo y concejo paguen al abad 
15.000 mrs. y la mitad de lo que alcanzare la renta del censo en los años transcu
rridos; 4.0 Que si el abad no consigue la Bula en el plazo determinado, se t endrá por 
nula la escritura de censo. 

Salamanca 28 de Marzo de 1414. 

Dada fue esta sentencia por el dicho Johan de Velasco en la 
gibdat de Salamanca, non estando presentes ninguna de las par-

1 Por carta fechada en Covarrubias á 6 de Diciembre de 1413, ante los 
testigos: Pascual Roldan, bachiller, Sancho Martínez, escribano de la 
abadesa de Huelgas, vecinos de Burgos; el orií?inal está en el Archivo 
Catedral de Burgo*, T O i . 69, 1.a parte, t e l . 225 227. —La ocasión de otor
garse esta escritura, dice el abad de Covarrubias en un Memorial de 
hacia 1420, fué que «Johan de Velasco vino a Cuevas Ruvias a comer 
conmifro, e sepo del dicho pleito e entremetiese de fablar con ellos (los 
del concejo) e mi, e ovimoslo de poner en su mano por compromiso».— 
Advierte el mismo abad que Juan de Velasco tenía en encomienda á los 
vecinos de Covarrubias. 
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tes, en presengia de mi Sancho García de Medina, escrivano del 
rey e su notario publico en la su corte e en todos los sus regnos, e 
de los testigos yuso escripto?, a veynte e ocho dias del mes de 
Margo, año del nasQiraiento del nuestro Señor Jhesu Christo de mili 
e quatrocientos e catorze años. 

E yo el dicho Juan de Velasco fírmela de mi nombre. . 
lentigos: Martin Garcia de Medina, Juan Martínez de Modinilla, 

eecrivanos del dicho señor rey, e Lope de Carranca, criado del 
dicho Joan de Velasco, e Gongalo Diaz de Covarruyas e otros. 

JOKAN DE VELASCO. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leíí. VIIÍ, n 0 1S, orijíinal en papel, 
cuaderno de tres folios. 

CGLX 

Bula del papa Benedicto X I I I aprobando la carta de censo de 3 de Junio 1412, 

Peñiscola 30 de Julio 1414. 

Benedictu^ episcopus, servus servorum Dei, ad perpetuara reí 
raeraoriam. 

His que pro utilitate ecclesiarura ac personarura ecclesiastica-
rum ac presertim dignitatibus predictarum 

Exhibita siquidem nobis pro parte dilectorum flliorum Johannis 
Gundissalvi, abbatis, et capituíi sccularis et collegiate ecclesie 
sanctorum Cosme et Damiani ville de Cuevasruvias, Burgen. dioc 
ac communitatis dicte ville petitio continebat quod idem Johannes 
abbas nonnulla prata, térras, heroditates et possessiones infra dic-
tam villam et ipsius territoriura consistentia et ad abbatem eiusdem 
ecclesie pro tempere existentem pertinentia, et que eidem Johanni 
abbati quasi inutilia et infructuosa existebant cura ultra quatuor 
florenos aur. de Aragonia eidera Johanni abbati in absentia, ut 
asserit, non valent comrauniter annuatim, capitulo et coinmuuitati 
predictis sub anouo censu seu anuua pensione quatuordecim flore-
norura sirniliura per capitulura et communitatera predictos eidem 
Johanni et successoribus suis abbatibus dicte ecclesie annuatim 
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persolvenda in perpetuum donavit, concessit et etiara assignavit, 
prout in quodam publico instrumento inde confecto cuius tenorem 
de verbo ad verbum presentibus inserí feciráus plenius continetur. 
Quare pro parte Johannis abbatis, capituli et coramunitatis pre-
dictorutn nobis fuit humiliter ?upplicatura ut donátioni, conces?ioni 
et assig'nationi huiusmodi, ae ómnibus aliis in dicto instrumento 
contentis robur apostolice confirmationis adiicere ac omnes defec-
tus, si qui forsan intervencrint, in eisdem suppiere de benignitate 
apostólica dig-naremur. Nos igitur, huiusmodi supplicationibus in-
clinati, donationem, concessionera et asslguationem predictas ac 
omnia et singula in dicto instrumento contenta, rata habentes et 
grata, illa ex certa scientia auctoritate apostólica confinnamus et 
presentís scripti patrocinio communimus suplentes omnes defectus 
si qui forsan intervenerint in eisdem. Tenor vero dicti instrumenti 
talis est: Sepan qufintos esta carta vieren como yo Juan Goncalez 
de Valladolid 1 etc. 

Nulli ergo omnino horainum liceat hanc paginara nostre confir
mationis et suppietionis infringere, vel ei ausu temerario contraire. 
Si quia autem hoc attemptare presumpserit, indignationera omni-
potentis Dei ac beatorum Petri et Pauli, Apestolorum eius, se nove-
rit incursurum 

Datura Paniscole, Dertusen. dioc. 11. Kalendas Augusti, Pontiñ-
catus nostri anno décimo nono 3. 

— X X X X . M. Coma.—Exp. I I I . idus Augusti anno X V I I I I 
de Campis. 

En el pliegue: P. de Oovm-mo.—En la espalda: li.a—M. González. 

Archivo Catedral de B'irgos, voL. 69, I a Parte, fol. 123, original en per-
gamino 0,68 X 0;56. Tiene sello circular de plomo pendiente de cordón 
de seda encarnada y amarilla, h BENE. DICTUS.. PAPA. X I I I . + 

1 Cf. Escritura con fecha 3 de Junio 1412. 
1 Esta Bula fué presentada al concejo de Covarrubias por el abad 

D. Juan de Valladolid el 4 de Abril de 1415, según consta por el testimo
nio original que se conserva en el Archivo Catedral de Burgos, vul 09, 
1.a parte, fol. 228-

3 Esta focha va equivocada, pues sejíún el Trésor de Chronologie de 
M. Lasteyrie, el año i9 del pontiílcado de Benedicto X I I I abarca deáde 
Septiembre de 1412 hasta igual mes de 1413; mientras que la presente 
bula es posterior á la sentencia de Juan de Velasco con fecha 28 de 
Marzo ae 1414. 
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C C L X I 
• 

Sentencia pronunciada por Esteban Rodr íguez «licenciado en decretos, canónigo en la 
eglesia de Sanctiago e juez general en la eglesia e obispado de Burgos» en que se de
clara estar el cabildo de Covarrubias aen posesión, por costumbre legitimamente 
prescripta de levar de cada un canón igo de la dicha eglesia para capa de oro para 
la dicha eglesia (jient mrs. de moneda vieja; item, aver mas de cada canónigo de 
la dicha eglesia que ay o a donde quier finare añal de ofrenda, que monta cada año 
para vino sesenta mrs, de moneda corriente, e para §era diez libras, e de trigo <¡'mco 
cargas» . — Condena al pago de estos derechos á Rui Gonzá lez , canónigo de Sigüen-
za y procurador de Sebas t ián Gómez , heredero de Alfonso Gómez , canónigo que 
hab ía sido de Covarrubias. 

Testigos: «Johan Sánchez de Yruysta, vezino de la Qibdat de 
Burgos; e Juan de Cuenca e Vasco Pérez, eacrivano, familiares del 
dicho señor obispo». 

Burgos 16 de Diciembre 1416. 

Archivo Colegial de Covar-rubias, leg1. V I I I , n.0 19, original en papel 
0,34 X ü , 3 l , letra cortesana. Llevó sello circular de cera encarnada. 

C C L X I I 

Martino V confirma al abad y cabildo de Covarrubias todos sus privilegios y exenciones. 

Mantua 22 de Enero 1419. 

Martinus episcopus, servus servorum Dei: dilectis flliis . . abba-
ti et capitulo ecclesie secularis et collegiate sanctorum Cosme et 
Damiani de Cuevasrubeas, Burgensis diócesis, salutem et apostoli-
cam benedictionerm 

Solet annuere Sedes Apostólica piis votis et honestis petentium 
precibus favore (sic) benivolum impartid. E a propter, dilecti in 
Domino filii nostri, iustis postulationibus grato concurrentes assen-
su, omnes libertates et iminunitates a predecessoribus nostris Ro-
manis Pontificibus, sive per privilegia vel alias indulgentias vobis 
et ecclesie vestre prefate concessas, necnon libertates et exemp-



ÜEL INFANTADO t)E COVARRUBIAS 301 

tiones secularium exactionuru a regibus, principibua vel alias 
Christi fidelibus rationabiliter vobis et ecclesie vestre predicte 
indultas, sicut eas iustc et pacifice po¿s ide t Í3 , obtinetis, vobis et 
per vos eidem ecclesie auctoritate apostólica coufirmamus et pre
sentís scripti patrocinio comraunimus.—Nulli ergo hominum liceat 
hanc paginam nostre confirmationis et coramunitionis infringere 
vel ei ausu temerario contraire. 

Si quis autem hoc attemptare presumpserit, indignationein omni-
potentis Dei et beatorum Petri et Pauli, Apostolorum eius, se noverit 
incursurum. 

Datum Mantue, X I Kaiendas Februarii, Pontificatus nostri anno 
secundo. 

Jan.—B. de Pistanio.—G. Colini.—Bonannus. — e s p a l d a : Uo-
dericus.—Pro dfio P. P. Petrus. 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V I I I , n 0 20, original en perga
mino 0,oo X 0,18. Lleva el plomo pendiente de hilos de seda de color 
rosa y encarnado: . MAKTINUS. - .PAPA. V. : y : + S. PA—S. PE. 

C C L X I I I 

Caita del rey contra su canciller mayor el obispo Pablo de San tamar í a sobre negocios de 
la abad ía de Covarrubias. 

Madrid Í8 de Enero 1420. 

Yo el Rey. 
Envió mucho a saludar a bos don Pablo, obispo de Burgos e mi 

chanciller mayor, e uno de los del mi consejo, como aquel de quien 
mucho fío. 

Bien savedes en como por otra mi carta 'bos enbie fager saver 
que el abbad de Cuebasrubias me faciera relagion en como yo, 
siendo patrón de la dicha abbadia, que vos, en mi perjuicio e otrosi 
del dicho abbad, agora nuebaraente vos habiades entrometido e 
quenados entrometer de dar benefícios, e visitar, e dar licencias 

1 No hemos logrado encontrar un texto correcto de esta carta, que 
estaba fechada en Valladolid á 17 de Noviembre 1419. (Archivo Histórico 
Nacional, Cámara de Castilla, leg. 1903). 
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de sepulturas en las yglesias de la dicha abbadia 2? e facer e facia-
des otras muchas cosas en perjuicio de la dicha abbadia e del 
patronazgo de ella, no lo habiendo fecho ni se entrometido en ellos 
los obispos vuestros predegesores, ni alguno de ellos; o que por 
quanto el dicho abbad obiera fecho semejante relación a la Reyna 
mi madre e mi señora, que Dios de santo paraíso, mi tutora o 
regidora que fue de los mis reynos, querellándose del obispo don 
Joan :5, vuestro predecesor, dijendo que se quería entremeter en 
mi perjuicio en las cosas sobredichas no le perteneciendo, que la 
dicha reyna mi madre e mi señora lo mandara ver en el mi con
sejo e fuera visto e fallado que al dicho abbad pertenescia por 
raconde la dicha abbadia todo lo susodicho, he estubieran en pose
sión de ello, o los sus predecesores e el después acá , e que el dicho 
obispo non se podia nin devia de ello entrometer ni se entrometie
ron en ello ni en parte dello los otros obispos, que antes do el 
fueron, ni alguno de ellos, por lo qual el dicho obispo vuestro pre
decesor se desistiera de las cosas susodichas e se non entrometiera 
mas de eilas; e que por esa mesma via lo guardara el obispo don 
Alfonso vuestro antecesor; e por ende que vos non entrometiesedea 
de las cosas sobredichas, ni de alguna de ellas, e que vos de^istie-
sedes de ellas e non fatigasedes al dicho abbad sobre ello, ni sobre 
parte dello, según que mas largamente en la dicha mi carta se 
contiene. 

E agora por parte de el dicho abbad me fue mostrado por testi
monio signado de escrivano publico, en como fue por el presentada 
la dicha mi carta, e que vos dixistes que la obedeciades con devida 
reverencia, e que devia ser obedescida e non cumplida, según 
derecho e ordenamientos reales: por quanto dixistes que fuera 
ganada con relagion non verdadera, diciendo que non podia pare
cer por verdad que vos obiesedes entremetido en la dicha abbadia., 

2 cE agora qnando vaco en ella (en Villoveta) un beneficio, yo provey 
del a un capellán mió e el proveio a otro suyo; e de lecbo por su carta 
fue movido el dicho mi capellán de la possesion; sobre lo qual ove appe-
llado a la corte de nuestro señor el Papa, e fue dada comisión para el 
abbad de Valbuena, la qual comission por mi parte le fue presentada, e 
el abbad sobredicho fízo processo contra el, yniviendole e mandándole 
desatar ciertos agravios que me avia techos, de lo qual el esta appellado 
para la corte del dicho señor Papa». (Memorial del abad). 

» D. Juan Cabeza de Vaca(14Ü(í 1412). 
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salvo en aquello que pertenefgia a vuestra jurisdicion episcopal, 
sin perjuigio alguno de la jurisdicion del dicho abbad, guardándole 
sus buenas costumbres, e non tirándole injustamente cosa alguna 
de aquello que era en posesión tan bien et an cumplidamente como 
vuestros antecesores lo guardaron. 

Otrosí, que el dicho abbad me ficiera relación de la conve
niencia e declaración que fue valedera e firmada entre el obispo 
de Burgos e el abbad de Cuebasrubias a esa sacón, en la qual de-
jistes questaba declarado por estenso la juridigion que el dicho ha 
e deve haber en la dicha abbadia, e eso mrsmo lo que los obispos 
de Burgos en ella han o deven haber por la su jurisdigion diocesa
na, la qual decides que vos siempre guardastes según que en ella 
se contiene; e quel dicho abbad se quiere entremeter e attentar de 
facto contra lo asi convenido, firmado e guardado, non habiendo a 
ello derecho ni costumbre aprovada. 

Por las quales razones e por otras en vuestra respuesta conte
nidas, dixistes que la dicha mi carta devia ser obedecida e non 
cumplida, lo contrario de lo qual todo asi por vos respondido dice 
e afirma ser verdad el dicho abbad: e otrosi que vos le avedes ydo 
e passado e ides e passades contra la - dicha conveniencia e contra 
la possesion, vel quasy, en que dice que sus predecesores estuvie
ron e ha estado e esta: e como quicr que respondistes lo susodicho, 
que todavía avedes fecho e facedes lo contrario de lo asy por vos 
respondido. De lo qual si ansi es, yo estoy de bos muy nuiravillado, 
e porque este negocio toca a mi, que no al dicho abbad, e a m i 
como a verdadero patrón de la dicha abbadia pertenece la defen
sión de ella e de su derecho e posesión, mi merced es de mandar 
saver verdadera e pienaria información deste negocio, sy ello es 
que paSo assi como vos respondistes a la dicha mi carta, o si es 
que patso como el dicho abbad dice, porque savida la verdad yo 
mande proveer sobre ello según que entienda que cumple a m i 
servicio. 

L a qual información yo encomendé por mi carta al doctor Joan 
Rodríguez, oydor de la mi audiencia e de el mi consejo e mi juez e 
corregidor en la dicha giudad de Burgos, para que el tome e reciva 
la dicha información e me la inbie cerrada e sellada e signada, en 
manera que haga fe. 
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Porque vos ruego e mando en tanto feobreseades en las cosas 
sobredichas e en cada una de ellas, noii vos entrometiendo en ellas 
ni de alguna de ellas, ni fíitigando al dicho abbad sobre ello ni 
sobre parte de ello, en lo qual me faredes placer e servicio; ca 
ávida la dicha información o probada la verdad del fecho, yo en
tiendo mandar probeer sobre ello por tal manera que a cada uno sea 
guardado su derecho e posesión. E non fagades ende al por alguna 
manera; en otra manera set gierto que yo habria dello gran des
placer, e que non podria escusar de mandar proveer sobre ello, 
segund que a mi ser vigío e defensión de la dicha abbadia e de su 
posesión cumpla, pues que el negocio es mió e a mi pertenesce la 
defensión de ella, por tal manera que otro alguno no so atreba 
semejante a rae perjudicar el mi derecho e posesión e de el mi 
patronazgo 4. 

Dada en la villa de Madrid, a trece dias de Enero, año de el nas-
cimiento de Nuestro Señor Jesu-Xhristo de mil e quatrocientos e 
beinte años. 

Yo Martin González la fice escrivir por mandado de nuestro se
ñor el Rey. 

Yo E L R E Y . 

Archivo Colegial de Covarrubias, leg. V I I I , n.0 22, inserta en la escri
tura de presentación al obispo, hecha por el abad D. Juan González, «es
tando presente el obispo en la sala nueva que dicen Santa María, que 
está en los palacios episcopales de el Sarmental ante Rui García de Cór-
dova, licenciado en ambos derechos, Gonzalo Fernández de Caracena, 
Juan González de Zumel, vasallo del rey y familiar del obispo, (Burgos 
24 de Enero 1420).—El original estaba en papel, sellado con el sello *de 
la poridat en las espaldas e registrado». 

* Esta carta fué sin duda el resultado de un memorial que el abad de 
Covarrubias presentó á los capellanes del rey, sus compaáeros, reba
tiendo las razones que D. Pablo alegaba contra el cumplimiento de las 
órdenes de Juan 11, y robándoles expusieran á éste la verdadera situa
ción del asunto, ya que él no podía hacerlo en persona «pues el otro dia 
se me descavezo 'el pie en Valladolid e non puse en ello remedio e des
pués cavalgue para venir aqui, e esto coxo de tai manera que nunca 
sobi en bestia nin podria sobir por cosa alguna». Y añade: «yo ya so 
viejo e cansado e non mucho rico e yo non podria pelear tan rezio con 
tan grant bestia (el obispo de Burgos)». (Archivo Colegial de Covarru
bias, leg. VIH. n." 21, autógrafo del abad). 
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CGLX1V 

Carta del obispo de Burgos, D. Pablo de Santa Mana, al rey Juan I I , prometiendo en con-
testación á la escritura anterior «que siempre sobresey e sobresere de me entrometer 
en cosa alguna que perjudicial sea al dicho abbad ni a su ju r id igon e mucho menos al 
vuestro patronazgo; e como quier que a mi e a esta vuestra yglesia de Burgos sea 
perjuicio de cesar el ejercicio de mi jurisdicion, por ver cumplir la voluntad e mandado 
de la vutstra señoría e que vea que mi intención es recta en este negocio, a mi plaze 
de sobreseer e non dar beneficio alguno en la dicha abbadia ni visitar las ygiesias de 
ella ni dar en ellas sepulturas algunas fasta el fin del mes de Abr i l primero que viene»; 
alega que se ha entrometido en los negocios de la abad ía para corregir á su abad que 
cnagenaba los bienes del patronato real, etc. 

Burgos 26 de Enero 1420. 

Arch. Colegial de Cov. leg. VIH, n.0 23, copia simple del siglo X V I I . 

1 Como el doctor Juan Rodríguez, juez y corregidor de Burgos por el 
rey, había marchado ya de la ciudad al recibirse la carta de Juan I I , el 
abad do Covarrubias, deseoso de una pronta solución, presentó al rey una 
petición ó memorial que comenzaba así: «Muy alto rey e principe e pode
roso señor: el abbad de Cuevas Kuvias, vuestro muy omiU servidor e 
capellán, crianza e fechura de la vuestra limosna e meryed...», á la cual 
contestó el rey con este despacho: Yo el Key. Enbio mucho saludar a vos 
el obispo de Burgos. Bien sabedes comino por otra mi carta vos enbie 
dezir que mi meryed era que sobre yiertos debates que entre vos e el 
abbad de Cuevas Kuvias son, oviese enl'ormacion el doctor Juan Rodrí
guez e me íiziese dello rela§ion; la qual carta el dicho abbad me escrivio 
comino vos fuera presentada; e respondiste que vos plazia de la conplir; 
pero que por quanto el dicho doctor non era en essa cibdat quando la 
dicha mi carta llego, el dicho abbad voá pidió quel dicho negocio pusie-
redes en manos de dos buenas personas religiosas que non iuesen vues
tros subditos, el uno nombrado por vos e el otro por el, para que vysta 
la conpusyyion que antiguamente fue fecha entre el obispo de Burgos e 
el abbad de Cuevas Ruvias, determinasen los dichos debates. E que vos 
por servicio mió vos plazia de lo íazer, B enbionie pedir por meryed que 
vos mandase escrivir sobre ello. E por que mas breve e con menos expen
sas se determinen los dichos debates, plazemo dello; por que vos ruego e 
mando... que lo pongades por obra, ca me faredes en ello servicio...»— 
Tanto la petición del abad como la carta del rey carecen de lecha. {Arch. 
Colegial de Cov. leg. VIH, núm. 24).—De otro Memorial, también sin fecha 
y relativo á esta cuestión, sabemos «que el dicho señor obispo fue llama
do por nuestro señor el Rey e le fue inandado por nuestro señor el Papa, 
so pena de obediencia, que fuesse a Segovia al ayuntamiento de los per
lados que que fazia sobre la unidad de la universal Eglesia; e en las cos
tas e espensas que el fezo (sic) en el dicho ayuntamiento han de pagar e 
contribuyr todos los clérigos del obispado, exomptos e non exemptos».— 
Testigos: «í'errant Garyia de Oterdessiellas, bachiller en decretos, e 
Johan González, clérigo de la eglesia parrochial de Sant GUL que es en 
la yibdat de Burgos, e Johan Saenz, camarero de doña Maria Sarmiento, 
e Nicholas Garci, rac/ionero en la eglesia de Burgos e notario del dicho 
señor obispo...»— 

20 
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C C L X V 

Carta del rey contra el obispo de Burgos, dirigida al bachiller Pedro Velázquez , regidor de 
dicha ciudad, encargándole tome á su cargo la comisión que por su anterior carta 
de 13 de Enero hab ía ordenado al doctor Juan Rodr íguez . 

Madrid 23 de Marzo 1420. 

Árch. Histórico Nacional, Cámara de Castilla, le;?, 1903, copia del si
glo X V I . 

C C L X V I 

Juan I I confirma al abad y cabildo de Covarrubias el documento real de 11 de Diciembre 
de 1407. 

Valladolid 9 de Mayo 1420. 

Yo Martín García de Verga ra, escrivano mayor de los preville-
jos de los reynos e señoríos de nuestro señor el Rey, lo fiz escrivir 
por su mandado. 

Fernandus, bachaiarius in legibus.—Martinus Garcic.—Regis
trada.—JEfo la espalda: Alfonsus, bachaiarius in decretis.—Fernan
dus, bachaiarius in logibus.—Johannes, in decretis bachaiarius. 

Arch. Catedral de Burgos, vol. (W, 1.a Parte, fol. 12H original en per
gamino 0,29 X O,:)!), letra cortesana. Lleva sello circular de plomo, pon 
diente de madeja de seda blanca, encarnada, verde y morada.—Arch . 
Colegial de Cov. leíí- VI11, n.0 24a, copia auténtica en papel sacada el 10de 
Enero de 1438 en Salinas de Añana por el escribano Diego Fernández de 
Cuesta, á petición de Diego Sánchez de Salinas «canónigo regular* de 
Covarrubias. 

CCLXVII 

Pablo, obispo de l3urgos, alza el entredicho en que había caído el concejo de Covamt 
biaa por hurto de cierta cantidad de uva y derribo de ciertos postes de casa, pertene
cientes al cabildo, mandándole; 1.0 que nunca prenda á clérigo alguno sin autoridad 
del obispo ó abad, so pena de 10 florines de oro; 2.9 que devuelva, la uva con cinco 
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c á n t a r a s más de vino; 3.0 que dé al cabildo y á los clérigos de Santo T o m á s una carga 
de trigo respectivamente en compensación de las pérdidas ocasionadas por el entredi
cho; 4.0 tjue en el termino de cuatro meses ofrezca al cabildo un cáliz de plata dedos 
múreos, como compensac ión de la injuria inferida á dicho cabildo; 5.0 que los alcaldes 
de la vil la con diez hombres buenos, de rodillas y durante la misa solemne de un día 
festivo, pidan perdón al cabildo de la injuria que con su conducta le hab ían hecho.— 
Kstá firmada por el obispo. 

Burgos 7 de Octubre de 1420. 

Arch. Colegial de Cov. leí?. VIII, n.0 25, oriínnal en papel 0,35X 0,34, 
letra cortesana. En la espalda lleva el sello del obispo: en el centro, un 
drelado con mitra y báculo, bendiciendo, bajo un trono de estilo fótico 
pe la época; en la parle inferior: un escudo redondeado y en él una flor 
de lis, que son las armas del obispo: orla: Si M * P A U U f EPIS.... SIS.— 
Ibidem, leg1. VIII, núm. 26, la misma sentencia publicada por Rui García 
de Morales, juez general de diehu obispo ante los testigos; Fernán Sán
chez Saravia, maestresala del obispo: Pedro de Ruega, escudero; Pedro 
de Cartajena; Juan Sánchez de Vitoria, escribano y vecino de Aranda. 

C C L X V I I I 

Carta de colación del beneficio de San Pedro de Mercadillo, hecha por el obispo D. Pablo 
de Santa Mar ía . 

Burgos 22 de Abril 1421. 

Don Paulo, por la gracia de Dios e de la santa eglesia de Roma 
obispo de Burgos, chanceller mayor de nuestro señor el Rey; 

Por fazer bien e merced a vos Garci Ferrandez, clérigo de üra, 
damos vos canonice et in perpetuum el beneffigio de la eglesia de 
Sant Pedro de Mercadillo que es vacante por absencia de Alfonso 
Ferrandez de Pinilla de Trasmonte, clérigo que lo ante avia e p.ose-
ya; el qual dicho Alfonso Ferrandez se absentó del dicho beneffigio 
por espacio de ocho meses e mas tiempo; e segund las Constitucio
nes de nuestro obispado, el dicho beneffigio vaca por la dicha ab-
sciu'ía; por ende vos fazemos colagion e canónica institugion del 
dicho beneffigio por tradigion de nuestro anillo, e investimos vos 
en el personalmente con todos los fructos e rentas, reditus, proven-
tus, obvengiones e bienes al dicho beneffigio pertenesgientes: e man
damos en virtud de obediengia e so pena de excomunión a qual 
quier clérigo del dicho obispado que para esto fuere requerido, que 
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vos ponga en la tenengia e posesión corporal e real vel quasi del 
dicho benefflgio, e vos defienda e arapare en ella, e vos faga recodir 
bien e complldamente coü todos los fructos e rentas, reditus, pro-
ventus, diezmos e derechos, obvengiones e bienes al dicho •beneffigio 
pertencscientes, costrefiiendo e apremiando a todos los rcbelles e 
contradictores por toda censura ecclesiastica, para lo qual le damos 
poder complido e cometemos nuestras vezes. 

Pero nuestra intención es que si al tiempo desta dicha colagion 
ó por dos meses antes avedcs sido ó sodes publico concubinario, que 
la dicha colagion sea ninguna por ese mesmo fecho. 

E si por esta dicha colagion alguno entiende ser perjudicado o 
contra ella alguna cosa quesiere dezir, piiresca ante Nos del dia que 
esta nuestra carta fuere mostrada en la dicha eglcsia, fasta nueve 
dias primeros seguientes, e Nos oír lo hemos e mandaremos oyr e 
guardaremos su derecho. 

En testimonio de lo qua(l mandamos dar esta nuestra carta firma
da de nuestro nombre e sellada con nuestro sello pendiente. 

Dada en Burgos, veynte e dos dias de abril anno a Nativitate 
Domini M0 CCCC0 XXo primo. 

Testigos que fueron presentes e vieron fazer la dicha colagion al 
dicho Garci Ferrandez; Pedro de Cartagena vasallo del Rey, e 
Garci Ferrandez de Caragena e Lope de Sandoval, familliares del 
dicho señor obispo. 

EPISCOPÜS BURGENSIS 
E n la espalda: Kodericus, in decretis licentatius. 

Registrada. 

Archivo Colegial de, Covarruhias, leg. V I I I , n.0 0/27 original en perga
mino 0,37 X 0,22, letra cortesana: falta el sello pendiente. 

C C L X I X 

Sentencia pronunciada por D. Juan Mar t ínez de Requena, «doctor en decre tos» , abad de 
Cervatos y vicario general del obispo D, Pablo de Santa María , en la cual condena á 
Gonzalo Diez y Juan García , su hermano, y á cuantos vecinos de Covarrubias tuvieren 
heredades en el lugar de Mazariegos c hicieren allí la recolección de frutos, traigan á la 
iglesia de Covarrubias la tercera parte del diezmo, «E esto se entienda en quanto es de 
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lo que ellos labraren a sus propias mesiones; e en quanto lo que dieren a renta o tovie-
ren dado por renta a precio gierto, mandamos que lo diezmen enteramente a la 
dicha eglesia. Otrosí mandamos que paguen el diezmo de todo lo menudo que ovieren 
en el dicho logar de Mazariegos. , . . .i> 

Burgos 26 de Septiembre 1421. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. V I I I , n.0 28, copia coetánea en papel 0,35 
X 0/26, letra cortesana. En la espalda lleva un contrato matrimonial 
efectuado entre dos labradores de Covarrubias. 

C C L X X 

Donación otorgada á favor de D. García Alonso de Covarrubias, sacris tán de la Catedral 
de Burgos, por el obispo de Burgos D. Pablo, de veinte florines de oro cánon anual en 
censo perpetuo que á su favor tenia situados sobre ciertas heredades, v iñas , tierras, 
casas, etc., en términos de Covarrubias. 

Testigos: «Gil Ferrandez de Taragona, notario en la iglesia de 
Burgos, Ferrando Sánchez Sarabia, racionero, Pero Gómez do Tole
do, notario apostólico, familiares del obispo, ante Diego de Corral, 
escrivano e vezino de Burgos». 

Corarruhias 8 de Octubre 1421. 

—Arch. Catedral de Burgos, Eegistro 5, fol. 72, cuaderno de 8 fol. en 
pergamino. 

C C L X X I 

Testamento de Juan Mart ínez Carnicero, vecino de Covarrubias, m a n d á n d o s e enterrar con 
d o ñ a Inés, su suegra, en la iglesia colegial de la misma, á cuya fábrica dá l o o mrs. y 
además 12 mrs. «por mi res^ibimiento de la c ruz» , 1500 para un p a ñ o , y cuanto le res
tare de su hacienda, cumplidas las otras mandas hechas al convento de San Pedro de 
Arlanza, al de San Francisco de Silos, etc., etc. 

Covarrubias 4 de Noviembre 1422. 

— Arch. Colegial de Cov., leg. V I I I , n.a 29, copia pública sacada con 
igual fecha ante Martín Fernández Tortas y Pedro Fernández, alcaldes 
de Covarrubias. 
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C C L X X I I 

Sentencia de D. Pablo, obispo de Burgos, mandando a los clérigos de Santo T o m á s de Co-
varrubias que los d ías en que tuvieren obligación de hacer procesión públ ica con el ca
bildo, la comiencen y acaben en la iglesia colegial, prohibiéndoles se aparten de ella 
hasta finalizarla, so pena de 50 florines de oro, «la mitad para la obra de la yglesia de 
Burgos e la otra mitad para la obra de la dicha yglesia de Sant Cosmes 1, 

Testigos que a todo lo sobredicho fueron presentes antel dicho 
señor obispo: Gongalo Rodríguez de Maluenda vezino de Burgos, e 
Pero Gongalez de Buenaventura, arcipreste de Frexno, e Diego 
Ferrandez de Safagun, familiares del dicho señor obispo. 

Burgos 11 de Junio 1423. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. V I I I , n.0 30, original en pergamino, 
0,44 X 0,32, letra cortesana. 

C C L X X I I I 

Sentencia del vicario general de Burgos, D. Juan Mar t ínez de Requena, abad de Cervatos, 
condenando á Pedro Gonzá lez Tejedor, vecino de Covarrubias, al pago de un añal de 
pan, vino y cera que al cabildo hab ía dejado por testamento D.a Aldonza, mujer de 
Pedro Sánchez de Aranda, vecina de Lerma, cuyo cuerpo está enterrado en la iglesia 
colegial de San Cosme. 

Testigos: Joan Grongalez de Castro, e Joan Martínez de Perosienco 
e Joan Alfonso, clérigo de la eglesía de Burgos, vezínos de la dicha 
Qibdat, 

Escribano Rui Fernandez de Guadalajara, notario público por 
autoridad apostólica. 

Burgos 19 de Noviembre 1423. 

1 Los Maluendas fueron una familia burgalesa de consideración y 
prestigio á lines del siglo XV y durante el X V I . Tenían su solar en Bur
gos y mayorazgos en Celada de la Torre, Rioseras, Pedrosa de Rio-Urbel 
etc. La línea recta de esta familia se acabó en D.a Josefa de Maluenda, 
viuda del vizconde de Amaya D. Francisco de Orense-



D E L INFANTADO DE COVARRUBIAS 811 

—Arch. Colegial de Cov., le*f. IX, n.0 I , original en papel 0,33 X 0,20, 
letra cortesana'. En la espalda; «Fechura desta sentencia seys mrs». 

C C L X X I V 

Carta del abad de GoVarruhias á su cabildo sobre cierta gracia pedida por el obispo de 
Burgos. 

(1415—1424 ')• 

Prior e cabillo de la nuestra eglesiá de Cuevas lluvias. 
Nos el abbad de Cuevas Ruvias vos enbiamoa a saludar. Bien sa-

bedes en como por Alfonso Ferrandez, nuestro capellán, vos enbia-
mo3 a dezir que el obispo vos quería escrivir e mandar que díesedes 
al tbesorero, su mayordomo e su familiar, su prebenda en abseneia; 
e nos dixemos le que vos non gela dariedes nin nos lo consynteria-
mos, por quanto nunca fuera en ningúnt tiempo dado a familar de 
obispo de Burgos. E dixo nos que nos rogava que por su servigio le 
fuese dado e guardado todavía lo que avia seydo guardado fasta aqui 
syn nuestro perjuyzio e vuestro. E agora lell chantre fabloconnusco 
de [vuestra] parte en esta mesma razón en que nos plogiese de guar
dar e fazer guardar lo que syenpre fuera guardado en esta razón, e 
eilo esta guardado. Porque vos rogamos que vosplega de le mandar 
dar su prebenda de gracia por nuestro servicio; o que nos enbiedes 
vuestra carta en que por nuestro servicio gelo dades de gracia e 
non por otra razón alguna. E.fazer me hedes en ello servigio, e el 
obispo por esta razón [será contento?]. E Diô i vos de su gracia. 

Fecha a veynte e un dias del mes de Junio. 
Joannes abbas Caverrubensis. 

Gonzalo el Sastre.-Joan Martínez. 

—Arch. Col. de Cov., les. ÍX, n.0 2, original en papel, 0,34 X 0,12 letra 
cortesana; es autógrafa del abad. En la espalda lleva escrito de la mis
ma letra: Al Prior e cabillo de la nra cglcsia de Cuevas Ruvias. Kl 
Abbad de Cuevas Ruvias. 

vió el abad de Covarnibias Don .luán González siendo obispo de Barffoa 
don Pablo, á cuyo mayordomo se haco la gracia que motiva la carta. Di
cho mayordomo"se llamaba D. García Alonso de Covarrubias, que vere
mos mencionado más adelante. 
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C C L X X V 

Privilegio de Juan I I amparando la venta de sal de las salinas de Poza. 

VaUadoUd'28 de Abril 1426. 

Don Juan, por la gracia de Dios rey de Castilla, etc. a todos los 
concejos, alcaldes, merinos, alguaciles de los castillos e casas fuer
tes. . . . e otros oficiales quales quier de todas las gibdades e villas 
e lugares. . . . salud e gracia. 

Sepades que Juan Rodríguez de Rojas mi vasallo, hijo de Diego 
Fernandez mi mariscal, mostró una carta del rey mi padre e mi 
señor. . . . e el dicho Juan Rodríguez do Rojas querellase e dyz 
que commo quier que el dicho señor rey mi padre mando dar la 
carta que de suso. . . . al dicho Diego Fernandez mariscal, su pa
dre, que los del dicho concejo de Salinas de Anana e arrendadores e 
otras personas que han prendado e prenden e embargan e cohechan 
a los que lievan la dicha sal de las dichas mis salinas de Poga, e les 
toman e les hayen otros muchos agravios. Sobre lo qual yo mande 
dar a los mis contadores que viesen la dicha mi carta e petigion que 
sobrello ante mi presento e me enviasen a decir lo que les parecía 
que devia de hacer sobre helio; los quales me enviaron a degir que 
les devo de mandar dar mi carta para que les dexen e consyentan 
traer la dicha sal por todos los lugares e comarcas por donde fasta 
aqui se acostumbro traer 

Dada en la noble villa de Valladolid, a veynte e ocho dias del 
mes de Abril, año del nasgimíento de nuestro Salvador Jhesu Chris-
to de mili e quatrocientos e veynte e cinco años. 

Yo E L R K Y 

Yo Pero Alfonso la fiz escrevir por mandado de nuestro señor 
el Rey. 

Registrada. 

—Arch. Colegial de Cov., inserta en la confirmación real, focha en Al
calá de Henares á 23 de Febrero 1436.—El original llevaba sello de cera 
en las espaldas. 

L Véase la Escritura de 6 de Octubre de 1892. 
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C C L X X V I 

Carta de pago á favor del cabildo. 

Burgos 11 de Noviembre 1425. 

Yo García Alonso de Cuevas Ruvias sacristán en la iglesia de 
Burgos, conosco e otorgo que resgebi de vos Alonso González, canó
nigo de la iglesia colegial de Cuevas Ruvias, en nombre del prior e 
cabillo de la dicha iglesia, diez e ocho florines e ocho mrs. para en 
cuenta de los florines e mrs. que copieron a pagar al abad e cabillo 
de Cuevas Ruvias con su honor en el repartimiento segundo e pos
trimero que Tue fecho este año de la fecha desta carta del subsidio 
que nuestro señor el Papa mando pagar a nuestro señor el rey, de 
los quales diez e ocho florines e ocho mrs. me otorgo por pagado; 
e por que es verdad do vos este alvala de pago en que escrevi mi 
nombre. 

Fecho a honce dias de Noviembre del año del nasgimiento del 
nuestro Salvador Jhesu Christo de mili e quatroyientos e veynte e 
ginco años. 

Garsias Alfonsi. 

Aróh. Col. Cov. leg. IX, n.0 3, orig. en papel, 0,34 X 0,13, letra cor
tesana. 

C C L X X V I I 

Carta de pago, otorgada por Rui García de Morales, licenciado en derecho y canónigo de 
Burgos, en la cual reconoce haber recibido de Alonso González, y Kui F e r n á n d e z , 
canónigos , 1.020 fnrs. que el prior y cabildo de Covarrubias le debían «por ^ierto 
abenimiento que conmigo fezistes porque yo ayudase á los pleitos de los dichos prior 
e cabillo de la dicha eglesia e de vos Ruy Ferrandez, c a n ó n i g o » , — F i r m a d o : R u d e r i -
cus ¿11 decretls licendatus. 

14 de Noviembre 1426. 

1 Véase cuanto hemos apuntado sobre este personaje en nuestra Intro
ducción, 
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Arch. Colegial de Cov. leg X I , n.0 4, original en papel 0,25 X 0,12, letra 
cortesana. 

C C L X X V I I I 

Carta de Juan I I contra ciertos vasallos de Buelna que se negaban á satisfacer sus dere
chos al abad y cabildo de Covan ubias. 

Toro 20 de Junio 1426. 

Yo el Rey. 

Fago saber a los vezinos de Valdehuelna, vasallos que diz que 
sodes del abbat e beneficiados de'la yglesia de Cuevas Ruvias, e a 
todas las otras personas de tier ras de Asturias de Santayllana, que 
tenedes algunos bienes e heredades a r enta o en otra manera del 
dicho abbat e beneficiados e acada unos de vos, que Juan Martínez 
de Toledo, mi capellán de la mi capilla e abat de Cuebas Ruvias, 
me fizo relagion en como el e los benefigiados de la dicha yglesia 
tienen e poseen por sus vasallos en esa dicha tierra de Asturias a 
vos los dichos vezinos de Valí de Huelna e otrosy diz que tienen 
otras giertas rentas con las quales diz que vos otros pacifica mente 
les abedes recodido en los afios pasados. E agora diz que por indu-
gimiento de Pero Niño ede otras personas, que vos abedes subtraydo 
c se regelan que subtraeredes de aq.ui adelante en les non dar nin 
pagar los derechos e rentas que vos otros e cada uno de vos les 
abedes de dar e pagar; en lo qual diz que sy aay oviere a pasar 
quel e los benefigiados de la dicjba yglesia regebrian agravio e 
dapmno; e por quanto la dicha yglesia e abbadia es de mi padro-
nadgo e yo so protector e defensor della o de los vasallos e rentas a 
elia pertenescientes, pidióme por merged que previese sobrello. E 
yo tóbelo por bien. 

Por ende vos mando que recudades e fagades recodir al dicho 
abbat e benefigiados de la dicha yglesia de Cuebas Ruvias o a los 
que por ellos lo o vieren de aver con todas las rentas e derechos a 
la dicha abadía e yglesia pertenesgientes e que vos otros c cada 
unos de vos sodes tenudos de les dar e pagar bien e complida mente 
en guisa que les non mengue ende alguna cosa. E non recudades nin 
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farades recodir con ellas nin con cosa alguna dellas al dicho Pero 
Niño, nin a otras persoiuis; en lo qual es mester que non pongades 
escusa alguna. 

Dada en la gibdat de Toro, veynte dias de Junio, año del nasgi-
mieuto del nuestro señor Jhesu Christo de mili e quatrocientos 'e 
veynte e seys años. 

Yo Martin González la íiz escrivir por mandado de nuestro señor 
el Rey. 

Yo EL R E Y . 

Arch. Col. de Cov. leg. IX, n.0 5, incluida en el testimonio de su pre
sentación al concejo de Buelna, efectuada el 20 de Julio de ]42(i por 
Alfonso González de iMedina y Juan González de Pedrosa, canónicos de 
Covarrubias; á la cual respondió Martín Sánchez «criada de Pero Niño e 
su recaudador en el dit lio valle que la renta que Pero Niño tenia fecha 
el abbat e prior e cabillo que non era salida e que aun la avia de tener 
dos años». 

C C L X X I X 

Carta de F e r n á n Gonzá lez del Castillo, corregidor del rey en las merindades de Asturias 
de Santillana, mandando á los concejos del Valle de Buelna cumplan las ó rdenes esta
blecidas por el rey en su carta de 20 de Junio, so pena de óoo mrs, y del pago reitera
do de las rentas y derechos que dejaren de dar l , 

27 de Julio 1426. • 

Arch. Colegial de Cov. ley. IX, n.0 5.°, incluida en su presentación á loa 
concejos de ¡San Felices y San Pedro de Piba hecha en 31 de Julio de 
este año. 

1 Seyún el relato de todo este negocio, enviado por los procuradores de 
Covarrubias al abad D. Juan Martínez, el corregidor «dionos una carta 
mensajera para el dicho su alcalde, que si a nos non recudiesen con los 
dichos diezmos e derechos, que executase las penas de los seys^ientos 
mrs. en los contraditores. K paresyimos delante del dicho alcalde e dixo-
nos que mostrásemos la carta que Uevavamos del dicho señi>r rey e el 
mandamiento del corregidor e poder vuestro c del cabillo; e mostreraos-
gelo. E el procurador del dicho Pero Niño apello del mandamiento que 
el dicho corregidor avia fecho e el dicho alcalde remetió el negocio al 
dicho corregidor; e por alongar e aun por cartas que nos dixieran que 
ovieran el corregidor e sus alcaldes del dicho Fero Niño, otorgo la ape-
lla^ion por revereneia del dicho señor rey condicional mente, si de dere
cho Ja devia otorgar. B nos non consentimos en ello.—Item, después que 
esto vimos que los negocios andavan por esta vía, arrendamos la renta a 
Elvira Pérez, muger que fue de Pero Diaz de (tkvall< s, por Qinco mili mrs. 
por diez años con su entrada». (Arch. Colegial, leg. IX, n." ó" ). 
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C C L X X X 

Testimonio de cómo Juan Sánchez de Zamora, arcipreste de Río Ubierna y procurador 
del cabildo de Covarrubias, se presen tó en Roma al palacio de Mart ín V, con un pro
ceso, cerrado y sellado, contra el abad de Cardeña , juez comisionado por el obispo de 
Burgos en la causa que dicho cabildo t ra ía contra Juan Mart ínez de Pcresquierdo, 
vecino de Covarrubias; y el portero Vasco Mosquera le negó la entrada una y m á s 
veces alegando «quod Dominus noster Papa erat aliis arduis negociis oceupatus taliter 
quod non poterat presenciam suam habere nec predictum processum eidem pre
sen ta re» . 

'lestigos: Pedro Fernández, canónigo de Zamora, y Sancho Sán
chez, familiares del Papa, Alfonso Fernández, racionero de Burgos 
y Zamora. Escribano: Pedro Sánchez de Balvas, arcipreste de Za
mora, notario apostólico. 

Roma 22 de Octubre 1426. 

Ardí. Coleg. de Cov. leg. IX, n.0 6, orig-inal en perg1,0 0,24 X 0,37. 

C C L X X X I 

Bula de Mart ín V cometiendo al abad de Ibeas el examen de una sentencia^ de la cual 
hab ía apelado el cabildo de Covarrubias. 

Roma 2 de Noviembre 1426. 

Martinus episcopus, servus servorum Dei, dilecto íilio !.. abbati 
monasterii Sancti Christophori de Yveas, dioc. Burgensis, salutem 
et apostolicam benedictionem. 

Sua nobis dilecti fílii abbae, prior et capitulnm secularis et co-
Uegiate ecclesie sanctorum Cosme et Damiani de Caveisrubeis, 
Burgensis dioc. peticione mostrarunt quod cum olim ipsi Johan-
nem Martini de Peresquierdo, laicum dicte dioc. qui eis comuniter 
quaadam injurias reales contra justiciam irrogaverat super hoc 
petendo ipsum condenan et compelli ad damdum et solvendura eis 

* D, Juan de Mayorga, abad desde 1410 á 1429, sfgún trae el Becerro 
de S. Cristóbal de íbsas, existente en el Archivo Catedral de Burgos. 
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quandam pecuniarum sumam pro emondatione sive in recompen-
sationem injuriarura earumdem coram offtcialibus Burgensibus, 
non ex delegatione apostólica, comuniter traxissent in causam, 
venerabilis frater noster Paulus, episcopus Bargensis, causam 
hujusniodi ad se advocans, illara Dominico, abbati monasterii 
Sancti Petri de Cardeiuia, ejusdem dice, auctoritate ordinaria, ut 
dicebat, audiendara comissit et fine debito tenninandam; qui per-
peram in ea procedens, [tándem] deíinitivam per quam ipsum 
Jhoannem Martini ab impetitione abbatis ecclesie, prioris et capi-
tnii hujusmodi absolvit, sententiam promulgavit, in qua ex-
pensis in hujusniodi causa factis nichilotninus condennando, earum 
taxatione sibi in posterum reservata, A qua quidem sententia 
abbas ípsius ecclesie necnon prior et capitulum predicti ad Sedem 
Apostolicara appeilarunt. 

Quocirca discretioni tue per apostólica scripta mandamus qua* 
tinus in hujusmodi cause appellatione procedens legitimej senten
tiam ipsam confirmare vel infirmare, appellatione remota, procu
res, prout de jure fuerit faciendum. 

Datum Rome, apud Sanctos Apostólos, IIII0 nonas Novembris, 
Pontificatus nostri anno nono. 

Archivo Colegial de Covarruhias, leg. IX, n.0 7, inserta en la escritura 

V I O UV̂ OUi j-, \./0 ^ » ^ 1 . Xy j í . VA >̂ vt-iV̂ JJ.̂ - •• — ' " «WBÍ , * VJHilümA \ J L \ J 

Fr. Pedro de Arlanza, Pedro Sánchez de Oteo y Alfonso, pariente de 
dicho abad, vecinos de Burgos. 

C C L X X X I I 

Memorial del teniente procurador fiscal del rey contra D. Pedro Niño. 

Enero de 1428, 

Muy alto, esclaresgido, poderoso principe, rey e señor: 
Vuestro muy homille siervo el ligengiado Alfonso Garcia, vues

tro teniente procurador fiscal, con devida reverengia beso vuestras 
manos e me encomiendo en vra señoría e merged, a la qual plega 
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saber que me es notificado que Pero Niño A7ro vasallo, e vno de 
los del vro Consejo, que en grand perjuyzio vro e de vro patronadgo 
e derecho que a vra señoría pertenesge en todas las dinidades e 
beneficios que al dicho vro patronadgo pertenesgen e señalada 
mente en perjuyzio de la abadía de Cova Ruvias, que es una de 
las del dicho vro patronadgo, quel dicho Pero Niño a tenido e tiene 
por tuerca e contra voluntad del abad de la dicha abadía de Co-
barruvías e de su cabildo las egiesías e rentas e vasallos de Val do 
Huelna e Qiega e Collado e Lobado con todas sus pertenengías, los 
quales dichos lugares son de la dicha abadía de Cobarruvías con 
todas las iglesias quen los dichos lugares e en cada uno dellos son 
costituydas, con todas las rentas pechos e derechos e hovengiones 
de las dichas iglesias e lugares con los vasallos c Jurísdigíon espi
ritual e temporal o mero in misto enperío, lo qual todo seyendo de 
la dicha abadía e anexo e conexo a ella, e estando en pagifica 
posesión el dicho abad e cabildo de Cobarruvías de las dichas egie
sías e lugares e vasallos e juridígion, el dicho Pero Niño entro e 
tomo por fuerga e contra voluntad del dicho abad e cabildo las 
dichas egiesías e lugares e vasallos e juredigion e frutos e rentas 
dellos e la a tenido e tiene e a poseydo e posee injusta e non devida 
mente, e a llevado e lleva los dichos frutos e rentas, segund dycho 
es, de dos años a esta parte. E commo quier que por parte del dicho 
abad e cabildo por muchas vezes ha seydo requerido el dicho Pero 
Niño que dexe libre e desenbargada mente las dichas egiesías e loga
res e vasallos e juredigion con todos los frutos e rentas que les per
tenesgen, non lo a querido nin quiere fazer; de lo qual fue seguido 
e sigue grant perjuizío al derecho que a vra merced pertenesge 
en el dicho vro patronadgo, e consecutive al dicho abad e cabildo. 
Por ende, muy alto principe, rey e señor, a vra señoría suplico que 
mandando de sacar la dicha fuerga, apremiedes al dicho Pero Niño 
que de e restituya al dicho abad e cabildo las dichas egiesías e 
lugares e vasallos e juredigion con todas sus pertenengías, e con 
los frutos e rentas que fasta aquí a llevado e lleva de las dichas 
egiesías e lugares e vasallos; en lo qual, señor, ministrando jus-
tigia conservaredes vro derecho. E señor, el poderoso Señor Dios 
conserve vra vida por mucho tiempo e bueno con acregentamíento 
de vros reynos e señoríos. 
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0, 
bien el licenciado del consejo en viernes treynta de enero de XXVIIIo presen 
te Pero Niño: traslado a Pero Niño». 

CCLXXXIIÍ 

Albalá de Juan I I mandando á sus contadores mayores paguen al abad de Covarrubias, 
Juan Mart ínez de T'oledo, su capellán, los 1.500 mrs. anuales que Gonzalo Gómez 
Arvacho, su vasallo, tenía sobre las alcabalas del vino en la vi l la de Covarrubias, por 
cuanto éste los hab ía cedido «al abad e su yglesia e a los otros abades sus subceso^ 
res, e les hizo tjession e traspassamiento 1 dellos para siempre jamas en egenso e por 
c^enso por el lugar de Quintaniila de Fiamio, que esta yermo, con la serna de Viila-
minaño con su yglesia que llaman San Helizes e sus té rminos , e con todas las otras 
cosas pcrtencsgente's e anexas al dicho lugar c sema e yglesia del dicho abad e de su 
yglesia e abadía» . 

22 de Marzo 1428. 

Archivo Catedral de Burgos, vol. 69, 1.a Parte, fol. 209, copia inserta 
en la confirmación de 28 de'Noviembre de 1487. 

CCLXXXIV 

Carta de Pedro Niño sobre rentas del valle de Buelna. 

(1426-142S). 

Señores prior e chantre e cabildo: 
Yo Pero Niño me vos encomiendo comino aquellos por quien so 

tenido do fazer todas las cosas que a honrra vuestra coni-
plieren. 

Bien sabedes en commo por muchas vezes vos he escripto sobre 
la renta de las eglesias de Huelna, e bien creo que sabedes las 
maneras que el abad en este negocio comigo ha tenido e tyene. 
E por que vos otros sepades mi entencion, por mi parte le os acá 

1 Gonzalo Gómez había pedido al rey la autorización para efectuar 
esta venta, por su carta de 15 de Marzo de 1428, siendo testigos: bancho 
de Ulloa y Sancho de Kojas, criados del conde de Castro, y liodrig-o Al-
varez de Tordomar, criado de Gómez Carrillo. 
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dicho que por quanto el dize que por esta renta que a mi es fecha 
en el tiempo pasado se enagenan los propios e pertenencias de las 
dichas eglesiasj para esto que por vuestra parte e suya fuese la 
persona o personas que quesiesedes e a vos plogiese e tomasen la 
posesión de las dichas eglesias e todas las pertenencias suyas, e 
ellas asi tomadas, yo quería e quero pagar antes de todas cosas 
todo lo que devo e he a dar de la dicha renta de lo pasado; e esto 
complido, le plogiese a el e a vos otros de me querer fazer la 
renta de las dichas eglesias por adelante e por el tiempo que vos 
plogiese; para lo qual yo darla fyangas bastantes, aquellas que me 
fuesen demandadas, asi de Berviesca e Fuente-Boruevacommo del 
mismo valle de Huelna, qual a vos otros mas plogiese, de vos 
pagar los mrs de la dicha renta puestos en el lugar de Covas Ru-
uias, E si la dicha renta a mi non se quesiese fazer, que la feziesen 
a otras personas llanas que yo para ello le diese o a ciertos labra
dores del dicho valle que son feligreses de las dichas eglesias, ca 
Dios non me ayude si mi entengion nunca fue nin es de tomar de 
quanto monta lo que a las dichas eglesias pertenesce valya nin de 
un maravedí, nin por la ganangia que yo dellas nunca uve, salvo 
por los escuderos e labradores que en el dicho valle biven, non 
fuesen destraydos por personas que dellos non tienen cargo. E 
sobre este negogio yo fable con Alfonso Moriel, al qual vos ruego 
que de mi parte creados; e Dios sea en vuestra guarda. Escripta 
tres dias de Noviembre 

Pero Niño. 

Archivo Colegial de CovarruMas, leír. IX, n.0 9, original en papel, 0,16 
X 0,33. Sólo la Arma es autógrafa de Pero Niño. En la espalda, de letra 
del mismo Pedro: «Al prior e chantre e cabildo de Covas Kuvias». 

1 Aunque no tenga fecha de año, parece cierto que esta carta debió 
escribirse entre 1420 y 1428, años en que el cabildo de Covarrubias tuvo 
sus dificultades con el célebre D. Pedro Niño, conde de Bueina. 
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C O L X X X V 

Albalá de Juan I I mandando se confirmen a! abad de Covarrubios sus libertades y fran
quicias. 

23 de Junio 1429. 

Yo el Rey. 

Fago saber a vos el mi chanceller e notarios e otros oficiales que 
están a la tabla de los mis sellos que Juan Martínez de Toledo, abad 
de Cuevas Ruvias, mi capellán, me fizo relagion en commo el tiene 
giertos previilegios e cartas e sentencias de algunas franquezas e 
libertades de los reyes mis antecesores e mios, los quales dize qué 
non pudo confirmar en el tiempo por mi limitado para ello. E pidió
me por merget que le mandase dar mi alvala para vos que le diese-
des confirmación de los dichos previllejos e cartas e sentengias que 
asi diz que tienen de las dichas franquezas e libertades. E yo 
tovelo {sic). 

Porque vos mando que veades los dichos previilegios e cartas e 
sentengias quel dicho Juan Martinez diz que tiene de las dichas 
franquezas e libertades de los reyes nuestros antecesores onde yo 
vengo e mias, e libredes e pasedes e selledes mis cartas de confir-
magion dellos en la forma acostumbrada, non enbargante quel tien-
po por mi limitado para ello es pasado. E non fagades ende al por 
alguna manera, so pena de la mi merget. 

Fecho veynte e tres dias de Junio, año del Jiasgiiuiento del nues
tro señor Jhesu Christo de mili e quatrogientos e veynte e nueve 
años. 

YO EL REY. 
Yo Diego Romero la fiz escrevir por mandado de nuestro señor 

el rey. 
Acordada en consejo.—Relator.—Registrada. 

Árch. Catedral de Burgos, vol. G9, L* Parte, fol \± \ incluido en la con-
tirmación de 30 de Junio de 1429. 

21 
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C C L X X X V I 

D. Juan I I confirma á petición del abad de Covarrubias D. Juan Mart ínez de Toledo, el 
privilegio real relativo á la escr ibanía de la vi l la 1 y el a lbalá anterior. 

Valíadolid 30 de Junio 2 1429. 

Yo Martin Garcin de Vergara, escrivano mayor de los previtle-
jos de los reynos e señorios de nuestro señor el Rey, lo flz escribir 
por su mandado. 

Johannes bacalarius, vista.—Ludovicus licenciatus. 
E n el pliegue del sello: Registrada. 

Arch. Catedral de Burgos, vo]. 69, 1.a Parte, fol. 129, original en perga
mino 0,66 X 0,30, letra de juros. Conserva los hilos de seda deque pendía 
el sello. La S inicial es iluminada y lleva en su centro un escudo con una 
torre almenada entre dos peñas y sobre estas una estrella aznl.—Archivo 
Colegial de Cov. leg. IX, n." lo, copia coetánea en pappl sacada por Juan 
Martínez de Lerma. Según una nota del dorso, este privilegio fué ejecu
toriado el año 1612 por la Keal Cancillería de Valíadolid, siendo abad el 
Dr. Diego de Prada. 

C C L X X X V I I 

Apeo de los bienes rúst icos y urbanos pertenecientes al cabildo de Covarrubias en Belbim-
bre y sus té rminos , hecho por Juan González de Guinea escudero, Mart ín Camino y 
Pedro Juan, vecinos de Barrio, ante Diego Saiz de Salinas, canónigo de Covarrubias, 
siendo señor de Belbimbre D. Enrique, hijo del Almirante y alcalde por eí rey y por 
dicho señor , Juan Gonzá lez de Puentednra. Entre los propietarios en él mencionados 
aparecen: la abadesa, sacristana y el mayordomo de Huelgas, el monasterio de Renun
cio, el de S. Pedro de Arlanza (Arrelanga), Alvar García de Santa María, Juan Sánchez 
de Guinea, Rui Sánchez Gileto, etc., etc. 

1 Véase la Escritura con fecha 7 de Septiembre 1380-
s El texto pone 20 de Junio, pero sin duda es un error, puesto que in

cluye un albalá real fechado el 23 del mismo mes. 
1 Es decir D. Alonso Enríquez. nieto del rey Alfonso X I , casado con 

D.a Juana de Mendoza, muerta en Enero de 1431, á la cual llamó su época 
la iiíca jPemftm; después del fallecimiento del almirante solía titularse; 
Yo la mui amauzillada doña Johana de Mendoza, mujer de mi señor el 
Almirante, que Dios haya.—D. Enrique fué el segundo de los hijos del 
almirante y primer conde de Alba de Liste. 
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Belhimbre 16 de Junio 1434. 

Arch. Colegial de Cov. leg:. IX, n.0 11, copia coetánea, en papel, letra 
cortesana. 

C C L X X X V I I I 

Carta de Juan I I mandando se deje paso libre para la venta é la sal de Poza. 

Alcalá de Henares 23 de Febrero 1436. 

Don Juan, por la gracia de Dios^ r^y de Castilla... etc., a todos 
los conQejos, alcaldes, merinos.., de todas las gibdades e villas e 
lugares de los mis reynos e señorios... 

¡Sepades que yo vi una mi carta, firmada de nii nombre e sellada 
con mi sello ' . — E agora sabed que Alfonso Garcia de la Sierra, mi 
escrívano, me higo relación que el arrendo las dichas salinas de 
Poza de D. Yucafe Bienbenisa, mi recabdador e arrendador mayor 
de las dichas salinas, por giorto tiempo o por gierta quantia de 
mrs., los quales dyz que se obligo de me dar e pagar e al dicho don 
Yugafe, mi recabdador e arrendador en mi nombre, el qual dicho 
D. Yugafe dyz que a librado en los dichos mrs. que hasy se obligo de 
dar por la dicha renta de las dichas salinas, e que les non puede 
dar nin pagar, nin asy mismo otras giertas quantias de mrs. que 
giertas presonas tienen de mi por merged salvados en las dichas 
rentas de las dichas salinas de Poga, por quanto dyz que por parte 
del congejo de Anana e de los arrendadores e coxedores de las 
dichas salinas de Añana 2 an enbargado o enbargan a quales quier 

1 Véase la Escritura de 28 de Abril de 1425. 
* En el Archivo Colegial de Covarrubias (leg. IX, n.0 10,') se conserva 

el original de varios pregones hechos en Salinas para arrendar los pozos 
de sal. Uno de elios (2 de Junio 1438) dice que «paresgio y presente Pero 
Sánchez de la Plaga, e de parte de nuestro señor Pero Sarmiento dixo 
que tudos los que quisieren arrendar las eras e bienes de los monesterios 
que las arrendasen libre miente, syn pena e syn caloña alguna; quel 
dicho señor Pero Sarmiento les daba ligengia para ello e que eso mismo 
los dichos monesterios arrendasen sus eras e bienes a quien quisieren e 
por bien toviesen; quel dicho señor Pero Sarmiento e el en su nombre 
algavan e quitavan quales quier enbargo e penas que estavan puestas», 
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pregonas que lievan a vender la sal fuera de las dichas salinas a 
quales quier partes de mis reynos, e les an cohechado e do cada 
día cohechan a quales presonas que cada lo lievan a los lugares 
donde dyz que siempre acostumbro levar, syn mandamiento de juez 
nin de otras presonas que poder ayan de lo mandar envargar; lo 
qual todo es muy gran deserbicio e en su gran dagno e perjuicio e 
contra el thenor e forma de la dicha mi carta suso encorporada. E 
pedióme merged que le mandase dar mi carta para todos los conge-
jos e regidores, alcaldes, etc., de todas las cibdades e villas e luga
res de los mis reynos para que de aqui adelante non enbargasen 
nin consintiesen enbargFr a ninguna nin a algunas presonas que de 
aqui adelantre llevaren e traxeren la dicha sal...; lo qual todo fue 
visto en mi concejo e acordado que devia de mandar dar esta mi 
carta... 

Por que vos mando que la guadedes e conplades e la fagadeá 
guardar e conplír... E non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de diez mili mrs. a cada uno de vos por 
quien fincare de lo ansyfager e conplír. 

Dada en lavilla de Alcalá de Henares, a veynte e tres días del 
mes de Febrero, ano del nasciraiento de nuestro señor Jhesu Christo 
de mili e quatrogientos e treynta e seys años. 

YO EL REY. 
Yo Pero Fernández de Valladolid, escrivano de cámara de nues

tro señor el Rey, la fiz escrivir por su mandado. 
E n ias espaldas: Garcías Fernandi dotor.—Petrus dotor.—Regis

trada. 

Arch. Municipal de Oov., inserta en la confirmación de D. Enrique IV, 
de (i de Sept. 1454. 

C C L X X X I X 

Privilegio de Juan l i e n que incluye su aíbalá de 22 de Marzo de 1428 aprobando la re^ 
nuncia de 1000 mrs. de juro sobre las alcabalas del vino de Covarrubias, becha por 
Gonzalo G ó m e z de Arvacho á favor del abad de Covarrubias D. Juan Mart ínez de 
Toledo. 
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Arévalo 1 28 de Noviembre. 1437. 

Arch. Catedral de Burgos, vol. G9, 1.a Parte, fol. 208-213, confirmación 
de los Reyes Católicos. 

CCXC 

Carta de pago dada al cabildo de Covarrubias por un colector del Papa. 

25 de Marzo 1439. 

Yo Pero Gutierrex de Byvar eanonig'o en la eglesia de Santa 
María de Burgos, recebptor del subsodio de nuestro Señor el Papa, 
conosco e otorgo que res^eby de vos Pero Ferrandez de Solarana e 
de vos Gonzalo Ferrandez, beneficiados en la eglcsia de Cuevas Hu
yas, en boz e en nombre del cabilldo de la dicha eglesia de Cuevas 
Ruyas, vente florynes para la primera paga, los quales dichos vente 
florynes resceby yo el dicho Pero Gutierrex de vos otros los sobre
dichos Pero Ferrandez e Gonzalo Ferrandez realmente con efecto. 
E porque es verdat, dy vos esto alvala de pago, fyrmado de mi 
nombre. 

Que fue fecha a vente trinco dias de Mar§o, año del Señor de mi l i 
e quatrogientos e trenta e nveve años. 

Es la quantia veynte florines. 
Petrus Quterrius. 

—Arch, Colegial de Cov-, leg. IX, n.0 12, original en papel, letra cor
tesana. 

1 Véase la Crónica de Juan I I , año 1437, cap, V. 
* Flórez pone entre los capitulares de Burgos en 14'i4 á un Diego Gon

zález de Bivar, que seguramente debe identificarse con este, cuyo nombre 
leyó mal el citado autor. 
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C C X C I 

Cédula de D. Juan 11 ordenando á los alcaldes de Covarrubias 3 manden deshacer los mo
linos y aceñas que Juan de Contreras había comenzado á edificar junto al puente, entre 
los molinos del abad y los del cabildo, si habida información judiciaria hallaban que 
dicho Juan de Contreras hacía la obra en sitio propio del cabildo y sin licencia de él á 
pesar de la denuncia que dicho cabildo había presentado har ía como un a ñ o . Declara 
nula y de n ingún efecto cualquier carta real que contra esto pudiera alegar Juan de 
Contreras. 

Becerril 12 de Agosto 1442. 

Los dotores Pero García de Burgos e Pero Alonso de Valladolid, 
oydores de la abdiengia de nuestro señor el Rey, la mandaron dar. 

Yo Juan González de Valladolid, oydorde la dicha abdiengia, la 
fiz escrevir. 

Rodericus, vista.—Rodericus bachalarius. En la espalda: Fetrm 
doctor.—Petrus Gareie, legum doctor.—Registrada. 

A7'ch. Colegial de Cov., leg. IX, n.0 13, original en papel 0,32 X 0,29 
letra cortesana. Conserva restos del sello de cera.—Está cosido con parte 
del proceso que los alcaides de la villa comenzaron en virtud de esta 
cédula. 

CCXCII 

El abad de Covarrubias Garci Alonso 1 y el cabildo y concejo de la misma vil la se dan en 
encomienda á D. Pedro Fe rnández de Velasco, conde de Haro, señor de la casa de Salas 
y camarero ma3'or del rey, «de oy dia de la fecha deste ynstrumento en nueve años 
primeros seguientes», obl igándose á «dar e pagar en encomyenda en cada un a ñ o de los 

* Eran á la sazón: Francisco Martínez, Alonso Garrido, Juan Martí
nez de Navarra y Alonso Fernández Monje. El merino del abad se llama
ba: Pedro Sánchez de Arroyuelo. 

1 Era también sacristán de la catedral de Burgos y capellán del rey. 
Por su carta, fechada en Burgos el 12 de Marzo de este mismo año, facultó 
á Diego Sánchez de Salinas, chantre, para efectuar esta, escritura por sí y 
por el cabildo y concejo. Estos dieron también su poder al dicho chantre 
y á tres vecinos de Covarrubias en 26 de Enero 1 4 Í 3 . EL abad Garci Alon
so estaba en Covarrubias el 28 de Agosto de 1439, según consta por una 
sentencia donde condenaba á Gonzalo Fernández del Prior al pago de 
una capa que Gonzalo Fernández su tío se había obligado á dar á la igle
sia colegial.'Z Liftro de Hacienda, ful. i l , v.") 
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dichos nueve años al dicho señor conde. . . . i^inco mili mrs. desta moneda corriente 
en Castilla, que fazen dos blancas un mr. al dia de Sanct Juan de Junio de cada un a ñ o , 
so pena del doblo por cada negada que non pagaren al dicho tiempo los dichos ^inco 
mili mrs.» y facultando a! conde, para que sin intervención de autoridad alguna «por su 
propia abtoridat pueda prender de los bienes de los dichos abad e cabildo e concejo e 
personas syngulares delios, asy por el prencipal commo por la pena» . 

Testigos: Forrando de Vclasco, v¿isallo del rey; Pero Martínez 
Quintano, vezino de Medina de Pumar; Diego de Villacrezes, cría-
dos del conde; Juan Martínez Carretero; Gonzalo Pérez déla Bataxa 
e Gencalo Pérez del Amo, vezinos de Cuevas lluvias». 

Briviesca 2 13 de Marzo 1443. 

— Árch. Municipal de. Cov., original en papel, letra cortesana. 

C C X C I I I 

El obispo de Burgos, D. Alfonso de Cartajena, ordena se recojan limosnas para la cons
trucción de la catedral, concediendo gracias espirituales á los bienhechores. 

Burgos 3 de Febrero 1448. 

Don Alfonso, por la gragia de Dios e de la sancta egiesia de 
Roma, obispo de Burgos, oydor de la audiengia de nuestro señor el 
Rey e su referendario del su consejo, á los arciprestes e vicarios e 
curas e clérigos de nuestro obispado, á quien esta nuestra carta 
fuere leyda, salut e bendegion. 

Bien sabedes commo por otras nuestras cartas vos oviemos man
dado que posiessedes bacines en cada una de vuestras iglesias para 
la demanda de la fabrica e obra de nuestra iglesia cathedral; e 
agora somos enfermado por personas dinas de fe que algunos de 
vos otros en deservicio de Dios e de la dicha nuestra iglesia e en 
contempto de nuestros mandamientos non avedes curado de poner 
los dichos nuestros bagines, por causa de lo qual la dicha fabrica e 
obra ha resgebido e resgibe dampno e menoscabo. Sobre lo qual 
por el provissor e administrador de la dicha fabrica e obra de 

4 Los otorerantes estaban reunidos en el alcázar de la villa, estando 
presente el Conde. 
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nuestra iglesia nos fue pedido e suplicado que quigiessemos prover; 
e nos viendo que nos pedia razón e justicia, commo quier que luego 
podríamos proceder contra los que asi non avedes querido poner 
los bacines a algunas penas e derechos, pero por nos aver con vos 
benignamente, por la presente vos mandamos en virtud de obedien-
gia que del dia que esta nuestra carta vos fuere leyda e publicada 
e dende en adelante pongades los dichos bagines en cada una de 
vuestras iglesias donde fasta aqui non son puestos, e donde son 
puestos, que los continuedes e fagades tener e traher dende en 
adelante, seguntqueen las dichas nuestras cartas se contiene, o 
dentro de nueve dias después que esta nuestra carta vos fuere leyda 
e publicada parescades ante nos a dezir o alegar alguna buena e 
legitima razón, si la por vos avedes porque non debades fazer e 
complir. En otra manera asi non lo compliendo, commo dicho es, 
certificamos vos que, passado el dicho termino, procederemos 
contra los que a esto fueren rebelles commo devieremos con jus
ticia. 

E porque el servicio de Dios se acregiente en cada una de essas 
iglesias e Dios sea de vos otros loado e los parrochanos dellas ayan 
consolación spiritual, o pues que todos somos inclinados segunt 
nuestra humana fragilidat a errores e pecados, para en remission 
dellos mandamos que otro dia seguiente después de la fiesta de la 
santa Visitación, que es a dos dias del mes de Julio, en cada un año 
digades e fagades dezir una missa de Réquiem cantada donde fue
ren o estudieren entitulados dos clérigos o mas para que la puedan 
dezir e officiar; e donde non oviere mas de un clérigo, que se diga 
rezada por las animas de los confrades finados e bien fechores de 
la dicha nuestra iglesia, porque sus animas sean mas ayna libradas 
e absueltas de las peñas del purgatorio, e por las oblagiones e pre
ces e sacrificios que asi se fizieren e dixieren ayan gloria eterna e 
perpetuo refrigerio. E para el dia que ansi ovieredes a dezir la 
dicha missa, el pueblo convenga a la oyr; e mandamos vos que el 
domingo primero ante de la dicha fiesta de la santa Visitagion lo 
fagades saber a vuestros perrochanos e feligreses^ porque la ven
gan a oyr si quisieren. E quando la dicha missa se oviere de dezir, 
que la noche antes, después de dichas viesperas, digades un res
ponso sobre algunas de las sepulturas que han sido confradres de 
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la dicha nuestra fabrica; e si non oviere confradres ende sepelidos, 
que digades el dicho responso en la nao mas principal de cada una 
de las dichas iglesias e fagades tañer las campanas; e otro dia des
pués de la missa dicha fagades semejante, trayendo la cruz e so-
brepeiieias vestidas. E mandamos a los nuestros procuradores de la 
nuestra iglesia que procuraren la demanda de la dicha fabrica e 
obra, que en el lugar donde fueren quinze clérigos e dende arriba 
que les den veynte mrs., los ginco para el que celebrare, e los quin
ze que repartan los otros clérigos que fueren interesentes para 
pitanga por su travajo. E en lugar donde fueren menos de quinze 
clérigos e mas de cinco, que les den doze mrs.; délos aya el que 
dixiere la missa cinco, e los otros clérigos interessentes los siete. E 
en lugar donde oviere ginco clérigos e dende ayusso que les den 
ocho mrs., de los quales aya el que dixiere la misa quatro,e los otros 
quatro los que fueren interessentes. En el lugar donde non oviere 
mas de un clérigo e dixiere lá missa rezada, que le den tres mrs. 

E nos confiando en la misericordia de Dios todopoderoso e por la 
abtoridat que avemos de los bienaventurados sant Pedro e sant 
Pablo sus appostoles, damos e otorgamos a cada una de las personas 
que estando en estado de gragia venieren a oyr la dicha missa qua-
renta dias de perdón en remission de sus pecados. 

Otrosi vos mandamos quando quier que los dichos procuradores 
de la dicha nuestra eglesia e fabrica o qualquier dellos se acayeie-
ren en qualquier logar del dicho nuestro obispado, que vos los 
dichos curas e clérigos saquedes de entre vos otros un clérigo que 
ande por el pueblo con qualquier de los dichos procuradores para 
coger e recabdar las confradias e limosnas que las buenas gentes 
quisieren fazer para la dicha fabrica e obra de nuestra iglesia. 

En testimonio de lo qual mandamos dar esta nuestra carta, fir
mada de nuestro nombre oscilada con nuestro sello. 

Dada en Burgos, a tres dias de Febrero, anno a nativítate Doraini 
M0 CCCC0 XLVIU0 

Episcopus Burgensis. 
Didacus notarius.—Johannes prior.—García.—R. 

—Arch. Colegial de Covarruhias, leg. IX, n.0 14, copia simple en papel 
0,41 X 0*28, letra cortesana-
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CCXCIV 

Sancho Fe rnández de Castro, alcalde de Burgos y juez designado en la causa movida entre 
Alfonso F e r n á n d e z Manso, vecino de Covarrubias, y Diego García de Medina, vecino 
de Burgos y arrendador de la renta de barra y portazgo, declara por su sentencia que 
aquel no está obligado á pagar portazgo por ciertas cargas de cordobanes y badanas 
que había introducido en la ciudad ni lo dehe pagar en adelante; pero debe satisfacer 
los derechos de barra. 

Burgos 18 de Septiembre 1450. 

—Arch. Municipal de Cov. Ms.: Inventario... pápf. 6. 

ccxcv 
Albalá de Juan II mandando á sus contadores mayores pongan á nombre del cabildo de 

Covarrubias 2.515 mrs. de juro de heredad que sobre las alcabalas reales le hab ían sido 
otorgadas por D. Alonso Díaz de Covarrubias, mediante haberlos renunciado éste á 
favor del dicho cabildo en pago de una misa semanal perpetua por D. García Alonso, 
tesorero de la Catedral de Burgos.—Firmado: Yo e l Rey; refrendado por el Dr. Fer
nando Díaz de Toledo y Alvar Alonso. 

27 de Abril 1452. 

—Arch. Colegial de Cov., confirmación de 3 de Agosto de 1152. 

CCXCVI 

Confirmación real de 2515 mrs. de j u r o de heredad sobre las alcabalas de Quintanar, Ca-
nicosa, Cabezón y Moncalvil lo á favor del cabildo de Covarrubias, 

Burgos 3 de Agosto 1452. 

En el nombre de la santa Trinidat e de la eterna Unídat que 
vive e reyna por sienpre jamas; e de la vien aventurada Virgen, 
gloriosa señora santa María, su madre, a quien yo tengo por señora 
e por abogada en todos los mis fechos; e a honrra e servigio suyo e 
del bien aventurado apóstol señor Santiago, luz e espejo de las 
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Españas, patrón e guiador délos reyes de Castilla e de León, e de 
todos los otros santos e santas de Ja corte celestial; por que canse 
el curso de la vida tenporal e todas las otras cosas que Dios en este 
mundo fizo fenesgen e han fin, e la vida de cada uno a su tienpo e 
curso sabido e non finca otra cosa que fin non aya si non un solo 
Dios verdadero, que nunca ovo coiniengo nin avra'fin, e a su seme-
janea fizo e crio los angeles, e como quier que le plogo que oviese 
comiendo, quiso que non oviese fin, por que el quiso que todos los 
ornes fuesen salvos por el bien que fizasen en este mundo.—Por 
ende los reyes e principes se deven menbrar de aquel reino donde 
han de yr a dar razón antel Señor Dios de los reynos que le son 
encomendados en este mundo e por quien reynan e cuyo lugar 
tienen, e son thenudos de fazer bien e mcrcet e limosna por el su 
amor, porque es remenbranca a ellos en la vida presente e refrige
rio a sus animas e guiador dellas antel Señor Dios; mayor mente 
seyendo natural e convenible cosa a ellos de fazer gragias e mer-
gedes a los sus subdictos e naturales, especial mente donde es justi
cia e causa meritoria a aquellos que están en servigio de Dios. 

Por ende yo acatando e considerando todo esto, e la grant devo-
gion que yo he en la ygJegia de sant Gosmes e san Damián, que es en 
la villa de Cuevas Ruvias, e por fazer bien e merget e limosna a la 
dicha yglegia e cabilldo colegial della, quiero que sepan por esta 
mi carta de previllejo o por su traslado, signado de escrivano pu
blico, todos los que agora son o serán de aqui adelante como yo don 
Johan, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Gallizia, 
de Sevilla, de Cordova, de Murgia, de Jahen, del Algarbe, de Alge-
zira e señor de Vizcaya e de Molina, vi un mi alvala firmado de mi 
nombre, escripto en papel, e una carta de renungiagion, signada de 
escrivano publico fechos en esta guisa í, 

E agora por quanto por parte de la dicha yglegia e cabilldo co-
llegial de sant Gosmes e sant Damián de la dicha villa de Cuevas 
Ruvias me fue pedido por merged que les confirmase e aprobase el 

• l a carca de renunciación qu'"; no juzíramos útil publicar porque todo 
cu contenido es idéntico al albalá de 27 de Abril de 1453, está, fechada en 
Barpros á 15 de Diciembre 1451; en ella aparecen como testi<ros, Pedro Ro
dríguez de Castro, escribano de cAmara, Diego de Frías y Juan de Medi
na «ornes» de Alfonso Díaz. 
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dicho mi alvala suso encorporado e la raercet en el contenida, e 
otrosí la dicha renunciagion e traspasamiento de los dichos dos mili 
e seyscientos e quinze mrs. de juro de heredat quel dicho Alfonso 
Diaz de Cuevas en ella e en ellos renungio e traspaso, por quel 
dicho cabilldo colegial diga cada sábado misa de santa Maria can
tada en la dicha yglegla, donde el dicho don Garfia Alfonso, theso-
rero de la dicha yglegia de santa Maria la mayor de la muy noble 
gibdat de Burgos, abat de la dicha villa de Cuevas Ruvias, esta se
pultado, el qual les dexo los dichos dos mili e seyscientos e quinze 
mrs. en su testamento, e les mandase dar una carta de previllejo para 
que la dicha eglegia de sant Cosmes e sant Damián e cabilldo colle-
gial della ayan e tengan de mi por merget en cada año por juro de 
heredat para siempre jamas los diches dos mili e seysgientos e quin
ze mrs. situados e puestos por salvados, señalada mente en las rentas 
de las alcavalas de Quintanar e Canicosa e Cabegon e Moncalvillo, 
lugares que son en la merindat de Santo Domingo de Silos, donde 
los la dicha yglegia e cabildo queregial (sicj della escogen e quieren 
aver e tener en esta guisa: en la renta de las alcavalas de Quinta
nar mili mrs., o en la renta de las alcavalas de Canicosa, quinien
tos mrs., o en la renta de las alcavalas de Cabegon otros quinientos 
mrs., e en la renta de las alcavalas de Moncalvillo seysgientos e 
quinze mrs., que son los dichos dos mili e seysgientos e quinze ma
ravedís, e para que les recudan con ellos este año de la data desta 
mi carta de previllejo e dende en adelante en cada año, por juro de 
heredat para siempre jamas, señaladamente de los mrs. que han 
montado e rendido e montaren e rindieren las dichas rentas de loa 
dichos lugares. E por quanto se falla por los mis libros de las mer-
gedes de juro de heredat en como el dicho Alfonso Diaz de Cuevas 
tenia de mi por merget en cada año por juro de heredat para sien-
pre jamas los dichos dos mili e seysgientos e quince mrs. para si e 
para sus herederos e subgesoros e para aquel o aquellos que del o 
dellos ovieren causa o razón do los aver, e para los poder vender e 
enpeñar e dar e donar e trocar e canbiar e enajenar e renungiar e 
traspasar e fazer dellos e en ellos como de cosa suya propia libre 
e quita e desenbargada, con todas e quales quier personas e ygle-
gias e monesterios e otras qualesquier tanto que non sean de fuera 
de los mis regnos e sefíorios; sin mi ligengia e mandado, e para los 
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aver situados por privillejo e puestos por salvados señalada mente 
en qual quier renta o rentas e pechos e derechos de qual quier qib-
dat o villa o lugar de los mis regnos que los el o ellos mas quisie
sen aver e tener e tomar e nombrar: los quales dichos dos mili e 
soys^'ientos e quíuze mrs. por vertud del dicho mi alvala e de la di
cha renuinjiagion fueron quitados e testados de ios dichos mis libros 
de las mergedes de juro de hercdat al dicho Alfonso Diaz e se pusie
ron e asentaron en ellos a la dicha yglegia e cabildo colegial della: 
por ende yo el sobre dicho rey don Johan, por fazer bien e merget 
e limosna a la dicha yglegia de sant Grosmes e sant Damián e al 
cabildo colegial della de la dicha villa de Cuevas Ruvias tovelo por 
bien e confirmóles el dicho mi alvala suso encorporado e la merget 
en el contenida, e mando que les vala e sea guardada en todo e por 
todo segunt que en el se contiene; e tengo por bien e es mi merget 
que la dicha yglegia e cabilldo colegial della ayan e tengan de mi 
por merged en cada año por juro de heredad para sienpre jamas los 
dichos dos mili e seyscientos e quinze mrs. situados señalada mente 
en las dichas rentas de las dichas alcavalas de los dichos lugares 
de Quintanar e Canic./sa e Cabecon e Moncalvillo donde los ellos 
quieren aver e tener e tomar e nombrar; e para que les recudan 
con ellos desde primero dia de Enero que paso deste año de la data 
desta mi carta de previllejo e dende en adelante en cada año por 
juro de heredat para siempre jamas 

E desto vos mande dar esta dicha mi carta de previllejo, escripta 
en pergamino de cuero c sellada con mi sello de plomo, pendiente 
en filos de seda a colores. 

Dada en la muy noble gibdad de Burgos, tres dias de Agosto año 
del nascimiento del nuestro Señor Jhesu Christo de mili e quatro-
gientos e ginquenta e dos años. 

Yo Diego Gongalez de Madrid la fize escrevir por mandado de 
nuestro señor el Rey.—Registrada.—Fernand López.—Alfonso Pé
rez.—Diego Gongalez.—Alonso Alvarez.—Pero Gargia.—Luys Gon
zález.—Alfonso de Sagredo.—Alvar —Gómez Gargia.— 
E n la espalda: Sesenta mrs. 

—Arch. Colegial de Cov-, leg. IX, n* 15, original en pergamino, cuatro 
folios, escritura de juros. Conserva el sello de plomo. 
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C C X C V I I 

Licencia para ceder en censo perpetuo por 250 mrs. de renta anual una casa sita en Co-
varrubias, otorgada al cabildo de esta vi l la por D . Juan Ruiz, ebachíl ler en decretos, 
argidiano de Burgos, capellán de nuestro señor el rey, provisor en lo spiritual e tempo
ral en el abadia de Cuevas Kuyas por el reverendo señor D. Alvaro de Luna, protono-
tario de nuestro señor el Papa, capel lán del rey e del su consejo, abad de la dicha 
villa» í . 

Testigos: Juan Diez de Villatoro, beneficiado en la yglesia de 
Burgos, Juan Gongalez de Casagiendo, argidiano de Vilforado, e 
Joan García, clérigo de Robrado-sobre Sierra, familiares del dicho 
señor •drqiái&no.—Escribano: Alfonso Xuarez de Oviedo, notario por 
la abtoridat apostolical e notario de la abdiengia del dicho señor 
argidiano. 

Burgos 28 de Febrero 1453. 

Arch. Coleg. de Cov. les;. IX, n.0 16, escrita á continuación la carta 
de censo, hecha á favor del chantre Mego Sánchez de Salinas, en 1.° de 
Diciembre de 1452. 

C C X C V I I I 

El cabildo de Covarrubias arrienda á «Alfonso de Maluenda, vezino de Palazuelos, que 
estades presente, todos e qualesquier heredamientos e tierras de pan levar, huertas, 
ferrenes, casares e olmedas quel dicho cabillo tiene e nos pertenes^en en los logares de 
Bilbinbre e Yarrio e Pampliega e Villa^opeque e Palaguelos... desde oy dia que esta 
casta es fecha por vida de vos el dicho Alfonso de Maluenda e de Christoval, vuestro 
fijo», por catorce cargas anuales de pan mediado, de la medida vieja de Covarrubias, 
puestas en esta vi l la el 8 de Septiembre, á contar desde el próximo a ñ o de 1453. 

Covarrubias 2 de Octubre 1453. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. IX, n.017, original en pergamino, letra 
cortesana. 

1 Posteriormente intervino el obispo de Burgos, dando su licencia 
para otorgar el censo, después de haber mandado á Juan López, abad de 
San Quirce, por su carta fechada en Cqvarrubias á 28 de Enero 1455, 
hiciera información canónica acerca de la utilidad del censo. 
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C C X C I X 

Venta perpetua del territorio y jurisdicción civi l de Talamanquilla, efectuada por el cabildo 
de Covarrubias á favor del concejo de Espinosa de Cervera y en su nombre á Alfonso 
Gonzá lez , cura del lugar, Juan Mar t ínez de Peñacoba , Pedro Mar t ínez de la Calzada 
y Miguel de Doñasan tos , por la cantidad de 37.000 mrs. «de la moneda usual que 
fa^en dos blancas vyejas o tres nuevas el mr .» , destinados al «reparo e gastos e cruce
ro* de la iplesia colegial *, 

Testigos: Juan Rodríguez de Fontoria e Juan Sánchez de Carran
za, cantero maestro del dicho crucero; Alfonso de el Moral de Con-
treras, vecinos de Covarrubias. 

Covarrubias 24 de Mayo 1454. 

—Árch. Coleg. de Cov., leg. IX, n.0 18, copia incluida en el pleito en
tablado por el cabildo de Covarrubias contra el concejo de Espinosa 
en 1548. 

CCC 

Cédula de Enrique IV contra el concejo de Anana y su señor Pedro Sarmiento que dificul
taban la venta de la sal de Poza. 

Santa María de Armedilla 6 de Septiembre 1454. 

Don Emique, por la gragia de Dios rey de Castilla, etc. . . . A 
los congejos e regidores cavalleros, escuderos de to
das las cibdades e villas e lugares de los mis reynos. . . . e a los 
alcaydes de los castillos e casas fuertes. . . .etc. 

Sepades que Diego de Rojas, hijo de Juan de Rojas, mi vasallo^ 
me higo relagion por su petigion que ante mi e en el mi consejo pre
sento degiendo que en la villa de Poga yo tengo unas salinas, la sal 
de las quales diz que deve e acostunbra ser salada e comida en to
das las gibdades e villas e lugares de los obispados de Burgos e 

« Esta venta fué otorgada sin autoridad del abad de Covarrubias, don 
Alfonso Sánchez de Avila, ausente á la sazón del obispado de Burgos, 
por seguir á la corte del rey; pero la contírraó su sucesor D. Fernán 
González de Aranda, bachiller en leyes, tesorero de la Catedral de Bur
dos y capellán del rey, estando en Covarrubias á 23 de Febrero de 1455. 
(Arch. Colegial, pleito sobre Talamanquilla, 1548). 
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Hosma e Palengia e Qamora, que son de allende de Duero; e que 
hansy mismo es la costanbre e suele correr en todas las dichas 
tierras e obispados la sal de las dichas mis salinas de Anana, por 
que ansy las unas commo las otras son mias e las yo mande rendar, 
e que puedo andar toda la dicha sal por todas las dichas tierras por 
que valga mas a mi; c diz que los señores de Añana e ios arrenda
dores de las dichas salinas de Añana, por vender mas la sal dellas 
e por quel trauto de la dicha sal sea acrecentado en la dicha Añana 
e amenguado en la dicha sal de Poca contra lo que sienpre 
fue vsado. . . . se han entremetido e entremeten a contradegir el 
vender e comer de la dicha sal de las dichas mis salinas de Fo^a 
por las tierras e obispados suso declarados, e prenden e fatigan 
sobre helio a las presonas que conpran e lievan la dicha sal de las 
dichas mis salinas de Poga. E agora Diego de Rojas me higo rrela-
gion que, no enbargante las dichas cartas [, los arrendadores de las 
salinas de Añana e Pedro Sarmiento, mi repostero mayor e del mi 
consejo, cuya diz que es la dicha villa, se a entremetido de pertur
bar del vender de la dicha sal de las dichas mis salinas de Poga en 
las dichas gibdades, e que sobre ello an tentado de hager algunas 
prendas lo qual ha sido contra lo contenido en las dichas 
cartas. . . . e en dapno e perjuigio del dicho Diego de Rojas e de 
sus vasallos, por les quitar de la su villa de Poca el trafago e yute-
rese del fager e vender de la dicha sal, e que sy asy pasase, que 
seria cavsa de non se poder pagar giertas limosnas e mergedes que 
están sytuadas en las dichaá salinas de ciertos monesterios e otras 
presonas; e que sobre helio an estado aparejados e se esperan ver 
y nager algunos roydos e escándalos. Por ende que me suplicava 
mandase conplir. . . . la carta suso encorporada. . . . E yo tovelo 
por vien;. . . . e mande dar esta mi carta para vos en la dicha 
ragon. . . . etc. 

Dada en el monesterio de Hai medilla seys días de Setienbre, 
año del nasgimiento de nuestro señor Jhesu Christo de mili e qua-
trogientos e ginquenta e quatro años. 

Yo E L R E Y 

1 Véase la de 23 de Febrero de 1436 y las demás relativas á las salinas 
de Poza. 
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Yo Fernán Nuñe?; de Toledo la tm cscrevir por mandado de nues
tro señor el Rey, con acuerdo de los del su consejo. 

Alfonsus abulensi3 . --El conde comehdador mayor.—Fernandus 
dotor.—Pero Goncalez dotór.—Andreas liceugiatus.—Registrada.— 
Alvar Muñoz. 

Aréh. Mun. do Coy., incluida en la contirmación de los Royes Católi
cos, Alcalá de Henares 18 de Febrero 1486.—El original estaba escrito en 
papel, sellado y firmado del Rey. 

COCI 

D. Enrique IV confirma al cabildo de Covarrubias la posesión del ju ro de heredad de 2.515 
mrs. sobre las alcabalas de Quintanar, Cauicosa, C a b e z ó n y Moncalbillo, otorgada por 
su padre Juan I I en 3 de Agosto de 1452. 

Ubeda 12 de Septiembre 1457. 

Yo Diego Arias de Avila, contador mayor de nuestro señor el 
Rey e su secretario e escrivano mayor de los sus previllejos e con-
flrmagiones, lo ñze cscrevir por su mandado. 

Diego Arias.—Alfonsus licenciatus.—Fernandus doctor.—Joan-
nes Jegüm doctor.—Registrada.—Diego Vela. 

Árch. Coleg. de Coi?., confirmación real de 22 de Marzo 1482. 

CCCII 

Estatutos del cabildo colegial de Covarrubias, publicados por su abad F e r n á n Gonzá lez 
de Aranda, en las cuales se determinan las dignidades que debe haber en el mismo, y 
sus privilegios y cargas el orden de los canónigos y racioneros en el coro, quienes 

1 Las dignidades eran tres: prior, chantre y tesorero. El prior ocupaba 
la primera silla después de la abacial; era el verdadero superior del ca
bildo, con poderes para castigar á los culpables, privándoles de la distri
bución, etc., ó notificándolo al abad; el chantre debía «denunciar cada 
dia en el choro aquello que se deve rezar otro día . . otrosí a de le
vantar todos los cantos e si se herraren tornarlos a su devido canto; otro
sí ha de fazer doseir cada dia la Prescios't; otrosí a de repartir las sema
nas de todo el año. . .; otrosí mandar capas a los que a el pares^era. . . 
e ansy mismo hordenar las prozesunes e cantos e cantores. . .; otrosí 
res^vir los mozos de choro que el vera ser ahiles»; al tesorero incumbía 

22 
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han de levantar los oficios de hebdomadario, diácono y subdiácono , cuando pierden la 
distr ibución les que llegan tarde al oficio divino, etc., etc. 

Covarrubias 18 de Enero 1458. 

—Arch. Colegial de Cov., íep;. I X , n.0 19, copia pública sacada en 1552 
á petición del abad D. Pedro Núñez de Avellaneda y Zuñida. 

CCCIII 

Catá logo de los códices de la iglesia de Covarrubias. 

18 de Abr i l 1458. 

Estos son los libros que tiene ia eglesia de sant Cosmes de (sic) 
sant Damián de la villa de Cuevas Ruvias, los quales se posieron 
aqui por memoria], martes diez e ocho dias del mes de Abril, año 
del nasgimicnto de nuestro señor Jhesu Christo de mili e quatro-
gientos e gincuenta e ocho años, los quales son los siguientes: 
primeramente: una brivia estoriada de letra gótica e una parto 
della en fyn de buena letra latina. 
—[una] glosa de salterio gótica—vn santoral gótico—dos salterios 
de letra gótica—otros tres libros góticos. 
— un santoral nuevo—otro dominical nuevo—dos santorales canta
dos e dos dominicales buenos—un dominical e un santoral partido 
en dos cuerpos, de cada tiempo el suyo, que fueron de Talamanqui-
lla—otro cuerpo dominical e santoral partido en dos partes con sus 
coberturas de tablas de buena manera—otro dominical e santoral 
partido en dos partes con sns coberturas de tablas—un dominical 
pequeño cobiertaa las tablas de cuero aguí—mas un santoral que 
tiene por cobertura unas tablas de faya—un breviario en dos cuer
pos que dio Joan Garcia de Salainanca; canónigo—otro breviario en 
un cuerpo—un salterio que fizo Ferrand Martínez chantre, nuevo— 
otro salterio mas pequeño—mas otro salterio—otro salterio pequeño 
que ovo dexado Diego Ferrandez canónigo—otro salterio viejo

la obligación de custodiar las alhajas y ornamentos de la iglesia, de los 
libros corales, los altares y retablos, y llevar el cuidado de toda la igle
sia, como íioy la tienen los sacristanes de cabildos catedrales. 
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mas un capitulario—otro capitula rio viejo—un ofigierio bueno—dos 
prosarios—otro prosa lio viejo que non tiene coberturas—unas cos
tumbres en romange—otras que dio Pero Pérez en latin—un santo
ral viejo cantado—quatro libros pequeñuelos de las progessiones— 
un libro pequeñuelo de oraciones dominicales e feriales e deüestas 
de todo el ano que traxo el tesorero Pero Ferrandez de Cyrre-
guelos, 
Missalcs: el missal de Talamanquilla grande—otro missal grande 
viejo—otro missal que se llama el libro ancho—un collectario bueno 
—un a pistolero bueno de vnas tablas de nogal con vnos fierros re
dondos—un mksal del altar de santa Maria—un bautisterio—un pe-
dago de epistolero descudernado—un Job glosado que dexo Ferrand 
Martínez Tortas, chantre—otros dos libros en pargamino nuevos 
que traxo el thesorero que fablan de penitencias e sobre los peca 
dos mortales—un libro colletario e capitolario ancho, cobierto de 
cuero prieto syn tablas. 

—Arch Colegial dn Cov., ms: Libvo de Hacienda} prope finem. El Libro 
de Hacienda e» un inf olio en papel, cuya tiligrana es una T, encuader
nada en becerrillo con hermusas figuras: contiene arriendos de heredades 
y casa* del cabildo, distribución de rentas y bienes entre canónigos y 
beneticiadus, constituciones capitulares acerca de misas, sufragios por 
difuntos y repartimiento de maitinadas y dotaciones de memorias esta
blecidas en la colegiata. El documento más antiguo que tiene es de 1431. 

CCCIV 

Bula conservatoria de Paulo I I , dirigida á los priores del monasterio de San Juan, extra
muros de Burgos, de la iglesia colegial de Valladolid y santa María de Vera, encomen
dándoles las causas que el maestro Diego F e r n á n d e z de Castro, abad de Covarrubias, 
«decretorum doctoris, «scr ip tons et íamiliaris nostr i», tuviere contra los usurpadores 
de las rentas, derechos y posesiones de su abad ía y de la dignidad de tesorero de la 
catedral de Falencia, que también le per tenecía . «Present ibus quandiu ipse Didacus in 
humanis egerit tantunmodo vali turis». 

Roma, apud Sanctum Petrum, 29 de Marzo 1466. 

Arch. Colegial de Cov., leg, IX, n.* 20, copia incluida en el instrumen
to de subdelefíación, expedido por Fr. Fernando, prior del monasterio de 
Ban Juan, á favor de D. Alfonso, abad de Arlanza. 
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CCCV 

Privilegio de Enrique I V confirmando al monasterio de Espeja cierta cantidad en ju ro de 
heredad que le había dado Juan de Briones, criado del rey 

Segovia 8 de Diciembre 1470. 

En el nombre de Dios Padre e Fijo e Esprito Santo sepan 
por esta mi carta de previllejo commo yo don Enrrique, por la gra
cia de Dios rey de Castilla, etc., vi una mi cédula escripta en papel 
e firmada de mi nombre 2, e una carta de renungiagion, firmada del 
nombre de Juan do Briones mi criado 3. . . . E agora por parte del 
prior e frayles « convento del dicho raonesterio de sant Gerónimo 
d' Espeja4 me fue soplicadoe pedido por merced que los confirmase 
e aprovase la dicha mi cédula suso cncorporada e la facultad en 
ella contenida, e oviese por buena e gierta o firme e estable e vale
dera para agora e para siempre jamas la dicha carta de renungia-
gion e trespasamiento que asy en ellos fizo el dicho Juan de Briones, 
mi criado, de los dichos veynte e syete mili mrs. en ella gontenidos, 
e les mandase dar mi carta de previllejo. . . . 

Por endo yo el sobredicho rey don Enrrique, por fazer bien e 
merged al dicho prior e frayles e convento... tovelo por bien; e con
firmóles e apruevoles la dicha mi gedula, e he por buena e gierta e 
valedera. . . la dicha renungiagion. . . e mando que les vala e sea 
guardada en todo e por todo según en ella se contyene e declara; e 
tengo por bien e es mi merged quel dicho prior e frayles e convento 
del dicho monesterio de sant (xcronimo d' Espeja ayan e tengan de 
mi por merged en cada un año por juro de heredad para syempre 
amas los dichos veynte e syete mili mrs. sytuados señalada mente 
en las dichas tergias de los dichos lugares suso nombrados e decla-

1 Este privilegio ha venido á parar al archivo de Covarmbias, porque 
el cabildo de esta villa entró posteriormente en posesión de la renta en 
dicho privilegio contenida. 

» Su fecha 1.° de Diciembre de 1470. 
a Otorgada en Segovia k 22 de Noviembre de 1470. 
4 Espeja, en la provincia de Soria, partido de Burgo de Osma. Este 

monasterio de jerónimos fué fundado en 1401 por el cardenal D. Pedro 
de Frías, obispo de Osma. (Cf. Loperráez, Descripción histórica de 
Osma, 1.1, pág. 323). 
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rados con las facultados e sog'und e en la manera que en esta dicha 
mi carta de privillejo es contenido e declarado; e por esta dicha mi 
carta de privillejo e por el dicho su trealado sygnado, coramo dicho 

mando a los arrendadores e fieles e cogedores e tergeros o dega
nos e mayordomos e otros quales quier personas que cogieren e 
recabdaren o ovieren de coger e do recabdar en renta o en fieldad 
o en terceria o en mayordomia o en otra qual quier manera las 
dichas tercias délos dichos lugares suso declarados quede loa mrs. e 
otras cosas que montaren o rendieren desdel dia de la Agensyon 
que verna del año venidero de mili e quatrocientos e setenta e un 
años e dende en adelante en cada 'un año para syenpre jamas, 
que gelos den e paguen en esta guisa de las dichas torgias délos 
dichos lugares de Torresendino e ^illeruelo, que andan en renta con 
Revilla-Vallijera, los dichos honze mili mrs. en esta guisa; de las 
tercias de Torresendino los dichos seys mili mrs. e de las dichas 
tercias de (pilleruelo los dichos cinco mili mrs. que son los dichos 
honze mili mrs.; e délas dichas tercias dolos dichos lugares que 
andan en renta con el arcidianadgo de Palencuela los dichos diez 
mili mrs.; en esta guisa de las dichas tercias de Sant Pedro de 
Mercadillo los dichos mili mrs.; e délas dichas tercias de Tajada los 
dichos tres mili mrs., e délas dichas tergias de Briongos los dichos 
trezicntos mrs., e de las dichas tergias de Retuerta los dichos dos 
mili mrs., e de las dichas tergias de Tordehelea los dichos mili mrs., 
e délas dichas tergias de Rabe los dichos dos mili mrs., e delaá di
chas tergias de Castrozeniza, les dichos trezientos mrs. e délas 
dichas tergias de Ura los dichos quatrogientos mrs-, que son los 
dichos diez mili mrs. E de las dichas tergias délos dichos lugares 
que andan en renta con el obispado de Osma, los dichos seys mili 
mrs. en esta guisa: de las dichas tergias d' Espinosa los dichos dos 
mili mrs., e de las dichas tergias de "Valdehande los dichos dos mili 
mrs; e de las dichas tergias de Tovilla los dichos dos mili mrs., que 
son los dichos seys mili mrs., e compiídos los dichos veynte e syete 
mili mrs 

E deato les mande dar esta dicha mi carta de privillejo, escrita 
en pergamino de cuero e sellada con mi sello de plomo, pendiente 
en filos de seda a colores e librada de los mis contadores mayores e 
otros oficiales déla mi casa. 
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Dada en la muy noble cibdat de Segovia, a ocho dias de No
viembre, aüo del nasgimiento del nuestro Señor Jhesu Christo de 
mili e quatrocientos e setenta años. 

Yo Fernando de Qafra, escrivano de cámara del dicho señor Rey, 
la fiz escrivir por su mandado. 

Alvaro de Alcoger.—Goncalo García, notario.—Grongalo Ferran-
dez.—Francisco Ferr.indez, chanciller.— Fernando de Madrid.— 
Juan de Bovilla.—Juan Alfonso.—Juan de Quevedo.—Alonso de 
Alva.—Dieíío Garcia. 

—Arch. Colegial de Cov. \eg. IX, u.0 21 , traslado público de 26 de Mayo 
de 1471, hecho en el monasterio de Espeja por el escribano García Alonso 
de «Fermalla». 

CCCVI 

Sentencia pronunciada por D. Diego Fe rnández de Castro ?, abad de Covarrubias, y 
Fr. Fernando de Una, guard ián de San Francisco de Silos, en la cual se dispone: 1.° 
que los clérigos de Santo T o m á s de dicha vil la asistan á las procesiones del cabildo 
colegial que se efectuaren para recibir la cruzada, los cautivos ú otras gracias del Papa, 
y también á cuantas extraordinarias ordenare la autoridad eclesiástica: 2 . ° que los 
clérigos de Covarrubias deben todos celebrar la primera misa en la iglesia colegial: 
3,0 que las v iñas y zumaqueras del cabildo, sitas en Valdabre, no deben pagar diezmo: 
pero en cuenta se da rá á dichos clérigos ciertas cán ta ras de vino y arrobas de zuma
que: 4.0 que todas las demás posesiones, sean del cabildo ó de los clérigos de Santo 
T o m á s , deben pagar el diezmo correspondiente !. 

Testigos: Juan de Covarrubias y Gonzalo de Covarrubias, vecinos 
de Burgos: Juan de B?jar, alcalde, y P'edro Martínez, merino, veci
nos de Covarrubias. 

Covarrubias 19 de Abri l 1475. 

—Arch, Colegial de Cov., leg. X, n.0 1, original en papel, letra cortesa
na. -J6íd . leg. X, n.02, copia contemporánea en papel. 

1 Ses'ún un testimonio de fines dol sisrlo XV, este personaje fué ente
rrado en la iglesia,de San Lorenzo de Burdos, en la capilla llamada de 
los Ricos. 

1 A esta sentencia siguió poco después otra de D. Dieíío de Miranda y 
el licenciado Juan Martínez de Covarrubias, cuyo texto no conocemos: 
Gonzalo García de Covarrubias, prior, pronunció otra de acuerdo de 
ambas partes en 1483, determinando que el cabildo no debía pagar diez-
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CCCVII 

Keal Cédula de Enrique IV, concediendo a! abad de Covarrubias las tercias reales de va
rios pueblos de su jur isdicción eclesiástica. 

San Cébriáñ 15 de Mayo 1474. 

Don Henrrique, por la grazia de Dios rey de Castilla, etc. 
Por quanto vos el D.0r Don Diego Fernandez de Castro, abadt de 

Cucbas Rubias, mi capellán e del mi consejo, me fezisteis relazion 
que el conde Garci Ferrandez e los reyes donde yo bengo dotaron 
la yglesia de los santos mártires Cosme y Damián de Cuebas Rubias 
de muchos lugares, monasterios e yglesias, de losquales están grant 
parte enajenados, e que agora en mi tiempo la dicha yglesia esta 
muy mal reparada y la dicha abadia muy fatigada, e que algunos 
lugares e vezinos de ellos se les han fecho e fazen prendas o repre
sarías e danos a causa de lo mucho sitiado que en las terzias de los 
dichos lugares he mandado asentar, suplicándome que, pues lo mas 
de lo que balen la-i terzias esta situado en algunos lugares aun mas 
e allende del numero de los anos que las dichas terzias solían baler, 
que por sercicio de Dios e por la dicha abadia ser de mi patronad-
go, e por facer bien e limosna a la dicha yglesia que esta muy 
antigua y la capilla mayor sobre vos fíziese merzet de 
de lo que las dichas terzias rinderen cada año, demás de lo dicho 
situado salvado que en ellas ay, por que a caussa de ello los dichos 
lugares e yglesias de la dicha abadia non fuesen fatigados de recab-
dadores e capitanes e otras personas. 

Lo qual por mi bisto, por que la dicha abadia es de mi patronad-
go e mi boluntat es de la conserbar e acreszentar en rentas, e por 

mos por ninguna de las heredades que de anticuo formasen la dote de la 
iglesia colegial, pero si por aquellas que pertenecían á. memorias y ani
versarios fundados en dicha iglesia. lista sentencia va Armada: Petrus 
decretorwtn doctor - Licenciatus de Sancol;~8anc.m* licenciatus. (Arch- Co
legial, leg. X, n.0 3; original en papel). La. familia de los Sanzoles, aquí 
mencionada, tenía su solar en Burgos y Toledo. En la primera de estas 
ciudades poseía una casa torre y mayorazgos que recayeron en los Mi
randas; eran Señores de la torre de Sanzoles, junto á Huelgas, en la cual 
existía una parroquia cuyo cura nombraban" ellos. A esta familia perte
neció Fr. Juan de Sanzoles, trinitario, misionero que fué en tierra de 
infieles y capellán de los Reyes Católicos. 
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reberenzia de los santos mártires Cosme e Damiano, de cuias reli
quias e titulo tiene la dicha yglesia, e por descarg-o de las animas 
de mis progenitores e mia del cargo que tobieron e tengo en haver 
permitido que la maior parto de los dichos lugares ayan seido e es-
ten enajenados déla dicha abadía, de los quales non ha quedado al 
abat e abadia saibó las dichas yglesias en las quales se cojen las 
dichas terzias por razón del diezmo de ellas; e por fazer bien e mer-
zet e limosna a vos el dicho doctor e abat, c a los abades que de la 
dicha abadia fueren de aqui adelante, por la presente vos fago 
merzet, gracia; donazion pura e propia e non rebocable que es dicha 
entre bivos, por juro de heredat para siempre jamas, de todo lo 
que resta de las dichas terzias de cada aíio del dicho situado e sal-
bado e azebtado que en ellas ay, para que de aqui adelante lo que 
asi las dichas terzias rentaren e rindieren domas del dicho situado 
e salbado azebtado por bos e los otros abades e conzejos de los di
chos lugares e yglesias en cada año, sea anejo e pertenezeiente a la 
dicha abadia e para bos e para los dichos abades que después de 
bos de la dicha abadia fueren, para buestro mantenimiento e suio e 
ayuda de reparo de la dicha yglesia de Cuobas Rubias, e para guar
da e reparo de la catsa e torre de la dicha abadía, que esta dentro 
de los muros de la dicha villa de Cuobas Rubias, segunt e por la 
manera que lo bos repartierdes e ordenardes para en vuestra bida 
e después della para buestros subzessores para siempre jamas; e lo 
podados e puedan arendar o cojor e recabdar para bos e para ellos 
e para el dicho reparo o guarda. 

E por esta mi carta e por su treslado, signado de escrivano pu
blico, mando á los conzejos e alcaldes o alguaziles e rexidores e ofi-
ziales e omes buenos de los lugares de Barbadillo del Pez, e Retuer
ta, e Solarana, e Cardeñucla, o Tablada, e Vinllusto, e Villoveta, 
c Villa Quiran e Fontomin o Congosto, e Cabriada o Marmellar e 
Villa-vascones e Porquera de los Infantes, e a los arrendadores e 
fieles o cogedores, terzeros o diozmeros e maiordomos e otras qual 
quier perssonas que cojen o recabdan, e han o obioren de coxer e 
de recabdar e deben o han e obieren a dar est año do la data de 
esta mi carta e dende en adelante en cada un año para siempre 
jamas en renta o en fleldat, o por renta o en terzeria o en otra qual 
quier manera las terzias de los dichos lugares, que recudan o fagan 
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recudir a vos el dicho doctor e abat, e después de vos a los abades 
que de la dicha abadía fueren, con todos los mrs. e pan e bino e ga
nados e menudos e menuzias e otras cossas que las dichas terzias 
de los dichos lugares e yglesias rentaren e rindieren e balieren, 
demás del situado e salbado que en ellas ay a los plazos de cada 
afio, segunt que a mi los h.ui de dar e pagar, solamente por birtud 
desta mi carta o del traslado signado como dicho es, sin que para 
ello les aiades de mostrar e mostredes de cada año otra mi carta 
de libramiento nin de los mis contadores maiores nin de otro qual-
quier mi thesorero recabdador o arendador maior nin rezebtor nin 
de otra qual quier perssona; e que tomen buestras cartas de pago 
de como rezevis de cada año lo que en las dichas terzias queda de 
mas del dicho situado e salbado, e el treslado signado como dicho 
es, con los quales recabdos mando a qual quier mi thesorero, re
cabdador arendador maior, o rezebtor que eso fuere de la mcrindat 
de Conde Muño e de los arzcdianadgos de Burgos e Trebiño, en 
cuios partidos handan las tercias dé los dichos lugares, que bos lo 
rezivan e pasen en quenta, e a los mis contadores maiores de las 
mis quentas que con los dichos recabdos lo resziban. e passen en 
quenta de cada año al dicho mi thesorero, recabdadores e arerida-
dores maiores e rezebtoros. 

Lo qual todo les mando que asi fagan e cumplan sin me requerir 
nin consultar sobre ello nin esperar otra mi carta nin mandamiento, 
non embargante quales quier leies e ordenanzas fechas por el rey 
don Joan mi señor e padre, cuia anima Dios aya, o por mi para que 
se no pueda dar nin fazer merzet de terzias nin de otra cossa algu
na de mis reynos; e las leies e ordenanzas que yo flze en la vil la de 
Ocaña 1 e en la Puebla de Santa Maria de Nieba 2, en que revogue 
las merzedes por mi nuebamente fechas, nin otras quales quier 
leies e ordenanzas e prematicas Eenzioncs de mis reynos que en 
contrario desto sean; cayo de mi propio motuo e zíerta zienzia e po
derlo real absoluto, de que en esta parte comino rey e señor quiero 
ussar e usso, abiendolo aqui todo por inserto e encorporado, como 
si de palabra a palabra aqui fuesse puesto con sus claussulas dero-

1 Véase: Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, t. I I I , pág. 779. 
1 Obra cit. pág. 836. 
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gatori¿is? dispenso con ello e lo abrogo e derogo en quanto a esto 
a tañe , e quiero e es mi merzet e mía entenzion e deliberada bolun-
tat que sin embargo alguno esta merzet que bos io fago agora e de 
aqui adelante ynbiolable mente para siempre jamas en todo bos 
sea complida e guardada e nunca por semejantes leles c ordenan
zas e clausulas derogatorias que las tales clausulas derogasen, pa-
resca ser nin sea revocado lo suso dicho si bos o el abat que por 
tiempo fuere non fuese para ello llamado e la dicha yglesia e aba-
dia satisfecha e emendada enteramente do lo susodicho. E quiero 
e es mi merzet que el repartimiento que para después de vuestros 
dias fizierdes de las dichas terzias entre las dicha abadía e reparo 
de yglesia e guarda de cassa e torre, sea para siempre jamas esta
ble, firme e baledero, bien asi como si en esta mi carta o en el pri-
villexo que sobre ello se hziesse fuese inserto; e non embarguen lo 
suso dicho nin cossa e parte de ello^ que la mayor parte de los 
dichos lugares están enajenados de la dicha abadía, en poder de 
algunos señores temporales, e a bos e a la dicha abadia non aya 
quedado nin tengáis en ellos si non las yglesias de ellos, como 
dicho es. 

E asi mesmo tengo por bien e es mi merzet que esta mi carta e 
el pribilexo sobre ella sea librado e despachado al dicho abat libre
mente si le quiere e non le sea llevado el marco e chanzelleria e 
diezmo de la cámara nin otra cossa alguna, lo qual todo entera
mente aya e liebe el dicho abat para las cosas suso dichas, non 
enbargante quales quier leles e ordenanzas que alan seido o sean 
fechas en contrario desto, ca por la presente en quanto a.esto las 
derogo con todas las clausulas deregatorias en ellas contenidas, e 
dispenso quanto a lo suso dicho. 

E los unos nin los otros non fagan ende al por alguna manera so 
pena de la mi merzet e de diez mil i rars. a cada uno de vos por 
quien fincase de lo facer e cumplir para la mi cámara . E domas 
mando al orne que bos esta mi carta mostrare o su treslado, signado 
de escrivano publico, que bos emplace que parescades ante mi en 
la mi corte do quier que yo sea, e a qual quier escrivano publico, 
que para esto fuere llamado, que de ende al que la mostrare testi
monio signado con su signo por que yo sepa en como se cumple mi 
mandado. 
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Dado en Sant Zebrian zerca de Araaiuelas ^ a quinze días do 
Maio, año del nazimiento de nuestro Señor Jesu Christo de mili e 
quatro zientos e setenta e quatro años. 

Yo EL R E Y . 
Yo Juan de Obiedo, secretario del ,Rey nuestro señor, la fize 

escrivir por su mandado. 

—Arch. Col. de Cov., lejr. X, n.0 4, copia incluida en la Confirmación 
de este privilegio por el mismo D. Enrique, en 10 de Junio de 1474. 

CCCVIII 

Enrique IV confirma al abad de Covarrubias, D, Diego F e r n á n d e z de Castro, su albala 
de 15 de Mayo, con la merced en él contenida. 

Segovia 10 de Junio 1474. 

Diego de Avila, secretario del Rey nuestro señor o notario del 
reino de Castilla, lo fize escrivir por su mandado. 

Mayordomo.—Gonzalo Ferrandez.—Gonzalo Garcia.—Francisco 
Ferrandez. — Notario. — Diego Garcia. — Relaziones. — Sancho de 
Villadiego.--Pedro del Castillo.—Rodrigo D'Alcagar. 

—Arch. Catedral de Burgos, vol. H9, T.a parte, fol. 211-217, original en 
perg-amino, kstra redonda. Conserva los lulos de seda morada, blanca y 
amarilla de que pendía el sello. 

CCCIX 

Doña Leonor Díaz, mujer de Juan Díaz , escribano del n ú m e r o de la ciudad de Burgos, 
ratifica la carta de compromiso », otorgada por su marido, en la cual se nombraban 

» S. Cibrián de Arnajmelas, en la antigua merindad de Monzón (Fa
lencia), lugar á la sazón de la Orden de S. Juan. 

i Este compromiso se efectuó en Burgos el 2 de Julio del año de la 
fecha por Pedro Martínez y Francisco García, procuradores del cabildo, 
y Juan Díaz de Burgos, por sí y en nombre de Fernando de Frías, orlado 
del conde do- Treviñ"», ó Isabel, sus hermanos, siendo testigos pía reía 
Martínez de Lema, García de Covarrubias y Gonzí'ilo de Covarrubias 
«mereaderos», vecinos de Burgos. En este raes de Julio aparecon como 
testigos en otros autos del proceso: Juan Sánchez de la Cerca, Gonzalo, 
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jueces en el pleito movido contra ella por el cabildo de Covarrubias, sobre propiedad 
de unas casas, sitas en dicha ciudad en el barrio de la Platería , á D, Alfonso Díaz 
de Cuevas, alcalde mayor de Burgos, y á Fernando de Covarrubias, escribano mayor 
de la misma. 

Testigos: Johan de Curiel, Ferrando de Oviedo, e Johan de 
Pedrosa, plateros, vezinqs de la dicha gibdad de Burgos. 

Burgos 6 de Julio 1474, 

—Arch. Colegial de Cov. leg. X, n.0 5, copia contemporánea en papel. 

cccx 
Sentencia de Alfonso Díaz de Covarrubias, Fernando de Covarrubias y Diego Pardo, 

tercero en discordia, mercader y vecino de Burgos, en la cual adjudican al cabildo de 
Covarrubias la propiedad de las casas en que vivían Juan Díaz y su mujer Leonor, 
pero obligándole á que paguen á és tos , al tomar posesión de las mismas, 16.000 ma
ravedises como compensac ión de los gastos efectuados en el pleito. 

lestigos: el licenciado Diego Sánchez de Miranda, Juan de Gua-
dalajara, su criado, Pedro de Riaño, escribano público, Miguel de 
Zamora, Juan de Curiel, platero^ Juan de Orna, su criado, vecinos 
de Burgos. 

Burgos 15 de Diciembre 1474, 

—Ardí. Colegial de Cov., leg. X, n.0 7, cuaderno en papel que contiene 
todas las escrituras concernientes al pleito. 

CCCXI 

Los Reyes Catól icos confirman á petición del Dr. D. Diego Fe rnández de Castro, «abat de 
Cuevas Ruvias, nro capel lán e del nro consejo* el privilegio otorgado por Enrique IV 
en 10 de Junio de 1474 sobre tercias reales. 

Toro 3 de Octubre de 1476. 

«mantero», Iñigo de Avendaño, Pedro de Arroyuelo, criado del comen
dador Juan Martínez de Bureros, Pedro Martínez de Lerma, escribano, 
Pedro de Pozas, Juan Pardo el mayor, Fernando de Lerma, hijo de Juan 
de Lerma, vecinos de Burgos, (Arch. Colegial, leg. X, n.06). 
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Dada en la muy noble gibdad de Toro, a tres días de Otubre, año 
del nasgimiento de nuestro señor Jhesu Christo de mili e quatf ocien-
tos e setenta e seys años. 

Yo Fornand Alvarez de Toledo e Ferrand Martínez thesorero, 
secretarios del Rey e de la Reyna nuestros señores, regentes ©1 oñcio 
del escrivania mayor de los sus privillejoa e conflrmagiones, la 
fezimos escrevir por su mandado. 

Fernand Martínez.—Fernand Alvarez.—Concertado por el licen
ciado Gutierre.—Alfonaus.—Rodericus doctor.—Concertado por el 
doctor Daguillo.—Gonzalo Pérez protonotario.—Sentóse esta car-
ta, etc. 

Gonzalo García.—Johan Ferrandez. - Gonzalo Ruyz. 

—Arch. Cal. Burgos, vol HO, 1.' parte, fol. 219 á 224, original en per-
gamiao, letra redonda. 

cccxri 
Bula de Sixto IV nombrando jueces apostólipos que compelan á varios pueblos al pago 

de las tercias reales, concedidas por Enrique IV al abad de Covarrubias. 

Roma 26 de Mayo de 1477. 

Sixtus episcopus, servus servorum Dei, Dilectis flliis Sancti 
Isidori propo opidum de Duennas 1 et Sancti Benedicti monasterio-
rum, per priores gubernari solitorum, ac secularis et collegiate 
ecclesie beate Marie de Valleoleti, Palentinensis diócesis, prioribus 
salutem et apostolicam benedictionem. 

Humüibus supplicum votis libenter annuimus eaque favoribus 
prosequimur oportunis. Exhibita aiquidem nobis nuper pro parte 
dilecti filií magistri Fernandi de Castro, abbatia secularis et colle
giate de Cuevas Ru7ias, Burgensis diócesis, scriptoris et familiaris 
nostri, petitio continebat quod licet perceptio quarumdam decima-
rum, tertias nuncupatarutn, provenientium exfructibus crescentibus 

1 San Isidro de Dueñas, junto al Pisuerga, en la provincia de Palencia, 
monasterio que había sido de cluniacenses y á la sazón estaba á punto de 
unirse á la reforma monástica española, iniciada en San Benito de Va-
lladolid. 



350 CAKTTILARIO 

et ex apibus, ovibus, columbirns ac aliis animalibus depascentibus 
et que nutriuntur infra montes parrochiarum de Solarana, Villusto, 
Cabriada, Retuerta, Madrigaleio et Villavascones locorum dicte 
diócesis et nounullarum aliarura ecclesiarum abbatie predicte de 
Cuevas Ruvias, quam idera Didacus obtinet, subjectarum, ad 
eandem abbatiam ipsiusque abbatem pro tempere existentem ex do-
natione bone memorie Henrici, Castelle et Legionis regnorura regis, 
pertiueat, cum ad regem regnorum huiusmodi pro tempore existen-
tem perceptio decimarum predictarum ex speciali Sedis Apostolice 
privilegio spectet et legitime pertineat, tamen moderm domini 
temporales nonnullorum locorum huiusmodi^ ipsorumque offlciales, 
necnon parrochiani parrochialium ecclesiarum^ predictarum ter-
tiarum arrendatores, collectores earumdem decimarum et quidam 
alii clerici et laici eiusdera diócesis ipsum Didacum quominus deci
mas huiusmodi cum integritate percipere posit contra institiam 
impediré et alias super hoc multipliciter molestare presumpserunt 
hactenus et presumunt respective in animarum suarum periculum 
ipsorumque Didaci et abbatie- non modicum preiudicium et agra-
vamen. Quare pro parte eiusdem Didaci nobis fuit humiliter 
supplicatum ut omnes et siugulas causas, quas super hiia et eorura 
occasione contra predictos dóminos temporales, offlciales, parro-
chianos, tertiarios, arrendatores, collectores et alios clericos et laicos 
predictos ac eorum quemlibet mouere inteudit, aliquibusprobis viris 
in partibus illis committere aliasque sibi in premissis oportuno pro-
videre de benignitate apostólica dignaremur. 

Nosigitur, huiusmodi suppiicationibus inclinati, discretioni vestre 
peí- apostólica scripta mandamus quatiuus vos vei dúo aut uuus 
vestrum, vocatis dominis, officialibus, parrochianis, tertiariis, 
arrendatoribus, collectoribus et aliis ciericis et laicis predictis et 
aliis qui fuerint evocandi auditisque hinc inde propositis, quod 
iustum fuerit appellatione remota decernatis, facientes quod decre-
veritis per censuram ecclesiasticam fírmiter observan. Testes 
autem qui fuerint nomiuati, si se gratia, odio vel timore subtraxe-
rint, censura simili, appellatione cessante, compeliatis veritati 
testiraonium perhibere, non obstantibus foliéis recordationis Bonifa-
tii Pape V I I I , predecessoris nostri, qua cavetur ne quis extra suam 
civitatem vel diocesim nisi in certis exceptis casibus et in illis ultra 
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ünam dietam a fine sue diócesis ad iudicium evocetur, seu ne judices 
a Sede predicta deputati, extra civitatem vei diocesira in quibus 
deputati fuerint contra quoscumque procederé aut alii vel aliis vices 
suas committere presúmante duramodo ultra duas dietas aliquis 
auctoritate presentium non trahatur, et aliis apostolicis constitutio-
nibus contrarüs quibuscumque; aut si prefatis dominis, officialibus, 
parrochianis, tertiariis, arrendatoribus, collectoribus et aliis clericis 
et laicis a Sede predicta indultum existat quod interdici, suspendí 
vel excommunicari aut extra vel ultra certa loca ad iudicium e-
vocari non possint per Ütteras apostólicas non facientes plenarn et 
expresf*am ac de verbo ad verbum de indulto huiusmodi mentionem. 

Datum Rome, aprud Sanctum Petrum, anno Incarnationis Domi-
nice millesirao quadringentesimo septuagésimo séptimo, Kalendas 
junii, Pontiñcatus nostri auno sexto. 

Sohre el pliegue: L . de Fulginco. Gratis. Al Pincipi lecta in audien-
tia.—Jo. Amermus lector.—^ la espalda: Gratis pro scriptore. Jo. 
del Rio.—R,a—de Petra. P. Bonquini. 

—Arch. Cat. de Burgos, vol. 69,1.a Parte, fcl. 133, original en perg-amino 
0,45 X0,25.—Lieva plomo circular pendiente de una cuerda de cáñamo. 

CCCXIII 

Convenio entre D. Alvaro de Velasco y el abad de Covarrubias D. Diego Fe rnández de 
Castro; el primero renuncia á la renta que en fuerza de un privilegio de Enrique I V le 
cor respondía sobre las tercias de Barbadillo del Pez, dejando éstas totalmente libres 
al abad; este se compromete en cambio á darle 13.000 mrs, en el mes de la fecha de 
este convenio, reservándose el derecho de c o b r a r á dicho concejo 8.000 mrs. sobre 
tercias que debía haber pagado en tres a ñ o s a dicho Alvaro de Velasco l . 

Testigos: Fedro de Burgos, Diego de Oña y Francisco de Burgos, 
vecinos de esta ciudad. 

1 El rey Enrique IV había concedido al Doctor de Madrid 10.000 mrs. 
de juro de heredad sobre las tercias de Candemuño, de los cuales 2.000 
fueron repartidos al concejo de Barbadillo del Pez; Pedro López de Ma
drid, regidor de Burdos y hermano del anterior, heredó de él esta renta, 
que en 1477 vendió á D. Alvaro de Velasco, según consta por una carta 
de Pedro López al concejo de Barbadillo, fechada en 12 de Mayo de di
cho año. (Arch. Colegial, leg. X, números 7 b y 0). 
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Burgos 5 de Diciembre 1477. 

—Arch. Coleg. de Cov. leg. X , n.0 7.° , original en papel. 

C C C X I V 

Los Reyes Catól icos mandan á los recaudadores de las tercias y alcabalas reales paguen 
á D. Pedro de Velasen, su vasallo y de su Consejo, alcaide y regidor de Tru j i l l o , 
ciertas sumas que Enrique IV le hab ía concedido sobre las mismas, ordenando a d e m á s 
no se le descuente «d iezmo para la nuestra c á m a r a nin otra cosa alguna, non enbar-
gante la premat íca por nos en este caso fecha e qualesquier nuestras cartas sobre 
ello dadas, que por respeto e acatamiento de los servicios», que les había hecho, le 
eximen de esas cargas. 

Trujillo 22 de Junio 1479. 

Yo Juan Sánchez Montesino, escrivano de cámara del Rey e de 
la Rey na, nuestros señores, e escrivano e notario de la abdiengiade 
los sus cortadores mayores, la flze escrivir por su mandado. 

Juan Sánchez.—Mayordomo:—Juan Sánchez.—Gonzalo Erruz.— 
Gonzalo Gargia.—Diego Vázquez.—Chanciller. 

—Arch. Municipal de Cov. copia testimoniada de 20 de Septiem
bre 1479, hecha en la villa de Cervera, merindad de Pernia, por el escri
bano García Vélez. 

CCCXV 

Carta de poder, otorgada por Pedro Sánchez de Guinea, clérigo de la diócesis de Burgos, 
facuítando á D, García de Sanzoles, prior de la catedral de Burgos, y á D. Alfonso de 
Sandoval, tesorero de la Colegiata de CastrojeriZj para que en su nombre tomen pose
sión del arciprestazgo de Ordejón, diócesis de Burgos, y de una ración en Cebreros, 
diócesis de Av i l a , que el Papa recientemente 1c había concedido. 

lestigos: Juan Alonso y Cristóbal Giralt, clérigos respectivamen
te de Sevilla y Barcelona; notario: «Jacobus Battancourt, clericus 
Trevirensis dioc. in artibus magister». 

Extramuros de Roma, diócesis de Porto, 2 de Julio 1479. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. X, n" 8, original en vitela 0,23X0,31. 
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CCCXVI 

Bula de Sixto IV, dirigida al abad de S. Pedro de Cárdena y al Provisor de Burgos, facul
tándoles para que, habida itilbrinación de utilidad y ventaja, confinnea con autoridad 
apostól ica la venta de ciertos bienes inmuebles que el abad de Covarrubias y Foncea, 
D.Diego Fe rnández de Castro, había pedido hacer en dichas abad ías , imponiéndole 
sin embargo la obligación de depositar su producto «penes aliquam aedem sacram aut 
fide et facultatibus idoneum mercatorcm in emptionem aliorum bonorum immobi l ium 
dictis abbatiis uti l iorum et non in alios usus omnino convertenda 

Roma, junto á San Pedro, 8 de Enero 1480. 

—Arch. Catedral de Burgos, vol. 69, 11.a Parte^ fol. 312 316, copia del 
siglo XVIII . 

CCCXVIII 

Sixto IV concede á Andrés López una pensión de 3.000 mrs. sobre un beneficio de Co
varrubias. 

Eoma 1 de Marzo 1481. 

Sixtus episcopus, servus servorum Dei, dilecto filio Andee Lupi, 
dicicono Burgensis diócesis, Balutera et apostoliciim benedictionem. 

Vite ac morum honestas aliaque laudabilia probitatis et virtu-
turn merita, super quibus apud nos fidedigno comraendaris testimo
nio, nos inducunt ut illa tibí favorabiliter concedamus que tuis 
conunoditatibus fore conspicimus oportuna. Cura itaque hodie tu 
quandam perpetuara integrara portioiiera in ecciesia sanctorura 
Cosme et Damianí opidi de Guevasruvias, Burgon. dioc. quam tune 
obtinebas in manibus nostris sponte et libere retdgnaveris, Nosque 
resignationem ipsara adinittentes, dictara portiorarai per hujusmodi 

1 En esta bula va incltiída otra de Paulo 11 en la cual encardaba bo 
graves penas se tuviese sumo cuidado en la venta y enajenación de los 
bienes eclesiásticos, á las cuales debía preceder siempre proceso sobre su 
utilidad, sirviéndose de testigos imparciales; ordenaba asimismo á los 
comi -arios apostólicos examinasen siempre si eran ó no fundadas las 
razones que solían aloofarfie en Roma para obtener licencias de efectuar 
dichas enajenaeiones. Su lecha en Koma HGl, 12 de Mayo. 

23 
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resignationem tune vacantera, et antea dispositioni apostolice re-
servatam, dilecto ñlio magistro Petro de Cuevasrruvias in dieta 
ecclesia perpetuo portionario, peí1 alias riostras literas contuleri-
mus, et de illa etiam providerimus, prout in eisdem literis plenius 
continetur, Nos tibi ne propter resignationem hujusmodi niraium 
dispendium patiaris, de alicujus subvéntionis auxilio pro videro ac 
premissorum meritorum tuorurn intuitu prineipalem gratín ra faceré 
volentes, teque a quibuscuraque excomraunicationis, suspensionis 
t;t interdicti aliisque ccclesiasticis sentenciis, censuris et penis a jure 
vel ab homine quavis occasione vel causa latis si quibus quoraolibet 
innodatus existís, ad cffectum presentium dumtaxat consequendura, 
liarura serie absolventes et absolutum fore censentes, necnon orania 
et singula beneficia ecclesiastica cum cura et sine cura, que etiam ex 
quibusvis apostolicis diapensationibus obtines et expectas ac in 
quibus et ad que Jus tibi quomodolibet competit, quecumiue, quot-
cumque et qualicumque sint, eorumque fructuuum et reddium et 
proventuum veros ánimos valores, ac hujusmodi dispensationura te
nores presentibus pro expresa haventes, pensionem annuam trium 
millium morapetinorum, qui octo ducatos auri de camera vel circa 
ut asseritur constituunt, super fructibus, redditibus et preventibus 
dicte portionis tibi quoad vixeris vel procuratori tuo ad hoc a te 
speciaie mandatum haventi peraictum Petrutn, cujus ad id expres-
sua accedit assensus, et successores suos dictara portionem pro 
tempere obtinentes annis singulis, in festo beatis Johannis Baptiste 
in civitate Burgensi integre persolvendain, auctoritate apostólica 
reservaraus, constituimus et assignamus, decernentes eosdem Pe-
trura et successores ad solutionem faciendam, pensionem hujusmodi 
juxta resignationum, constitutionurn et assignationura earumdera 
tenorem fore efficaciter obligatos ac volentes et cadera auctoritate 
statuentes quod ille ex Petro et successoribus prefatis, qui in festi-
vitatibus hujusmodi vel saltera infra triginta dies ex tune inraediate 
sequentes pensionem propriam non persolverit cura effeetu, lapsia 
diebua eisdem, sententiara excom ra única tio nis incurrat qua doñee 
Ubi vel eidera procuratori de propria pensione tune debita integre 
satisfactura aut alias tecura vel cura dicto procuratore tuo super 
hoc amicabiiiter concordatura fuerit, absolví non possit, preterquam 
in inortis articulo constitutus. Si vero per sex rnenses dictos triginta 
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dies inmediate scquentes sentcntiam apostolicam animo, quod absit, 
bubstinuerit indurato, ex tune lapsiá mensibus eisdem dicta portione 
perpetuo privatus existat, iilaque vacare censeatur eo ipso, non 
obstantibus eoiiátitutionibus et ordinationibus apostolicis, necnon 
btatutis et conauetudinibuá dicte cccle^ie, juramento, confirmatione 
apostólica vei quavis flrraitate alia roboratis, contrariis quibus-
cumque, aut si Petro et succesoribus prefati vel quibusvis aliia 
communiter vel divisitn a Sede Apostólica indultum existat quod ad 
pretestationem vel solutionem alieujus pensionia minime teneantur 
et ad id compelli non posfeint per literas apo&tolicas non facientes 
plcnam et expressam ac de verbo ad verbum de indulto hujusmodi 
mentionera, et qualibet alia dicte Sedis indulgentia generali vei 
speciali, cujuscumque tenoria existat, per quam presentibua non 
expressam vel totaliter non insertam etTectus buiusmodi gratie im-
pediri valeat quonlibet vel diferri, et de cujus toto tenore havenda 
sit in nostris literis mentio specialis. 

Nulli ergo onmino bominum liceat hanc paginam nostre absolu-
tionis, reservatioüis, constitutionis, assignationis, deereti, voluutatis 
et statuti infrinyere vel ei au^u temerario contraire. Si quis autem 
hoc attemptare presumpserit, indignationem omnipotentis Dei et 
beatorum Petri et Pauli, Apostolorura ejus, senoveritincursurum. 

Datura Rome, apud Saiietum Petrum, auno Incarnationis domi-
niei miliebii-no quadringentesimo octuagesimo, Kalendas martii, 
Pontiñcatus Nostri anuo décimo. 

-Arch. Col. de Cov- leg. X, n.0 9, incluida en su noliticación hecha por 
Pedro de ¡Sevilla, canónigo de Patencia, al maestro Pedro de Covarrubias 
en la casa donde este habitaba en Koma á 16 de Abril de 14«J, estando 
presentes Pedro Pardo, escritor de letras apostólicas y canónigo de Bur
gos, y Martín del Prado, clérigo de la diócesis de Calahorra. 

C C C X V I I I 

Bula de Sixto IV, encargando el cumplimiento de la disposición anterior. 

Boma 1 de Marzo 1481. 

Sixtus episcopus, servus servorumDei, dilectis filiis decano Sego-
biensi et Petro de Sevilla, canónico palentinensi, ac officiali Bur-
gensi, salutem et apostolicam benedictionem. 
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Hodie dilecto filio Andee Lupi, diácono Burgensis diócesis, pen-
sionem annuam trium millium morapetinorum, qui octo ducatos 
auri de camera vel circa constituunt, super fructibus, redditibus et 
proventibus cujusdam perpetué integre portionis in ecclesia saacto-
rum Cosme et Damiani, opidi de Cuevasruvias, Burgensis dioc. sibi 
quoad viveret vel procuratori suo, ad hoc ab eo speciale raandatura 
habenti, per dilectum filium magistrum Petrum de Cuevasruvias, in 
dicta ecclesia perpetuum portionarium, cui hodie dictam portiouem 
tune per liberam resignationem ipsius Andree de illa quam tune 
obtinebat in manibus nostris sponte factam et per Nos admissam va-
cantera per alias nras literas contulimus et de illa etiara providi-
mus ac successores suos dictara portionera pro terapore obtinentes, 
annis singulis in certo loco et termino tune expressis ac sub exco-
municationis sentencia et privationis pena persolvendum, ipsius 
Petri ad id expresso accedente consensu, reservavimus, constitui-
mus et asignavimus, prout in aliis nostris inde confectis literis 
plenius continentur. 

Quocirca discretioni vestre per apostólica scripta mandamus 
quatenus, vos vei dúo aut unus vesirum si et postquam dicte poste
riores litere vobis preséntate fuerint, per vos vel per aliumseu alios 
faciatis auctoritate apostólica pensionem predictam eidem Andree 
quoad vixerit vel procuratori suo legítimo juxta reservationem, 
constitutionem et assignationera predictarum necnon decreti nostri 
in eisdem posterioribus Ute'ri* appositi continentur atque formara 
integre persolvi et nichilominus quera libet ex Petro et successoribus 
prefatis, quem hujusmodi excomunionis sententiara vobis incurrisse 
constiterit^ quotiens super hoc pro parte dicti Andree fueritis re-
quisiti, tamdera domínicia et aiiia festivis diebu^ in ecclesiis, dura 
inibi maior populi multitudo ad divina convenerit, excomunicatum 
publice nuncietis faciatisque ab aliis nunciari et ab ómnibus arctius 
evitarij doñee ipsi Andree do eadem pensione tune debita fuerit 
integre satisfactura, prefatusque excomunicatus meruerit ab huius-
modi excomunicationis sententia absolutionis beneficium obtinere. 
Non obstantibus ómnibus que in posterioribus literis volumus non 
obstare seu si Petro et successoribus prefatis vel quibusvis aliis 
communiter vei divisum ab apostólica sit Sede indultum quod ínter-
dici, suspendí vel excoinunicari non possint per literas apostólicas 
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non facicntcs plenara et exprcspam nc de verbo ad verbum de in
dulto huiusraodi mentionem, contradictores per censuram eccle-
siasticam, appellatione postposita, compescendo. 

Datum Rome, apud Sanctum Petrura, anno Incarnationis domi
nico inilleeiino quadrin^entcsim) octuagesirno, Kalendis Martii, 
Pontificatus Nostri anno décimo. 

—Arch. Col. de Cov. lef?. X. n.0 lü, copia incluida en su notificación 
hecha al maestro Pedro de Govarrubias. Llevaba plomo pendiente de 
una cuerda de cáñamo. 

C C C X I X 

Los Reyes Católicos confirman al cabildo de Govarrubias en la posesión de 2.500 ms, de 
joro de heredad que le había legado Alonso Díaz, alcalde mayor de Burgos. 

Medina del Campo 26 de Marzo de 1482. 

Yo Goncalo de Baega, contador de las relaciones del Rey e de la 
Reyna, nuestros señores, e regente del oficio de la escrivania mayor 
de los sus privillejos e confirmaciones, la flz escrivir por su 
mandado. 

Órongalo de Baeya.—Rodericus doctor.-Antonius doctor.—Fer-
nand Alvarez.—Por chanciller ianus licenciatus.—Concertado 
por el licenciado Gutiérrez- - Concertado, 

Asentóse esta carta de previllejo e conflrmagion del Rey e de la 
Reyna, nuestros señores, en los sus libros de las conflrmagiones que 
tienen los sus sentadores mayores, en la villa de Medina del Campo, 
veynte e seys dias do Margo, año del nascimiento de nuestro Señor 
Jhesu Chrísto de mili e quatrocientos e ochenta e dos años. 

Johan Rodríguez.—Francisco Nuñez.—Gonzalo Fernandez. 
Ciento e veynte mrs. de chancilleria. 

—Arch. Colegial de Cov. \eg. X, n.011, cuaderno de 6 folios en pergami
no, letra gótica. Conserva los hilos de seda blanca, encarnada, verde, 
morada y amarilla que sostenían el sello. 
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C C C X X 

Carta de censo enfitéutico por la cual D. Diego Fe rnández de Castro, abad de Covarru 
bias, cede al concejo de Pinilla Trasmonte el lugar yermo de Cobos con su territorio y 
señorío civi l y criminal, mero y mixto imperio, por once florines y medio de oro con 
cinco pares de galiinns de canon anual; va a c o m p a ñ a d a de la licencia y aprobación 
apostól ica dadas por el Dr. Diego de Belorado, abad de San Pedro de Cardeña , y Don 
Juan Daza, canónigo de Burgos y provisor del obispo D. Luis de Acuña . 

Testigos: el Dr. Diego de Miranda, Francisco Diez el rico, canó
nigos de Burgos, Luis el rico, mercader de esta ciudad. 

Burgos 27 de Marzo 1484. 

— Arch. Catedral de Burgos, vol. 69, 11.a parte, fol. 311-357; 1.a Parte, 
fol. 133-169. 

C C C X X I 

Cédula de los Reyes Católicos confirmando á favor de Diego de Rojas el privilegio de 
Enrique I V con fecha 6 de Septiembre 1454, relativo á las salinas de Poza. 

Alcalá de Henares 18 de Febrero 1486. 

Yo E L REY YO LA REYNA 

Yo Diego de Santander, secretario del Rey e de la Reyna, nues
tros señores, la fiz escrivir por su mandado. 

A licenciatus Palentinus.—Don Alvaro.—Rodericus doctor.— 
Andrés doctor.—Antón doctor. - Registrada.—Dotor.—Rodrigo Diez 
changeller. 

—Arch. Municipal de Cov., copia pública hecha en Falencia ante el 
juez y licenciado Francisco Rodríguez, á petición de Juan de Villegas, 
criado y procurador del Marqués de Poza en virtud de un poder fechado 
en Monzón á 17 de Marzo de 1533. 
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C C C X X I I 

Carta de los lícyes Católicos mandando á los concejos de la merindad de C a n d e m u ñ ó 
acudan coa la moneda forera á su arrendador Pedro de Valladolid. 

Murcia 28 de Abri l 1488. 

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, etc. . . a los 
concejos, merinos, alealles, alguaziles, regidores, caballesos e es
cuderos e ofigiales e ornes buenos e otros oflgiales qualesquier de 
todas las villas e lugares que son en la merindad "do Candemuñó. . . 
e a las aljamas de judies e moros délas villas e lugares de la dicha 
merindad e a los arrendadores e enpadronadores e cogedores de la 
dicha moneda forera que Nos mandamos arrendar e coger en la 
dicha merindad e villas e lugares della este presente año de la data 
desta nuestra carta, o a qualquier o quales quier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada o el treslado della signado de 
escribano publico, salud e gracia. 

Bien sabede s comino por una nuestra carta firmada de nuestros 
nombres e sellada con nuestro sello, vos eñbiamos a fazer saber en 
comino Nos aviades a dar e pagar este dicho año una moneda fore
ra de moneda vieja segund que de derecho se costunbran a paga" 
la dicha moneda forera e los otros pechos e derechos antygos, e que 
la pagedes desta moneda vieja o dos mrs. desta moneda blanca, o 
qual mas quisierdes. Por ende que todos los mrs. que en la dicha 
moneda forera montasen los diesedes e cogiesedes fasta en fin del 
mes de jullio que venia deste dicho presente año, segund que esto e 
otras cosas mas larga mente en la dicha nuestra carta es conte
nido. E agora sabed que Nos mandamos arrendar en la nuestra 
corte en publica almoneda en los estrados de las nuestras recada-
ciones la recadación de la moneda forera do las dichas villas e luga
res desta dicha merindad de Candemuñó deste dicho año en las 
condiciones del cuaderno de la dicha moneda forera e con las otras 
condigiones e limitagiones que están asentados en los nuestros libros 
de las nuestras recadaciones, entre las qualea se contyene que las 
presonas que las arrendasen o oviesen el recadamiento dellas syn 
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salario; e andado en la almoneda las dichas recadaciones déla 
dicha moneda forera de la dicha merindad de Candemuño deste 
dicho año remataron se de todo remato con las dichas condigiones 
en Pedro de Valladolid, vecino déla villa de Valladolid, por cierta 
cuantía de mrs. E l qual Noa pidió por merced que le mandásemos 
dar nuestra carta de recodimiento de la dicha recadacion déla 
dicha moneda forera dcste dicho ano. E por quanto para sanca-
miento déla dicha recadacion de la dicha moneda forera de la dicha 
merindad de Candemuño deste dicho año el dio e obligo giertas 
fianzas que del mandamos tomar, e fizo e otorgo por antel nuestro 
consejo de recadaciones cierto recabdo de obligación que esta asen
tado en los nuestros libros de las recadaciones, tovimoslo por bien, 
e es nuestra merced quel dicho Pedro de Valladolid sea nuestro 
arendatarío e recabdador mayor de la dicha moneda forera déla 
dicha merindad de Candemuño deste dicho año; e coga c resciba e 
recabde por Nos, en nuestro nombre, todos los mrs. que monta e mon
tare en la dicha moneda forera déla dicha merindad de Candemuño 
deste dicho año; por que vos mandamos a todos e a cada vno de vos 
en vuestros lugares e juridigiones que vista esta nuestra carta e 
el dicho su treslado signado, commo dicho es, recudades e fagades 
recudir al dicho Pedro de Valladolid nuestro arrendador e re-

1 Juzgamos de interés la siguiente carta de pago, dada por este perso
naje al concejo de Covarrubias el año de la fecha de este privilegio real. 
Dice así: 

Sepan quantos esta carta de pago e finequito vieren commo yo 
Pedro de Valladolid, recabdador mayor del Key e de la Reina, nuestros 
señores, de la moneda forera de la merindad de Candemuño con la villa 
de Covarrubias e su ynfantadgo deste año de la fecha desta carta, otorgo 
e conosco por esta carta que doy por libre c quita de la dicha moneda 
forera e rasta? e pesquisa e penas e achaques della a la dicha villa de 
Covarrubias e su iní'antad^o por todos los mrs. que en la dicha moneda 
forera monto, por quanto la resyebi de vos Pero G-arcia e Joan Martínez 
de la Varga e Garcia Sánchez alcalldes vezinos de la dicha villa, real 
mente e con efeto; por ende doy por libre e quita a la dicha villa e su 
ynfantadgo de la dicha moneda forera e rastra? e pesquisa e penas e 
e achaques della por quanto yo lo rescebi de vos otros commo recabda
dor mayor de sus Altezas de la dicha merindad de Candemuño con la 
villa de Covarrubias c su ynfantadgo dcste dicho año En fe de lo qual 
di esta mi carta de pago c iin e quito, firmada de mi nombre e signada 
del escrivano yuso escripto. Que fue Pecha a trcynta e un dias del mes 
de Agosto año del nascimiento de nro. Señor Jhcsn Xpo. de mili e quatro 
cientos e ochenta e odio años.—Pedro de Valladolid.—Te:-tigos que esta-
van presentes e vieron aqui ñrmar su nombre al dicho Pedro de Vallado-
lid c darse por contento: Lucas Velasquez, e Juan Martínez de Royo, e 
Pero González e Juan de la Fuente, yezinos de la dicha villa.—E yo Pero 
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cabdador mayor, o a quien su poder oviere, firmado de su nombre 
e signado de escrivano publico, con todos los mrs. que an montado 
e rendido la dicha recadacion de la dicha moneda forera de la 
merindad de Candemuño. . . en guisa que le non mengtie ende 
cosa alguna 2 

Dada en la cibdad de Murcia, a veynt e ocho dias del mes de 
Abril, año del nasgimiento de nuestro Salvador Jhesu Christo de 
mili e quatrogientos e ochenta e ocho años. 

Yo Diego de Buy trago, notario del reyno de Castilla, la fiz escri-
vir por mandado del Rey e de la Reina, nuestros señores. 

Mayordomo.—Forrant Nuñez.—Gongalo Ferrandez.—Notario.— 
Johan Rodríguez.—.Diego de Buytrago.—Changeller. — Lope de 
Üruefia.—Diego de Buytrago,—Joan de Alcozer. —Pero de Villa-
real.—Ferrando de Medina.—Ximeno de Birbiesca.—Rodrigo Diez 
chancellor. 

Arch. Municipal de Cov., copia pública sacada en Covarrubias el 29 
de Agosto 148H por el escribano Pedro Sancho de Vailadolid. 

C C C X X I I I 

Despacho del Consejo Real mandando al concejo de Covasnubias que por cuanto «de 
costumbre muy antigua, que memoria de ombres non hcra en contrario, tenian que en 
cada un año, al tiempo que se echaban las vendimias er. esa vi l la , que los quatro dias 
primeros ayan de vendimiar los vezinos desa dicha villa e asy mismo el abad, prior t 
cabildo juntamente con vos otros, e pasados los dichos quatro dias, que los dos dias 
siguientes ayan de bendimiar ellos (abad¿ prior y cabildo), c que en tanto que bendi-
miase los dichos dos dias e fasta ser pasados, vos otros ni nengúnd vezino desa vil la 
nin otros algunos en vuestro nombre non bendinuasen nin tomasen obrero a lguno» , 

de Herrera, escrivano de cámara del Rey e de la Rey na, nros. señores, 
e su notario en la su corte cte. . . fuy presente a todo ello e íiz 
aquí este mió sygno en t.0 de verdad.- Pedro de Herrera — 

(Arch. Municipal, original en papel). 
» En Covarrubias no pagaban moneda forera los clérigos, hidalgos y 

pobres. La villa ora dividida en ocho cuadrillas: la de Barrio-nuevo 
pagaba U)6¿ rars; la del Altozano, 1688; la de las Huras, 1770; láclela 
Cuesta: 1391; la de la Fena: 1280,1a del Rincón: U6&; la, de la Plaza: 1S21; 
la de la Puente: ¿Ü2U: total; 1¿195 , mrs. Cada cuadrilla tenía su cocedor 
especial y él enti esaba directamente al arrendador mayor de Candemu-
ñó la cantidad requerida. 
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guarden á los dichos abad, prior y cabildo esta preeminencia y derecho, so pena de 
IOOOO tnrs. de multa 

Burgos 26 de Agosto 1490 

E L CONDESTABLE. 

])on Pero Ferrandez de Velasco, condestable de Castilla, conde 
de Haro, por virtud de los poderes que del Rey e de la Reyna, 
nuestros señores, tiene, la raando dar. 

Yo Johan Sánchez de Cebrinos, escrivano de cámara de sus Al
teza?, la fice escrevir con acuerdo de los del su Consejo. 

Franciscus doctor^ abbas.--GundÍ5alvus licencíatus.—Registra
da. -Sancho Ruyz.—Chanceller, 

Derechos: IJII0 r3 i m0.-Rexistro: XXXVI.—sello X X X . 

Arch. Coleg. da Oov. lea". X, n.0 12, oriírinal en papel, 0,44 X 0,30 letra 
cortesana. Ha desaparecido el sello de cera que llevaba en las espaldas. 

C C C X X I V 

Bula de Inocencio V I I I nombrando ciertos jueces en el pleito suscitado entre el cabildo 
de Covarrubias y los clérigos de Santo T o m á s sobre ofrendas. 

Roma 3 de Noviembre 1490. 

Tnoceñtius episcopus, servus servorum Dei, dilectis filiis... abba-
ti monasterii de Herrera la Real 1 et caritori ecclesie de Armentia ^ 
Calagrtrritanao dioc., salutem et apostolicara benedictionem. 

Humilibus suplicum votis libenter annuimus caque faboríbus 
prosequimur oportunis. Exhibita quidem nobis nuper pro parte 
diiectorum filiorum Prioris et Capituli secularis et collegiate eccle
sie sanctorura Cosme et Damiani, opidi de Caveis-rubeis, Burgonsis 
dioc. petício continebat quod olim ipsi prior et capitulum dilectos 

1 En el archivo colegial (leg- X n 0 12a) existe una petición del concejo 
de Covarrubias-con fecha 28 de Septiembre 1473., para que el abad y su 
representante Juan Martínez, de Lenna, el prior y cabildo les permitan 
vendimiar en los días reservados. Queda concedida la g'racia, pero úni
camente para el año de la fecha y mediante una gratificación destinada 
á la fábrica capitular. 

' Abadía cisterciense, entre Haro y Miranda de Ebro. 
' Armentia, en la provincia de Vitoria, antigua sede episcopal. 
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filios rectores parrochialis ecclesie, per plures rectores regi solite, 
Sancti Thome dicti opidi, et universos clericos perpetuos beneficiatos 
ineadem, qui eis certa orrea seu cameras et alia loca ad reponendum 
et conservandum certos tune expressos decimales et alios fructus, 
redditus et proventus dicte collegiate ecclesie asignare, ac de qui-
busdam aliis juribus, bonis ac rebus etiam tune expressis r^spodere 
legitime tenebantur, super hoc inter alia petendo eos condenan et 
compelli ad orrea, cameras et loca predio ta eis asignandum, et de 
juribus et bonis ac rebus hujus modi respondendurn, corara dilectis 
filiis vicariis venerabilis fratris nostri Ludovici, episcopi Burgen-
sis, in spiritualibus goneralibus 3, non ex delegatione apostólica 
traxerunt in causam; et dictus episcopus illam in se advocans et in 
statu debito reasumens ac inde ad ulteriora procedens, partim pro 
eisdem rectoribus et clericis et contra priorem et capitulum prefa-
tos, partim e contra, sententiam proraulgavit 4. 

A qua quidem sententia pro paite prioris et capituli eorumdera, 
quatinus contra ipsos lata extitit, ad Sedem fuit Apostolicam appe-
llantum, et deinde nobis humiliter supplicatum ut predicte appella-
tionis ac post et contra eam atemptatorum et innovatorura quo~ 
rumcumque nullitatisque procesus et sententie hujusmodi, ac 
omnium et singulorum aliorum in prioris et capituli ac collegiate 
ecclesie prejudicium per dictura episeopum et quoscumque alios 
circa premissa gestorum, totius quoque negotii principalis hujus-

1 De estos vicarios y relativas al pleito en cuestión tenemos dos des
pachos: en el l.0 con fecha 30 de Julio 1488 mandan á lus clcriüfos de 
Santo Tomás ediftquen una troje y jaraiz donde se depositen los diezmos 
de la villa, reprendiéndolos por haber destruido el edificio destinado 
antes al efecto; el 2 ° va dirigido á D. Diego de Parra, abad ae Afianza, 
y á D. Fr. Juan de Quemada, obispo de Metria, ordenándoles hagan in
formación judiciaria sobre el asunto y la remitan á su tribunal. Burgos 17 
de Enero 1489. (Ardí. Colegial, leg. X, n.0 12|J).—Se'iún se deja entender 
de este documento Fr. Juan de Quemada debía residir este año en el 
monasterio de Arlanza; era obispo auxiliar desde 1445 con título de Me
tria, es decir, de Demetrias, ciudad de Macedonia; fué obispo de Calaho
rra dos años (1477 y 1478)/ después de los cuales debió renunciar la mitra 
en vez de morir como han afirmado varios autores, entre otros Lafuente 
fiís^. Sagrada t. LT. pág 115); Landazuri pone su muerte en 1492. 

* Su fecha, en Burgos & 13 de Octubre de i 190; la pronunció el obispo 
en persona «rezándola» el bachiller de Sasamón, con asistencia del ba
chiller Pedro Sánchez de Guinea, chantre y procurador del cabildo, y 
del Licenciado de Covarrubias, canónigo de Burgos. Licenciado de Mo
nasterio, Martín Fernández de Mozoncillo y Juan Ruiz, capellanes del 
obispo. (Arch. Colegial, copia auténtica de Hxl6). 
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modi causara aliquibus probis viris in partibus illis comittere eis 
oportuno providere de benigTiitate apostólica dignaremus. 

Nos igitur, hujusmodisuplicationibus inclinatij descretioni vestre 
per apostólica scripta mandaraua quatenus etiam de nego-
tio principali hujusmodi cognoscente legitime, quod Justum fuerit, 
appellatione remota, deceraatis.... etc. 

Datura Rorae apud Sanctura Petrum, auno lucarnationís Dorai-
nice raille&inio quadringentesirao nonagésimo,tertio IdusNoverabris, 
Pontificatus nostri anno séptimo. 

P. de Valencia. 

- ArcJi. Colegial de Cap, copia incluida en el proceso del chantre de 
Armentia. 

C C C X X V 

El Consejo líeal manda á los clérigos de Santo T o m á s de Covarrubias comparezcan ante 
él á responder de ciertos cargos que el cabildo había presentado contra ellos en orden 
á la distribución de las ofrendas que se recogían en dicha iglesia, de las pualcs, según 
la parte demandante, les correspondía ún icamente la mitad. <<E non fagades ende al, 
por alguna manera, so pena de perder la naturaleza e temporalidades que avedes e 
tenedes en estos nuestros reygnos e ser ávidos por ágenos e e s t r años dellos, o que 
dende en adelante non podades aver pjp tener vnas beneficios nin dignidades alguna? 
en el los». 

Burgos 5 de Mayo 1491. 

E L CONDE;STAHLE. 

Don Pero Ferrandez de Velasco, etc. 
Gundisalvus licenciatus —Franciscus doctor, abbas.—Registra

da.—Castañeda.—Ferrando de ( îsnerog, changelier. 
Derechos 1111° reales e medio.—Registro, X X X V I mrs.—sello 

X X X mrs. 

—Arch. Colegial de Cov. leg. X, n.0 V*, original en papel, letra 
cortesana. 
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C C C X X V I 

Sobrecarta ejeculoria del Consejo Real ordenando á los clérigos de Santo T o m á s de Cova-
rrubias paguen al cabildo la mitad de las ofrendas que en adelante se llevaren á dicha 
iglesia y cuanto por el mismo concepto le correspondía desde el día en que, promovida 
ciefta cuestión con el cabildo, habían dejado de satisfacer este derecho, dejándoles por 
lo d e m á s facultad para emprender el pleito ó aclarar sus respectivos derechos ante los 
tribunales elesiásticos. • 

Burgos 16 de Mayo 1491. 

(Las firmas como en el despacho anterior). 

—Arch. Colegial de Cov. Ic^-. X, n.0 14, original en papel. 

C C C X X V I I 

Bula de Alejandro VI concediendo á Jerónimo de Lcrma la posesión de varios beneficios 
eclesiásticos. 

Boma 16 de Septiembre 1492. 

Alexander epíSCOpUS, servus servorura Dei, Dilecto filio Jheroni-
mo de Lerma, clerico perpetuo benefleiato canónico nmicupato in 
parrochiali ecclesia beate Marié la Nueba Zamorensi, salutera et 
aptiam benedicioneni. 

Vite ac morum honestas allaquelaudabiiia provitatis et virtutura 
merita super quibus apud nos fidedigno comendaris testimonio Nos 

1 Los del Consejo explican su intervención en e?te asunto, al parecer 
de carácter puramente eclesiástico, diciendo que «el conoscimiento desta 
cabsa pertenencia a Nos comino a reys e soberanos señores, cuyo olicúo 
era de probeer e remediar a las fuerzas e violencias e opresiones que 
nuestros naturales resabian, e por ser commo somos patrones de la dicha 
yglesia colegial desa dicha villa e estar commo esta debajo de nuestra 
proteyión e amparo, e por la costumbre e posision ynmemorial que Nos 
e nuestros antecesores avernos tenido e tovieronen estos nuestros reygños 
de tiempo ynmemorial acá de conoscer de todas e cualesquier fuerzas e 
violencias fechas e cometidas por cualesquier personas, aunque sean 
eclesiásticas por quanto por razón de lo susodicho la dicha villa e 
vezinos e moradores della cstavan puestos en grandes escándalos e se 
temian que dellose podrían seguir ruydos e muertes de onbres». 
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inducunt ut. . . . ad exauditionem gratie favorabilis adraittamus. 
Dudum siquidem orania prestimonia, prestimonialés porciones aut 
Simplicia, ceteraque beneficia ecclesiastrca apud Sedem Apostoli-
cam tune vacantia et tin antea vacatura, coilationi et dispositioni 
Nostre reservavimus, decernentes ex tune irritura ct inane si secus 
super hiis a quoquam quavis auctoritate scienter vel ignoranter 
contingerit attemptari. Cum itaque postraodum prestimonia seu 
prestimonialés porciones aut simplices de Vilioria del Alcor Pa-
lentinen. diócesis^ ac quedara perpetua servitorum canonicatus et 
prebenda nuncupata in parrochiali ecclesia beate Marie la Nue-
ba 2 Zarnoreusi beneflcúi ecclesiastica per liberara resignationem 
delíecti íili raagistri Alfonsi de Lerraa, clerici, nuper in dicta eccle
sia perpetui benefleiati, canonici nuracupati, Scriptoris et farailiaris 
nostii :5? de lilis que tune obtlnebat in raanibus nostris sponte fac-
tam et per Nos adraissara apud earadem sedera vacaverit et vacet 
ad presens, nullusque de iilis pretor Nos hac vice disponere poterit 
sive possit, reservatione et decreto consistentibus supra dictis, Nos 
volentes tibi, qui, ut aseris, dicti Alfonsi nepos existís et cui etiara 
hodic de prestimonio seu prestimoniali porcione seu siraplici benefi
cio de las Abonades 4j dicte dioc. cujus fructus, redditus et proben-
tus viginti quatuor librarum Turonensium parvarum secundura 
communera extiraationem valorem annum, ut aserebas, non exce-
debant, per similem resignationem dicti Alfonsi vacante, per alias 
literas nostras providiraus, preraissoruin meritorum tuorura intuitu 
specialera gradara faceré teque a quibusvis excomunicationis, sus-
penstionis et Inter dio ti aliisque ecclesiasticis sententiis, censuris et 
penis a jure vel ab hornine quavis occasione uel causa latís si quibus 
quomodolibet inodatus existís ad effectuin presentium dumtaxat 
consequendum harum serie absolventes et absolutum fore censen-

I Este pueblo no existe ya como parroquia ó ayuntamiento. 
II Parroquia situada dentro de los muros de Zamora. Ha sido objeto no 

hace mucho de un interesante Bosquejo histórico artístico publicado por 
Salvador G. de Pruneda en el Boletín de la Sociedad Española de Excur
siones (año X I V , pág. 196), y de algunas láminas en el Boletín de la So
ciedad Castellana de Excursiones, 1907, números de Marzo y Abril. 

3 Alfonso Díaz de Lerma fuó de la cancillería de Alejandro V I y 
León X, prior del monasterio benedictino de Iluete y canónigo de Bur
gos. Probablemente le llevó á Roma Alejandro V I que durante largo 
tiempo había tenido la dignidad de Arcediano de Burgos. 

* Abanedes, pueblo del partido de Carrión de los Condes. 
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tes, ru'cnon orauia et singula beneficia ecclesiastica cum cura uel 
sine cura que etiam ex quibusvis dispensatioriibus apostolicis ob-
tines et expectas, ac in quibus et ad que jus tibí quomodolibet 
competí^ quecumque quotainque et qualiacumque sint, eorumque 
fructus, redditus et probentus veros annuos valores ac huiusraodi 
dispensationis tenorem prcsentibus pro exprossis habentee, presti-
monium prestimonialem portionem de Villoría ac servitorium bene
ficia quorum in simul f rutus, redditus et probentus viginti et quatuor 
librarum similium secundum extimationem predictam valorem 
annuum, ut etiam aseria, non excedunt, sine previsso sive aliis qui
busvis modis aut ex aliorum quorumcumque presonis aut per sinii-
lem dicti Alfonsi uel Gartie Roderici de la Mota 5, ac Petri Cordo
bés, dilectorum flliorum in raanibus fe liéis recordationis Inocentii 
pape VIII , predecessoris nostri, vel quoruinvis aliorum de illis in 
Romana Curia uel extra eam coran? notario publico et testibus ex 
sponte facta resignatione vacet, etiam si tanto temporo vacaverint 
quod eorum collatio juxta Lateranensis statuta Concilii ad Sedem 
predictam legitime devoluta, ac prestimonium seu prestimonialis 
portio de Villoría et servitorium beneficia huiusmodi dispositioni 
Apostolice uel etiam ex eo quod dictus Alfonsus, literarum 
apostolicarum scriptor, ut prefertur, existit, generaliter rescrvata 
existant, et super eis Ínter aliquos lis, cujus statum prosentibus 
haveri volumus pro expresso pendeat indecissa, dummodo eorum 
disposicio ad Nos hac vice pertineat cum ómnibus juribus et perti-
nentiis suis Apostólica tibi auctoritate conferimus et de illis etiam 
providemus, decernentes prout est irritum et inane si secus super 
hiis a quoquam quavis auctoritate scienter uel ignoranter actenta-
tum forsatn est hactenus uel in posterum contingcrit actemptari; 
et nichilominus dilectis filiis decano Ovetensis et thesaurario Palen-
tinensis ac abbati secularis et collegiate de Alcalá de Henares, 
Toletane dioc. ecclesiarum, per apostólica scripta mandamus, qua-
tenus ipsi uel dúo aut unus vestrum per se vel alium seu alies te vel 
procuratorem tuum tuo nomine in corporalem possessionem pres-
timonii et portionis Simplicia deVilloria et servitorii beneficiorum 
juriumque et pertinentiarum predictorum inducant auctoritate nos-

» Este personaje era capiscol de la catedral de Burgos. 



368 ( l A R T U L A i l l O 

tra appellatione post posita corapescendo, non obstantibus pie me-
morie Bonifacii Pap(3 V I I I predecessoris nostri et aliis constitucioni-
bus et ordinationibus apostolicis contrariis quibus cumque, aut si 
aliqui euper provis^ionibus sibi t'aciendis de prestimoniis seu pres-
timonialibus portionibus ac huiusmodi speciales vel a iis beneficiis 
ecclesiasticis in lilis partibus generales, dicte Sedis vel legatorum 
ejus literas itnpetrarit, et'am slsuper eas ad inhíbicionem, i evocatio-
nem et decretum uel aliis quotnodolibet sit processum, quibus ómni
bus te in prestimonii prestimonialis portionis de Villoría et servito-
rii beneficiorum huiusmodi asecutioni voluraua anteferre, set nullum 
per hoc eis quoad esseeutionem prestimoniorum prestimonialium 
porciouuni seu beneficiorum íiliorum prejudicium genérari, seu si 
venerabilibus fratribus nostris Palentinensi et Zamoreusi episcopis 
uel quibusvis aliis comuniter uel divisim ab eadem sit Sede indultum 
quod ad receptionem uel provissionem alicujus minime tcneantur, 
et ad id compelí! aut quod interdici, suspendí vel excomunicari non 
possint, quodque prestimoniis seu prestimonialibus porcionibus ac 
huiusmodi vel aliis beneíiciis ecclesiasticis ad eorum collationem, 
provissionem, presentationem seu quamvis aliara disposicionem 
comuniter vel separatirn cxpontantibus nulli valeat providere per 
literas apostólicas non facientes plenam et expréssam ac de verbo 
ad verbum de indulto huiusmodi mentionem, et qualibet alia dicte 
Sedis indulgentia general! vel simpiici cujuscumque tenoris exis-
tant, per quam presentibus non expresaam vel totaliter non inser
tara effetus huiusmodi gratie inpediri valeat quomodolibet vel defe-
rri et de qua toto teuore iíabenda sit in nostris literis mentio specia-
1ÍQ_NOS enim tibí ut tara predictum de Villoría, si illud assequaris, 
quam quecumque et quotcumque et qualiacumque alia prestimo-
nia seu prestimoniales porciones aut Simplicia beneficia ecclesias-
tica cum cura et sine cura Oastelle et Legjonis regnorum et domi-
niorum consistentia, si tibi alias cononice conferantur, recipere et 
retiñere libere et licite valeus et possis; necnon tara predicta quam 
quecumque alia prestimonia, prestimoniales portiones aut Simplicia 
beneficia ecclesiastica cum cura uel sine cura que, ut prefertur, 
obtines et in posterum obtinebia simul uel sucessivc, simpliciter vel 
ex causa permutationis, in qua taraen nulla illicita patio (sic) seu 
simoniatica pravitas interveniat, pro quecumque seu quibuscumque 
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alio vel aliis beneficio seu beneficiis ecclesiastieo uel ecciesiasticis 
similibus vel dissimilibus ordiuariorum locorum seu canonicorum 
Cathedralium et Metropolitarum eeclesiarum aut quaruracuraque 
alíarum personarum in dígnitace ecelesiastlca constitatarum^ quos 
seu quas ad id per tevel procuratorein tuum duxeris eligenduai uel 
eligeuduiii tnanibus Sedis predicte uel etausvis alteríus aliter licentia 
miniine requisita resignanduiUj ac ordinariis êu canouieis et perso-
nis prefatis vel ipsorum altcri ad té et tecutn permutare seu aliis 
presonis siupliciter in favorem tuum resignare volentibus, extra 
dictam curiana resiguationis recipiende et adraitende et quod tu 
sinpiiciter personu per te namiuaadi?, étiain quecuuaque, quotam-
cumque et qualiaqumque beneficia eeclesiastica obtinentibus 
etiam si canouicatus et prebende, dignitates, personatus, adraiuis-
trationea \reJ ofñcia hujasmodi cousueverint per electionem assu-
mi dummodo dignitateá ipse in eathedralibus post pontiflcalem 
majores aut in collegiiitia eccleiiis hukismodi principales tibi 
pariter indulgeinus 

Nulli ergo liceat 
Datura Ronie apudSanctum Petrutn, anuo Incarnationis Dominice 

miliesimo quadringentesirao nonagésimo secundo, sexto décimo 
Kalendas Octobris, pontificatus nostri anuo primo. 

L. de Molina. 

—Arch. Colegial de CW, lt!£- X n.0 15, copia incluida en la resignación 
que Jerónimo de Lcrrua hizo en favor de Francisco de Bejar, canónigo 
de Covarrubias, del beneficio de San Pedro deMercadillo, junto á Piniba 
Trasmonte, en presencia de Francisco Pucane^ra, abad de JBscalada y 
canónigo de Burgos, con fecha 8 de Junio 1501 —Por la resignación consta 
que Jerónimo de Lerma era racionero de Burgos y Alfonso de Lerma 
prior de la iglesia catedral. 

C C C X X V I I I 

Inocencio V I I I asigna á Pedro Sánchez de Guinea, canónigo de Covarrubias, una pensión 
anual de 2730 maravad ís , que hacen siete ducados de oro, sobre los réditos de la 
dignidad de tesorero de la colegial de Hriviesca, renunciada por dicho Pedro Sánchez 
y provista por la Sede Apostólica en Pedro Mart ínez Tendero, racionero de dicha igle
sia de Briviesca; y a d e m á s otra de cuatro ducados sobre una ración, establecida en la 
misma iglesia, que Fernando S á n c h e z , chantre, hab ía renunciado en el susodicho 
Pedro Mar t ínez . 

24 
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Roma, junto á S. Pedro, 30 de Abril 1491. 

Debajo del pliegue del sello: Ja.—Sinibaldus.—Sell... J . de Co-
mitibus.—Exposuit duc, ¥veáQY\<¿m...~-En el pliegueilj. Sinibaldus.— 
L . de Molina.—-jSn la espalda: Registrata.—Santo Severino.- A. de 
Sancto Severino.—X L. de Maffeis.— 

—Arch, Colegial de Cov-, le^. X, n.0 16, orlírinal en vitela. 0,51X0,32. En 
la espalda: «Anno ab Incarnatione Domini M.CCCC.4XXXXÍ, die XVIX 
Maii, retroscriptu» Petrus Tendero per Petrum de Burdos, procuratorem 
suum, consensi prescriptis litteris... jurat .... P.B. Ballestar. —L. de Grad... 

C C C X X I X 

Testamento del licenciado Pedro Mart ínez de Covarrubias, canónigo de ía catedral" de 
Burgos, mandando le enticrren en la iglesia colegial de Covarrubias, capilla de S. Pedro 
y S. Pablo, y haciendo varias fundaciones piadosas al cabildo catedral, á las iglesias 
de Covarrubias, conventos de Burgos, Santo Domingo de Silos, E l Veinte, etc. etc. 

Herederos: Velasco y Francisco Bejar, su hijo; Francisco de 
Villalobos, Alvaro de la Torre y Gregorio de Bejar, sobrinos del 
testador. 

Burgos 21 de Mayo 1492. 

—Arch. Catedral de Burgos, vol. 24, fol. 123, original en un cuaderno 
de 10 folios. 

1 En vista del intcn'-s particular de este testamento, daremos un resu
men de sus cláusulas principales: 1.° Si muere en Burgos, ruega quer;! 
cabildo catedral acompañe el cadáver hasta el monasterio de S. Agustín, 
extramuros de la ciudad, donde le harán ciertos sufragios; desde Burgos 
á Covarrubias irán en el cortejo fúnebre 13 pobres con hachas encendidas; 
en Covarrubias saldrán á recibirle las cruces y cofradías. 2.° A la capilla 
de Santiago en la catedral dá 1300 mrs. de añal, que solían pagar todos 
los canónigos; establece en el cabildo una memoria perpetua el día de 
Santa Centola y otra la víspera de S. Pedro. 3.° Ordena trentenarios de 
misas en los conventos de S. Juan. S. Pablo y S. Esteban; dá 1000 mrs. al 
de la Merced «para ayuda de edificar la iglesia».—4.° Será enterrado en 
la capilla de 8. Pedro «que hizo su señor padre en la iglesia colegial» de 
Covarrubias, en el arco postrimero, y en ella se dirá durante un año una 
misa diaria y cantada de Réquiem; manda asimismo otros muchos sufra
gios en la colegial y en Santo Tomás. 5.° Hace limosnas y ordena trente
narios en el convento de franciscanos de Silos, en el altar del Cuerpo 
Santo del monasterio de benedictinos de la misma población; en La Agui
lera y El Veinte, conventos de franciscanos: cede á la ermita de Redonda 
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cccxxx 
Don Luis Hurtado de Mendoza, abad de Santa Leocadia, en Toledo, se compromete á dar 

una pensión anual de n o . o o o mrs. impuestos sobre la renta de las abad ía s de Cova-
rrubias, Santa Leocadia, y C a r n ó u de los Condes, al protonotario apostól ico D. Juan 
Ramírez de Lucena •, mediante hacer este á favor suyo resignación de la abad ía de 
Covarrubias, de consentimiento del Papa, obispo de Burgos y los Re\'cs; se obliga á 
traer las Bulas necesarias para el cumplimiento del compromiso y á dejarle libre la 
abadía , caso que no pueda conseguir dichas Bulas, para lo cual dá entero poder á Fer
nando de Lucena. En cambio, D. Juan Ramírez promete aceptar la abad ía si la renun
ciare D. Luis Hurtado antes de finalizar tres años desde la fecha, pe rdonándo le pen
sión y rentas, pero exigiendo saque á su costa la provisión real -y la colación del 
obispo de Burgos. 

lentigos: Iñigo do Mendoza, Beñor de Relio, Martin Fernández 
de Espinosa, arcipreste, vecino de Aranda de Duero y Flórez, cria
do de D. Luis Hurtado y vecino de Carrión. 

Aranda de Duero 3 de Junio 1493. 

—Arch. Colegial de Cov., les1. X , n.0 17, orl^iaal en pape], letrac orte-
sana. Lleva las firmas autógrafas de «Luys Hurtado» y «Johannes proto-
notarius». 

una «casulla de chamillote blavo con su camisa e aparato para decir 
misa». (í.0 Dice que en unión de Luis el rico, hijo de Crisóstorao Diez, era 
heredero del abad de Covarrubias D. Diefío de Castro, su primo y tío de 
Luis el rico, del cual habían recibido veinte libros de los de molde, men-
cionaudo entre otros el Reportorio que llaman Capitolio ó Johannes Bar-
clitinus, un sacramental, Aligaciones de Laxo, Extravagantes glosados, 
etc. 7.° Caso que fallezca antes de poder anejar un préstamo, que tenía en 
Santibánez, á la capilla de S. Pedro y S. Pablo de Covarrubias, se darán 
á ésta 5WUÜ mrs. para la compra, de íióOO anuales que junto con otros 1500 
dados por su hermano Juan de Bejar debían servir para la dotación de 
capellanes, á los cuales pertenecerían también varias viñas, una casa y 
huerta que el padre del testador había dejado con este objeto. 

1 La paga debía efectuarse en Soria, en las casas de Juan liamírez de 
Lucena, á los plazos de S. Juan y Navidad. 
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C C C X X X I 

Cédula de Fernando el Católico mandando retirar la concesión de algunas tercias reales 
concedidas á la abad ía de Covarrubias por Enrique IV. 

Valladolid 3 de Abril 1509. 

E l Rey. 
Contadores maiores o conzertadores e escrívanos mayores de 

pribillexios e coníirmaziones. 
Yo bos mando que confirméis al abad que agora es e a los que 

serán de aquí adelante de la yglesia colejial de san Cosme y san 
Damián de Cobarrubias la demasía del situado que avia fasta diez 
de Junio del año de setenta y quatro en las tercias de Ontomin, que 
es en el arcedianadgo de Burgos, e en las terzias de Barbadillo del 
Pez e de Retuerta, que son en el arzedianadgo de Lara e andan en 
renta con la merindat de Cande-Muñó, como quier que no paresca 
por las pesquissas como fueron ávidos y gozados los años de mili e 
quatrozientos e setenta e siete e setenta y ocho e setenta y nuebe, 
que tienen por merzed de juro de heredad que están en costumbre 
de llevar por carta de prebillejo del Señor rey Don Henrrique, mi 
hermano, que santa gloria aia, confirmada por mi y por la señora 
reyna D.a Isavel, mi mujer^ que Dios tiene; e abajalde en la dicha 
carta de previlejio e confinnazion la demassia del situado de las 
terzias de Solarana, Cardeñuela e Tablada e Villusto e Villoveta e 
Villaquiran e Cosgosto e Cabriada e Marmellar e Villavascones e 
Porquera de los Infantes, contenidos en la dicha carta de privillexio 
e confirmazion, que non los an de pedir ni gozar de aqui adelante, 
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por quanto se averiguo que n^n las han gozado fnfita agora; (]nn io 
bos reliebo de qual quier cargo o culpa que por ello vos pueda ser 
ymputada. E non faga des ende al. 

Fecha en Valladolid a tres dias dei mes de Abril de mili e qui" 
nientos e nuebe años. 

Yo E L REY 

Por mandado de su Alteza: 
Lope Conchillos. 

— Arch. Colegial de Cov., copia auténtica sacada en 5 de Mayo de 1710 
por el escribano de Covarrnbias Juan de Ja Serna.- Está en un cuaderno 
de 2G hojas, donde se hallan trasladados los Priyileg'ios Reales concer
nientes á las Tercias. 

C C C X X X I I 

Modo y forma de elegir los alcaldes y regidores de la vi l la de Covarrubias según una real 
orden del Consejo de la reina ü .a Juana. 

Burgos 23 de Noviembre 1512. 

Doña Juana, por la gracia de Dios reyna de Castilla, etc. etc., a 
vos el que es e fuere mi alcalde mayor del adelantamiento de Cas
tilla, dei partido de Burgos, y a vos el concejo, justicia e regidores 
cavalleros e escuderos, oflgiales y cubres vuenos déla villa de Co
varrubias y a otras qualesquier personas a quien les esta mi 
carta publica toca y atañe y atañer puede en qualquier manera, y 
a cada uno y qualquier de vos a quienes esta mi carta fuere mos
trada, salud y gragia. 

Sepades que Pero Losa en nombre desa comunidad déla dicha 
villa de Covarrubias nos obo echa relación degiendo que antigua
mente solia aver en la dicha villa quatro alcaldes, y que pasado un 
año los dichos quatro alcaldes que herantorñavan a escojir los qua
tro primeros que los hescojieron a helios, e que desta manera conti
nuamente hestavan dichas alcaldías en un linaje de personas, y que 
ellos se tomavan las quentas los unos a los otros, por que los dichos 
sus partes se agrabiaban délo suso dicho e dizque dieron orden que 
se elijiesen por suertes, y que como no hestava vien a los que ansi 
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heran alcaldes, diz que no la guardaron y que por quebrantarlo e 
no hestar por la mi jurisdigion real pusieron en la dicha elegion ca
nónigos y otras personas eclesiásticas y por esta causa la justicia e 
jurisdigion déla dicha villa estaba perdida; e que sino se dava orden 
como no hubiese en ella mas de dos alcaldes e que aquehellos fue
sen elegidos por suertes, que las dichas sus partes resgebian mucho 
agrabio y daño; y me fue suplicado y pedido por merced mandase 
que de aqui adelante no hubiese en la dicha vil la mas de dos alcal
des e que para helio se nonbrasen por la dicha comunidad dentre 
personas, e de hellas se sacasen los sosodichos alcaldes, a los que cu
piesen por suertes, e que los que una vez fuesen alcaldes no lo pu
diesen tornar a ser dentro de ginco años, e que desta manera la 
dicha vil la estarla bien regida e administrada. 

Sobre lo qual por los del mi consejo fue mandado al dicho mi 
alcalde del dicho mi adelantamiento que a la sagon hera que fuese 
a la dicha villa de Covarrubias e higiese juntar aqui a los alcaldes 
e regidores e vecinos déla dicha villa que quisiesen hestar e ser 
presentes, e platicase con helios e supiesen la forma que se tenia en 
la dicha vi l la en e délos dos alcaldes, e lo que se debia 
tener para que la dicha villa fuese mejor regida e governada, e mi 
justicia se executase e ansi platicado deia dicha comu
nidad déla dicha villa e de las otras personas que para helio debie
sen ser reclamadas, obiese informagion y supiese la verdad e la for
ma que antiguamente se avia e acostunbraba tener en el. . . . . . 
e délos dichos alcaldes que agora se tenia e si avia ávido en ello 
mundanga alguna e por que causa e ragon o por quanto tienpo, e si 
ese era mas útil e provechoso a los vecinos e moradores de la dicha 

.v i l la e algunos déla mi justicia que se higiese desunir como se solia 
hager o como agora se hage, o si la forma e manera que la dicha 
comunidad pediese que se tubieso elegion de los dichos 
alcaldes conbernia y seria bien que se tubiese, e de que manera 
convernia mas que fuesen escoxidos los dichos alcaldes para lo que 
cunple al bien e pro común o buena gobernagion déla dicha villa e 
vecinos e moradores de hella. e de todo lo otro que biese que hera 
menester para ser mejor ynformado e aver verdad cerca délo 
suso dicho, y la ynbiase a mi e al mi consejo juntamente con su 
parecer, para que en el vista se probeyese gerca de helio lo que 
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fuese justicia según que mas largamente en la dicha mi carta se 
contenia. 

E l a dicha ynfonnagion fue ávida por el dicho mi alcalde del 
adelantamiento y la ynbio ante mi al mi consejo en publica forma e 
juntamente con hella ynbio un su pareger en que se contenia que 
hera mucho ynconbeniente e en la dha villa se seguía daño erl aver 
tanto numero de alcaldes; e que quantos menos hubiese seria mejor 
gobernada, e que yo fuese de ello servida que bastaba que fuesen 
dos alcaldes en la dha villa, según que heran en todos los otros lu
gares e villas de Castilla; e que en quanto a la forma que se debia 
tener en el elejir délos dichos alcaldes hera que fuese por suertes 
en esta manera: que la dicha villa de Cobarrubias quedaba reparti
da en ocho quadrillas e que en cada un año el dia que se óblese de 
nonbrar los dichos alcaldes de cada quadrilla, trajesen una persona 
la mas abil y suficiente que en su quadrilla hubiese, e que ansi de 
cada quadrilla traída una persona, que fuesen todas ocho personas, 
fuesen sorteadas y sacadas por suertes las personas que hubiesen de 
ser alcaldes; e que ansi sacados los dichos alcaldes, que las dichas 
quadrillas nonbrasen cada una persona que fuese para regidor por 
manera que de cada quadrilla hubiese un regidor, según que agora 
en la dicha villa hestaba de costumbre. 

Después délo qual paresgio ante mi en el consejo Hernando de 
Covarrubias por si e en nombre de Cobarrubias e de otros 
sus consortes de su linaje e parentela, ansi vecinos de Covarrubias 
como desta giudad, e de otras personas, e dijeron que la dicha yn-
formagion hecha por el dicho mi alcalde del adelantamiento hera 
en su perjuigio e se oponiendo al dicho negogio dijeron 
que antiguamente por los reyes mis projenitores fue concedido e 
dado por prebilegio a el su linaje e parentela que uno de los alcal
des déla dicha villa hubiere de ser por fuerga del dicho su linaje e 
que la el avia husado ansi de tienpo inmemorial a hesta parte en 
cada un ano sin contradigion alguna, e que por la dicha ragon se 
avia escoxido sienpre un alcalde del dicho su linaje en cada un año 
e que quinde en la dicha villa no abia pariente de su linaxe 
le enbiava buscar fuera de hella a la dicha giudad de Burgos e a 
otras partes donde hubiese parientes del dicho su linaxe, e que he
ñía se vivir e residir en la dicha alcaldía de la dicha villa, y questo 
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se abia guardado quieta e pacificamente f-in contradigion alguna 
del dicho tienpo ynmemorial a esta parte. E me fue suplicado e pe
dido por merced mandase que en Ja dicha alcaldía del dicho su li
naje no se higiese mudanca ni alteración alguna, e que fuesen an-
parados en su posesión. E sobre esto por el dicho Pero Alonso fue 
dicho e [razonado] otras cosas fasta quel dicho negocio fue concluso. 

E por los del mi consexo vista la dicha ynformacion e todo lo que 
quisieron descir e alegar, por quanto por hella páreselo quel boto 
de los mas vecinos de la dicha villa de Cobarrubias hera que yn-
biase dos alcaldes e no mas puestos y elexidos por suertes, fue por 
los del mi consejo acordado que debia mandar que de aqui adelante 
mi merced y boluntad fuese hubiese en la dicha villa los dichos dos 
alcaldes conforme al parescer que el dicho mi alcalde mayor del 
adelantamiento avia dado en la dha ynformacion que sobre dicha 
es, lo que fue noteficado a las dichas partes. 

E el dicho Fraticisco Martínez de Cobarrubias por sí e en nom
bre de Hernando de Cobarrubias e García Alonso e de los otros sus 
consortes terceros opositores páreselo ante los del mi consejo e por 
una petición que presento díxo que lo probeido por los del mi conse
jo, que de suso ba dicho y declarado, hera de anular e rebocar 
porque no abia mandado a pedimíento de parte porque 
quel dicho Pero Alonso de Madriz que hestaba rebocado por el conse
jo e regidores déla dicha villa e porque ni la dicha probision 
nin que los mas vecinos de la dicha villa hestaban de aquel boto 
y que la verdad hera que los mas vecinos déla dicha villa hestaban 
de contrarío boto y parescer, y que el dicho Pero abia seguido y 
seguía contra lo boluntad de los mas vecinos d é l a dicha villa; e 
que en mandar que por suertes se hezíesen los dichos alcaldes se 
síguíria un ynconbcníente muí grande que se helexirian al mas 
beces los menos ahiles e suficientes del pufeblo, porque los mas lo he-
ran; e que abia pecas personas en la dicha villa que fuesen suficien
tes para ser alcaldes e tener cargo de gobernación de Justíciaj 
porque todos o los mas heran labradores que continuamente abían 
de andar en el campo y en su labor e personas que no sabían leher 
y escrívir ni tenían hesperiencia de causa, los cuales aun de dere
cho no podían ser alcaldes; e que seria cosa de grande ynconbc
níente que la dicha villa y la justicia fuese gobernada por seme-
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jantes personas, y questando el y las dichas sus partes opuestos en 
parte y en forma al dho pleito, e teniendo alegado que tienen huso 
y costunbro e prebillexo e posesión que de nescesidad se abia de 
helexir y un alcalde de.su linaxe, no podian ser citados ni despo
jados durante el tiempo de su posesión en que abia hestado e esta
ban helios e sus antepasados de tienpo ynmemorial a hesta parte, 
a lo menos bin que fuesen oydos e bencidos, e quentrctaíito quel di
cho pleito se aberigua abian de ser anparados e defendidos en su 
posesión e no despojados del; por ende que me suplicaba e pedia 
por su merced mandase reber el dicho pleito y enmendar lo pro-
beydo por los de mi consejo; e mandase que durante el dicho pleito 
los dichos sus pareceres fuesen anparados en la posesión 

E por amas las dichas partes fueron dichas otras razones, hasta 
que concluyeron e por los del mi consejo fue ávido el dicho pleito 
por concluso; e todo visto en el mi consejo fue acordado que para 
la buena governagion de la dicha villa e adininistragion déla mi 
justicia debía mandar que de aquí adelante no hubiere en la dicha 
vil la mas de dos alcaldes e quatro regidores; e que en los dichos 
oficios se an de elexir y elijan en cada un año en hesta manera: que 
las ocho quadrillas que ai de vecinos en la dicha villa se paren de 
dos en dos quadrillas por manera que réduzgan he hagan que sea 
de aqui adelante numero de quatro quadrillas e hechen suertes 
entre si quadrillas de ellas avra la preraera elegion délos 
dichos ofigios segunda elegion; y que las dos quadrillas a quien 
cupiere la primera elegion, la una de hellas por su parte nonbren a 
tres onbres y la otra quadrilla otros tres por manera que sean seis 
onbres dentranbas quadrillas, de cada vna quadrilla tres onbres, 
que sean buenas personas abiles y suficientes para los dichos ofigios 
de alcaldes déla dicha vil la; e questos tres onbres déla una quadri
lla hescrivan sus noubres do cada uno de helios por si en un papel 
pequeño, yguales e igualmente cojidos, y los hechen en un cántaro e 
de allí saqueen el uil papel de ellos un niño e que aquel cuyo nonbre 
primero sacare el dicho niño sea alcalde de la dicha billa por aquel 
año por la dicha quadrilla; e ansi por esta forma se haga en la otra 
quadrilla que consta ha de helexir alcalde; e aquellos a quien 
cupiere la suerte sean alcaldes de la dha villa por aquel año délas 
dichas dos quadrillas; e que hestos dichos dos alcaldes nonbren y se-
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ñalen de todas las dichas quatro quadríllas ocho onbres de cada 
quadrilla de helios dos onbres para regidores déla dicha vil la con 
juramento que primera mente hagan que nombraran buenas perso
nas aviles y suficientes para los dichos ofígios deregidores; e que las 
dos personas de una quadrilla de bellas los dichos alcaldes 
regidores les hescriban sus nonbres en sendos papeles pequeños e 
yguales e ygualmente doble y los hechen en un cántaro y el dicho 
niño saque el uno de helios y aquel que sacare sea regidor de aquella 
quadrilla déla dicha villa aquel año. E ansi por esta forma se 
hechen las dichas suertes por los nonbrados d é l a s otras tres qua
dríllas por manera que en cada un año las otras dos quadrillas a 
quien cupo la segunda elecion ayan de helexirlos alcaldes del dicho 
año e dende en adelante las dos quadrillas un año y las otras dos 
otro año e ansi por esta forma se elijan los dos alcaldes e quatro 
rregidores de la dha vi l la en cada un año porque todas las dliaa 
quatro quadrillas gogen de la dicha elegion destos dichos ofigios con 
tanto que las personas que fueren alcaldes e regidores Un año no 
puedan entrar ni entren en suertes ni sean nombrados para los 
dhos ofigios dende en dos [añosl porque todos los vecinos 
déla dicha villa los dichos ofigios; e que vos mismo beais la dicha 
declaragion e forma que por los del mi consejo fue hecha e dada 
cerca de helexir de los dichos ofigios, según que de suso ba dho y 
declarado; e atengáis y guardéis e cunplais de aqui adelante e 
contra el tenor e forma délo suso dicho ni cosa alguna no bais ni 
paséis ni consintáis yr ni pasar en tienpo alguno por alguna mane
ra, lo qual vos mandamos que ansi hagáis e cunplais sin enbargo 
de qualquier suplicación que desta mi carta e de lo hen ella guar
dado e de qualquier cosa e parte de hella aya sido o sea ynterpues-
ta, la qual mando que no pueda aver ni haya lugar ni sea oyda ni 
recevida y, sin enbargo de qualesquier prebillexios e costumbres 
que aya e pueda haber en la dha villa en contrario délo suso 
dicho e so pena déla mi merced ede cinquenta mil i mrs. a cada uno 
que lo contrario hiciere para la mi cámara . E demás mando alome 
que bos esta mi carta mi mostrare que vos enplítce que parescais 
delante mi en la mi corte doquier que yo sea del dia que bos en pla
care fasta quince días primeros siguientes so la dicha pena, so la 
qual mando a qualquier escrivano publico que para esto fue llama-
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do que dende al que bos la mostrare testimonio signado con su 
signo, por que yo sepa en como se cunple mi mandato. 

Dada en la giudad de Burgos, a beinte y tres dias del mes de 
nobienbre^ año del nascimiento de nuestro Señor Christo de mili e 
quinientos e doge años. 

Licenciatus Nicolaus... E l dotor Palaciosrubios.—Cabrero... 
Yo Johan de Salomero, scrivano de cámara de la Reina nuestra 

señora, la flz escrevir por su mandado, con acuerdo de los de su 
Consejo. 

Registrada. 

—Arch. Municipal de Coy., copia particular en papel, sacada en el 
siglo X V I , Está maltratada. 

cccxxxm 
Carta del rey notificando al concejo de Covarrubias que puede continuar en la encomien

da del Condestable, no obstante la orden del alcalde mayor del adelantamiento de 
Castilla. 

Valladolid 29 de Enero 1513. 

E l Rey. 

Congejo, Justicia, regidores, cavalleros, senderos, officiales y 
hombres buenos de la villa de Covarrubias. 

Por parte del Condestable de Castilla me es fecha relación que 
de cinquenta o sesenta años a esta parte ha estado esa dicha villa 
en encomienda de su casa, y que el año passado estuvo ay el alcalde 
mayor del adelantamiento de Castilla y so ciertas penas os mando 
que no stuviessedes en su encomienda ni le pagassedes cosa alguna 
della, de que el dicho Condestable se agravia mucho por hazerse 
en su tiempo semejante novedad; e me suplico y pidió por merced 
lo mandase proveher y remediar. Y porque nuestra voluntad tío ha 
seydo ni es que al dicho Condestable se haga el dicho agravio, por 
ende por esta mi cédula os digo que si a vosotros viniere bien y 
quisieredes estar en encomienda del dicho Condestable, lo podays 
hazer no embargante las dichas penas que el dicho alcalde asai os 
pusso para que no lo hiziesedes; y vos doy por libres y quitos dcllo. 
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Fecha en Valladolid, a X X I X dias de Henero de rail quinientos 
y treze años. 

Yo. E L REY. 

Por mandado de su Alteza: 
Lupe Gonchillos. 

I 

—Arch. Cat. de Burgos, Vol. 69, 1.a Parte, fol. 442, original en papel. 
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APENDICE I 

Cuaderno de condiciones para el cobro de la alcabala sobre p a ñ o s y otros efectos, orde
nado por Juan I I 

Enero-Febrero de 1413, 

Otrosí es mi merget que de los paños e ganados bi vos e lanas que 
se vendieren en la cibdat de Cuenca e su termino, e en los señoríos 
e obispalía que son en el partido de la dicha gibdat, que paguen 
alcavala dellos a los arrendadores que arrendaren las alcavalas de 
los paños e ganados bivos e lanas de la dicha gibdat de Cuetica; e 
por esta mesma via se pague el alcavala de los dichos paños e ga
nados bivos que se vendieren en las otras gibdades e villas de los 
mis regnos al arrendador o arrendadores que arrendaren las alca
valas de los paños e ganados bivos e lanas de cada gibdat o villa 
por que se non pueda encobrir lo que se vendiere, yéndose a entre
gar lo que se vendiere en la gibdat o villa a otro lugar de su termino 
porque los que asi vendiesen los dichos paños e ganados e lanas en 
los dichos lugares que non sean tonudos de pagar el alcavala dellos a 
los dichos arrendadores,salvo en el tal lugar do se vendieren, nin los 
dichos arrendadores ge la puedan demandar en la tal gibdat o villa 
donde fueren arrendadores, nin los puedan enpiazar sobrello ante 
los aicalles de la dicha gibdat o villa, salvo ante los alcalles del lu
gar donde se vendiere. Ca mi merget es que cada uno sea demanda-

1 Como este cuaderno contiene numerosas cláusulas y no está comple
to, hemos preferido al publicarle escoger únicamente lo referente al tri
buto que gravaba la renta y producción de paños y telas, y condiciones 
de la misma. Según verá el lector, estas cláusulas declaran admirable
mente el modo de recaudar los tributos reales en uso á principios del 
siglo XV. 
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do ante su juez, non ante otro alguno. Pero si el vendedor fuere 
vezino o morador en la dicha cibdacl o villa, es mi merget que lo 
puedan demandar ante los alcalles de la dicha gibdat o villa; e si 
los mis contadores mayores entendieren que cunple a mi servicio 
que se pague el alcavala de los dichos paños e ganados e lanas en 
los lugares donde se vendieren e entregaren, es mi mcrget que lo 
puedan fazer, declarando los tales lugares aunque sean de señoríos; 
e que valga el tal arrendamiento que asi fizieren. 

Otrosí por razón que me es fecha relagion que en los picotes e 
filazas de las gibdades de Qamora e Falencia, e otrosí en las ropas 
fechas que fazen los ofigiales de los dichos picotes en la dicha 
gibdad de Qnmora. que se fazen muy grandes infintas e encubiertas 
por encobrir el alcavala que a mi pertenesge faziendose de fabla 
con los mercaderes e otras personas que venian a marcar los dichos 
picotes e ropas e venian a vender las dichas fllazas de ge las entre
gar e rescebyr fuera de las dichas cibdades en algunas aldeas e en 
los campos do se non puede saber, e caso que topan con ellos dizen 
quando las llevan que las van a vender a las otras gibdades, villas 
e lugares de los dichos mis regnos, por lo qual las dichas mis rentas 
estavan en muy grandes bajas e se menoscabavan mas cada dia. 
Por ende yo por remediar á esto, es mi merget e tengo por bien e 
mando que los ofigiales de los dichos picotes que moran en las 
dichas gibdades de (̂ a-mora e Palengia que desde el dia que ovieren 
sacado la tela del telar fasta tergero dia la manifieste al mi arren
dador de la dicha renta o al su fazedor que y estoviere por el para 
que la tenga fsic) e registre en su libro e le ponga un sello, qual los 
dichos arrendadores e los dichos ofigiales acordaren que sea puesto; 
e pasado el dicho tergero dia, si la dicha tela fuere fallada syn el 
dicho sello, que sea ávida por vendida e pague su dueño el alcavala 
dello en el quatro tanto, según que el vendedor es tonudo quando 
alguna cosa vende e lo non faze saber al arrendador al plazo en 
este mi.quaderno contenido; e desque la o viere vendido e las ropas 
que della fizieren en las dichas gibdades e en cada una dellas, lo 
fagan saber e paguen el alcavala dello a los dichos mis arrendado
res o a sus fazedores al plazo por mi ordenado en este mi cuaderno 
que deven fazer saber e pagar los que alguna cosa venden, so las 
penas en este dicho mi cuaderno contenidas en esta razón. . . . , , 
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Otrosí tengo por bien que de noehe que non puedan vender nin
gunos paños nin otras meicadorías syn estar a ello presente el 
arrendador o cojedor del alcavala, e que los que lo fízieren que 
cayan en la pena del quatro tanto e quel alcalle sea tenudo de lo 
jutgar asi, e si non lo judgare asi, que caya en la dicha péna. 

Otrosí que qual quier o quales quier personas que troxeren o 
levaren quales quier mercadorias de que se deva pagar alcavala e 
el mi arrendador o arrendadores del lugar do se ovieren a vender 
le preguntaren de quien las compro, que sea tenudo de lo dezir 
sobre juramento que sobrello fagan, e los arrendadores e cogedores 
que el alcavala recabdaren puedan cobrar el alcavala de aquel que 
lo vendió, e el alcalle del lugar so la pena suso dicha sea tenudo de 
lo costrenir que lo faga e cunpla asi. 

Otrosí que todos los traperos cosarios e otras personas quales 
quier que paños ovieren de vender a varas en las gibdades de To
ledo e de Cordova, que sean tonudos de entrar e entren a vender 
los dichos paños dentro en las dichas alcaecerias de las dichas 
gibdades; en la dicha gibdat de Toledo que los vendan en el alcaes-
yeria e en el meso que llaman de los paños do se suelen e acostum
bran a vender, por que non ayan encobierta alguna en los dichos 
paños e pagar el alcavala a los mis arrendadores; e si al tal 
trapero o traperos o otras personas quales quier les fuere fallado 
que vendieren fuera de las dichas alcaesgerias algunos paños por 
vara, que los pierda por descaminados, e que sean para los dichos 
mis arrendadores de la dicha renta de los paños e aun quel arren
dador deligengia para sacar a vender los dichos paños fuera de las 
dichas alcaesgerias, mando quel congejo e alcalles e ofigiales de la 
dicha gibdat que ge lo non consientan; pero es mi raerget que en la 
gibdat de Cordova que los dichos traperos o otras personas puedan 
syn pena alguna sacar e vender los dichos paños fuera de la dicha 
alcaesgeria en las dos ferias de Quaresma e de Mayo a la calle de 
la feria donde acostumbran a vender los dichos paños en tiempo de 
las dichas ferias. 

Otrosy qual quier que troxere a vender a qual quier gibdat o 
villa o lugar paños o ganados o otras mercadorias, que sean tenudos 
de lo fazer saber luego al mi arrendador de la alcavala todo lo que 
troxere por quel dicho arrendador pueda saber todo lo que asi tro-



384 CAKTÜLARIO 

xere e lo escriva; e ol día que llegare el que la mercadoria troxere 
que sea tenudo de fazer saber todo lo que troxere por ante escrivano 
publico e por ante dos testigos en su posada del dicho arrendador; e 
si el dicho arrendador non toviero posada en la dicha eibdat o villa 
o lugar donde la mercadería legare, mando que vaya escribir todo 
lo que troxere ante un alcalle del lugar; e el que lo asi non fiziere, 
que pague con el doblo el alcavala de lo que fuere apresgiado que 
vale aquello que asi troxeron, seyendo apereebido de los mesoneros 
del lugar, segunt se contiene en la clausula que esta ante desto; e 
si el que las tales mercaderías troxere fuere mercader manifiesto, 
mando que sea tenudo de lo mostrar en la manera que dicha es, so 
la dicha pena, aunque digan que lo non tienen para vender. 

Otrosi si algunos paños alguno sacare de qualquier gibdat ovi l la 
o lugar e los fuere entregar a alguna persona que ge los ovier com
prado a algunt lugar donde non flzieren mercado, que paguen al 
mi arrendador de la villa o lugar donde los dichos paños saco el 
alcavala de lo que fuere aprescíado que valen los dichos paños que 
entregare en otra parte; e si el dicho mi arrendador provare que se 
avenieron al preseio estai do en la dicha vil la e que por non pagar 
el alcavala se ygualaron que fuesen entregados los dichos paños en 
otra parte, mando que paguen el alcavala conl doblo. 

Otrosi mando que todos los mercadures e traperos o tenderos que 
tovieren panos en piegas e en retales en sus casas o tiendas, que los 
muestren todos al mi arrendador por que los escrívan e los sellen 
con un sello, qual los dichos arrendadores quisieren; e midan los 
retales declarando que paños son e de que gisa^ e que den cuenta 
dellos al dicho mi arrendador e les pague el alcavala de lo que dello 
vendiere; e si después fuere fallado que los dichos moradores e tra
peros o tenderos encubren a los dichos mis arrendadores alguno^ 
paños demás de los que fueren escriptos e sellados, que todos los 
dichos paños que fuere fallado que asi encobrieron, que paguen ej 
alcavala de los tales paños que asi encovrieron conl quatro tanto; e 
esto que sea para el mi arrendador de la tal renta; e los alcallcs de 
cada lugar que sean tonudos de lo judgar asi so la pena en este mi 
cuaderno contenida. 

Otrosi qual quier mere ador que troxere paños e otras mercado-
rias quales quier e los levare de un lugar a otro e dixere que ha 
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pagado el alcavala, sea tonudo de mostrar alvala signado de escri^ 
vano publico en el dia que ge la de mandar tm de los arrendadores 
de aquel lugar donde dixere quo la pago; o si dixere que lo trae de 
fuera dclregno, muestre comino pago el diezmo de la entrada a los 
mis arrendadores de los diezmos e almoxerifadgo; e si lo non mos
trare en el dicho dia que le fuere demandado, commo dicho es, que 
sea tenudo de pagar el alcabala. 

Otrosí por quanto los corredores son trabtadores entre los vende^ 
dores e los conpradores de las eonpras e vendidas e troques que se 
fazen de las mcrcadorias, mando quel corredor e otras quales quier 
personas que las dichas vendidas o eonpras o troques trablaren, elos 
alfayates e tondidores que algunos paños sacaren commo corredo
res para algunas personas, que sean tonudos defazer sabor al arren
dador o cojedor del alcavala qual quier troque o vendida que por 
ante el se ñziere, fasta el segundo del dia que se fíziere la vendida 
o el troque; e si lo non fiziere saber, que por la primera vegada que 
sea tenudo do le pagar el alcavala, e por la segunda vez que lo 
pague con el quatro tanto, e por la tercera vegada que la pague 
con las setenas; e si el arrendador o cojedor les troxcre en prueva 
contra el vendedor o el comprador, que vala todo lo que dixere 
sobre juramento que lesea tomado, aun que no haya y otro testigo. 

Otrosí mando que cada qual arrendador o cojedor de la dicha 
alcavala pidiere a los oflgiales de la mi corto o de qual quier gibdat 
o vi l la o lugar que fagan pesquisa 6 sepan verdat de algunas perso
nas que vendieren o conpraren encobierta mente algunas heredades 
e otras cosas faziendo donaciones e enpeñamientos o otras infintas 
por encobrir la dicha alcavala, que los dichos oflgiales que sean te-
nudos de lo fazer asi; ede las donaciones e enpeñamientos e infintas 
que fuere fallado que fueren fechas de que non pagaron la dicha 
alcavala mando que sean appresgiadas las tales heredades e las 
otras cosas por un alcalle o dos omes buenos de la gibdat o villa o 
lugar do esto acaesgiere sobre juramento que sobre ello faga; e de 
lo que montare el apresciamíenLo dello, que pague el alcavala qua
tro vezes, e el dicho alcalle que lo judgue asi so la pena susodicha; 
e la pena que sea para el mi arrendador. 

Otrosí por quanto me dixeron quo algunos congejos fizieron e 
fazen syn mi ligengia e syn mi mandado tributos nuevos en que 

25 
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mandan pagar cosa gierta de lo que se vende e compra, non seyen-
do mo nin costunbre, c por esta razón que se escusan muchos de 
non comprar e vender, por lo qual se menoscaba mucho en las di
chas mis alcavalas; por ende mando quel congejo que el tal tributo 
o tributos fizo o fiziere syn mi Ijgencia que lo desfaga luego desde 
que fuere requerido fasta diez dias; e non lo desfaziendo que sean 
tonudos a lo que contra ellos por esta razón fuere protestado por los 
dichos mis arrendadores. E mando que de aqui adelante los dichos 
congojes non fagan tributos algunos syn mi ligengia e syii mi man
dado; pero s-i yo he dado o diere ligengia a algunos congojes para 
echar el dicho tributo, que por esta razón non me pongan nin pue
dan poner descuento alguno los dichos mis arrendadores. 

Otrosi por quanto en el ordenamiento quel rey don Joan mi abue
lo fizo en Cortes se contiene que los arrendadores en quien fueren 
librados algunos rara, a algunos mis vasallos e otras personas que 
sean tenudos de ge los pagar desde el dia que los ponimientos le 
fuesen mostrados fasta tergero dia; e si fasta aquel dia non ge los 
pagare, que sean tenudos de pagar los dichos mrs. con las costas 
que jurare la parte del ponimiento que fizo fasta el dia que cobro 
los dichos mrs.; e por que este dicho tiempo es pequeño a los dichos 
mis arrendadores, es mi merget quel arrendador o el su fazedor, 
quando en el fuero puesto ponimiento, sea tonudo de pagar los di
chos mrs. desde el dia que los ponimientos les fueren mostrados 
fasta diez dias; e si fasta aquel dia non ge los pagaren, sean tenu
dos dolos pagar con las costas suso contenidas. 

Otrosi por quanto los dichos mis arrendadores asi mayores com-
mo menores se me querellaron que eran muy agraviados en la ley 
quel rey don Joan, mi abuelo, que Dios perdone, ordeno en que sé 
contiene que los dichos arrendadores paguen todos los ponimientos 
que en ellos fueren librados, quier los davan o no, si las devioren, 
que se tomen á los recabdadores que los libraron^ e que luego de 
presente, por razón de la dicha ley ellos eran presos e prendados 
fasta pagar los dichos libramientos que les eran fechos e después 
non podían alcangar derecho con los tales recabdadores asi por ser 
poderosos commo por non ser cabdalosos, por ende es mi merget 
que se non use de aqui adelante la dicha ley; e en tanto que yo man
do por mis cartas ordenar la ley que sobre ello entendieren que 
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cumple ñ mi servicio, mando por este mi quadcrno a los mis notarios 
e justigias quales quier de los mis regnos que non usen la dicha ley; 
pero es mi merget quel dicho arrendador o su fazedor si en el fue
ren librados algunos inrs. de la flanea que ovier fecho e dixeren que 
non caben en el los libramientos que en el fueren fechos e después 
fuese fallado que cabe en el, que pague los tales mrs. con el doblo 
«ai señor de los tales libramientos; e que el dicho arrendador o fiador 
sea tonudo de fénesger su cuenta con el dicho recabdador fasta 
treynta dius primeros siguientes, so pena de la dicha pena del do
blo; e esto se entienda asi en todas las otras rentas comino en estas 
alcavalas. 

Otrosí es mi meryet que si algunt lego comprare cosa de algunt 
clérigo que sea tonudo el tal lego de tener en si el alcavala de lo que 
ello montare e recodir con ella al mi arrendador que lo ovier de 
aver segunt e en la manera e a los plazos e so las penas en este mi 
quaderno contenidas que lo ha de pagar el vendedor; e si los dichos 
clérigos vendieren vino o otras cosas por menudo o un clérigo a 
otro, que pague el alcavala dello al mi arrendador que la ovier de 
aver; e si non ge la quisiere pagar, quel dicho mi arrendador ge la 
demande ante los juezes de la iglesia del lugar donde se fiziere la 
dicha alcavala. E per esta mi carta de quaderno ruego a los argo-
bispos e obispos de los mis regaos que manden a los sus juezes que 
los tales pleitos ovieren de librar, que los libren lo mas en breve 
que se pudiere, non dando lugar a malicia ninguna nin aya apella-
gíon de la sentengia que los dichos juezes sabreilo dieren, por quanto 
si oviese lugar apellagion en los tales pleitos, nunca serian acaba
dos, e los mis arrendadores serian muy agraviados por les non ser 
fecho conplimiento de derecho en la dicha razón. 

Otrosi porque mes dicho que los monederos que non quieren 
paresger ante los mis juezes a complir de derecho en razón de las 
dichas alcavalas, salvo ante los juezes de la casa de la moneda, 
mando c tengo por bien que Eeaii tenudcs de paresger sobrees tá 
razone complir de derecho ante los mis juezes e alcalles de la 
cibdat o vi l la o lugar que los pleitos de las dichas alcavalas ovieren 
a librar e non ante los alcalles do la casa de la moneda, non enbar-
gante quales quier previUejos o cartas que sobre esta razón tengan, 
so pena de la protestación que fuere fecha. 
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Otrosí es mi marqet que los que tienen de mi por merget las es-
crivanias de las mis rentas de los argobispados o obispados de los 
mis regnos nin los sus lugares tenientes non lieven' otro derecho 
alguno de las dichas mis rentas nin de las obiigagioncs que sobrello 
ante ellos pasaren, snlvo los diez ms. de cada millar que de mi tie
nen por merget, por razón de las dichas escrivanias, so pena de 
perder los dichos oficios * 

—Arch. Colegial de Cov., leg. XF, n 0 1.°, copia pública en papel, cuader
no en 4.° de h folios. Le falta el principio y el final. La fecha consta por 
unas cláusulas del cuaderno, que no hemos publicado, por ser su conte
nido de escaso interés. 
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APENDICE II 

Ordenamiento sobre recaudac ión de las monedas y pedidos otorgados por los procurado
res del reino á Juan I I para proseguir la guerra contra los moros de Granada. 

(1432-1433). 

Don Juan, por la gracia de Dios rey de Castilla, de Leon; de To
ledo, de Galizia, de Sevilla, de Cordova, de Murgia, do Jahen, de 
Algarve, de Algezira e señor de Vizcaya e de Molina, a los congeios 
e alcaldes e alguaziles e regidores e jurados e juezes e justicias, 
cavalleros e escuderos e ornes buenos e otros oficiales qualesquier 
de todas las villas e logares déla raerindad de Qandemufio; segund 
suelen andar en renta de monedas em los años pasados, e a.las 
aljamas délos judies e moros de las dichas villas e logares d é l a 
dicha merindad de Candemuño, e a qualquier o qualesquier de vos 
a quien esta mi carta de quaderno fuer mostrada o el traslado della, 
signado de escrivano publico, salud e gracia. 

Bien sabedes en commo este año déla data desta mi carta yo 
embie mandar por mis cartas algunas gibdades e villas délos mis 
reynos que ^mbiasen a mi sus procuradores, porque yo entendía 
fazer con ellos algunas cosas que conplian a mi servicio, e que les 
otorgasen sus poderes bastantes porque yo pediese comunicar con 
ellos las cosas conplideras a mi servigio e me las ellos podiesen 
otorgar; las quales gibdades e villas embiaron a mi ios dichos sus 
procuradores, a los quales después que a mi fueron venidos yo 
mande e encomendé a don Lope deMendoga, argobispode Santiago^ 

1 Este ordenamiento carece de final, motivo por el cual no podemos 
determinar á punto fijo la fecha de mes y año; pertenece sin embargo y 
sin género de duda á l4#í ó 1433, según se colige de cuanto apunta la 
Crónica de Juan I I en estos años y menciona este documento. 
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e a don García Ferrandez Manrrique, conde de Castañeda; eroande 
a los dotores Pero Yvanez e Dieg-o Rodríguez, todos del mi consejo, 
que fablasen larga mente de como mi entencion era, mediante nues
tro Señor, de continuar la guerra que yo tenia coraengada contra, 
los moros enemigos déla santa fe católica, asi por que mi deseo e 
voluntad de grandes tiempos acá fuera e es esta coramo porque a la 
sazón la oportunidad se ofregio a ello_, ca segund el gran estrecho 
en que los moros al presente esta van por laigrand carestía e falles-
Qiraiento de viandas que avian en el dicho rey no de Granada, e 
otrosy por la mucha gente de pie e de cava lio del dicho reyno de 
Granada que avian seydo e eran muertos e presos em las guerras 
pasadas que por mi c por mi mandado eran fechas contra los dichos 
moros comino otrosí otras cosas, con el ayuda de Dios entendía con
tinuando este presente año la dicha guerra dar aquella tal fin qual 
conpliese a servigio de Dios e mío e pro e bien de mis reynos; para 
lo qual yoYne entendía disponer segund que fasta aqui me avia dis
puesto a todo trabajo. E commo la dicha guerra non se podia fazer 
nin continuar sin grand suma de dinero, asi para sueldo a la gente 
de armas commo para todas las otras cosas e preparatorias a ello 
nesgesarias, que viesen e entendiesen en ello e toviesen manera 
commo mis reynos e señoríos me serviese con sesenta cuentos de 
mrs. que para ello eran nescesarios. 

• E por los dichos procuradores fueron dadas algunas razones en 
que todas cosas de vían considerar si la continuagión de la dicha 
guerra deste presente año era posible e conplidera a mi servicio por 
algunas causas que a ello dixeron; e otrosí por que los dichos mis 
reynos estavan muy gastados e trabajados, asi por las grandes 
quantias de mrs. que avian pagado en pedido e monedas de quatro 
años a esta parte por socorrer a las nescesidades e menesteres que 
en este tiempo a mi avian acorrido, coramo en los llamamientos e 
mantenimientos de gentes e ornes de pie e vallesteros e langeros e 
oficiales egaleotes, commo en las llevas de los pertrechos e viandas 
que han seydo nesgesarias de solevar a los mis reales e castillos e 
logares fronteros. E allende desto que muchas gibdades e villas e 
logares de los mis reynos estavan despobladas e otras menguadas 
délos pobladores que em ellas solían ayer por cabsa de las guerras 
que yo ove con les reys de Aragón o de Navarra, e otrosy por los 
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ynsuerjos e movimientos e llamamientos que los ynfantes don 
Enrrique c don Pedro e el Maestre que fue de Alcántara fezieron 
en mis reynos; e que viese e delibrase si seria conplidero mas a mi 
ser vigió de mandar continuar la dicha guerra, en este dicho año por 
fronteras. 

E por los dichos arcobispos de Santiago e conde de Castañeda e 
dotores Pero Yvañez e Diego Rodríguez, del mi consejo, fue osplica-
do de mi parte de como yo entendía ser mas conplid iro a serviyio 
de Dios e mió e onsalgamierito de la mi carona real la continuagion 
de la dicha guerra contra los dichos moro3 e en como yo avia man
dado apergebir para ello a todos mis vasallos con entengion, Dios 
mediante, de yr por mi persona a la dicha guerra; e aumque avia 
mandado conprar mucho pan en el Andaluzia o mandado ÍSLZCV 

otras muchas prepartitorias nesgesarías para la dicha guerra, e 
bien visto e platicado lo sobredicho e otras cosas que mas larga 
mente los dichos procuradores dixeron e fablaron, e acatando que 
esta guerra délos moros es el mayor e mas notable fecho que yo en 
estos tienpos podria acabar, fue acordado por los dichos procurado
res que me otorgasen e otorgaron quarenta cuentos e medio de mrs. 
en pedido e monedas, los quarenta cuentos para prosequeion délo 
suso dicho, e el medio cuento para pagar los salarias a las personas 
que yo embiase a fazer restituyr a las cibdades e villas de mis rey-
nos las tierras e términos e logares e jurdigiones que le son tomadas 
e quitados e ocupados por qualesquier personas; lo qual me otorga
ron en esta guisa: que se arrendasen e cogiesen quinze monedas que 
podrían montar diez e nuevo cuentos, e lo otro que fuese repartido 
en pedido; e que porque los dichos mis reynos al presente estavan 
asaz gastados e trabajados, e por que los pecheros mejor lo pedie
sen sofrir e pagar, que se empadronasen e cogiesen de presente 
diez monedas, las quales se pagasen en esta guisa: las primeras 
QÍneo monedas fasta quarenta dias e las otras cinco monedas segun
das fasta otros quarenta dias, demás délos dias que se acostumbran 
dar para fazer los padrones, e las otras ginco monedas postremeras 
fasta otros quarenta dias de mas de los dias que se acostumbran 
dar para fazer los dichos padrones. E el pedido que se repartiese 
para que se pagase en tres pagas: la primera fasta quarenta dias, 
e la segunda fasta otros quarenta dias, e la tergera fasta otros qua-
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renta dias; pero que al presente non se co^ieseu dcllo salvo las di
chas monedas primeras; e lo que montase en las dos pagas primera 
e segunda del dicho pedido oviese de continuar la dicha guerra con 
los dichos moros o corriese otra nesgesidad mayor o menor o ygual 
tanto que fuese de guerra o otra cosa para pagar sueldo que en este 
caso se cogiesen o pagaseix todos los dichos quarenta cuentos e me
dio de monedas e pedido, segud dicho es, a los plazos suso dichos 
enteramente, c que de otra guisa non se cogiesen nin pagasen al 
presente, salvo las dichas dos pagas de las dichas monedas e pedido 
que agora se han de coger; pero que en todo caso la paga postre
mera del dicho pedido e monedas se coja en el mes de Diziembre 
deste dicho presente año. 

E vos embie mandar por otra mi carta que posiesedes e nombra-
sedes luego de entre vos otros empadronadores que empadronasen 
todas las dichas quinze monedas c cogedores que las cogiesen en 
tanto que yo las mandava arrendar segund mas largamente em las 
dichas mis cartas se contiene. E agora sabed que es mi merged arren
dar e coger todas las dichas quinze monedas con las condigiones e 
salvado que agora se dirán: 

Primera mente: en Castilla e en las Estremaduras e en las Fron
teras que paguen ocho rars. de cada moneda, e en tierra de Leen 
seys rars. de cada moneda, segund siempre se uso e acostunbro en 
los tienpos pasados; c que los pecheros que las ovieren a pechar las 
paguen en esta guisa: quel que o viere quantia de sesenta mrs. em 
mueble o em rayz, que page una moneda para en cuenta de las 
ginco monedas premeras; e el que oviere quantia de giento e veyn-
te mrs., que page dos monedas para em cuenta de las dichas ginco 
monedas premeras; e el que oviere - quantia de giento e ochen
ta mrs., que page las dichas ginco monedas premeras. E que sea 
guardado era todo esto a cada uno la cama en que dormiere e las 
ropas que vistiere continuada mente e las armas que toviere, las 
que de razón ovier tener, segund la persona que fuer. E asi por esta 
via e forraa o condigiones es mi merget que se cojan las otras ginco 
monedas segundas para en cuenta de las dichas quinze monedas; e 
pagadas las dichas ginco monedas premeras, que de los bienes que 
quedaren pagen e se cojan o abonen las dichas ginco monedas se
gundas valiendo las dichas quantias por la via e forma de los abonos 
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sobre dichos: e pagacLas las dichas cinco monedas segundas, que de 
los bienes que quedaren pagen e se cojan e abonen las otras dichas 
ginco monedas postrimeras en la dicha quantia de los dichos giento 
e ochenta mrs. a respeto de los dichos sesenta mrs. de cada mone
da; e que se non escusen de pagar las dichas quinze monedas nen
gunas nin algunas personas, salvo cavalleros e escuderos e dueñas 
e donzellas, fijos-dajgo de solar conosgido, e los que es notorio que 
son fijos-dalgo e los que mostraren que son dados por fijos-dalgo por 
sentengia en las Cortes de qual quier de los reys onde yo vengo 
unidos con su procurador e fiscal o en la mi corte con el mi procu
rador fiscal, e las mujeres e fijos destos átales, e las cibdades e v i 
llas e logares fronteros de moros que non pagaren nin pagan mone
das, e los clérigos de misa o de evangelio e de epístola, e los congeios 
e personas que fueren puestos por salvados en este mi quaderno. 

Otrosy por que los dichos mis arrendadores sepan quales son las 
pesenas desa dicha merindad de Candemuuo que les deben c han a 
dar e pagar las dichas monedas, e mejor puedan fazer pesquisa 
sobre ello, mando a los dichos alcaldes e alguaziles e jurados e alja
mas de los judíos e moros que den en cada logar e en cada collagion 
e aljama donde moraren troynta pecheros vecinos e moradores 
dende ayuso um empadronador e un cogedor; e em el logar e colla
gion e aljama donde moraren mas de los dichos troynta pecheros 
que den de las dichas ginco monedas premeras un empadronador e 
um cogedor, e de las otras ginco monedas segundas otro empadro
nador e otro cogedor, e de las otras ginco monedas postrimeras otro 
empadronador e otro cogedor; pero los que asi fueren nombrados e 
dados por cogedores e empadronadores de las dichas quinze mone
das por la manera suso dicha, fagan los padrones dolías en esta ma
nera: el que fuer dado por empadronador de las cinco monedas 
premeras faga el padrón de las ginco monedas premeras desde 
el dia que fuer nombrado por enpadronador fasta doze dias pre-
meros seguientes, e al dicho plazo de el padrón gerrado al coge
dor dellas, e el dicho cogedor coga luego todos los mrs. que em el 
dicho padrón montaron en manera quel dicho cogedor de cogidos 
los mrs. de las dichas ginco monedas premeras desdel dia quel dicho 
empadronador acabar de enpadronar dentro en los dichos doze dias 
fasta quarenta dias premeros seguientes; e que cumplidos los dichos 
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quarenta días, aquel dicho cogedor ha de dar cogidos todos los rars. 
que montaren en las dichas cinco premeras. E el empadronador que 
oviere de empadronar las otras ginco monedas segundas, fecho e 
acabado el padrón, dellas al cogedor que las oviere de coger fasta 
otros doze dias preraeros seguientes, el qual dicho cogedor que las 
oviere de coger, cogidos los mrs. que montaren en las dichas ginco 
monedas segundas al arrendador que las oviere de recabdar por la 
forma e manera susodicha desde el día quel dicho mi empadronador 
acabare de empadronar dentro em el dicho termino fasta otros qua
renta dias premeros seguientes 

Otrosy que sean salvados en esa dicha merindad de Candemuño 
que non paguen las dichas quinze monedas los mis ofigiales e va-
llesteros de maga e de nomina de la mi casa que de mi tienen ra-
giones; e otrosy los mis vallesteros de la mi nomina que de mi tienen 
tierras e mergedes e los mis vallesteros de cavallo que moran en 
esa dicha merindad de Candemuño e los que aqui non van agora en 
este mi quaderno por su nombre por que se non saben donde moran 
cada uno, los quales han de levar mis cartas libradas de los mis 
contadores mayores de comino están salvados. 

Otrosy que sean salvados en esa dicha merindad de Candemuño 
que non paguen las dichas quinze monedas las personas que aqui 
dirán en esta guisa: Qidadoncha, logar de las Huelgas de Burgos, 
seys escusados del abadesa e dueñas de Santa Maria de Villamayor 
de Candemuño; seys escusados de don Pablo, obispo de Burgos^ mi 
chanceller mayor, los quales son estos: Alfonso Garcia, ñjo de 
Ferrand Martínez de Cuevas Ruyas, Gongalo Diez, fijo del dicho 
Alfonso Garcia, Juan, fijo del dicho Alfonso Garzia, vezinos de 
Cuevas Ruyas, Juan Ruberte, vezino de Cuevas Ruyas, Alfonso de 
la Fuente, vezino de Retuerta, e Alfonso Ferrandez, fijo de Pero 
Ferrandez de Mateo Pérez, vezino de Cuevas Ruvias. Tres escusa-
dos de Elvira González, dueña de la reyna doña Catalina; el uno en 
Cogollos e en Espinosa e los dos en Quentanilla de Candemuño; 
veinte escusados de Joan Rodríguez de Rojas, fijo mayor legetimo 
del mariscal Diego Ferrandez, que moraren en Villa-quiran de los 
Ynfantes; ginco escusados de Alfonso Garcia de Santa Maria, dotor 
en leys e maestre-escuela de Cartagena, my oydor de la mi audien-
gia; diez escusados de Joan de Rojas, mi alcalde de los fijos-dalgo^ 
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en el logar de Villa-vieja, e Pero González de Villamango, amo de 
don Diego González de Sandoval e del contador mayor de Castilla 
o su muger e sus fijos; un escusado de Juan Martínez de Burgos, mi 
escrivano de cámara; Rodrigo de Ruy-cerezo mi vallestcro de ca-
vallo de los cinco de cada logar? vezino de Villa-vieja; quatro 
escusados de Albar Garci de Santa María, mi escrivano do cá
mara. 

E por quanto algunos de los nombrados en este mi quaderno que 
tienen de mi por merced los dichos escusados podría ser que toma
rían mas délos que aqui pe contiene, por que en esto non haya en-
cobierta alguna, es mi merged e mando que en este año que nom
bren los dichos escusados aquellos que los han e tienen por ante 
escrivano publico del día que esta mi carta o el dicho su tre?lado 
signado commo dicho es fuere leyda o publicada en la cabeca del 
argobispado o obispado o merindad fasta veinte dias premeros se
guientes nombre por nombre en qual logar son; e que sean sus amos 
e amas que crien o crian sus fijos e fijas e sus mayordomos e quin
teros e molineros e rentero fasta en la quantia de los escusados que 
de mi tovieren e non otros; e sy algunos tomaren ende o en otra 
manera, que pierdan la merced que de los dichos escusados tovie
ren; e fagan juramento sobre ello; e los tales escusados que tomaren 
que non fueren suyos, commo dicho es, que non puedan ser escusa-
dos; e que paguen las monedas al mi arrendador; pero es mi merged 
que los escusados de las ordenes e monesterios e de las otras perso
nas de relegion que los puedan tomar de quales quier que que?ieren 
e entendieren que les cumple. 

Otrosy que em los logares que nombraren este año los escusa-
dos, que los seyan de aqui adelante e que los non puedan mudar de 
um logar a otro synon enbiando decir a los mis contadores mayores 
e llevando mi carta sobre ello e nombrando el logar e logares a 
donde los quesieron nombrar. 

E por que la cavalleria ennoblege a los reys que la han por que 
con ella auparan e defienden su tierra e conqueren a los sus contra
rios, por lo qual los principes o los reys los franquearon e previllc-
jiaron, tengo por bien que todos aquellos que tovieren cavallos e 
armas continuadamente que sean quitos e francos de monedas, te
niendo los cavallos de quantia de mili mrs. e las armas de otros 
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mil i , e que las tengan cpntinuadamente las armas que sean de la 
g-uisa que se agora usa e en la frontera que se guarde segund se 
guardo enlos años pasados, e las armas déla gineta segund sienpre 
se uso; e que fagan alarde todos em un día e en un tiempo ante los 
mis oficiales de la vil la e logar; e estos alardes que se fagan de qua-
tro en quatro meses en fin de Abr i l e de Agosto e en fin de Diziem-
bre de cada um ano; e aquel o aquellos que alarde fezieren con ca-
vallos, e con armas que troyieren presadas, que paguen otro tanto 
pregio como valen los dichos cavallos e armas que troyieren presa
das; e estas penas sean la tercia parte para mi, e la otra tergia 
parte para el acusador, e la otra tercia parte para el juez del logar; 
e los que vendieren los cavallos que ayan plazo de un mes para los 
conprnr; e aquellos a quien se moreren, que ayan plazo para aver 
otros fasta tres meses primeros siguientes, o el que non mantoviere 
estas coeas e cada una dellas en la manera que dicha es, non goze 
délos previllejos e page las dichas monedas. 

—Arch. Municipal de Cov., copia coetánea en papel, cuaderno en cuar
to; le falta el final. 
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—{1228 á. 1275) 

CAPÍTULO V. —D. Fernando Kuiz, abad de Covarrubias.—Sus 
relaciones con Alfonso X.—Es elegido arzobispo de To
ledo.—D. Pedro Martínez, obispo de Cartagena.—Abades 
del siglo XIV.-(1258 á 1395) 

CAPÍTULO V I . - D . Juan González y el obispo Pablo de Santa 
María —El conde de Buelna D Pedro Niño. Garci Alon
so de Covarrubias. —El abad D. Luis Hurtado de Mendo
za.—Principios del siglo XVI.—(1395 á 15' 6) 

CAPÍTULO VIL—Instituciones eclesiásticas y civiles de Co
varrubias.—El abad y su jurisdicción y señorío.—El 
cabildo y su régimen interior.-El infantado y modo de 
gobernarse 

ILUSTRACIÓN \.~Prelados de Covarrubias 
ILUSTRACIÓN 11.—EpUafios de Covarrubias. . 
ILUSTRACIÓN I I I . - Monumentos y obras de arte 
ILUSTRACIÓN IV.—Hijos célebres de Covarrubias 

VII 
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XXIV 

XXXIX 

LX1V 

LXXVI 

LXXXVI1I 
CVII 
CXIT 

CXX11I 
CXIVII 





5 
12 
13 
13 
19 
22 
70 
94 

140 
150 
238 

Flluminis debe decir: fluminis 

videlicet. Patris. . . • 
de Arlanza 
Valpussia. . . . . . 
Donamut 
Signiter. 
Martinus; nepos ahbatis. 
Sancho 
Crpesa. . . . . . . 
Cocarrubias 

siglo 
videlicet, Patris 
del Arlanza 
Valpuesta 
donamus 
Signifer, 
Martinus, nepos abbatis, 
Sancho. 
Orpesa. 
Covarrubias. 
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